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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida del 13 al 15 de noviembre de 
2013, en 4 municipios del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 19 de noviembre de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 447/13, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los 

municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Centla del estado de Tabasco, por la presencia de 

inundación fluvial ocurrida del 13 al 15 de noviembre de 2013, misma que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 27 de noviembre de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/819/2013, de fecha 29 de noviembre de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 30 de noviembre de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 465, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 19 de noviembre de 2013 con 

el diverso Boletín de Prensa 447/13 para los municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Centla del 

estado de Tabasco, por la presencia de inundación fluvial ocurrida del 13 al 15 de noviembre de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 

OCURRIDA DEL 13 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Balancán, Emiliano Zapata, Jonuta y Centla del estado de 

Tabasco, por la presencia de inundación fluvial ocurrida del 13 al 15 de noviembre de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2013 y sus anexos 1, 14 y 19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 14 y 19. 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el DOF el 30 de agosto 
de 2013: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

● 1.4.1. 

● 3.7.26. fracción IV. 

● 6.1.1. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

● 1.1.10. 

● 1.4.20. 

● 2.2.8. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

● 1.4.3. 

● 1.4.11. 

● 1.4.12. 

● 3.1.17. 

● 3.1.34. 

● 3.7.26. fracción III. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.1.10. Para los efectos del artículo 6 de la Ley, la Ventanilla Digital, el SAAI y los demás sistemas 
que se citan en las presentes reglas son parte del sistema electrónico aduanero. 

1.4.1. Los agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, 
cancelación o extinción de su patente, podrán llevar a cabo los procedimientos y solicitar las 
autorizaciones previstas en las reglas 1.4.2., 1.4.6. y 1.4.10. 

1.4.3. Se deroga. 
1.4.11. Se deroga. 
1.4.12. Se deroga. 
1.4.20. Para los efectos del artículo 167, último párrafo de la Ley, se considera que sólo se altera la 

información estadística, cuando se manifieste con inexactitud cualquiera de los siguientes 
campos: 

I. Clave de pedimento. 
II. Tipo de operación. 

III. Número de pedimento. 

IV. Clave del país vendedor o comprador. 

V. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional. 

VI. Importe de fletes. 

VII. Importe de seguros. 
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VIII. Importe de embalajes. 

IX. Importe de otros incrementables. 
X. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 

XI. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 

XII. Clave de tipo de contenedor. 

XIII. Certificación de pago electrónico centralizado. 

2.2.8. Para los efectos del artículo 93, último párrafo de la Ley, el cambio de régimen procederá 
siempre que se encuentre vigente el régimen al que fueron destinadas inicialmente las 
mercancías de que se trate y se cumpla con lo siguiente: 

I. Tramitar el pedimento respectivo en los términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley. 
II. Las regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las 

que rijan en la fecha de cambio de régimen. 

III. En el pedimento se deberán determinar y pagar el IGI, el IVA, el DTA y las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

IV. Para el cálculo del pago previsto en la fracción anterior, se deberá considerar la 
actualización del IGI, de las cuotas compensatorias y de las demás contribuciones 
que correspondan, en los términos del artículo 17-A del CFF, a partir del mes en que 
las mercancías ingresaron al país y hasta que se efectúe el pago. 

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III de esta regla, se deberá considerar el valor en 
aduana declarado en el pedimento con el que la mercancía ingresó al país. 

3.1.17. Se deroga. 
3.1.34. Se deroga. 
3.7.26. ………………………………………………………………………………………………….............. 

III. Se deroga. 
IV. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o ejercicio de facultades de 

comprobación, la autoridad aduanera detecte la omisión o datos inexactos, en la 
documentación aduanera que ampara la mercancía, se actualizará lo dispuesto en el 
artículo 185, fracción II de la Ley, en relación con la infracción a que se refiere 
el artículo 184, fracción III de la Ley, y la autoridad aduanera determinará y aplicará 
la multa siempre que se trate de los datos señalados en el Anexo 19. 

6.1.1. Para efectos del artículo 89 de la Ley, los importadores y exportadores, podrán solicitar por 
única vez a la ACNCEA, autorización para efectuar la rectificación de los datos contenidos 
en el pedimento que puedan alterar la información de interés nacional, siempre que se 
acredite documentalmente el error o la justificación de la rectificación, y que en ambos 
casos no se cause perjuicio al interés fiscal. 

Para tal efecto, se presentará solicitud por cada pedimento mediante escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., a la que se anexará lo siguiente: 

I. Copia certificada del pedimento respectivo, emitida por la autoridad aduanera 
competente, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla 1.1.2. 

II. Impresión de todos los documentos transmitidos electrónicamente que hayan sido 
declarados en el pedimento. 

III. Copia de las facturas que amparen las mercancías descritas en el pedimento. 

IV. Copia de los documentos con los cuales se acredite el transporte de las mercancías. 

V. Ficha técnica que permita conocer las características físicas y técnicas del transporte 
empleado. 

VI. Los demás documentos que estimen necesarios para sustentar su petición. 

En caso de que la información solicitada se encuentre en idioma distinto al español, se 
deberá acompañar su respectiva traducción al español. 

La rectificación de los datos contenidos en pedimentos que amparen vehículos, deberá 
solicitarse mediante la autorización a que se refiere la presente regla. 
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Se entiende por información de interés nacional la que se refiere al tipo de operación, datos 
del importador o exportador, descripción de la mercancía, valor, cantidad y origen. 
La autorización prevista en esta regla es aplicable, siempre que el supuesto no se ubique en 
alguno de los procedimientos específicos de rectificación previstos en las reglas. 

Segundo. Se deroga del Apartado C. “Instructivos de trámite” del Anexo 1, lo siguiente: 
I. El numeral 6 “Instructivo de trámite para la autorización de mandatario de agentes aduanales que 

hubieran obtenido su patente por sustitución, de conformidad con la regla 1.4.3.” 
II. El numeral 9. “Instructivo de trámite para autorización de agentes aduanales sustitutos, de 

conformidad con la regla 1.4.11.” 
III. El numeral 10. “Instructivo de trámite para retiro voluntario del agente aduanal y para la expedición 

de patente en virtud del fallecimiento o retiro voluntario del Agente Aduanal al cual se sustituye, de 
conformidad con la regla 1.4.12.” 

Tercero. Se deroga el Anexo 14 “Aduanas y sus secciones aduaneras en las que se activará el 
mecanismo de selección automatizado conforme la regla 3.1.17.” 

Cuarto. Se cambia la denominación del Anexo 19 “Datos que alteran la información estadística.” por la de 
“Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley”. 

Quinto. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
diciembre de 2013, las personas que a la entrada en vigor de la presente disposición, acrediten ante la AGA 
haber sido ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto ante dicha autoridad, o bien haber obtenido el 
Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto hasta antes de la entrada en vigor de dicho Decreto, se 
podrán acoger al beneficio de concluir los trámites para obtener la patente correspondiente, siempre que el 
agente aduanal que los designó se retire voluntariamente, y cumplan con los siguientes términos y 
condiciones: 

I. Las personas interesadas señaladas en el párrafo anterior deberán concluir los trámites para obtener 
la patente correspondiente, a más tardar el 30 de agosto de 2014. Para estos efectos el SAT dará a 
conocer las fechas en que se practicarán los exámenes de conocimientos, y psicotécnico, este último 
constará de dos etapas, que serán practicados por única ocasión. 

II. En términos de la fracción anterior, el SAT reconocerá los resultados aprobatorios de todas aquellas 
personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente disposición ya hubieren aprobado dichos 
exámenes. Para el caso del examen de conocimientos se reconocerán los resultados que tengan una 
antigüedad máxima de tres años inmediatos anteriores a la publicación de la presente disposición, 
salvo por aquellas personas que hayan fungido como mandatarios del agente aduanal que los 
designó por un período de tres años inmediatos anteriores a la fecha de publicación de la presente 
disposición. 

III. Presentar ante la ACNA escrito en el que el interesado y el agente aduanal manifiesten que se 
acogen al beneficio previsto en este resolutivo y optar por no interponer medios de defensa 
relacionados con el otorgamiento de patente de agente aduanal. Esta declaración unilateral deberá 
ratificarse ante la ACNA, conforme a lo señalado en el instructivo referido en la fracción V 
subsecuente. No obstante lo anterior, si el interesado y/o el agente aduanal interponen algún medio 
de defensa, habida cuenta de haber presentado el escrito referido en la presente fracción, con 
independencia de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar, los efectos y 
beneficios de la presente disposición cesarán inmediatamente. 

IV. En su caso, presentar ante la ACNA escrito de desistimiento del interesado sobre cualquier 
promoción que hubiere presentado para la obtención de una patente de agente aduanal conforme al 
artículo 159 de la Ley Aduanera vigente hasta la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de diciembre de 2013. 

V. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el “Instructivo de trámite para expedición de 
patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”. 

El agente aduanal que los designó, tendrá hasta un plazo de 24 meses contados a partir de la fecha en 
que entre en vigor la presente disposición para solicitar y formalizar su retiro voluntario, conforme se señale en 
el instructivo referido, y a partir de dicha formalización, la autoridad contará con un plazo de 15 días hábiles 
para otorgar la patente de agente aduanal, en la inteligencia de que se otorgará si el interesado cumplió con 
todos los requisitos establecidos en la presente disposición a más tardar en la fecha establecida en la fracción 
I anterior. Si el agente aduanal no se retira en el plazo señalado, no surtirá efectos el beneficio a que se 
refiere esta disposición. La solicitud y formalización del retiro voluntario no será necesario cuando ya se 
hubiera realizado. 
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Para los efectos de la presente disposición, si el interesado hubiere concluido todos los trámites para 
obtener la patente correspondiente dentro del plazo establecido en la fracción I anterior y el agente aduanal 
fallece o es declarado incapaz, se entenderá que el agente aduanal ejerció su retiro. Para estos efectos, el 
interesado deberá acreditar el fallecimiento o incapacidad del agente aduanal dentro del término de 10 días de 
acontecidos cualquiera de los eventos. 

La ACNA sólo continuará con los trámites de ratificación de agente aduanal sustituto, cuando la 
designación del sustituto y la solicitud de ratificación se hubieran ingresado ante la ACNA antes de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

No podrán acogerse al presente resolutivo quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a procedimientos 
de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiere sido cancelada 
o extinguida. 

II. Cuando se hubiera concluido por la autoridad el proceso de autorización de agente aduanal sustituto. 

III. Cuando la designación de sustituto hubiera sido revocada, o dejado de surtir efectos. 

IV. Cuando hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 

V. Cuando el Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto hubiera dejado de surtir efectos. 
“Instructivo de trámite para expedición de patente en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal”, 

conforme al Quinto resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013. 

A. Interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto. 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados que acrediten ante la AGA haber sido ratificados bajo la figura de agente aduanal sustituto 
ante dicha autoridad, hasta antes de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 
de diciembre de 2013, y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones I 
a V del último párrafo del Quinto resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013, así como los agentes aduanales que los 
designaron.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del interesado.  

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
Ante la ACNA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 

¿En qué caso se presenta? 
En los casos en que los interesados tengan que presentar el o los exámenes de conocimientos, y 
psicotécnico en sus dos etapas.  

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito.  

Documentación que deberán presentar los interesados ratificados bajo la figura de agente aduanal 
sustituto: 
1. Declaratoria formulada bajo protesta de decir verdad, en la cual se señale de manera textual lo 

siguiente: 
a). No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni sufrido la cancelación 

o extinción de su patente o autorización, en caso de haber sido agente o apoderado aduanal. 
b). No tener antecedentes penales. 
c). No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en servicio 

activo. 
d). No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta 

el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de la patente. 
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2. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 
3 años describiendo las funciones. 

3. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los 
términos de la ley de la materia. 

4. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 
párrafo del Quinto resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013. 

La fecha de formulación de las declaratorias y de las constancias referidas, no deberá ser mayor de tres 
meses anteriores a su exhibición ante la ACNA. 

¿Qué procede si la documentación ya fue entregada con anterioridad? 
El interesado mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., deberá manifestar dicha 
circunstancia, y en su caso, anexar la documentación faltante. 

¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 
La AGA citará al interesado, para que previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el o los exámenes de 
conocimientos, y psicotécnico en sus dos etapas, según corresponda.  

B. Retiro voluntario de agente aduanal 

¿Quiénes lo realizan? 
Los agentes aduanales que soliciten su retiro voluntario y que no se encuentren sujetos a procedimientos 
de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente hubiera sido cancelada o 
extinguida.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 
La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para 
ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario. Un ejemplar con firma autógrafa del acta de retiro 
voluntario será entregado al agente aduanal. 

C. Declaración unilateral 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Quinto resolutivo de 
la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2013, y hayan cumplido con los requisitos que exige la misma.  

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 
La AGA notificará oportunamente al interesado y al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá 
presentarse para ratificar mediante acta la declaración. Un ejemplar con firma autógrafa del acta será 
entregado al agente aduanal, y al interesado. 

D. Otorgamiento de patente 

¿Quiénes lo realizan? 
Los interesados y el agente aduanal que se hayan acogido al beneficio previsto en el Quinto resolutivo de 
la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2013, y hayan cumplido con los requisitos que exige la misma.  
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¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa de los interesados y del 
agente aduanal.  

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNA de manera personal o se envía o a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuerdo de Patente de Agente Aduanal. 

¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACNA, podrá dar aviso al interesado vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en 
su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito. 

Documentación y requisitos que deberán presentar los interesados en obtener Acuerdo de Patente 
de Agente Aduanal: 
1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 

referencia la regla 1.1.3., donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II de la LFD. 

2. Cuatro fotografías tamaño título. 

3. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 
3 años describiendo las funciones, en el supuesto de que no hubiera sido presentada con 
anterioridad. 

4. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

5. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

6. En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 
deberán cumplir con lo establecido en la regla 1.4.2. 

7. El escrito referido en la fracción III, y en su caso, el señalado en la fracción IV ambos del primer 
párrafo del Quinto resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013, en el supuesto de que no hubieran sido 
presentadas con anterioridad.  

¿Qué procede una vez entregado el Acuerdo de Patente de Agente Aduanal? 
El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en las aduanas 
ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el registro hasta que se 
publique la patente en el Diario Oficial de la Federación. 

El Acuerdo se notificará de manera personal al agente aduanal que obtiene su patente por sustitución, a 
efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado en el DOF, en un plazo que no 
exceda de 15 días, contados a partir de aquél en que le hubiera sido entregado el acuerdo al agente 
aduanal. 

Cuando no sea publicado dicho acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la 
patente que fue sustituida, en los casos de retiro voluntario, al día siguiente en que hubiera vencido dicho 
plazo. 

 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2013.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los 
artículos 2, apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de 
diciembre del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 
de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio Flores 
Carrasco.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se comunican los días en que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores suspenderá 
labores para efecto de diligencias o actuaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICAN LOS DÍAS EN QUE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES SUSPENDERÁ LABORES PARA EFECTO DE DILIGENCIAS O ACTUACIONES 

A LAS AUTORIDADES, ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE ESTA COMISIÓN Y AL 
PÚBLICO EN GENERAL 

Con fundamento en el artículo 16 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, en términos 
de lo previsto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones 
legales aplicables, así como el numeral 76, fracción IV de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, contenidas en el artículo Tercero del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante Acuerdos publicados en el mismo Órgano 
de Difusión el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012 y el 23 de agosto de 2013, respectivamente, 
se comunica lo siguiente:  

ÚNICO.- Que de conformidad con las disposiciones legales respectivas, se suspenden las labores de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores del día veinte de diciembre de dos mil trece, hasta el seis de enero 
de dos mil catorce, considerándose como inhábiles los días mencionados para efectos de las diligencias o 
actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse en esta Comisión, reanudándose las 
labores el martes siete de enero de dos mil catorce. 

Atentamente, 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
 

 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización otorgada a Empro 
Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: P-078/2013. 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. para operar como unión de crédito. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el último párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y 
reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 2008, así como en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 16, 
fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 1, 3, 
fracción II, 11, primero y penúltimo párrafos y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en atención al siguiente: 

ANTECEDENTE 
ÚNICO.- Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V., antes Unión de Crédito de Progreso, S.A. de C.V., 

fue autorizada para operar como unión de crédito mediante oficio número 601-II-DA-b-53888 de fecha 23 de 
noviembre de 1993 emitido por la entonces Comisión Nacional Bancaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de abril de 1994, y 

CONSIDERANDO 
1. Que el 20 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito” (Decreto), el cual entró en vigor el 21 de agosto de 2008 de conformidad con lo dispuesto 
por su Artículo Primero Transitorio. 

2. Que el Artículo Noveno Transitorio del Decreto establece, en su parte conducente, que las uniones 
de crédito contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo suscrito y pagado 
equivalente en moneda nacional a 2’000,000 de Unidades de Inversión (UDI’s), y que transcurrido 
dicho plazo las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la 
constitución y operación de uniones de crédito quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que 
las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 
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 Asimismo, que las sociedades mencionadas no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el solo 
hecho de que queden sin efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para continuar operando 
deberán i) reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter, y ii) presentar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar en 180 días naturales el instrumento público 
en el que conste la mencionada reforma estatutaria con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio; y que las sociedades que no cumplan con los referidos requisitos 
entrarán por ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas. 

3. Que las uniones de crédito, en términos de lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Uniones de 
Crédito, debieron contar con un capital mínimo suscrito y pagado de 2´000,000 de UDI´s, 
considerando el valor de estas al 31 de diciembre de 2012, equivalente en moneda nacional a la 
cantidad de $9´749,248.00 (Nueve millones setecientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

4. Que el plazo de cinco años establecido por el Decreto para que las uniones de crédito contaran con 
el capital mínimo suscrito y pagado referido en el Considerando anterior venció el 21 de agosto de 
2013. 

5. Que mediante oficio número 132-C/26801/2011 de fecha 3 de marzo de 2011, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores observó a Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. contar con un capital 
fijo pagado inferior al equivalente en moneda nacional del capital mínimo señalado en el artículo 18 
de la Ley de Uniones de Crédito. 

6. Que mediante oficio número 132-C/1294/2013 de fecha 14 de agosto de 2013, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores reiteró a Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. la observación a que se 
refiere el Considerando inmediato anterior, así como que su actuación se apegara a lo dispuesto en 
la Ley y disposiciones aplicables vigentes para las uniones de crédito, solicitando le informara 
oportunamente sobre las acciones tomadas para contar con un capital fijo pagado equivalente al 
capital mínimo señalado en el artículo 18 de la Ley de Uniones de Crédito. 

7. Que de acuerdo a los registros con que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la 
última documentación e información que le fue proporcionada por Empro Capital Unión de Crédito, 
S.A. de C.V., la sociedad no acreditó cumplir con la integración del capital mínimo suscrito y pagado 
con el que debió contar a partir del 22 de agosto de 2013, conforme a lo ordenado por el citado 
Artículo Noveno Transitorio del Decreto. 

8. Que en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del Artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores debe publicar en el Diario Oficial de la 
Federación aquellas autorizaciones otorgadas a uniones de crédito que conforme a dicho Artículo 
hayan quedado sin efecto, 

Expide el siguiente: 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. para operar como unión de crédito. 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que conforme a lo dispuesto por el Artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2008, en virtud de que Empro Capital Unión de Crédito, S.A. de C.V. no dio cumplimiento a lo 
ordenado por dicho precepto por cuanto se refiere a la integración del capital mínimo suscrito y pagado en 
moneda nacional equivalente a 2´000,000 de UDI´s, considerando el valor de estas al 31 de diciembre de 
2012, con que debió contar a partir del 22 de agosto de 2013, la autorización que le fue otorgada por la 
entonces Comisión Nacional Bancaria mediante oficio número 601-II-DA-b-53888 de fecha 23 de noviembre 
de 1993 para operar como unión de crédito, por ministerio de ley ha quedado sin efecto desde el 22 de agosto 
de 2013, al ser este el día siguiente al que según el citado Decreto venció el plazo para integrar el 
mencionado capital mínimo suscrito y pagado y, en consecuencia, dicha sociedad ha dejado de ser unión de 
crédito. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización otorgada a Unión de 
Crédito Industrial, Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de C.V. para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: P-079/2013. 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Industrial, Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de C.V. para 
operar como unión de crédito. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el último párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y 
reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 2008, así como en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 16, 
fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 1, 3, 
fracción II, 11, primero y penúltimo párrafos y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en atención al siguiente: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Unión de Crédito Industrial, Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de C.V. fue autorizada 
para operar como unión de crédito mediante oficio número 601-VI-VJ-A-198/94 de fecha 22 de agosto de 
1994 emitido por la entonces Comisión Nacional Bancaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
15 de diciembre de 1994, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el 20 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito” (Decreto), el cual entró en vigor el 21 de agosto de 2008 de conformidad con lo dispuesto 
por su Artículo Primero Transitorio. 

2. Que el Artículo Noveno Transitorio del Decreto establece, en su parte conducente, que las uniones 
de crédito contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo suscrito y pagado 
equivalente en moneda nacional a 2’000,000 de Unidades de Inversión (UDI’s), y que transcurrido 
dicho plazo las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la 
constitución y operación de uniones de crédito quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que 
las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

 Asimismo, que las sociedades mencionadas no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el solo 
hecho de que queden sin efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para continuar operando 
deberán i) reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter, y ii) presentar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar en 180 días naturales el instrumento público 
en el que conste la mencionada reforma estatutaria con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio; y que las sociedades que no cumplan con los referidos requisitos 
entrarán por ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas. 

3. Que las uniones de crédito, en términos de lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Uniones de 
Crédito, debieron contar con un capital mínimo suscrito y pagado de 2´000,000 de UDI´s, 
considerando el valor de estas al 31 de diciembre de 2012, equivalente en moneda nacional a la 
cantidad de $9´749,248.00 (Nueve millones setecientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

4. Que el plazo de cinco años establecido por el Decreto para que las uniones de crédito contaran con 
el capital mínimo suscrito y pagado referido en el Considerando anterior venció el 21 de agosto  
de 2013. 
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5. Que de acuerdo a los registros con que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la 
última documentación e información que le fue proporcionada por Unión de Crédito Industrial, 
Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de C.V., la sociedad no acreditó cumplir con la 
integración del capital mínimo suscrito y pagado con el que debió contar a partir del 22 de agosto de 
2013, conforme a lo ordenado por el citado Artículo Noveno Transitorio del Decreto. 

6. Que en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del Artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores debe publicar en el Diario Oficial de la 
Federación aquellas autorizaciones otorgadas a uniones de crédito que conforme a dicho Artículo 
hayan quedado sin efecto, 

Expide el siguiente: 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Unión de Crédito Industrial, Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de C.V. para 
operar como unión de crédito. 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que conforme a lo dispuesto por el Artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2008, en virtud de que Unión de Crédito Industrial, Agroindustrial y de Servicios Vallemex, S.A. de 
C.V. no dio cumplimiento a lo ordenado por dicho precepto por cuanto se refiere a la integración del capital 
mínimo suscrito y pagado en moneda nacional equivalente a 2´000,000 de UDI´s, considerando el valor de 
estas al 31 de diciembre de 2012, con que debió contar a partir del 22 de agosto de 2013, la autorización que 
le fue otorgada por la entonces Comisión Nacional Bancaria mediante oficio número 601-VI-VJ-A-198/94 de 
fecha 22 de agosto de 1994 para operar como unión de crédito, por ministerio de ley ha quedado sin efecto 
desde el 22 de agosto de 2013, al ser este el día siguiente al que según el citado Decreto venció el plazo para 
integrar el mencionado capital mínimo suscrito y pagado y, en consecuencia, dicha sociedad ha dejado de ser 
unión de crédito. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización otorgada a 
Agronegocios Unión de Crédito, S.A. de C.V. para constituirse y operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: P-080/2013. 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Agronegocios Unión de Crédito, S.A. de C.V. para constituirse y operar como unión  
de crédito. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el último párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y 
reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de agosto de 2008, así como en los artículos 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 16, 
fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 1, 3, 
fracción II, 11, primero y penúltimo párrafos y 12 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en atención al siguiente: 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Agronegocios Unión de Crédito, S.A. de C.V. fue autorizada para constituirse y operar como 
unión de crédito mediante oficio número DGA-637-58087 de fecha 2 de junio de 2005 emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que el 20 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito” (Decreto), el cual entró en vigor el 21 de agosto de 2008 de conformidad con lo dispuesto 
por su Artículo Primero Transitorio. 

2. Que el Artículo Noveno Transitorio del Decreto establece, en su parte conducente, que las uniones 
de crédito contarán con un plazo de cinco años para integrar el capital mínimo suscrito y pagado 
equivalente en moneda nacional a 2’000,000 de Unidades de Inversión (UDI’s), y que transcurrido 
dicho plazo las autorizaciones que haya otorgado la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la 
constitución y operación de uniones de crédito quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que 
las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser uniones de crédito. 

 Asimismo, que las sociedades mencionadas no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el solo 
hecho de que queden sin efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para continuar operando 
deberán i) reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son uniones de crédito y que se encuentran autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para constituirse y funcionar con tal carácter, y ii) presentar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a más tardar en 180 días naturales el instrumento público 
en el que conste la mencionada reforma estatutaria con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio; y que las sociedades que no cumplan con los referidos requisitos 
entrarán por ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas. 

3. Que las uniones de crédito, en términos de lo establecido por el artículo 18 de la Ley de Uniones de 
Crédito, debieron contar con un capital mínimo suscrito y pagado de 2´000,000 de UDI´s, 
considerando el valor de estas al 31 de diciembre de 2012, equivalente en moneda nacional a la 
cantidad de $9´749,248.00 (Nueve millones setecientos cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

4. Que el plazo de cinco años establecido por el Decreto para que las uniones de crédito contaran con 
el capital mínimo suscrito y pagado referido en el Considerando anterior venció el 21 de agosto  
de 2013. 

5. Que de acuerdo a los registros con que cuenta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la 
última documentación e información que le fue proporcionada por Agronegocios Unión de Crédito, 
S.A. de C.V., la sociedad no acreditó cumplir con la integración del capital mínimo suscrito y pagado 
con el que debió contar a partir del 22 de agosto de 2013, conforme a lo ordenado por el citado 
Artículo Noveno Transitorio del Decreto. 

6. Que en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del Artículo Noveno Transitorio del 
Decreto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores debe publicar en el Diario Oficial de la 
Federación aquellas autorizaciones otorgadas a uniones de crédito que conforme a dicho Artículo 
hayan quedado sin efecto, 

Expide el siguiente: 

AVISO por el que se informa al público en general que ha quedado sin efecto la autorización 
otorgada a Agronegocios Unión de Crédito, S.A. de C.V. para constituirse y operar como unión  
de crédito. 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que conforme a lo dispuesto por el Artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de Crédito y se adiciona y reforma la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2008, en virtud de que Agronegocios Unión de Crédito, S.A. de C.V. no dio cumplimiento a lo 
ordenado por dicho precepto por cuanto se refiere a la integración del capital mínimo suscrito y pagado en 
moneda nacional equivalente a 2´000,000 de UDI´s, considerando el valor de estas al 31 de diciembre de 
2012, con que debió contar a partir del 22 de agosto de 2013, la autorización que le fue otorgada por esta 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número DGA-637-58087 de fecha 2 de junio de 
2005 para constituirse y operar como unión de crédito, por ministerio de ley ha quedado sin efecto desde el 22 
de agosto de 2013, al ser este el día siguiente al que según el citado Decreto venció el plazo para integrar el 
mencionado capital mínimo suscrito y pagado y, en consecuencia, dicha sociedad ha dejado de ser unión  
de crédito. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre de 2013 
y los del año 2014, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos 
administrativos desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo y 5, fracción XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y diligencias deben 
practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1 de enero, 
5 de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre 
y 1 de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 
mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 
como días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, y el 25 de diciembre, y 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán 
inhábiles en el mes de diciembre de 2013 y los del año 2014, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 
LOS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 Y LOS DEL AÑO 2014, QUE SERÁN CONSIDERADOS 
COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles los 
siguientes días: 

I. Del año 2013: 

a. 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 del mes de diciembre, y 
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II. Del año 2014: 

a. 1, 2, 3 y 6 de enero; 

b 3 de febrero; 

c. 17 de marzo; 

d. 17 y 18 de abril; 

e. 1 y 5 de mayo; 

f. 16 de septiembre, y 

g. 17 y 20 de noviembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como de asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

Artículo Segundo. Durante los días citados no se computarán los plazos y términos correspondientes en 
los procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de noviembre de dos mil trece.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL DEL EMPRENDEDOR; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE JEFE DE GABINETE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL LIC. RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al 
financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la  
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”, así como su modificación, publicada el 5 de abril de 2013. 

VII. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación del FONDO PyME que para tal efecto 
emite, al impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 
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1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría, y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5.  Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la Entidad 
Federativa. 

1.7.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, éste es parte integrante de 
la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, y sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, es Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de 
la declaratoria de validez y resultados de las elecciones locales para Gobernador del Estado del 4 de 
julio de 2010, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el día 1 de noviembre 
del mismo año. Por tal razón, le compete el ejercicio del Poder Ejecutivo y está facultado legalmente 
para celebrar el presente convenio, con el fin de la realización de acciones que favorezcan el 
desarrollo económico del Estado, conforme a los artículos 36 y 46 fracción VII inciso a) de la 
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Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en relación con los artículos 2o., 3o., 8o. y 9o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 4o. fracciones I, III, VII, 
XIII, y XVI, 14 y 15 de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado 
de Aguascalientes. 

2.3. El LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, quien con fundamento en los artículos 27 fracción 
XIV y 46 Fracción X de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, fue ratificado por el 
Congreso del Estado como Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado, está facultado para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 49 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 3o., 8o., 12 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.4. El LIC. RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, Secretario de Desarrollo Económico y quien tiene su 
nombramiento de fecha 21 de Marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador Constitucional el Ing. 
Carlos Lozano de la Torre, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
convenio conforme a lo dispuesto en los artículos 9o., 15 fracción V, 21, 24 fracciones I, II, X, y XXIII, 
33 fracciones I, II, III, IV, XVII, XXIII, XXIV y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, artículo 4o. de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el 
Empleo para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 5o. y 6o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 

2.5. El LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, en su carácter de Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas, lo que acredita con el nombramiento de fecha 29 de Noviembre del 2010, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra facultado para suscribir 
convenios de conformidad con lo establecido en los artículos 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 3o., 9o., 10 fracción IV, 15, 16, 22, 24 fracción X, XX, 27 fracción VIII, y 
31 fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

2.6. Que los recursos que se aportarán para el objeto de este convenio, serán cubiertos con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, en específico, a través de la partida 
de la Secretaría de Desarrollo Económico correspondiente al capítulo 6000. 

2.7. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”, 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Aguascalientes. 

2.8. Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, el Gobernador del Estado delega la facultad en el Secretario de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Aguascalientes, el Lic. Rodolfo Esaú Garza de Vega, para 
suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del 
presente. 

2.9. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Universidad No. 1001, Piso 8, Torre Plaza Bosques, Colonia Bosques del Prado, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Código Postal 20127. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 
44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2o., 
4o., 5o., 6o., 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4o., 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6o. fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 1, 27 fracción XIV, 36 y 46 
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fracciones VII inciso a) y X, 49 y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; en relación con 
los artículos 2o., 3o., 9o., 10 fracción IV, 12, 13, 15, 16, 21, 22, 24, 27, y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4, 14 y 15 de la Ley para el Fomento a la Economía, la 
Inversión y el Empleo para el Estado de Aguascalientes las partes celebran el presente convenio de 
coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática, el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Aguascalientes; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social;  

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
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XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Aguascalientes cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del 
“INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando 
esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las 
“MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del 
“INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $93’750,000.00 (NOVENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $46’875,000.00 
(CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos 
del Estado de Aguascalientes, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del 
FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
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creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de  
las “MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Aguascalientes. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado, 
Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado, Rodolfo Esaú 
Garza de Vega.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia del Secretario de Finanzas con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL LIC. OVIDIO CORTÁZAR RAMOS, SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al 
financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
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de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
Secretaría de Economía contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, 
mediante sus fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al 
impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5.  Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
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proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la Entidad 
Federativa. 

1.7.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado libre y soberano en lo que concierne a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

2.2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

2.3 Concurre a la celebración del presente Convenio el Gobernador del Estado, Lic. Manuel Velasco 
Coello, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 44, y 
demás correlativos de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

2.4 La Secretaría de Economía forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, depende del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2.5 Asiste al Gobernador del Estado el C. Ovidio Cortazar Ramos, quien se ostenta como Secretario de 
Economía, con nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado, de fecha 7 de enero 
de 2013, con funciones, obligaciones y atribuciones, que le establecen los artículos 10, 12, 20, y 33 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como la fracción III del 
artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía del Estado de Chiapas, por lo que 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento. 

2.6 Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Chiapas. 

2.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos del presente instrumento, el de las oficinas que 
ocupa la Secretaría de Economía del Estado en el Edificio Torre Chiapas, ubicado en Boulevard 
Andrés Serra Rojas, número 1090, Colonia Paso Limón, C.P. 29045, de la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 44 y 45 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; 5, 6, 20 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
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b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Chiapas; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Chiapas cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Economía del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 
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SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $ 59’875,000.00 (cincuenta y nueve millones ochocientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $13’000,000.00 (trece millones de 
pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Chiapas, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Chiapas, ambas partes acuerdan en 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chiapas 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
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DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Chiapas. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 
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VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el INADEM: el Presidente, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Manuel Velasco 
Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ovidio Cortázar Ramos.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Marco Antonio González Reynoso, como corredor 
público número 80 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Marco Antonio González Reynoso para ejercer la función de 
Corredor Público con número 80 en la plaza del Distrito Federal, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Marco Antonio González Reynoso podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Alberto Gómez Díaz Durán, como corredor 
público número 2 en la plaza del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 
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La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Carlos Alberto Gómez Díaz Durán para ejercer la función de 
Corredor Público con número 2 en la plaza del Estado de Tabasco, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Carlos Alberto Gómez Díaz Durán podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación de Leopoldo Vidrio Gallo, como 
corredor público número 12 de la plaza del Estado de Baja California, con motivo de su renuncia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 22, fracción XIV y 
último párrafo, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer la siguiente Resolución de Cese de 
Efectos de Habilitación: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracciones III y IV, de la Ley 
Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 22, fracción XIV y último párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, se hace del conocimiento al público en general el cese de efectos 
de la habilitación del licenciado Leopoldo Vidrio Gallo, como Corredor Público número 12 en 
la plaza del Estado de Baja California, con motivo de su renuncia expresa, a partir del día 7 
de noviembre de 2013, se informa que su sello oficial autorizado fue destruido en términos 
del artículo 75 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y el archivo de 
actas, pólizas, índice y libros de registro, fueron enviados al Archivo General de Correduría 
Pública adscrito a la Dirección General de Normatividad Mercantil, para su correspondiente 
guarda y custodia.” 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-B-253-CANACERO-2013,  
PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013, PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013, PROY-NMX-B-290-CANACERO-2013, 
PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013, PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 y PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-B-253-CANACERO-
2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-253-CANACERO-2006), PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013  (CANCELARÁ A LA 
NMX-B-072-CANACERO-2008), PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-H-082-1984), PROY-
NMX-B-290-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-290-CANACERO-2006), PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013 
(CANCELARÁ A LA NMX-B-185-1988), PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-172-1988) Y 
PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que 
se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado 
en Amores 338, Col. del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., teléfono 5448-8160 y/o al correo 
electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-253-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO LISO O 
CORRUGADO PARA REFUERZO DE CONCRETO-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ 
A LA NMX-B-253-CANACERO-2006). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 
corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 50 y Grado 60. Este proyecto de norma es aplicable para alambre de 
acero, liso o corrugado, laminado en frío, de fabricación nacional o de importación, procedente de alambrón de acero al 
carbono, laminado en caliente, el cual se usa para refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en 
forma de rollos o tramos enderezados y usarse como tal o en forma de mallas, castillos armaduras y escalerillas. 

PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO, 
GRADO 60, LAMINADA EN FRÍO PARA REFUERZO DE 
CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-B-072-CANACERO-2008). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 
corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 60. Este proyecto de norma es aplicable para alambre de acero liso o 
corrugado, de fabricación nacional o de importación, procedente de alambrón de acero al carbono, laminado en caliente, 
el cual se usa para refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en forma de rollos o tramos 
enderezados y usarse como tal o en forma de mallas, castillos, armaduras y escalerillas. 

PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-SOLDADURA-GUÍA PARA 
CONSUMIBLES DE SOLDADURA-MATERIALES DE APORTE Y 
FUNDENTES (CANCELARÁ A LA NMX-H-082-1984). 

Síntesis 
Este proyecto de norma, junto a las normas mexicanas y otras reconocidas de consumibles, proporcionan un método 
para preparar aquellos detalles específicos necesarios para el abasto de consumibles el cual consiste de lo siguiente: 

a) La designación de consumibles de soldadura (seleccionada de la norma particular) 
b) La clasificación del lote 
c) Los programas de prueba 

La sección de la designación específica de consumibles de soldadura, la clasificación de lotes y los programas de prueba 
dependen de los requisitos de la aplicación para el cual el consumible de soldadura se suministró. 

PROY-NMX-B-290-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA ELECTROSOLDADA DE 
ACERO LISO O CORRUGADO PARA REFUERZO 
DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-B-290-CANACERO-2006). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba que debe cumplir la malla 
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electrosoldada de acero liso o corrugado, para refuerzo de concreto. La malla puede fabricarse con alambre corrugado, 
con alambre liso o con una combinación de ellos. 

PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBERÍA DE CÉDULA EN ACERO 
INOXIDABLE AUSTENÍTICO CON Y SIN COSTURA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ 
A LA NMX-B-185-1988). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero inoxidable austenítico 
sin costura y soldados con costura recta, destinados para altas temperaturas, conducción de fluidos y servicios 
corrosivos en general. 

PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODOS DE PRUEBA 
MECÁNICOS PARA PRODUCTOS DE ACERO (CANCELARÁ A 
LA NMX-B-172-1988) 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos para las pruebas mecánicas de productos de acero y 
hierro las pruebas que se describen se emplean para determinar las propiedades mecánicas especificadas en las 
normas de producto. 

PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBOS DE ACERO PARA 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para los tubos de acero con costura y sin costura para usarse 
en los sistemas de tuberías de conducción de agua potable y alcantarillado sanitario. 

 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994, para modificar el periodo de veda y cuota de aprovechamiento de 
pepino de mar en las aguas de jurisdicción federal frente a la Península de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, IV, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y 
XL, 10, 29, fracciones I, II y XII; 72 segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción 
I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2o. 
letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del 
Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013 y de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que las poblaciones de pepino de mar localizadas en los fondos marinos de las aguas de jurisdicción 
federal frente al litoral de la Península de Yucatán representan un recurso de notable importancia comercial 
para los pescadores locales, por lo que su aprovechamiento es demandado por el sector; 

Que el 25 de noviembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modificó el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 16 de marzo de 1994, para establecer el periodo de veda y cuota de aprovechamiento de pepino 
de mar en las aguas de jurisdicción federal frente a la Península de Yucatán; 

Que el Acuerdo citado en el párrafo anterior, modificó la fracción IX del numeral Primero del Aviso por el 
que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la 
fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, adicionando los incisos a) y b), así como los párrafos 
segundo, tercero y cuarto; 

Que en dicho acuerdo se estableció, a partir del 25 de noviembre de 2013, la veda permanente para la 
pesca de todas las especies de pepino de mar en las aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente 
a la costa de la Península de Yucatán, desde el punto ubicado en la frontera entre los Estados de Tabasco y 
Campeche, con las coordenadas 18° 39’ 5’’ Latitud Norte y 92° 28’ 5’’ Longitud Oeste, siguiendo de este punto 
una línea imaginaria hacia el norte hasta el límite exterior de la plataforma continental, y siguiendo por este 
límite hasta la frontera con Belice; 
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Que se exceptuó de esta disposición la zona marina comprendida entre San Crisanto, Yucatán, con 
coordenadas 21° 21’ 07” Latitud Norte y 89° 11’ 33” Longitud Oeste y la frontera entre los Estados de Yucatán 
y Quintana Roo, con coordenadas 21° 29’ 20” Latitud Norte y 87° 32’ 03” Longitud Oeste, en donde 
únicamente podría aprovecharse el pepino de mar café (Isostichopus badionotus), debiendo observarse 
de forma obligatoria los siguientes periodos y cuotas de aprovechamiento: a) a partir de las 00:00 horas del 25 
de noviembre de 2013 y hasta las 24:00 horas del 9 de diciembre de 2013, autorizándose el aprovechamiento 
de 430 toneladas en la zona de Dzilam de Bravo, que abarca desde San Crisanto hasta el Faro Yalkubul y 
370 toneladas en la zona de San Felipe-Río Lagartos, que abarca desde el Faro Yalkubul hasta la frontera 
entre Yucatán y Quintana Roo; 

Que en virtud de lo anterior, se estableció una veda temporal para la pesca de dicho recurso desde las 
00:00 horas del 10 de diciembre de 2013 hasta las 24:00 horas del 24 de febrero de 2014, decretándose a la 
vez que el periodo de veda permanente continuará a partir de las 00:00 horas del día 12 de marzo de 2014, o 
al concluir los periodos de aprovechamiento señalados o en su defecto al alcanzarse las cuotas establecidas; 

Que en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe durante el cambio de estación de otoño a invierno se 
presentan los fenómenos meteorológicos conocidos como “nortes”, caracterizados por intensos vientos y 
lluvias, mismos que obligan a suspender la navegación de todo tipo de embarcaciones, y en el caso particular 
de la flota pesquera obliga el retorno de ésta a puerto, toda vez que se imposibilitan las operaciones de pesca 
y se pone en riesgo la seguridad de la vida humana en el mar; 

Que desde que se abrió la segunda temporada de pesca en este año el día 25 de noviembre, los 
pescadores no han podido salir a pescar y se prevén nuevos “nortes” por la presencia de frentes fríos; 

Que por las razones expuestas en el considerando anterior y con el fin de asegurar la extracción 
de la cuota de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) asignada para 2013, los pescadores solicitaron a 
la autoridad una ampliación de la temporada de pesca para estar en posibilidades de aprovechar la cuota 
disponible; 

Que de conformidad con el Artículo 8o. fracciones III, IV y V de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
que debe sujetarse las actividades de pesca de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) en la Península 
de Yucatán, con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES DE 

LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994, 
PARA MODIFICAR EL PERIODO DE VEDA Y CUOTA DE APROVECHAMIENTO DE PEPINO DE MAR 

EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción IX del numeral Primero del Aviso por el que se da a conocer 
el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de marzo de 1994, en su inciso a) y b) párrafo segundo para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- [...] 

I al VIII […] 

IX. […] 

a) A partir de las 00:00 horas del 25 de noviembre de 2013 y hasta las 24:00 horas del 23 de diciembre de 
2013, autorizándose el aprovechamiento de 430 toneladas en la zona de Dzilam de Bravo, que abarca desde 
San Crisanto hasta el Faro Yalkubul y 370 toneladas en la zona de San Felipe-Río Lagartos, que abarca 
desde el Faro Yalkubul hasta la frontera entre Yucatán y Quintana Roo. 
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b) […] 

Se establece la veda temporal para la pesca de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) desde las 
00:00 horas del 24 de diciembre de 2013 hasta las 24:00 horas del 24 de febrero de 2014, en las zonas 
referidas en los incisos a) y b). 

[…] 

[…] 

SEGUNDO A QUINTO. […] 

ARTÍCULO 2o. a ARTÍCULO 6o. […]” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

 
Zonas de veda permanente y de aprovechamiento temporal de pepino de mar en la Península de 

Yucatán. 

 
 

__________________________ 
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DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la lluvia 
torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó a los municipios de Acaponeta, 
Ahuacatlán, Bahía de Banderas, Compostela, Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, Rosamorada, Ruíz, San Blas, 
San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan y Xalisco del Estado 
de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o., de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 

61, 65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. Fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta 

Secretaría; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Febrero de 2013; 1, del 

Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre 

natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, 

ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, 

cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola  

y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 

establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 

Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 

objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 

actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 

único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 

Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se 

han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 

Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa de 

Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la Lluvia torrencial, ocurrida del 01 al 06 de Noviembre de 2013, existen 

afectaciones en activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio 

rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, 

acuícola y pesquero, en los municipios de Acaponeta, Ahuacatlán, Bahía de Banderas, Compostela, Huajicori, 

Ixtlán del Río, Jala, Rosamorada, Ruíz, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago 

Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan y Xalisco del Estado de Nayarit. 

Que el C. Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca del Gobierno del Estado y el 

Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica 

con fecha 21 de Noviembre del 2013, formularon la solicitud con número de Folio 301172 al Titular de esta 
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Secretaría para emitir la Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector 

agropecuario, acuícola y pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así 

como los recursos del componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de 

coparticipación de recursos establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 

Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 

Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 

dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Dictamen Técnico de referencia 

en el folio 301172, con fecha de recepción del 08 de Noviembre del 2013 elaborado por el Director Estatal y 

Encargado del Despacho de los Asuntos de la Jefatura del Campo Experimental Santiago Ixcuintla del INIFAP 

en Nayarit, se indica que para determinar si la lluvia registrada en 24 horas se considera severa, ésta debe ser 

mayor o igual al 75% de los valores obtenidos con la serie de lluvias máximas en 24 horas del histórico del 

mes en cuestión de la estación climatológica representativa del municipio en estudio. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para  el Sector 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Nayarit, por lo que he 

tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUICOLA Y 

PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA LLUVIA TORRENCIAL Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ A LOS MUNICIPIOS DE ACAPONETA, 

AHUACATLÁN, BAHÍA DE BANDERAS, COMPOSTELA, HUAJICORI, IXTLÁN DEL RÍO, JALA, 

ROSAMORADA, RUÍZ, SAN BLAS, SAN PEDRO LAGUNILLAS, SANTA MARÍA DEL ORO, SANTIAGO 

IXCUINTLA, TECUALA, TEPIC, TUXPAN Y XALISCO DEL ESTADO DE NAYARIT 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 

a consecuencia de la lluvia torrencial y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico 

a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 

bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 

pesquero, establecidos en los municipios de Acaponeta, Ahuacatlán, Bahía de Banderas, Compostela, 

Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, Rosamorada, Ruíz, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, 

Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan y Xalisco del Estado de Nayarit. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 

Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 

Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 

por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo 
Osornio Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
NORMA Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud escolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XI, 13, apartado A, fracción I, 27, fracción I, 110, 111, 112, 113 y 
133, fracción I de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 43 y 47, fracción IV de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 8, fracción V y 10, fracciones VII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, he 
tenido a bien expedir y ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud escolar. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 3 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de la salud del escolar, la cual entró en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades 
aprobó, el 22 de septiembre de 2009, el Anteproyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de la salud del escolar; para quedar como Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-009-SSA2-2009, Promoción de la salud escolar, en cuya elaboración participó, entre 
otras instancias, la Secretaría de Educación Pública; 

Que el 7 de marzo de 2011, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria emitió el Dictamen Total Final 
sobre el Anteproyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de 
la salud del escolar; para quedar como Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-SSA2-2009, Promoción 
de la salud escolar; 

Que con fecha 18 de octubre de 2012, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-SSA2-2009, Promoción de la salud escolar, en cumplimiento a la 
aprobación del mismo por parte del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades; de conformidad con lo previsto en el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, a efecto de que en los siguientes 60 días naturales posteriores a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios ante dicho Comité; 

Que durante el periodo de Consulta Pública de 60 días naturales que concluyó el 17 de diciembre del 
2012, fueron recibidos en la sede del mencionado Comité, comentarios respecto al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-009-SSA2-2009, Promoción de la salud escolar, razón por la que con fecha previa 
fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los comentarios recibidos por el 
mencionado Comité, en los términos del artículo 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación de la: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SSA2-2013, PROMOCIÓN DE LA SALUD ESCOLAR 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD. 
Dirección General de Promoción de la Salud. 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
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Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
Centro Nacional para la Prevención de Accidentes. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
Subsecretaría de Educación Básica. 
Subsecretaría de Educación Media Superior. 
Subsecretaría de Educación Superior. 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

SECRETARÍA DE MARINA. 
Dirección General Adjunta de Sanidad Naval. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
Dirección de Prestaciones Médicas. 
Unidad de Salud Pública. 
Coordinación de Programas Integrados de Salud. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
Dirección Médica. 
Subdirección de Prevención y Protección a la Salud. 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN. 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

PETRÓLEOS MEXICANOS. 
Subdirección de Servicios Médicos. 
Subgerencia de Prevención Médica. 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. 

CONSEJO NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito. 
Dirección de Promoción a la Salud. 
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Apéndice A Normativo. EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS. 

Apéndice B Normativo. ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. 

Apéndice C Normativo. CARTILLA NACIONAL DE SALUD. 

Apéndice D Normativo. ENTORNOS FAVORABLES A LA SALUD. 

Apéndice E Normativo. PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE ESCUELA PROMOTORA DE LA SALUD. 

Apéndice F Normativo. PARTICIPACIÓN SOCIAL EN ESCUELA Y SALUD. 

12. Apéndices informativos. 

Apéndice G Informativo. ACCIONES DEL PERSONAL DE SALUD CON LA POBLACIÓN ESCOLAR EN 
CASO DE EPIDEMIA/PANDEMIA. 

Apéndice H Informativo. REGRESO A LA ESCUELA DESPUÉS DE UN DESASTRE. 

0. Introducción 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010, en México, la población de 3 a 15 años 
ascendió a más de 28 millones de habitantes, lo que significa un 25.4% del total de la población. De este 
grupo, 25,596, 861, de niñas, niños y adolescentes, cursan la educación básica, es decir, un 75.3% del total 
de la matrícula del ciclo escolar 2010-2011. Un 20.9% corresponde al grupo de 15 a 24 años que se 
encuentra en educación media-superior y superior, a quienes se les pueden ofrecer servicios de salud de 
calidad y con características específicas. 

La etapa entre los 3 y 15 años, es la más importante en términos del desarrollo integral humano, es en 
estos años que se van construyendo la personalidad, los conceptos y el pensamiento, aprendiendo y 
formando principios y valores, así como adquiriendo hábitos, comportamientos y herramientas para desarrollar 
las capacidades y enfrentar la vida. Parte fundamental de este proceso, es la cultura de la salud que se va 
adquiriendo y el manejo y control de los determinantes de la propia salud y de la salud colectiva. 

En esta etapa se presentan problemas de salud que están determinados fundamentalmente por 
condiciones sociales, psicológicas y biológicas. Ejemplo de éstas son: la carencia de saneamiento básico, 
bajos niveles educativos, consumismo, violencia, mala nutrición, problemas congénitos y los hábitos. La 
conjunción de estas condiciones, facilitan la aparición de desnutrición, sobrepeso y obesidad, entre otras 
enfermedades. Así mismo, existe poco acceso a los servicios de salud, falta de esquemas completos de 
vacunación y riesgos ambientales. 

También son frecuentes las enfermedades diarreicas y respiratorias, los accidentes, las deficiencias 
auditivas y visuales, los problemas posturales, bucales y emocionales; lo que se asocia en parte, con la alta 
incidencia de ausentismo, reprobación, bajo rendimiento y deserción escolar. 

Durante la adolescencia, además de la mala nutrición, el sedentarismo y la falta de prevención de 
enfermedades infectocontagiosas, se presentan eventos y padecimientos derivados de las relaciones 
sexuales no protegidas, como los embarazos no planeados y las infecciones de transmisión sexual. 

Son determinantes de la salud en la adolescencia, el entorno psicosocial y económico que permea y 
debilita material y emocionalmente al ámbito familiar. La pobreza, el desempleo y la falta de medios para la 
producción, determinan el aumento en la prevalencia de adicciones, violencia, lesiones, accidentes, depresión 
y suicidio; este último ubicado entre las principales causas de muerte en el grupo de 15 a 19 años. 

Es necesario considerar las condiciones de vulnerabilidad determinadas por el género, el grupo étnico, las 
diferencias en las capacidades físicas o intelectuales y la migración, condiciones que en muchas ocasiones 
conllevan a la discriminación y a la exclusión, lo que a su vez afecta el proceso salud enfermedad 
biopsicosocial de la población escolar. 

Para hacer frente a estos retos es necesario implementar acciones anticipatorias e integrales, orientadas a 
formar en las escuelas, niñas, niños, adolescentes y jóvenes, capaces de practicar estilos de vida saludables, 
ejerciendo su libertad con responsabilidad. Es indispensable hacer de la escuela un entorno físico y 
psicosocial favorable a la salud, que propicie el desarrollo de competencias y la participación de la comunidad 
educativa, en la modificación de los determinantes no favorables para la salud. Es necesario detener desde 
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una temprana edad las epidemias de enfermedades infectocontagiosas, crónicas y lesiones, propiciadas por 
las condiciones de vida, el saneamiento básico, así como los hábitos alimentarios no saludables, el sobrepeso 
y la obesidad, la falta de actividad física y los comportamientos y condiciones de riesgo. La escuela también 
es el espacio central para promover el servicio integrado de promoción de la salud, las intervenciones 
incluidas en las Cartillas Nacionales de Salud, promover en la comunidad educativa una participación social 
activa e informada y con ello contribuir a reducir los bajos niveles de aprovechamiento y rendimiento escolar, 
debido a las condiciones deficientes de salud de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

Por lo anterior, el contenido de esta norma promueve la salud física y psicosocial de la población escolar, 
a través de la educación para la salud, la modificación de los entornos, el acceso a los servicios de salud y la 
participación social. Enfatiza en la vigilancia del estado nutricio, la promoción de la alimentación correcta, 
la actividad física, el saneamiento básico, la higiene personal, la salud bucal, la vacunación, la salud sexual y 
reproductiva, como determinantes de la salud, así como la detección de enfermedades. Esto con el fin 
de promover la salud y favorecer el desarrollo integral de esta población en un marco de derecho a la salud y 
a la equidad. 

1. Objetivo 

1.1 Esta norma tiene por objeto establecer los criterios, estrategias y actividades de las intervenciones del 
personal de salud en materia de promoción de la salud y prevención de enfermedades, dirigidas a la población 
escolar del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de fomentar un entorno favorable y una nueva cultura 
de la salud, mediante la educación para la salud, el desarrollo de competencias, el acceso a los servicios de 
salud y la participación social, que le permita a la población escolar conocer y modificar los determinantes 
de la salud. 

2. Campo de aplicación 

2.1 Esta norma es de observancia obligatoria para el personal de salud de los sectores público, social y 
privado del Sistema Nacional de Salud que realiza intervenciones de promoción de la salud y prevención 
de enfermedades, en beneficio de la población escolar que asiste a planteles de educación básica, 
media-superior y superior del Sistema Educativo Nacional. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil.- Colores, 
formas y símbolos a utilizar. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 

3.4 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control de 
enfermedades bucales, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención 
y control de enfermedades bucales. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis en el 
ser humano. 

3.7 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y 
control de las adicciones, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la 
prevención, tratamiento y control de las adicciones. 

3.8 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 

3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación 
de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 

3.10 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 



Lunes 9 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

3.11 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación 
para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

3.12 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios de salud. 
Criterios para la atención médica de la violencia familiar, para quedar como NOM-046-SSA2-2005. Violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. 

3.13 Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

3.14 Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. 

4. Definiciones 

4.1 Abogacía para la salud, a la combinación de acciones individuales y sociales destinadas a conseguir 
compromisos políticos, apoyo para las políticas de salud, aceptación social y apoyo de los sistemas para un 
determinado objetivo o programa de salud. 

4.2 Acceso a los servicios de salud, a la entrega de servicios de prevención y promoción de la salud por 
grupo de edad, que respondan a las necesidades de la población escolar, eliminando barreras económicas, 
geográficas y organizacionales. 

4.3 Actividad física, a cualquier movimiento voluntario producido por la contracción del músculo 
esquelético, que tiene como resultado un gasto energético que se añade al metabolismo basal. La actividad 
física puede ser clasificada de varias maneras, incluyendo tipo –aeróbica y para mejorar la fuerza, la 
flexibilidad y el equilibrio-, intensidad –ligera, moderada y vigorosa–, y propósito –recreativo y disciplinario–. 

4.4 Agua simple potable, a la que no contiene contaminantes físicos, químicos ni biológicos, es incolora, 
insípida e inolora y no causa efectos nocivos al ser humano. Es el líquido más recomendable para una 
hidratación adecuada porque no se le ha adicionado nutrimento o ingrediente alguno. 

4.5 Alimentación correcta, a los hábitos alimentarios que de acuerdo con los conocimientos aceptados 
en la materia, cumplen con las necesidades específicas en las diferentes etapas de la vida, promueve en los 
niños y las niñas el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o alcanzar el 
peso esperado para la talla y previene el desarrollo de enfermedades. 

4.6 Brote, a la ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. 

4.7 Cartilla Nacional de Salud, al instrumento de Salud Pública dirigido a toda la población mexicana 
para registrar de manera personal y de acuerdo a su edad y sexo, las acciones de promoción, detección 
oportuna y control de enfermedades incluidas en el paquete garantizado de servicios de salud, de manera que 
puedan conocer y dar seguimiento a su estado de salud, así como a las acciones que deban realizar para 
mantenerse sanos. Son gratuitas y válidas en todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

4.8 Caso, al individuo de una población en particular que en un tiempo definido es sujeto de una 
enfermedad o evento bajo estudio o investigación. 

4.9 Comunicación educativa, al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y creativos de 
comunicación que se sustenta en técnicas de mercadotecnia social, que permite la producción y difusión 
de mensajes gráficos y audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud y 
promover conductas saludables en la población. 

4.10 Comunidad educativa, a escolares, madres y padres de familia o tutores, representantes de sus 
asociaciones, maestros, y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela y en la medida 
de lo posible, ex alumnos y otros miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

4.11 Consejo escolar de participación social, a la figura colegiada de los planteles públicos de 
educación básica, integrada con padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y 
representantes de su organización sindical, directivos de las escuelas, ex alumnos, así como los demás 
miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela; o su equivalente en los planteles 
particulares y de educación de tipo medio-superior y superior. 
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4.12 Cultura de la salud, al conjunto total de los actos humanos en una comunidad dada, tales como: 
prácticas económicas, sociales, artísticas, científicas o cualesquiera sobre las que la gente tenga control. 
Estas son manifestadas en sus acciones, tales como: sus estilos de vida o la conformación de su ambiente o 
entorno. Una vez hecha parte de la cultura, en general, se convierten en permanentes o de larga duración. 
Por ello, el producto de las acciones anticipatorias de la promoción de la salud es el generar una cultura que 
sea sostenible en el tiempo. 

4.13 Desarrollo de competencias en salud, a la transmisión de conocimientos hacia la población y el 
fomento de actitudes y aptitudes personales para que la gente salvaguarde su salud fortaleciendo los 
determinantes de la salud. 

4.14 Determinantes de la salud, a todas aquellas condiciones en las que la gente nace, crece, vive, 
trabaja, se reproduce, envejece y muere; incluyendo de manera especial al sistema de salud. Estas 
circunstancias están determinadas por la distribución del dinero, el poder y los recursos en el nivel global, 
nacional y local, lo que a su vez está determinado por la voluntad política. Se dividen en determinantes 
sociales, ambientales y personales. 

4.15 Educación tipo básica, a la que señala el artículo 37 de la Ley General de Educación, compuesta 
por los niveles preescolar, primaria y secundaria. 

4.16 Educación tipo medio-superior, al nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste. Así 
como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. 

4.17 Educación tipo superior, a la que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. 
Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones 
terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles 
y especialidades. 

4.18 Entornos favorables a la salud, al componente sustantivo de promoción de la salud que impulsa la 
creación de espacios físicos y sociales donde las personas vivan, estudien y trabajen en condiciones 
higiénicas, seguras y estimulantes para producir salud y mejorar su calidad de vida. 

4.19 Equidad, a la oportunidad de acceso a los mismos servicios ante una misma necesidad de salud. 

4.20 Evidencias en promoción de la salud, al componente transversal que analiza las acciones de 
promoción de la salud y evalúa el impacto en la modificación de los determinantes de la salud. 

4.21 Filtro escolar, a la estrategia de protección consensuada entre los padres de familia, los docentes y 
directivos. Permite identificar a escolares o al personal que presentan algún síntoma de enfermedad, para 
canalizarlos a fin de que reciban atención médica oportuna. El filtro escolar se integra por: madres, padres, 
tutores, maestros, maestras, personal directivo, de apoyo y asistencia, quienes de manera voluntaria 
conforman un Comité. 

4.22 Género, al concepto social que define y diferencia los roles, las funciones, los derechos, las 
responsabilidades y las obligaciones de mujeres y hombres, de acuerdo a las diferentes culturas. 

4.23 Mala nutrición, a cualquier trastorno que afecta a la nutrición, tanto desnutrición como exceso en la 
ingestión. Puede ser el resultado de una dieta desequilibrada, insuficiente o excesiva, o de una alteración en 
la absorción, asimilación o utilización de los alimentos. 

4.24 Mercadotecnia social en salud, a las intervenciones que motivan el cambio de hábitos, actitudes, 
acciones, comportamientos, conductas, valores o prácticas para mejorar y desarrollar integralmente la salud 
de los individuos y las comunidades. A través de diseñar mensajes, seleccionar los canales de difusión, 
difundir los mensajes, controlar y evaluar el impacto de los mismos, que reforzarán los hábitos y los 
comportamientos saludables. 

4.25 Orientación-consejería, a la comunicación técnica interpersonal que permite informar y guiar a 
través del diálogo y basado en evidencia científica, a escolares sobre los cuidados personales y colectivos, 
que deben llevarse a cabo para proteger la salud biológica y psicosocial, así como para prevenir las 
enfermedades y evitar complicaciones.  
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4.26 Participación social, al proceso que permite involucrar a la población, a las autoridades locales, a 
las instituciones públicas y a los sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y 
evaluación de los programas y acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto y fortalecer al 
Sistema Nacional de Salud. 

4.27 Salud sexual, a la experiencia permanente de consecución de bienestar físico, psicológico y 
sociocultural relacionado con la sexualidad que se observa en las expresiones libres y responsables de las 
capacidades sexuales que propician un bienestar armonioso personal y social. Para que la salud sexual se 
logre es necesario que los derechos sexuales de las personas se reconozcan y se garanticen. 

4.28 Saneamiento básico, al conjunto de acciones técnicas y socioeconómicas de salud pública que tiene 
como objetivo alcanzar niveles crecientes de salud; comprende el manejo sanitario del agua potable, aguas 
residuales y excretas, los residuos sólidos y el comportamiento higiénico que reduce los riesgos a la salud y 
previene la contaminación ambiental. 

4.29 Servicio integrado de promoción de la salud, la estrategia mediante la cual se cumplen las 
funciones de promoción de la salud, a través de sus componentes: manejo de riesgos personales, desarrollo 
de competencias en salud, participación para la acción comunitaria, entornos favorables y evidencias para la 
salud; cuyas intervenciones van de lo individual a lo poblacional y tiene como finalidad la entrega de acciones 
de promoción de la salud en el nivel local con enfoque de interculturalidad, género y equidad. 

4.30 Sexualidad, a la dimensión fundamental del hecho de ser un ser humano: basada en el sexo, incluye 
al género, las identidades de sexo y género, la orientación sexual, el erotismo, la vinculación afectiva y la 
reproducción. Se experimenta o se expresa en forma de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, 
actitudes, valores, actividades, prácticas, roles y relaciones; la sexualidad es el resultado de la interacción de 
factores biológicos, psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. La sexualidad 
se experimenta y se expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos. 

4.31 Sexo, al determinante biológico que alude estrictamente a las características biológicas diferentes de 
mujeres y hombres, congénitas y universales y a las implicaciones que tienen en cuanto a vulnerabilidad y 
riesgos biológicos para la salud, más allá de los reproductivos. Un amplio espectro de influencias genéticas, 
hormonales metabólicas intervienen en la delineación de patrones de morbi-mortalidad distintivos entre 
mujeres y hombres. 

4.32 Sistema Educativo Nacional, al sistema constituido por educadores y educandos, las autoridades 
educativas, el Consejo Nacional Técnico de Educación, y los correspondientes en las entidades federativas, 
los planes, programas y materiales educativos, las instituciones educativas del estado y sus organismos 
descentralizados, las instituciones de los particulares, con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios y las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía. 

4.33 Violencia, uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno 
mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. 

5. Disposiciones generales 

5.1 El eje de las acciones de promoción de la salud escolar debe ser la modificación de los determinantes 
de la salud, en lo individual y en lo colectivo, a efecto de que la población escolar los conozca y aprenda a 
manejarlos y controlarlos en términos favorables a su salud, mediante: 

5.1.1 El consumo de una alimentación correcta; 

5.1.2 La adecuada higiene personal y bucal; 

5.1.3 El incremento de la actividad física; 

5.1.4 El conocimiento y práctica de una sexualidad responsable y protegida; 

5.1.5 La modificación del entorno psicosocial para que sea un factor protector y preventivo de la violencia y 
de las adicciones; 
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5.1.6 La modificación del entorno físico que, básicamente, ofrezca alimentación correcta, agua potable 
segura para el consumo humano, saneamiento básico, acceso a escolares con capacidades diferentes y 
prevenga accidentes, y 

5.1.7 El acceso a servicios preventivos, tales como: vacunación, vigilancia nutricional, detección de 
enfermedades frecuentes y referencia a las unidades de salud, teniendo para ello, como herramientas 
de apoyo, el servicio integrado de promoción de la salud y el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud. 

5.2 Para la prestación de los servicios de salud a que se refiere la presente norma, las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud, promoverán la elaboración de programas de trabajo anuales, acordes 
al diagnóstico realizado, los objetivos planteados y el marco normativo establecido, para lo cual gestionarán la 
coordinación que corresponda con las instituciones públicas del Sistema Educativo Nacional, a efecto de que 
en el ámbito de sus respectivas competencias, impulsen acciones de prevención y promoción de la salud 
dirigidas a la comunidad escolar. 

5.3 El personal de salud estatal y jurisdiccional impulsará mecanismos de coordinación a nivel intra e 
intersectorial para desarrollar y fortalecer las acciones de articulación entre la comunidad educativa y las 
instituciones gubernamentales y los sectores social y privado, que promuevan la cooperación y colaboración 
de los actores involucrados. 

5.4 El personal de salud estatal, jurisdiccional y local, favorecerá las acciones establecidas de 
comunicación en salud, orientadas al diseño, implementación y control de estrategias comunicativas que 
motiven actitudes y comportamientos individuales y colectivos encaminados a promover la salud de la 
comunidad educativa, utilizando para ello las herramientas de la mercadotecnia social en salud. 

5.5 El personal de salud estatal y jurisdiccional promoverá acciones que permitan el monitoreo y la 
evaluación de la efectividad e impacto del programa, de acuerdo a lo establecido en el sistema de medición y 
análisis de las condiciones de salud de escolares. 

5.6 La Cartilla Nacional de Salud será proporcionada a escolares en los establecimientos que presten 
servicios de salud y será activada por el personal de salud, conforme al procedimiento y en los términos que 
establezcan  las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.7 La promoción de la salud se desarrollará mediante actividades permanentes, actividades intensivas y 
actividades en situaciones de emergencia o desastres. 

5.8 El personal de salud brindará el servicio integrado de promoción de la salud, de acuerdo a lo 
establecido según el tipo de actividad. 

5.9 El personal de salud otorgará el servicio integrado de promoción de la salud, con base en los 
siguientes componentes: 

5.9.1 Componentes sustantivos de la promoción de la salud escolar: 

5.9.1.1 Educación para la salud y desarrollo de competencias; 

5.9.1.2 Acceso a los servicios de salud; 

5.9.1.3 Entornos favorables a la salud, y 

5.9.1.4 Participación social en salud. 

5.9.2 Componentes transversales de la promoción de la salud escolar: 

5.9.2.1 Abogacía para la salud; 

5.9.2.2 Mercadotecnia social en salud, y 

5.9.2.3 Evidencia de promoción para la salud. 

5.10 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud impulsarán la creación de entornos seguros 
y favorables a la salud de escolares, tanto en situaciones cotidianas de operación de las escuelas, como en 
contingencias y desastres, para lo cual gestionarán la coordinación que corresponda con las instituciones 
públicas del Sistema Educativo Nacional, así como la participación de los sectores social y privado. 
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5.11 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud realizarán acciones de difusión de la 
presente norma en los diferentes niveles de competencia del Sector Educativo y de Salud, para lo cual 
buscarán coordinarse con las autoridades educativas competentes. 

5.12 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de impulsar mecanismos de colaboración con las instancias y sectores 
gubernamentales, instituciones educativas, así como de la sociedad civil, que permita coadyuvar al logro de 
los objetivos de la presente norma. 

5.13 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con 
las autoridades educativas, a efecto de impulsar la elaboración de estudios de investigación sobre los 
determinantes de la salud de escolares. 

5.14 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de favorecer los mecanismos y sistemas de información y de evaluación 
relacionados con la aplicación de esta norma y del servicio integrado de promoción de la salud, así como de 
las acciones intersectoriales de salud y educación establecidas en los instrumentos consensuales 
correspondientes. 

5.15 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de establecer los mecanismos para la aplicación del monitoreo de 
determinantes de la salud, en los planteles educativos de los tipos básico, medio-superior y superior. 

6. Disposiciones específicas 

6.1 Actividades de promoción y prevención para una mejor salud escolar. Estas actividades se 
promoverán de forma permanente en los espacios educativos donde asisten escolares del Sistema Educativo 
Nacional, según los instrumentos consensuales celebrados entre las Secretarías de Educación Pública 
y Salud. 

6.1.1 Educación para la salud y desarrollo de competencias, cuyo propósito fundamental es promover el 
desarrollo de competencias en la comunidad escolar que brinde conocimientos y desarrolle capacidades para 
la modificación de los determinantes de la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes del tipo básico, 
medio-superior y superior, de conformidad con lo dispuesto en el Apéndice A Normativo, de esta norma. 

6.1.1.1 El personal de salud debe: 

6.1.1.1.1 Capacitar, actualizar y asesorar en forma permanente al personal operativo de los servicios que 
participa en el programa que instrumente la entrega del servicio integrado de promoción de la salud a la 
población escolar, conforme a los instrumentos consensuales correspondientes. 

6.1.1.1.2 Asesorar y capacitar en forma permanente, en los términos que para tal efecto se establezcan en 
los instrumentos consensuales correspondientes con las autoridades educativas y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables: al personal docente, a los integrantes del Consejo Escolar de Participación 
Social y a las madres y padres de familia, en los determinantes de la salud escolar, los entornos y los hábitos 
que se deben modificar para que el ámbito escolar sea favorable a la salud y sea posible prevenir las 
enfermedades. 

6.1.1.1.3 Realizar las acciones de información y/o capacitación e implementación de los servicios 
preventivos en al ámbito escolar, establecidas para las Semanas Nacionales de Salud y otras campañas 
intensivas, para lo cual se gestionará la participación conjunta del personal educativo, conforme a los 
instrumentos consensuales celebrados entre las Secretarías de Educación Pública y Salud. 

6.1.1.2 En situaciones de emergencia o desastre, el personal de salud en colaboración con el personal de 
protección civil, de acuerdo a sus respectivos ámbitos de competencia, debe: 

6.1.1.2.1 Participar en la capacitación y orientación al personal del sector educativo para elaborar un mapa 
de riesgos por escuela y el plan de respuesta correspondiente. 

6.1.1.2.2 Participar en la capacitación y orientación al personal del sector educativo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, en materia de respuesta a situaciones de emergencia en salud y desastres, 
considerando las acciones a realizar en cada una de las etapas de respuesta: Antes, Durante y Después. 
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6.1.1.2.3 Participar en la elaboración del plan de evacuación en cada escuela y promover la participación 
individual y colectiva en la ejecución de simulacros en los planteles educativos. 

6.1.1.2.4 Participar en el establecimiento de programas educativos, dirigidos a madres y padres de familia 
que les permita conocer los mecanismos de ayuda en caso de emergencia en salud, seguridad en salud y 
protección civil, así como la manera en que pueden colaborar en estas actividades. 

6.1.1.2.5 Difundir la normativa, los procedimientos y los métodos aplicables, al personal de salud y del 
sector educativo, para que actúen, de acuerdo a lo establecido en los mismos. 

6.1.1.2.6 Participar en la capacitación y orientación en forma permanente al personal de salud de los 
niveles estatal, jurisdiccional y local, en la atención a brotes y al personal del sector educativo de los niveles 
estatal y municipal. 

6.1.1.2.7 Conocer los síntomas y los signos de alarma de las principales enfermedades infecciosas, 
contagiosas, exantemáticas y de intoxicación. 

6.1.1.2.8 Participar en la capacitación y orientación en forma permanente al personal docente, escolares, 
miembros del Consejo Escolar de Participación Social, madres y padres de familia en el desarrollo de 
conductas ante situaciones de brote, así como la manera en que pueden colaborar en su control. 

6.1.1.3 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de que en situaciones de brotes epidémicos el personal educativo 
colabore en: 

6.1.1.3.1 Realizar educación para la salud y desarrollar competencias con escolares a través de los 
contenidos de los libros de texto gratuitos y otros materiales. 

6.1.1.3.2 Contribuir a la difusión de normas, procedimientos, métodos e instrumentos entre la comunidad 
educativa para el desarrollo de las actividades conjuntas de salud y educación, según los instrumentos 
consensuales celebrados entre las Secretarías de Educación Pública y Salud. 

6.1.1.3.3 Dar aviso a las autoridades sanitarias en caso de sospechar la presencia de escolares con 
enfermedades o lesiones derivadas de la emergencia o el desastre. 

6.1.2 Acceso a los servicios de salud, cuyas acciones en este rubro están encaminadas a facilitar el 
acceso de la comunidad educativa a los servicios de salud y manejo de las Cartillas Nacionales de Salud, 
conforme a lo establecido en los Apéndices B y C Normativos de esta norma. Para ello: 

6.1.2.1 El personal del sector salud debe: 

6.1.2.1.1 Otorgar a escolares la Cartilla Nacional de Salud y revisar el registro de las acciones realizadas, 
conforme a lo establecido en el Apéndice C Normativo de esta norma. 

6.1.2.1.2 Otorgar y registrar los servicios de promoción y prevención para una mejor salud a escolares de 
acuerdo a la derechohabiencia. 

6.1.2.2 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de que el personal del sector educativo colabore en: 

6.1.2.2.1 Referir a escolares a sus unidades médicas de adscripción o a las que regularmente asistan 
como usuarios del Sistema Nacional de Salud, para que reciban los servicios curativos y de promoción y 
prevención para una mejor salud. 

6.1.2.2.2 Contribuir en el seguimiento de las Cartillas Nacionales de Salud a escolares. 

6.1.2.2.3 Promover la operación de un filtro escolar para evitar el ingreso a la escuela de escolares con 
padecimientos infectocontagiosos o con sintomatología que amerite consulta médica. 
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6.1.2.2.4 Promover las acciones de las Semanas Nacionales de Salud y otras campañas intensivas, según 
los instrumentos consensuales correspondientes. 

6.1.2.2.5 Participar, con el personal de salud, en el estudio epidemiológico de brotes y en la aplicación de 
las medidas de prevención y control correspondiente. 

6.1.3 Entornos favorables a la salud, cuyo propósito es, promover entornos favorables a la salud de 
escolares de los tipos básico, medio-superior y superior a nivel de las áreas urbana y rural, a través 
de proporcionar asesoría técnica y la evaluación de características para el reconocimiento de escuelas, de 
conformidad con los Apéndices D y E Normativos, de esta norma. 

6.1.3.1 El personal de salud, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación 
con las autoridades educativas y con la colaboración del personal educativo debe: 

6.1.3.1.1 Asesorar y participar en las acciones de educación para la salud y el desarrollo de competencias, 
el acceso a los servicios de salud y la modificación del entorno físico y psicosocial de las escuelas que 
permitan la modificación de los determinantes de la salud de la comunidad educativa y la concreción de los 
criterios conforme a los cuales una escuela podrá solicitar se le reconozca como una escuela con entorno 
favorable a la salud, de conformidad con los Apéndices D y E Normativos, de esta norma. 

6.1.3.1.2 Determinar con base en las disposiciones jurídicas aplicables la respuesta a situaciones de 
emergencia en salud y desastres y en qué casos será recomendable suspender actividades. 

6.1.4 Participación social en salud, cuyo propósito es operar los mecanismos que fortalezcan el vínculo 
sectorial y la articulación de la comunidad educativa con las instituciones gubernamentales y organizaciones 
sociales, así como los de participación social para llevar a cabo acciones tendientes a modificar los 
determinantes de la salud de escolares en los tres tipos educativos, conforme al Apéndice F Normativo, de 
esta norma. 

6.1.4.1 El personal de salud, debe: 

6.1.4.1.1 Establecer enlace con autoridades educativas de los tipos establecidos, con las escuelas 
a través de los consejos escolares y/o representantes del personal docente y/o madres y padres de familia 
y de escolares. 

6.1.4.1.2 Establecer enlace con autoridades educativas de los tipos establecidos, para participar en el 
Comité Municipal de Salud con el propósito de promover la salud escolar. 

6.1.4.1.3 Asesorar y apoyar al sector educativo para la creación de redes sociales de maestros y padres 
de familia para la atención de situaciones de emergencias en salud y desastres. 

6.1.4.1.4 Asesorar y apoyar al personal del sector educativo para la creación de redes de escolares 
voluntarios que apoyen en las acciones y planes de atención de emergencias en salud y desastres en sus tres 
fases: Antes, Durante y Después. 

6.1.4.1.5 Notificar a la autoridad sanitaria correspondiente, la presencia de enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica, con base en la normativa aplicable. 

6.1.4.2 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud promoverán la coordinación con las 
autoridades educativas, a efecto de que el personal del sector educativo colabore en promover: 

6.1.4.2.1 Que en cada escuela se integre un Consejo Escolar de Participación Social con un comité que se 
dedique a promover las acciones de salud. 

6.1.4.2.2 Que se formen promotores adolescentes de salud escolar que promuevan entre sus pares y sus 
familias, el servicio integrado de promoción de la salud.  
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6.1.4.2.3 Que en la comunidad educativa se realicen actividades a favor de la salud, con base en lo 
establecido en el servicio integrado de promoción de la salud. 

6.1.5 Mercadotecnia Social en Salud. 

6.1.5.1 El personal de salud, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación 
con las autoridades educativas y con la colaboración del personal educativo debe: 

6.1.5.1.1 Desarrollar una estrategia de comunicación educativa considerando los temas prioritarios 
de acuerdo a la situación epidemiológica regional y a las emergencias en salud, seguridad en salud y 
protección civil. 

6.1.5.1.2 Desarrollar los materiales de apoyo para las diferentes fases: Antes, Durante y Después de una 
emergencia en salud o desastres de acuerdo al tipo de problema y a la población objetivo. 

6.1.6 Abogacía para la salud. 

6.1.6.1 El personal de salud impulsará de manera permanente el diálogo, la vinculación, la coordinación y 
la planeación conjunta con el personal del sector educativo de las actividades necesarias para promover la 
salud de la comunidad educativa. 

6.1.6.2 El personal de salud promoverá de manera permanente la vinculación y coordinación con otros 
sectores sociales y gubernamentales para promover la salud de la comunidad educativa. 

6.1.6.3 Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud impulsarán el establecimiento de 
acciones para el manejo de riesgos y de respuesta en situaciones de emergencias en salud y desastres, para 
lo cual gestionarán la coordinación que corresponda con las instituciones públicas del Sistema Educativo 
Nacional, así como la participación de los sectores social y privado y, en su caso, académico. 

6.1.7 Evidencia. 

6.1.7.1 El personal de salud, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación 
con las autoridades educativas y con el apoyo del personal educativo, debe registrar las acciones realizadas 
para la promoción de la salud escolar en los formatos correspondientes del Sistema Nacional de Información 
en Salud, asegurando que la información, sea utilizada para la evaluación, seguimiento y mejoramiento de los 
procesos, así como para que le sea útil al sector educativo. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas. 

7.1 Esta norma es parcialmente equivalente con los lineamientos y recomendaciones emitidos por la 
Organización Mundial de la Salud, por la Organización Panamericana de la Salud) y no tiene equivalencia con 
otras normas oficiales mexicanas. 
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9. Observancia de la Norma 

La vigilancia y la aplicación de esta norma corresponden a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

10. Vigencia 

La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil trece.- El Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri 
Morales.- Rúbrica. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

11. Apéndices normativos. 

APÉNDICE A NORMATIVO 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

A.1 El personal de salud debe instrumentar esta estrategia mediante acciones universales: 

A.1.1 Utilizar todos los canales de comunicación educativa para favorecer una nueva cultura de 
la salud. 

A.1.2 La Educación para la salud y desarrollo de competencias debe orientarse a: 

A.1.2.1 La capacitación sobre los determinantes de la salud escolar del personal docente (por parte del 
personal de salud); de escolares (por parte del personal docente capacitado y/o personal de salud); de grupos 
de madres y padres de familia (por parte del personal docente capacitado y/o personal de salud) y de los 
Consejos Escolares (por parte del personal de salud y personal docente capacitado). 

A.1.2.2 La formación de promotores de la salud (escolares, madres y padres de familia), capacitación a 
escolares de los grados superiores y la réplica por éstos, a los grados inferiores. 

A.1.2.3 Realizar talleres acerca del manejo y uso de la Cartilla Nacional de Salud, dirigidos a la 
comunidad educativa. 

A.1.3 La educación para la salud y el desarrollo de competencias debe favorecer las acciones para: 

A.1.3.1 Fomentar la alimentación correcta. 

A.1.3.2 Modificar hábitos de consumo de alimentos, bebidas y de higiene personal. 

A.1.3.3 Mejorar las condiciones de saneamiento básico ambiental. 

A.1.3.4 Adoptar la práctica regular de la actividad física y modificar el entorno que la permita. 

A.1.3.5 Promover la salud sexual responsable y protegida. 

A.1.3.6 Lograr un desarrollo emocional saludable, un proyecto de vida y prevenir la violencia, las 
conductas adictivas y el abuso sexual infantil. 

A.1.3.7 Modificar las condiciones del entorno y los comportamientos riesgosos para prevenir accidentes. 

A.1.3.8 Buscar y utilizar adecuadamente los  servicios de salud preventivos. 

A.1.4 Impulsar conocimientos y prácticas saludables de acuerdo a las condiciones y necesidades locales, 
mediante la realización de talleres y materiales educativos específicos, considerando a la población vulnerable 
y los padecimientos locales. 

A.1.5 Elaborar guías, libros y material didáctico audiovisual, dirigidos a la población escolar de los tipos: 
básico, medio-superior y superior, acerca de los determinantes de la salud escolar. 

A.1.6 Participar en la actualización de los contenidos de los libros de texto gratuitos que abordan los 
determinantes de la salud. 

APÉNDICE B NORMATIVO 

ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD 

B.1 El personal de Salud debe instrumentar esta estrategia mediante las siguientes acciones: 

B.1.1 Facilitar el acceso de la comunidad educativa a los servicios de curación, prevención y promoción de 
la salud y al uso y manejo de la Cartilla Nacional de Salud. 

B.1.2 Impulsar y fomentar el uso y pertinencia de los servicios de prevención y promoción de acuerdo al 
grupo de edad y sexo. 

B.1.3 Realizar todas las acciones que se marcan en la Cartilla Nacional de Salud. 

B.1.3.1 Cartilla Nacional de Salud: 

B.1.3.1.1 Debe revisarse periódicamente para que esté actualizada. 

B.1.3.1.2 Esta revisión se lleva a cabo en cuatro momentos por año; al inicio del ciclo escolar y en las tres 
Semanas Nacionales de Salud. 

B.1.3.1.3 El Consejo Escolar participa en la organización de estas actividades. 
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B.1.3.1.4 Los docentes, previamente capacitados, pueden realizar la revisión, los datos completos de 
identificación, así como la fecha de registro en cada uno de los apartados de la cartilla. 

B.1.3.1.5 El personal de salud debe dar apoyo y seguimiento en esta revisión, encargándose de la 
parte técnica. 

B.1.3.1.6 Se toma como actualizada una cartilla, si tiene como mínimo un registro semestral en cada uno 
de los componentes de la cartilla por edad y sexo. 

B.1.4 Realizar valoraciones clínicas para detectar alteraciones o problemas que signifiquen un problema 
de salud agudo o crónico y referir a la unidad de salud correspondiente para su atención y seguimiento. 

B.1.5 Orientación y consejería para los problemas de salud más frecuentes y para promover factores 
físicos y psicosociales que protejan la salud y prevengan las adicciones (alcohol, tabaco y drogas), las 
enfermedades relacionadas con la sexualidad, el abuso sexual infantil, la salud mental (autoestima, depresión, 
suicidio), la violencia y seguridad a escolares niños, adolescentes y jóvenes, a través de: 

B.1.5.1 Brindar información a la comunidad escolar para la referencia a la orientación y consejería. 

B.1.5.2 Capacitar al personal de salud para otorgarla. 

B.1.5.3 Usar las Guías técnicas para la Cartillas Nacionales de Salud en la orientación y la consejería 
específicas, disponibles en la página electrónica 
http://promocion.salud.gob.mx/dgps/interior1/programas/cartillas.html. 

B.1.5.4 Referir a escolares para recibir orientación y consejería. 

B.2 El personal del Sector Educativo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables,  
colaborará en: 

B.2.1 Favorecer el acceso, cumplimiento de citas y referencias a los servicios de salud pública. 

B.2.2 Referir a los servicios de salud pública, a escolares con manifestaciones de problemas o 
padecimientos, para su atención y a fin de no limitar su aprovechamiento o aprendizaje. 

APÉNDICE C NORMATIVO 

CARTILLA NACIONAL DE SALUD 

ACCIONES 

C.1 Las acciones que deben ser entregadas por parte de los servicios de salud a escolares en cada 
consulta son: 

C.1.1 Primera Consulta: Entrega Informada de la Cartilla Nacional de Salud. 

C.1.2 Revisar la Cartilla e identificar las acciones de salud que el niño, niña o adolescente va a recibir. 

C.1.3 Valorar el crecimiento y evaluar el estado nutricional, a través de la toma de peso, talla e Índice de 
Masa Corporal, tomando en cuenta las tablas que aparecen en la Cartilla Nacional de Salud. 

C.1.4 Registrar el estado nutricional en la Cartilla. 

C.1.5 Aplicar las vacunas correspondientes de acuerdo con el esquema de vacunación y la edad, explicar 
las posibles reacciones secundarias y la conducta a seguir. Registrar en la Cartilla. 

C.1.6 A partir de los cuatro años de edad, realizar el examen de agudeza visual, en caso necesario referir 
a otro nivel de atención. 

C.1.7 Orientar a madres y padres de familia acerca de la importancia de seguir las características de la 
dieta correcta en la alimentación de sus niñas y niños. 

C.1.8 Realizar la aplicación de flúor cada seis meses en las niñas y niños y una vez al año en 
los adolescentes. 

C.1.9 Orientar a madres y padres de familia acerca de supervisar el cepillado de dientes y su 
responsabilidad al respecto hasta los siete años de edad, aproximadamente. 

C.1.10 Orientar a madres y padres de familia acerca de los signos de alarma del niño o niña y la 
importancia de acudir al médico del primer nivel de atención. 

C.1.11 Capacitar a las y los adolescentes en la técnica de cepillado y uso del hilo dental. 

C.1.12 Recetar sulfato ferroso y ácido fólico a las adolescentes embarazadas y/o con anemia. 

C.1.13 Orientar a las y los adolescentes acerca de las conductas que favorecen una adecuada nutrición, 
crecimiento y desarrollo, así como en salud sexual y reproductiva, de acuerdo a su edad. 
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APÉNDICE D NORMATIVO 

ENTORNOS FAVORABLES A LA SALUD 

D.1 El personal de Salud debe instrumentar esta estrategia mediante la realización de las siguientes 
acciones: 

D.1.1 Reconocimiento de entorno saludable, a petición de parte interesada, de escuelas de los tres tipos: 
básico, medio-superior y superior de áreas urbanas y rurales, con base en el Sistema Nacional de Entornos 
Favorables a la Salud a través de: 

D.1.1.1 Establecer el proceso de mejoramiento del entorno escolar tanto físico como psicosocial, 
impulsando la acción comunitaria para modificar los determinantes de la salud. 

D.1.1.2 Visitar escuelas incorporadas y realizar evaluaciones con base en los criterios establecidos en el 
Apéndice E Normativo, de esta norma, para reconocer el entorno favorable a la salud. 

D.1.1.3 Coordinar acciones con los diferentes sectores involucrados en el mejoramiento del entorno 
escolar que comprenden: 

D.1.1.3.1 Espacios físicos sin riesgos para accidentes, iluminados, ventilados, limpios, ordenados y 
adecuados para el número y edad de los niños; 

D.1.1.3.2 Acceso al agua potable y saneamiento básico, y 

D.1.1.3.3 Espacio cien por ciento libre de humo de tabaco, de alcohol y otras drogas, que promuevan el 
respeto, la tolerancia y la no violencia entre los compañeros. 

D.1.1.4 Promover un ambiente psicosocial favorable a la salud, de respeto, confianza y cuidado entre la 
comunidad escolar. 

D.1.1.5 Promover las modificaciones arquitectónicas establecidas por las disposiciones jurídicas 
aplicables, para el acceso y permanencia de escolares con discapacidad: rampas, pasamanos, iluminación, 
mapas de orientación, adecuación de mobiliario, entre otros. 

D.1.1.6 Espacios adecuados, propios o concertados, para la práctica de actividad física. 

APÉNDICE E NORMATIVO 

PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE ESCUELA PROMOTORA DE LA SALUD 

CRITERIOS 

E.1 El personal de salud y de educación, de conformidad con los instrumentos consensuales 
correspondientes, debe observar los siguientes criterios para el reconocimiento de escuelas como Promotoras 
de la Salud. En una primera etapa, la escuela podrá solicitar Izamiento de Bandera Blanca con un 50% de 
avance general en su Plan de acción; en la segunda etapa podrá solicitar el reconocimiento de la escuela, 
cuando el avance general sea de 80%. 

E.1.1 Contar con un Plan de Acción basado en los cuatro ejes de acción: Desarrollo de competencias, 
acceso a los servicios de salud, entornos favorables a la salud y participación social. 

E.1.2 Cédula de registro firmada y avalada por los dos sectores: autoridades sanitarias y educativas. 

E.1.3 Instalar, si no existiera y mantener activo un Consejo Escolar con representantes de toda la 
comunidad educativa. 

E.1.4 Contar con un manual de salud para las y los docentes, así como material educativo referente a los 
determinantes de la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes: Alimentación correcta, actividad física, 
saneamiento básico, higiene personal, factores psicosociales protectores contra las adicciones y la violencia y 
los derechos sexuales y reproductivos. 

E.1.5 Docentes capacitados en determinantes de la salud para la prevención y promoción de la salud 
de escolares. 

E.1.6 Docentes capacitados en el contenido, uso y manejo de las Cartillas Nacionales de Salud para la 
prevención y promoción de la salud de escolares. 

E.1.7 Escolares capacitados en determinantes de la salud. 
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E.1.8 Escolares capacitados en el contenido de las Cartillas Nacionales de Salud. 

E.1.9 Madres y padres de familia informados sobre los determinantes de la salud escolar y la Cartilla 
Nacional de Salud. 

E.1.10 Revisión periódica de las Cartillas Nacionales de Salud de escolares (Semanas Nacionales de 
Salud). 

E.1.11 Niñas, niños y adolescentes con la Cartilla Nacional de Salud activa, es decir, con una acción 
registrada en cada uno de los componentes de la cartilla los últimos seis meses. 

E.1.12 Escolares con esquemas completos de vacunación de acuerdo a su edad. 

E.1.13 Escolares con vigilancia nutricional (registro en la Cartilla Nacional de Salud). 

E.1.14 Valoraciones clínicas para detectar infecciones de vías respiratorias agudas y enfermedades 
diarreicas. 

E.1.15 Valoraciones clínicas para detectar problemas de agudeza visual, auditiva, de déficit de atención, 
violencia, adicciones y otros riesgos para la salud. 

E.1.16 Destinar por lo menos 30 minutos diariamente a la actividad física, que puede incluir ejercicios, 
deportes, juegos, caminatas, manejo de distintos implementos, tales como pelotas, aros, salto de cuerda, 
entre otros. 

E.1.17 Oferta de alimentos de baja densidad energética y de alta calidad nutricional que forman parte de 
una dieta correcta. 

E.1.18 Disponibilidad de agua corriente y agua potable segura para el consumo humano. 

E.1.19 Adecuado manejo de basura. 

E.1.20 Mantenimiento del plantel en general y sanitarios en condiciones higiénicas y funcionales. 

E.1.21 Condiciones para el acceso físico de escolares con discapacidad. 

E.1.22 Establecimiento de actividades artísticas, deportivas, del cuidado del medio ambiente y de acción 
social solidaria y recíproca, entre otras. 

APÉNDICE F NORMATIVO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN ESCUELA Y SALUD 

F.1 El personal de salud conjuntamente con la comunidad escolar debe instrumentar esta estrategia, 
mediante las siguientes acciones: 

F.1.1 Ampliación de cobertura efectiva en materia de promoción de la salud en todos los tipos educativos. 

F.1.2 Asesoría a los Consejos Escolares de Participación Social para que contribuyan a la creación de una 
Nueva Cultura de Salud. 

F.1.3 Orientar la participación de los municipios hacia la modificación y control de los determinantes de 
la salud de escolares. 

F.1.4 Participación en las campañas y seguimiento local de acciones de salud comunitaria y promover la 
participación de escolares en las mismas. 

F.1.5 Talleres comunitarios para escolares, fomentar su participación en la promoción y comunicación 
educativa, Antes, Durante y Después de las emergencias sanitarias. 

F.1.6 Promover la incorporación de adolescentes y jóvenes de los tipos educativos medio-superior y 
superior, en redes sociales que favorezcan la salud a través de: 

F.1.6.1 Formar adolescentes y jóvenes como promotores de la salud e impulsar su integración o formación 
a grupos, redes y organizaciones a favor de la salud y de sus derechos. 

F.1.6.2 Promover acciones que apoyen el proyecto de vida de los jóvenes y el control sobre los 
determinantes de su salud, aprovechando los intereses y herramientas de las esferas deportivas, del arte y la 
acción social. 

F.1.6.3 Integrar y mantener actualizado un directorio de apoyo social a nivel de escuelas. 
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12. Apéndices informativos 

APÉNDICE G INFORMATIVO 
ACCIONES DEL PERSONAL DE SALUD CON LA POBLACIÓN ESCOLAR 

EN CASO DE EPIDEMIA/PANDEMIA 
G.1 El personal de salud debe: 
G.1.1 Ser informado acerca de la emergencia sanitaria y capacitado acerca del padecimiento: 

características, grupos poblacionales de mayor riesgo, identificación de casos sospechosos, acciones básicas 
en unidades de salud, acciones de prevención para toda la población. 

G.1.2 Conocer los documentos técnicos y promocionales emitidos por el nivel federal y estatal, acerca de 
la emergencia sanitaria presente. 

G.1.3 Colaborar con el sector educativo a nivel federal, estatal y municipal, para la puesta en marcha del 
Plan escolar de protección civil y emergencia sanitaria y de los diversos planes que constituyen a éste y que 
orienta las acciones durante las diferentes etapas de la emergencia sanitaria. 

G.1.4 Participar en la elaboración del plan emergente para las escuelas, que contenga las medidas 
básicas de preparación para el regreso a la escuela. 

G.1.5 Verificar que los procedimientos de filtro (familiar, escolar) para la detección de casos sospechosos 
y su manejo, se realicen con base en lo establecido a nivel federal y estatal. 

G.1.6 Promover y participar en las medidas de emergencia establecidas a nivel federal y estatal. 
G.1.7 Estar atentos a la información que las autoridades sanitarias establezcan y seguir las indicaciones 

correspondientes. 
G.1.8 Dar cumplimiento a las comisiones asignadas a nivel federal y estatal, que se deriven de la 

emergencia sanitaria. 

APÉNDICE H INFORMATIVO 
REGRESO A LA ESCUELA DESPUÉS DE UN DESASTRE 

H.1 Acciones de seguridad: 
H.1.1 Llevar a las niñas y los niños hasta que no corra riesgo su integridad. 
H.1.2 Verificar, antes de entrar a la escuela y sus alrededores, que no exista peligro de derrumbes de 

bardas, techos, ventanas o salones. 
H.1.3 Desconectar la electricidad, nunca hacerlo si el lugar está inundado, siempre se hará parado en un 

sitio seco. 
H.1.4 Mover y cargar entre dos personas libreros, mesas y estantes. 
H.2 Acciones de saneamiento: 
H.2.1 Ventilar todos los salones por lo menos 30 minutos antes de iniciar las labores de limpieza. Al entrar 

utilizar botas de goma o bolsas de plástico encima de los zapatos, cubriendo hasta las rodillas. 
H.2.2 Lavar con agua y cloro sillas, mesas, libreros, paredes y baños. 
H.2.3 Depositar en bolsas libros, cuadernos, materiales escolares que fueron afectados por el agua 

durante la inundación. 
H.2.4 Colocar la basura en un lugar donde los pueda recoger el servicio de limpieza. 
H.2.5 Enterrar con cal los animales muertos. 
H.2.6 Revisar cuidadosamente los muebles y materiales escolares para asegurase que no tienen 

animales ponzoñosos. 
H.2.7 Lavarse las manos con agua y jabón al concluir la limpieza, utilizar agua potable o que haya sido 

desinfectada, si no la hubiera, usar alcohol líquido o en gel, frotando las manos hasta que se sequen. 
H.2.8 La exposición al moho puede provocar enfermedades. Buscar atención médica si se presenta 

congestión nasal, irritación de ojos y piel o dificultad para respirar. 
H.3 Servicios básicos: 
H.3.1 Se recomienda utilizar las instalaciones cuando éstas hayan secado. 
H.3.2 Se disponga de agua corriente y agua potable segura. 
H.3.3 Se haya retirado la basura y escombros. 
H.4 El Consejo Escolar verificará dos semanas antes del inicio de clases que la escuela esté en 

condiciones seguras y saludables para la operación. 
H.5 Recordar que en el regreso a clases, las mochilas o morrales que contengan los útiles, no deben 

pasar del peso recomendable, para prevenir dorsopatías o deformaciones de columna en escolares. 
_____________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Joyita de Marcos, con una 
superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Morelos, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA JOYITA DE MARCOS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 

Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 

anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 

oficio número 159671, de fecha 14 de agosto de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 

Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 3617, de fecha 4 de junio de 2013, 

me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Joyita de 

Marcos”, con una superficie aproximada de 300-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio Morelos, Estado 

de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: JESÚS CEBALLOS HERRERA 

AL SUR: PREDIO “MATUPARES” 

AL ESTE: EJIDO MASAGUIACHI 

AL OESTE: PREDIO “EL ALO” 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 

la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 

se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Vinata, con una superficie 
aproximada de 863-00-00 hectáreas, Municipio de Chinipas, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA VINATA”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CHINIPAS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 

Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 

anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 

oficio número 160646, de fecha 30 de agosto de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 

Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2180, de fecha 8 de marzo de 

2013, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 

107 y 108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Vinata”, 

con una superficie aproximada de 863-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio Chinipas, Estado de 

Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORE: EJIDO SAN RAFAEL DE ORIVO 

AL SUR: PREDIO LAS TUNITAS DE RAFAEL PALMA PÉREZ 

AL ESTE: PREDIO EL TOJI Y CARRERITAS DE BERTHA MOSQUEDA VILLEGAS 

AL OESTE: PREDIO EL GUAMÚCHIL DE JESÚS CERVANTES ARMENTA 

Por lo que, en cumplimiento, a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 

la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 

se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 



Lunes 9 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la nulidad lisa y llana concedida 
a la empresa Constructora Joro, S.A. de C.V., mediante sentencia emitida dentro del Juicio de Nulidad número 
35449/05-17-02-9 y su acumulado número 1749/06-17-06-7, por la Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente DS-11/2005. 

CIRCULAR No. OlC 07/150/1573/ARQ/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA NULIDAD LISA Y LLANA CONCEDIDA A LA EMPRESA CONSTRUCTORA JORO, S.A. DE C.V., 

MEDIANTE SENTENCIA EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 35449/05-17-02-9 Y SU ACUMULADO 

NÚMERO 1749/06-17-06-7, POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Por resolución contenida en el oficio número 07/150/2183/2005, de fecha 24 de octubre de 2005, dictada 
por esta autoridad dentro del expediente DS-11/2005, se impuso a la empresa Constructora Joro, S.A. de 
C.V., la sanción económica consistente en una multa por la cantidad de $1’053,000.00 (un millón cincuenta  
y tres mil pesos 00/100 M.N.), así como la sanción administrativa consistente en inhabilitación para presentar 
propuestas y/o celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como con las entidades federativas sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios del sector público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, durante el plazo de tres 
años nueve meses, contados a partir del día siguiente en que esta autoridad lo hiciera del conocimiento de las 
dependencias y entidades mediante la publicación de la correspondiente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, publicación que se llevó a cabo el 15 de noviembre de 2005. 

Inconforme con dicha resolución, el representante legal de la citada empresa interpuso demanda de 
nulidad, de la cual conoció la H. Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, misma que, con fecha 1 de octubre de 2013, dictó sentencia en el juicio de nulidad número 
35449/05-17-02-9 y su acumulado número 1749/06-17-06-7, decretando la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada. 

En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 1 de octubre de 2013, dictada por la Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
procedió a dictar Acuerdo dejando sin efecto las sanciones impuestas a la referida empresa, y ha ordenado la 
publicación de la presente Circular. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Óscar Eliseo 
Macedo Jiménez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 21/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la resolución de los amparos directos y de los 
recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, que se han presentado ante las Salas Auxiliadas; relacionado con el diverso 
7/2013, de dos de julio de dos mil trece. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL PROMOVIDOS CONTRA 
SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, QUE SE HAN PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS; RELACIONADO CON EL DIVERSO 
7/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo octavo, de la Constitución General, así 
como 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General Plenario 7/2013, de dos de julio de dos mil trece, en 
el cual se determinó: 

“ÚNICO. En tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción 
de tesis 230/2013, referida en el Considerando Tercero de este Acuerdo General, y se comunica a los 
Tribunales Colegiados de Circuito la o las tesis jurisprudenciales respectivas, en los amparos directos y en los 
recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, que se han presentado ante las salas auxiliadas, se deberá continuar el 
trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.”; 

SEGUNDO. En sesión celebrada el veintiocho de agosto de dos mil trece, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 230/2013, en el sentido de que al 
existir la contradicción de tesis suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 2a./J 146/2013 (10a.), de rubro: “DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR LAS SALAS 
AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, EL PLAZO RELATIVO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA SALA REGIONAL DE ORIGEN (AUXILIADA) O ANTE LA SALA AUXILIAR. De 
la exposición de motivos de la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 2011, se advierte que la 
creación de las Salas Auxiliares de dicho Tribunal tuvo como objetivo dar cumplimiento al artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si se parte de esa premisa, se concluye que el plazo 
de oportunidad de una demanda de amparo directo promovida contra una resolución dictada por una Sala 
Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, puede computarse a partir de su presentación 
ante la Sala Regional de origen (auxiliada) o ante la Sala Auxiliar, toda vez que la creación de los citados 
órganos auxiliares no puede constituir un obstáculo para hacer efectivo el derecho a la tutela judicial efectiva; 
de ahí que los artículos 163 y 165 de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, que regulan la 
presentación de la demanda de amparo directo, no pueden interpretarse en su literalidad, sino en consonancia 
con ese derecho fundamental, considerando además que la responsabilidad en la emisión de un fallo dictado 
por una Sala Auxiliar es compartida, toda vez que entre ésta y la auxiliada existe un vínculo derivado de la 
misma secuela procesal; máxime si se toma en cuenta que las propias normas que regulan el funcionamiento 
de dichas Salas Auxiliares prevén la posibilidad de presentar ante las auxiliadas las promociones que aquéllas  
deban acordar.” (pendiente de publicarse), y 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 
en el Acuerdo General Plenario 7/2013, citado en el Considerando Primero de este instrumento normativo, por 
lo que deben resolverse los amparos directos y los recursos de revisión fiscal promovidos contra sentencias 
dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que se han 
presentado ante las salas auxiliadas. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 
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ACUERDO: 
PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 7/2013, de dos de julio 

de dos mil trece, del dictado de la resolución los amparos directos y de los recursos de revisión fiscal 
promovidos contra sentencias dictadas por las Salas Auxiliares del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, que se han presentado ante las salas auxiliadas. 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos aplicando la tesis jurisprudencial citada en 
el Considerando Segundo del presente Acuerdo General. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 21/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL 
APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS DIRECTOS Y DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN FISCAL 
PROMOVIDOS CONTRA SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS AUXILIARES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, QUE SE HAN PRESENTADO ANTE LAS SALAS AUXILIADAS; RELACIONADO 
CON EL DIVERSO 7/2013, DE DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 
Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. La señora Ministra Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas estuvo ausente, previo aviso.- México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos 
mil trece.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 21/2013, que obra en los archivos de la 
sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General número 22/2013, de veintiocho de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento en el dictado de la resolución de las contradicciones 
de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en las que se aborden los temas relativos al plazo para 
promover demanda de amparo contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, actos dentro del 
juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo, publicada el dos 
de abril de dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO EN EL DICTADO 
DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, 
EN LAS QUE SE ABORDEN LOS TEMAS RELATIVOS AL PLAZO PARA PROMOVER DEMANDA DE AMPARO CONTRA 
SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONGAN PENA DE PRISIÓN, ACTOS DENTRO DEL JUICIO PENAL QUE 
AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL Y ACTOS QUE IMPLIQUEN ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE 
PROCEDIMIENTO, DICTADOS ANTES O CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN VIGOR A 
PARTIR DEL DÍA TRES SIGUIENTE. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la competencia de este Alto Tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el Tribunal Pleno es 
competente para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia; 

SEGUNDO. En la Primera Sala de este Alto Tribunal están pendientes de resolverse las contradicciones 
de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 436/2013, 441/2013 y 445/2013, relativas al plazo para promover 
demanda de amparo contra sentencias condenatorias que impongan pena de prisión, actos dentro del juicio 
penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo vigente; 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo 
señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen contradicciones de tesis pendientes de resolver en los Plenos de Circuito, en las que el punto de 
contradicción es el mismo que en alguna radicada en este Alto Tribunal; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este Alto Tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y en éstos 
sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

QUINTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido en el citado artículo 17 
constitucional, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado de la resolución está 
prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el 
aplazamiento de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, en 
las que se aborden los temas relativos al plazo para promover demanda de amparo contra sentencias 
condenatorias que impongan pena de prisión, actos dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y 
actos que impliquen ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con posterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del dos de abril de 
dos mil trece, en vigor a partir del día tres siguiente. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. En tanto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las 
contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 436/2013, 441/2013 y 445/2013, referidas en el 
Considerando Tercero de este instrumento normativo, y se emite el Acuerdo General Plenario que 
corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito en las que se aborden 
los temas relativos al plazo para promover demanda de amparo contra sentencias condenatorias que 
impongan pena de prisión, actos dentro del juicio penal que afecten la libertad personal y actos que impliquen 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, dictados antes o con posterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, en vigor 
a partir del día tres siguiente, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado 
de ésta. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 22/2013, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DISPONE EL 
APLAZAMIENTO EN EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE LAS CONTRADICCIONES DE TESIS DEL CONOCIMIENTO 
DE LOS PLENOS DE CIRCUITO, EN LAS QUE SE ABORDEN LOS TEMAS RELATIVOS AL PLAZO PARA PROMOVER 
DEMANDA DE AMPARO CONTRA SENTENCIAS CONDENATORIAS QUE IMPONGAN PENA DE PRISIÓN, ACTOS 
DENTRO DEL JUICIO PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL Y ACTOS QUE IMPLIQUEN ATAQUES A LA 
LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDIMIENTO, DICTADOS ANTES O CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE, EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA TRES SIGUIENTE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión 
Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. La señora Ministra Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas estuvo ausente, previo aviso.- México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos 
mil trece.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de siete fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 22/2013, que obra en los archivos de la 
sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de inicio del procedimiento de reincorporación en el cargo de Magistrada de Circuito, promovido por la 
licenciada Martha María del Carmen Hernández Álvarez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

AVISO 

Con fundamento en el artículo 20, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales (antes de su 
reforma), se informa al público en general, que por acuerdo de doce de noviembre de este año, la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal determinó iniciar el procedimiento de 
reincorporación en el cargo de magistrada de Circuito promovido por la licenciada Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, al que le correspondió el número 1/2013; lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a esta publicación, cualquier 
persona pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes en relación con tal solicitud. Escrito que deberá dirigirse a la Comisión de Carrera Judicial y 
entregar en la secretaría técnica de esa Comisión, sita en Avenida Insurgentes Sur número 2417, piso 6, ala 
norte, colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000, en México, Distrito Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2013.- El Presidente de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, Consejero César Esquinca Muñoa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9299 M.N. 

(doce pesos con nueve mil doscientos noventa y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7919 y 3.7878 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVENIO de Apoyo y Colaboración en materia electoral que celebran el Instituto Federal Electoral y el Consejo 
Estatal Electoral de Sinaloa, para el desarrollo del proceso electoral local en el que se habrá de elegir a los 
diputados al Congreso Local e integrantes de los Ayuntamientos de los municipios en dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL 
CONTADOR PÚBLICO MIGUEL ÁNGEL OCHOA ALDANA, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN 
EL ESTADO DE SINALOA, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE 
SINALOA, EN ADELANTE “EL C.E.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO JACINTO PÉREZ 
GERARDO Y EL PROFESOR JOSÉ ENRIQUE VEGA AYALA, PRESIDENTE DEL CONSEJO Y SECRETARIO 
GENERAL , RESPECTIVAMENTE; EN RELACIÓN CON EL APOYO, ENTRE OTROS, Y EL USO DE LOS 
INSTRUMENTOS, PRODUCTOS TÉCNICOS Y APOYOS QUE APORTARÁ “EL I.F.E.”, PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS DIPUTADOS AL CONGRESO LOCAL E 
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA, EL PRÓXIMO 7 DE 
JULIO DE 2013, AL TENOR DE LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, el 7 de julio 
de 2013, tendrá lugar el proceso electoral en el que se elegirán a Diputados al Congreso Local e integrantes 
de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Sinaloa. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.” 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales. 
Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

I.2. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales. 

I.3. Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del código de la 
materia, sus fines son contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 
de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al 
Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

I.4. Que en sesión extraordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo CG664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales 
que deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y 
sus anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 119, párrafo 1, inciso b), del código de la materia, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de sus fines. 
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I.6 Que de conformidad con el artículo 125, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como 
atribución la de representarlo legalmente y por lo tanto está facultado para celebrar el presente convenio. 

I.7 Que para los efectos legales derivados del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en el 
Distrito Federal. 

II. DE ”EL C.E.E.” 
II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, la 

organización de las elecciones es una función estatal, que se ejerce por el organismo público, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, integrado por: I. El Consejo Estatal Electoral; II. Los 
Consejos Distritales Electorales; III. Los Consejos Municipales Electorales; y, IV. Las Mesas Directivas de 
Casilla. Las autoridades electorales son responsables de aplicar y vigilar el cumplimiento de esta ley y de las 
disposiciones constitucionales en materia electoral. Regirán su actuación por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

II.2. Que en términos del artículo 49 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, el Consejo Estatal Electoral 
es el órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la preparación, 
desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como la información de los resultados. En 
su ejercicio serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Será 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño e independiente en sus decisiones. 

II.3. Que según lo establecido en el artículo 58 de la Ley citada, su Presidente tiene como atribución la de 
establecer los vínculos entre los organismos electorales y las autoridades federales, estatales y municipales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del 
propio organismo electoral estatal. 

II.4. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento, el ubicado en calle Paseo Niños 
Héroes número 352 Ote. Colonia Centro, Locales 2, 3 y 5, Código Postal 80000, en la Ciudad de Culiacán, 
Estado de Sinaloa. 

III. DE “LAS PARTES”. 
III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este instrumento jurídico. 

III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal, se basa en la cooperación, 
el respeto mutuo y el reconocimiento recíproco de su autonomía, y en ejercicio de ella se adopta el diálogo y 
el consenso como métodos para definir su contenido, así como de los anexos técnicos que se requieran, por 
lo que están en la mejor disposición de realizar las acciones necesarias para cumplir cabalmente con el objeto 
del presente Convenio. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, “EL I.F.E.” y “EL C.E.E.”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES” suscriben el presente instrumento jurídico, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. En virtud de que el 7 de julio de 2013 se celebrarán las elecciones locales en el Estado de 
Sinaloa en el que se habrá de elegir a los Diputados al Congreso Local e Integrantes de los Ayuntamientos de 
los municipios del Estado de Sinaloa, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Apoyo y 
Colaboración para establecer las bases y los mecanismos operativos entre ambos organismos, de 
conformidad con los siguientes: 

APARTADOS 

1.- EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
1.1 Para una mejor actualización del Padrón Electoral del estado de Sinaloa, se propondrá al organismo 

electoral local la adopción de medidas conjuntas y/o reforzamiento de los trabajos que al efecto lleve a cabo el 
Registro Federal de Electores en apoyo al desarrollo del Proceso Electoral Local, cuyos costos serán 
cubiertos, en la parte que corresponda por ambos organismos electorales, debiendo estar establecidos los 
montos en el anexo técnico respectivo. 

1.2 La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se compromete a entregar, por conducto del 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectiva, al órgano electoral local, un documento que contenga 
las observaciones que, en su caso, hayan sido presentadas a las Listas Nominales de Electores de la entidad 
por los partidos políticos nacionales, que participen en el Proceso Electoral Local respectivo, a través de sus 
representantes ante las comisiones locales y distritales de vigilancia, así como aquellas que hubieran sido 
declaradas procedentes de conformidad con la normatividad federal que rige este procedimiento. 
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1.3 En el caso de partidos políticos con registro local, las observaciones serán presentadas por el órgano 
electoral local, al vocal ejecutivo de la junta local, quien las hará llegar a la Dirección Ejecutiva y ésta 
procederá en términos de lo dispuesto en el apartado anterior. 

2.- EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

2.1 “LAS PARTES” reconocen mutuamente que, en la materia a que se refiere este rubro, se habrán de 
someter plenamente a las disposiciones legales y reglamentarias que rigen la actuación de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, y que ésta será el 
conducto para que la autoridad electoral local supere las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario o 
fiscal, en los términos que señale su Reglamento y para que dicha Unidad pueda mantener permanentemente 
informado al Grupo de Trabajo integrado por Consejeros Electorales en términos del párrafo 4 del artículo 10 
del Reglamento Interior de la mencionada Unidad de Fiscalización sobre el estado que guarda la celebración 
del presente Convenio. 

SEGUNDA. Toda comunicación o gestión entre el “EL I.F.E.” y “EL C.E.E.” se llevará a cabo a través del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, por medio del Vocal Ejecutivo de “EL I.F.E.” en la entidad 
y por el Presidente de “EL C.E.E.”. 

TERCERA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una 
de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

CUARTA. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los 
que provoquen la suspensión de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente 
documento, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, 
se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

QUINTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

SEXTA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En tal caso 
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo 
cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción 
de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente 
Convenio. 

OCTAVA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y 
cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

En caso de subsistir dicho conflicto, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa. 

NOVENA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que haya concluido el proceso electoral local ordinario, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
mismo proceso, periodo en que “LAS PARTES” lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

DÉCIMA. “EL I.F.E.” y “EL C.E.E.” publicarán el presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, respectivamente. 

Leído por “las partes”, enteradas de su contenido y alcance legal, suscriben el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el 14 de enero del 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo, Miguel Ángel Ochoa Aldana.- Rúbrica.- Por el C.E.E.: el Presidente del 
Consejo, Jacinto Pérez Gerardo.- Rúbrica.- El Secretario General, José Enrique Vega Ayala.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO NÚMERO NUEVE AL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL I.F.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS ZURITA 
Y EL LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR EL DOCTOR VÍCTOR MANUEL GUERRA ORTIZ, DIRECTOR EJECUTIVO DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y EL CONTADOR PÚBLICO MIGUEL ÁNGEL OCHOA ALDANA, VOCAL 
EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE “EL I.F.E.” DE LA ENTIDAD; POR LA OTRA, EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA, EN ADELANTE “EL C.E.E.”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO JACINTO PÉREZ GERARDO Y EL LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE VEGA AYALA, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO Y SECRETARIO GENERAL, RESPECTIVAMENTE; EN RELACIÓN CON EL USO DE LOS INSTRUMENTOS 
Y PRODUCTOS ELECTORALES QUE APORTARÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DE “EL I.F.E.”, EN ADELANTE “LA D.E.R.F.E”, PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO EN EL QUE SE HABRÁ DE ELEGIR A LOS DIPUTADOS AL CONGRESO LOCAL E INTEGRANTES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA, EL PRÓXIMO 7 DE JULIO DE 2013, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 11 de enero de 2013, “EL I.F.E.” a través de su Consejero Presidente y su Secretario 
Ejecutivo y “EL C.E.E.” por medio de su Presidente del Consejo y Secretario General, celebraron Convenio 
de Apoyo y Colaboración con motivo de la aportación de elementos, información y documentación de carácter 
electoral a los organismos locales competentes, con el fin de apoyar el desarrollo de los comicios en el 
estado, así como para la operación de los órganos desconcentrados y el desarrollo de los programas de “EL 
I.F.E.” en dicha entidad federativa. 

2. En el apartado “A” de la cláusula primera del citado convenio, se prevé la suscripción del presente 
Anexo Técnico para regular las acciones que, en materia del Registro Federal de Electores, deberá realizar 
“EL I.F.E.” en apoyo a la celebración de los procesos electorales locales en la entidad, por conducto de “LA 
D.E.R.F.E”. 

3. En el Estado de Sinaloa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Electoral del 
Estado de Sinaloa, el 7 de julio de 2013, se celebrarán elecciones ordinarias para elegir Diputados al 
Congreso Local e integrantes de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Sinaloa. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL I.F.E.”: 

I.1. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

I.2. Que en términos del artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), f) y g) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

I.3. Que para lograr lo anterior, “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.”, realiza campañas de 
actualización al Padrón Electoral, con el objeto de convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con su deber 
cívico de incorporarse al Padrón Electoral o actualizar sus datos en este instrumento electoral, según lo 
establecen los artículos 182, párrafos 1 y 4 y 183, párrafo 1 del Código electoral federal. 

I.4. Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, “LA D.E.R.F.E.” tiene como 
atribuciones la de expedir la Credencial para Votar, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral, así como elaborar las listas 
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nominales de electores con los nombres de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha 
expedido y entregado su Credencial para Votar, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 128, párrafo 1, inciso e) y j) y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente. 

I.5. Que en sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el acuerdo CG/664/2012, por virtud del cual se establecieron los criterios generales que 
deberán observarse para la presentación de las propuestas de los convenios de apoyo y colaboración y sus 
anexos técnicos, que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades 
federativas, en materia de organización de elecciones no coincidentes. 

I.6. Que de conformidad con el artículo 119, párrafo 1, incisos b) y n) del código comicial federal, el 
Consejero Presidente del Consejo General, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, está facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico. 

I.7. Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo 
legalmente, así como la de participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes 
respecto a la información y documentos que habrá de aportar “LA D.E.R.F.E.” para los procesos electorales 
locales, en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, incisos a) y f) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I.8. Que señalan como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación 
Tlalpan, Distrito Federal. 

II. DE “EL C.E.E.”: 

II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, es un 
organismo público, autónomo, en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, integrado por el 
Consejo Estatal Electoral, los Consejos Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las 
Mesas Directivas de Casilla, responsable de aplicar y vigilar el cumplimiento de esta ley y de las disposiciones 
constitucionales en materia electoral, rigiéndose en sus actuaciones por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 49, párrafo primero de la Ley Electoral del 
Estado de Sinaloa, es el órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado 
de la preparación, desarrollo y vigilancia y calificación de los procesos electorales. 

II.3. Que en términos del artículo 57 de Ley Electoral del Estado de Sinaloa, “EL C.E.E.”, podrá celebrar 
convenios con “EL I.F.E.”, para la aportación reciproca de apoyo, información y documentación en materia 
electoral. 

II.4. Que acredita su existencia legal con base en la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, asimismo, el Lic. 
Jacinto Pérez Gerardo acredita el carácter de Presidente del Consejo Estatal Electoral, a través de 
nombramiento expedido con fecha 27 de febrero de 2007, por el Congreso del Estado de Sinaloa, y como tal 
conforme a los artículos 58 de la Ley Electoral y 56, inciso a) del Reglamento Interior del Consejo Estatal 
Electoral, con la facultad para la celebración del presente Anexo Técnico. 

II.5. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción XV, 59 de la Ley Electoral del 
Estado de Sinaloa y 58 del Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral y, con base en el acuerdo No. 
EXT/1/001 de fecha 11 de enero de 2013, su Secretario General tiene la facultad de firmar el presente 
instrumento jurídico, en auxilio al ejercicio de las atribuciones del Presidente de este órgano electoral, para el 
debido cumplimiento de lo acordado en el presente Anexo Técnico. 

II.6. Que señala como domicilio para los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en calle Paseo 
Niños Héroes 352 Ote. Colonia Centro, Locales 2,3 y 5, Código Postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Anexo Técnico. 
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III.2 Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto del presente 
instrumento jurídico. 

En atención a los antecedentes y declaraciones expresados, las partes suscriben el presente instrumento, 
de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico, consiste en establecer las bases de apoyo y 
colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales debidamente actualizados, que “EL 
I.F.E.”, por conducto de “LA D.E.R.F.E.”, proporcionará a “EL C.E.E.”, en apoyo al desarrollo del Proceso 
Electoral Local en el que se habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Electoral Local en el que se 
habrá de elegir el próximo 7 de julio de 2013, a los Diputados al Congreso Local e Integrantes de los 
Ayuntamientos de los municipios del Estado de Sinaloa. 

Para este efecto, “LA D.E.R.F.E.” tomará como referencia a aquellos ciudadanos mexicanos residentes 
en el Estado de Sinaloa que durante el periodo comprendido del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, soliciten 
su inscripción o su reincorporación al Padrón Electoral o, en su caso, realicen algún movimiento de 
actualización a dicho instrumento electoral; así como las solicitudes de reposición de Credencial para Votar 
por extravío o deterioro grave. 

Una vez concluido el periodo señalado en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” continuará recibiendo de los 
ciudadanos los trámites de inscripción o actualización al Padrón Electoral en los módulos de atención 
ciudadana que tenga en operación en la entidad. 

Para tal efecto, “LA D.E.R.F.E.” notificará al momento de realizar el trámite en los módulos de atención 
ciudadana a aquellos ciudadanos que realicen movimientos de inscripción o actualización al Padrón Electoral 
en fecha posterior al 15 de marzo de 2013, que podrán recoger su Credencial para Votar hasta después de la 
jornada electoral del 7 de julio de 2013, el Formato de notificación será proporcionado por “LA D.E.R.F.E.”. 

Se recibirán del 16 de enero al 15 de marzo de 2013, las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de 
los mexicanos residentes en el estado de Sinaloa, que cumplan 18 años entre el 16 de marzo y el 7 de julio de 
2013, inclusive. 

Con la finalidad de recabar las solicitudes relativas a la inscripción, reincorporación o de actualización que 
formulen los ciudadanos y poner a disposición de los mismos la correspondiente Credencial para Votar, “LA 
D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que proporcione “EL C.E.E.”, contratará personal para reforzar la 
operación de los módulos de atención ciudadana, conforme a lo establecido en el Anexo Financiero que forma 
parte integral del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA. Para efectos de la integración de la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía, “LA 
D.E.R.F.E.” pondrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Credencial para Votar en los módulos de 
atención ciudadana del Registro Federal de Electores, del 16 de enero de 2013 y hasta el día 31 de marzo de 
2013. 

“LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el estado, proporcionará a 
“EL C.E.E.” desde la fecha de suscripción del presente instrumento jurídico y hasta la conclusión de las 
campañas de actualización y depuración del Padrón Electoral y de credencialización, con una periodicidad 
mensual, el estadístico del Padrón Electoral, así como de la Lista Nominal de Electores en la parte 
correspondiente al estado de Sinaloa. 

De igual forma, “LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL C.E.E.” la estadística distrital preliminar, con corte al 
31 de marzo de 2013 a más tardar el 14 de abril de 2013, a fin de que “EL C.E.E.” esté en condiciones de 
realizar los cálculos con los que determinará las casillas a aprobarse y se establezcan las bases para el 
segundo sorteo de los ciudadanos que fungirán como funcionarios de casilla. 

“EL I.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL C.E.E.”, en medio óptico, la lista nominal, en archivo de 
texto plano delimitado por el carácter “|” pipe line, con los siguientes campos: 1. Sección, 2. Cve_Elector, 3. 
Ap_Paterno, 4. Ap_Materno, 5. Nombre y 6. Municipio; a fin de que esta información pueda incluirse en el 
sistema de administración electrónico que “EL C.E.E.” utiliza para la gestión y el seguimiento de 
procedimientos electorales. 

Los ciudadanos que extravíen o les sea robada su Credencial para Votar después del 15 de marzo del año 
de la elección, podrán solicitar la Reimpresión de su Credencial para Votar, del 16 de marzo al 28 de junio de 
2013, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer su sufragio. 
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Las Credenciales para Votar que se generen durante el periodo señalado en el párrafo que precede, serán 
entregadas a sus titulares, a más tardar el 5 de julio de 2013, en el Módulo de Atención Ciudadana 
correspondiente. 

TERCERA.- “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos económicos que 
proporcione “EL C.E.E.” se compromete a efectuar una campaña de notificación a los ciudadanos afectados 
por la aplicación de los programas de Reseccionamiento e Integración Seccional 2011-2012; y que al corte de 
credencialización para el Proceso Electoral Local no hayan actualizado su Credencial para Votar. La 
notificación deberá realizarse en el mes de junio de 2013, a fin de dar a conocer a los ciudadanos la clave de 
sección y la casilla a la que le corresponde acudir a ejercer su derecho al voto en la jornada electoral. 

Para tal efecto, “EL C.E.E.” enviará a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 15 de mayo de 2013, la relación 
de domicilios definitivos para las casillas que se instalarán en las secciones implicadas en los Programas de 
Reseccionamiento e Integración Seccional 2011-2012. 

CUARTA. “LA D.E.R.F.E.” apoyará a “EL C.E.E.” con el diseño de los productos y materiales de difusión 
que permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de sus trámites 
registrales. 

Las actividades de difusión y promoción a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán conforme a la 
estrategia de difusión que proporcione “LA D.E.R.F.E.” a “EL C.E.E.”. 

“EL C.E.E.” se compromete a informar de manera quincenal a “LA D.E.R.F.E.” sobre aquéllas 
actividades que implemente en materia de difusión en el área del Registro Federal de Electores. 

“EL C.E.E.” se compromete a invitar a los ciudadanos del Estado de Sinaloa a que acudan al Módulo de 
Atención Ciudadana a actualizar sus datos en el Padrón Electoral en los tiempos oficiales que le sean 
asignados en radio y televisión. 

QUINTA. A la conclusión del periodo de credencialización, “LA D.E.R.F.E.” con cargo a los recursos que 
proporcione “EL C.E.E.”, realizará el retiro y la lectura de los formatos de Credencial para Votar que no hayan 
sido recogidos por sus titulares y procederá a su resguardo a más tardar el 10 de abril de 2013, los cuales 
deberán permanecer en esas condiciones a más tardar hasta el 9 de julio de 2013, conforme al procedimiento 
que realiza “LA D.E.R.F.E.”. 

Los formatos de Credencial para Votar, generados producto de la Reimpresión que no sean recogidos por 
sus titulares, serán resguardados a partir del 6 de julio de 2013, en las instalaciones de la Vocalía del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas de la entidad. 

A los actos derivados de dicha normatividad, se invitará a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores en el estado, así como a 
los integrantes debidamente acreditados ante “EL C.E.E.”. 

SEXTA. “EL I.F.E.” acepta que para sufragar en la elección local del estado de Sinaloa, a realizarse el 7 
de julio de 2013, “EL C.E.E.” utilice la Credencial para Votar que el mismo organismo electoral federal expide. 

“EL C.E.E.” utilizará en la elección local a celebrarse el 7 de julio de 2013, un instrumento de marcaje de 
la Credencial para Votar similar al aprobado por el Consejo General de “EL I.F.E.”, comprometiéndose a 
proporcionarlo a las mesas directivas de casilla. 

El marcaje correspondiente a la elección local del 7 de julio de 2013, serán los dígitos “13” de tal manera 
que se realice en los siguientes términos: 

a) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan recuadros, “EL C.E.E.” deberá marcar 
en la parte superior de la leyenda “LOCALES”, conforme al siguiente modelo: 
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b) En las Credenciales para Votar que en su reverso contengan un rectángulo sin recuadros, “EL 
C.E.E.” deberá de marcar conforme al siguiente modelo: 

 

SÉPTIMA. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 85, fracción I de la Ley Electoral del Estado de 
Sinaloa, relativo al procedimiento de insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de 
casilla, “EL I.F.E.”, por conducto de la Unidad de Servicios de Informática, en adelante “LA UNICOM”, 
instalará un sistema de cómputo en la sede de los Consejos Distritales Electorales, a fin de que del 25 al 27 
de febrero de 2013, insacule por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos del estado de Sinaloa que 
hayan obtenido su Credencial para Votar al 31 de enero de 2013, sin que en un principio el número de 
ciudadanos insaculados sea menor a 50 ciudadanos por casillas a instalar (Básicas y Contiguas; secciones 
con 751 a 999 ciudadanos). 

El Consejo General de “EL C.E.E.” sesionará de manera previa, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un 
mes del calendario, que será tomado como base para la selección de los ciudadanos que integrarán las 
mesas directivas de casilla. 

A reserva de lo que el Consejo General de “EL C.E.E.” apruebe en la sesión antes mencionada, el 
número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando el número de ciudadanos 
incluidos en la Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 50, o bien, cuando 
el número de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores de alguna sección sea igual o mayor a 
50, éste se reduzca en virtud de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios para 
fungir como funcionario de la mesa directiva de casilla que establece el artículo 85, fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

“LA UNICOM” dará una explicación a los integrantes de los Consejos Distritales de “EL C.E.E.” de la 
operatividad del sistema, mismo que alimentará con el mes base que haya sorteado el Consejo de ese 
organismo electoral local, a efecto de insacular por cada sección electoral al 10% de los ciudadanos inscritos 
en la Lista Nominal de Electores correspondiente al estado de Sinaloa, con corte al 31 de enero de 2013. Si el 
resultado de este 10% fuese menor a 50 ciudadanos, entonces procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de 
esa sección electoral. En ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a 50, salvo los casos 
a que se refiere el tercer párrafo de esta cláusula. 

Si el mes base sorteado no fuese suficiente para completar el 10% de ciudadanos, se tomará el mes 
siguiente, hasta poder alcanzar el mínimo requerido, si aún así no se alcanzara el mínimo señalado, se 
tomarán los meses subsecuentes, siguiendo el mismo mecanismo que con el primer mes sorteado, hasta 
alcanzar el mínimo requerido. 

“LA UNICOM” se compromete a entregar a “EL C.E.E.”, un tanto impreso y en medio óptico, del listado 
testigo de los ciudadanos que resultaron insaculados, así como un reporte estadístico por sección de los 
mismos. 

Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados (listado testigo) que se generará el mismo día en que 
se lleve a cabo la insaculación, se imprimirá por distrito local, quedando separado al interior por sección 
electoral, ordenado alfabéticamente de la A a la Z, empezando por el primer apellido, en su caso apellido 
paterno, apellido materno y nombre (s) de los ciudadanos insaculados; “LA UNICOM” conocerá el criterio 
específico de este orden, a efecto de que sea incorporado en su sistema y se ejecute a la par del ejercicio 
automatizado. 
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El listado testigo por distrito local con cortes al interior por sección en medio impreso y óptico a que se 
refieren los párrafos precedentes, contendrá: clave y nombre de la entidad, distrito electoral local, sección, 
número consecutivo, clave de elector, nombre completo del ciudadano, sexo, edad y mes de nacimiento. 

Por su parte, el reporte estadístico que imprima “LA UNICOM” contendrá los campos relativos a entidad 
federativa, distrito local, sección, lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes, por 
género y el total de los mismos. 

“EL C.E.E.” comunicará a “LA D.E.R.F.E” los aspectos que hagan falta respecto del procedimiento y los 
criterios que se tomarán como base para llevar a cabo el proceso de insaculación, a más tardar el 8 de febrero 
de 2013. 

“LA D.E.R.F.E.” se obliga a entregar a “EL C.E.E.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, en el Centro 
Operativo Guadalajara, la lista de los ciudadanos insaculados en doce tantos impresos en papel bond tamaño 
carta y uno en medio óptico, ordenados alfabéticamente por distrito electoral local y al interior por municipio y 
sección electoral, así como las cartas convocatoria de los candidatos a funcionarios de mesa directiva de 
casilla impresas en papel bond tamaño oficio, asimismo, un tanto en medio óptico del listado de ciudadanos 
sorteados en archivo texto plano delimitado por el carácter “|” pipe line, con los siguientes campos: 1. Estado, 
2. Distrito Local, 3. Municipio, 4. Localidad, 5. Manzana, 6. Sección, 7. Cve_Elector, 8. Ap_Paterno, 9. 
Ap_Materno, 10.Nombre, 11. Ln, 12. Sexo, 13. Edad, 14. Mes, 15. Colonia, 16. CP, 17. Calle, 18. 
Número_Ext, 19. Número_Int. y 20. Tipo de Casilla. 

Los listados de ciudadanos insaculados y las cartas convocatoria a que se hace mención en el párrafo 
anterior, serán elaboradas por “EL I.F.E.” conforme a los formatos debidamente autorizados que proporcione 
“EL C.E.E.”, a más tardar el 8 de febrero de 2013. 

OCTAVA. “LA D.E.R.F.E.” proporcionará, a más tardar el 15 de febrero de 2013, a “EL C.E.E.”, el 
estadístico de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores por sección, sexo, 
distrito electoral local y los campos Estado, Distrito, Municipio y Sección, con corte al 31 de enero de 2013, a 
efecto de que determine la ubicación de las mesas directivas de casilla. 

NOVENA.- “EL C.E.E.” coadyuvará con “EL I.F.E.”, a través de los dispositivos técnicos necesarios que 
habrán de implementarse en los respectivos Consejos Distritales, para que se de la revisión de los Listados 
Nominales de Electores en el lapso comprendido entre el 07 y el 20 de marzo de 2013. 

“EL C.E.E.” se compromete a orientar a los ciudadanos para que se dirijan a los Módulos de Atención 
Ciudadana de “LA D.E.R.F.E.” en la entidad para realizar la formulación de las Solicitudes de Rectificación a 
la Lista Nominal de Electores. 

DÉCIMA. “EL I.F.E.”, por conducto de los módulos de atención ciudadana de “LA D.E.R.F.E.”, recibirá de 
los ciudadanos las Solicitudes de Expedición de Credencial para Votar y de Rectificación a la Lista Nominal de 
Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
asimismo, dará el trámite correspondiente a las Demandas de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano a que se refiere el artículo 79, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de acuerdo al Procedimiento de Instancias Administrativas y 
Demandas de Juicio para la Protección de Derechos Político-Electorales del Ciudadano en materia del 
Registro Federal de Electores. 

La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral para la elección local del 7 de julio 
de 2013 en el Estado de Sinaloa, con corte al 14 de junio de 2013 será entregada por parte de “LA 
D.E.R.F.E.”, a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad a más tardar el 1 de julio de 2013, para 
que ese mismo día sea entregada a “EL C.E.E.”. 

Para tal efecto, la lista nominal antes referida será elaborada de conformidad con el formato debidamente 
autorizado por “EL C.E.E.” y que proporcionará a “LA D.E.R.F.E.”, por conducto de la Junta Local Ejecutiva 
de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 
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DÉCIMA PRIMERA. “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL C.E.E.”, cinco días después de la recepción de la 
relación de los candidatos a los cargos de elección popular en el Estado de Sinaloa, la información de la 
situación registral de cada uno de ellos, así como cualquier cambio que pudiera ocurrir respecto de sus 
registros en el Padrón Electoral. 

Para ello, “EL C.E.E.” proporcionará, en medio óptico, a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de Sinaloa, cinco días posteriores a la fecha de vencimiento del registro de candidatos, 
la relación que contenga los siguientes campos: nombre completo (apellidos paterno, materno y nombre ‘s’), 
OCR (Registro Óptico de Caracteres que se encuentra en la parte reversa de la Credencial para Votar), clave 
de elector, folio y número de emisión de la Credencial para Votar 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL I.F.E.” a través de “LA D.E.R.F.E.” llevará a cabo la aplicación de programas 
tendientes a la actualización del Padrón Electoral, en el Estado de Sinaloa, consistentes en: Especial de Bajas 
al Padrón Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes), con cargo a los recursos que proporcione “EL C.E.E.”, en 
términos de lo dispuesto en el Anexo Financiero que forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. “EL C.E.E.” manifiesta que con el propósito de coadyuvar con la autoridad electoral 
federal, en la permanente actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, implementará un 
mecanismo en las mesas directivas de casilla, a fin de conocer los casos de ciudadanos que contando con su 
Credencial para Votar, no se encontrasen incluidos en la Lista Nominal de Electores al momento de acudir a 
emitir su sufragio en la casilla correspondiente a su domicilio. Asimismo, “EL C.E.E.” garantizará la adecuada 
capacitación a sus funcionarios de casilla a fin de que realicen correctamente el llenado del formulario en el 
que se requisitarán tales datos. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará a “EL C.E.E.”, a más tardar el 15 de marzo de 2013, el modelo del formato 
para integrar la relación de los ciudadanos que contando con su Credencial para Votar, no aparezcan en la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o en la Lista Nominal con Fotografía producto de 
Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
Materia Electoral, que habrá de requisitarse en las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral y 
que contendrá: entidad, sección electoral, tipo de casilla, número consecutivo, año de registro, número de 
emisión de la Credencial para Votar, así como el nombre completo del ciudadano, nombre del presidente y del 
secretario de la mesa directiva de casilla. 

“EL C.E.E.” entregará la información en medio magnético u óptico a “LA D.E.R.F.E.” por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la elección, 
en formato TXT separado por “I” (pipes), con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de 
datos del Padrón Electoral. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a informar a “EL C.E.E.” en un plazo no mayor de 60 días naturales a 
partir de la recepción de la misma, sobre el resultado del análisis efectuado a dicha información. 

DÉCIMA CUARTA. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará “LA D.E.R.F.E.” en apoyo al 
proceso electoral local en el Estado de Sinaloa se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de 
Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana 
(CECEOC) ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con sede en la Ciudad de 
México. 

En el CECEOC del Estado de Sinaloa los representantes de los partidos políticos, que para tal efecto “EL 
C.E.E.” acredite ante “LA D.E.R.F.E.”, podrán obtener exclusivamente para su revisión, la información 
relativa al Padrón Electoral en el apartado correspondiente al estado de Sinaloa. 

Los ciudadanos también podrán obtener a través del CECEOC información relativa a su inclusión o 
exclusión indebida en la Lista Nominal de Electores en el apartado correspondiente al estado de Sinaloa. 

“LA D.E.R.F.E.” por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente en 
los Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC), pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y su inclusión en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que se determinen. 
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En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, se orientará telefónicamente a los ciudadanos sobre 
diversos tópicos de interés para el desarrollo de la jornada electoral local, a través de la modalidad de cobro 
revertido al teléfono 01800 433 2000, sin cargo al ciudadano ni para “EL C.E.E.”; de igual manera, se 
brindará apoyo en la materia, a través del servicio de correo electrónico de la Dirección de Atención 
Ciudadana, haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

Para ello, “EL C.E.E.” proporcionará en medio óptico a “LA D.E.R.F.E.”, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a más tardar el día 7 de junio de 2013, la acreditación de los representantes 
de los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de los candidatos 
registrados para ocupar los diferentes cargos de elección popular; la relación de ciudadanos insaculados; el 
directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas de casilla; y el directorio de “EL C.E.E.” 
incluyendo sus órganos desconcentrados y proporcionar hasta con una semana de antelación a los comicios, 
los domicilios de las mesas directivas de casilla y un URL para que una vez concluida la jornada electoral local 
se consulte en línea los resultados de los cómputos electorales tanto preliminares como oficiales para 
proporcionarlos a la ciudadanía interesada. 

“EL C.E.E.” para la entrega de dicha información deberá observar las especificaciones técnicas y 
estructurales que contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera “LA D.E.R.F.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio de atención a las solicitudes de 
aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SIIRFE@claraciones, a través del 
Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la entidad y en el Centro 
de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DÉCIMA QUINTA. El día 7 de junio de 2013, “LA D.E.R.F.E.” entregará a “EL C.E.E.”, en presencia de 
Notario Público de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, once tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía impresos en papel seguridad y un tanto en medio óptico, en el Centro Operativo Guadalajara, 
con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos inscritos en 
el Padrón Electoral del estado de Sinaloa que hubiesen obtenido su Credencial para Votar al 31 de marzo de 
2013, y que no hayan sido dados de baja del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en virtud de la 
aplicación de programas de depuración de estos instrumentos electorales, realizados con posterioridad al 
cierre de la credencialización. 

La Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía será elaborada con base en el seccionamiento 
federal. En caso de que exista diferencia alguna con el número y conformación de las secciones locales “EL 
C.E.E.” se obliga tomar las acciones necesarias al respecto. 

Para tal efecto, la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía contendrán número consecutivo, 
clave de elector, nombre completo del ciudadano, domicilio, sexo, edad actualizada y fotografía del ciudadano, 
agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un 
máximo de 750 electores por cuadernillo y serán elaborados de conformidad con el formato debidamente 
autorizado de portada, contraportada y hoja para la emisión del voto de los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la mesa directiva de casilla, que proporcione “EL C.E.E.” a “LA D.E.R.F.E.”, por 
conducto de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, a más tardar el 19 de abril de 2013. 

El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía a que se refieren los 
párrafos precedentes, podría variar si los partidos políticos acreditados ante “EL C.E.E.” llegaran a integrar 
coalición alguna, para lo cual éste organismo electoral local se compromete a informar a “LA D.E.R.F.E.”, a 
más tardar el 1 de mayo de 2013, el número de tantos que requerirá en forma definitiva. 

“EL C.E.E.” se obliga a no reproducir por ningún medio impreso, magnético o por cualquier otro medio, la 
Lista Nominal Definitiva con Fotografía que será utilizada en la próxima jornada electoral local a celebrarse el 
7 de julio de 2013. 

“EL C.E.E.” manifiesta que entregará un ejemplar del listado nominal referido, a cada uno de los partidos 
políticos acreditados ante ese organismo estatal electoral. 
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DÉCIMA SEXTA. “EL C.E.E.” se compromete a no instalar casillas extraordinarias diferentes en 
conformación de las casillas extraordinarias instaladas por “EL I.F.E.” en la elección federal del 1 de julio de 
2012. 

En el caso de que “EL C.E.E.” instale casillas diferentes a las antes mencionadas, éste se compromete a 
entregar a “LA D.E.R.F.E.” a más tardar el 3 de abril de 2013, la información de las secciones donde 
pretenda instalar casillas extraordinarias, con el señalamiento de las localidades que corresponderán a cada 
casilla (básica y extraordinaria), en caso de no respetar la fecha previamente establecida “EL C.E.E.” se 
obliga a proporcionar a “LA D.E.R.F.E.” los recursos adicionales que se generen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL I.F.E.” por conducto de “LA UNICOM”, instalará el Sistema de Consulta para 
Casillas Especiales (SICCE) en los equipos portátiles tipo laptop que proporcione “EL C.E.E.”, que cumplan 
con las características técnicas y operativas especificadas por “LA UNICOM”, y en los cuales se llevará a 
cabo la capacitación a los operadores designados por “EL C.E.E.”, sobre el funcionamiento y operación del 
sistema, a fin de que el 7 de julio de 2013, se utilicen estos equipos. 

Para tal efecto, “EL C.E.E.” se compromete a comunicar a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 13 de mayo 
de 2013, el número de las casillas especiales que instalará el día de la jornada electoral. 

En caso de que no se utilicen los equipos portátiles tipo laptop, “EL C.E.E.” comunicará a la “LA 
D.E.R.F.E.” a más tardar el 13 de mayo de 2013, el número de ejemplares que requerirá de la relación de 
formatos de credencial robados, credenciales duplicadas y de credenciales de ciudadanos suspendidos en 
sus derechos políticos por resolución judicial, en el apartado correspondiente al estado de Sinaloa, a efecto de 
que “LA D.E.R.F.E.” le proporcione a más tardar el 7 de junio de 2013, la relación en cita. 

DÉCIMA OCTAVA. “EL C.E.E.” se compromete a cubrir a “EL I.F.E.” la totalidad de los gastos que se 
generen por las actividades contempladas en el presente instrumento, así como las que se requieran con 
motivo de la Campaña Especial de Actualización y Credencialización, de la emisión de la Lista de Ciudadanos 
Insaculados, las cartas convocatoria, así como la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la 
Lista Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral y el pago del personal adicional que resulte 
necesario contratar para desarrollar las actividades en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental y para 
la instalación y capacitación del personal que operará el Sistema de Consulta para Casillas Especiales 
(SICCE) por parte de “LA UNICOM”. 

De igual forma, “EL C.E.E.” cubrirá la operación de los programas consistentes en Bajas al Padrón 
Electoral, Detección de Registros Duplicados de Gabinete y Campo, Detección de Duplicados Áreas 
Vecinales Específicas (municipios colindantes) y, en general, por aquellas que resulten como actividad 
extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
de los honorarios de un Notario Público de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para la recepción de las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo 
Técnico. 

“EL C.E.E.” entregará en dos exhibiciones a “EL I.F.E.” la cantidad de $3,151,434.95 (TRES MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 95/100 MONEDA 
NACIONAL), mediante cheque expedido a favor de “EL I.F.E.”, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, la primera el 16 de enero y la segunda el 15 de febrero ambas de 2013, cada una por la 
cantidad de $1,575,717.47 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL), para el desarrollo de las actividades consignadas en el presente 
Anexo Técnico. 

El Anexo Financiero considera que “EL I.F.E.”; proporcionará los insumos para la generación de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, del Listado de Ciudadanos Insaculados y cartas convocatoria 
y de la Lista Nominal de Electores con fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en materia electoral, con cargo a los recursos 
económicos que aporte “EL C.E.E.”. 
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“EL I.F.E.” contratará, con cargo a los recursos que proporcione “EL C.E.E.”, al personal extraordinario 
que resulte necesario para dar cumplimiento a lo convenido en el presente instrumento jurídico. 

En caso de que “EL C.E.E.” no proporcione en tiempo y forma a “EL I.F.E.” los recursos económicos de 
conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico, tendrá como consecuencia que la fecha de 
entrega de los instrumentos y productos electorales por parte de “LA D.E.R.F.E.” se aplace en la misma 
proporción de tiempo en que se retrase la aportación de dicho recurso a cargo de “EL C.E.E.”. 

DÉCIMA NOVENA. “EL C.E.E.” se compromete a entregar a “LA D.E.R.F.E.”, a más tardar el 11 de 
enero de 2013, el catálogo cartográfico de la entidad, con los siguientes campos: estado, distrito federal, 
distrito local, nombre de la cabecera distrital local, municipio, clave de municipio, sección y tipo de sección en 
formato MS-EXCEL y en medio magnético, dicha información servirá de insumo para la generación y la 
impresión de los diferentes productos electorales, que se deberán entregar por parte de “LA D.E.R.F.E.” a 
“EL C.E.E.”. 

En caso de que “EL C.E.E.” no proporcione en tiempo y forma el catálogo cartográfico, conforme a la 
fecha establecida en el párrafo anterior, “LA D.E.R.F.E.” postergará la fecha de entrega de los productos 
electorales en la misma proporción de tiempo que se retrase la entrega de dicho recurso a cargo de “EL 
I.E.E.”. 

“LA D.E.R.F.E.” se compromete a proporcionar a “EL C.E.E.” la cartografía electoral federal actualizada 
de la entidad, para lo cual hará entrega de dos discos compactos, uno con la base cartográfica en formato 
para Geomedia Viewer y otro con el software Geomedia Viewer, a más tardar el 31 de enero de 2013, la cual 
será la única y definitiva entrega. 

VIGÉSIMA. La entrega de la información y documentación que realizará “LA D.E.R.F.E.” a “EL C.E.E.” 
con motivo del presente Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo que “EL 
C.E.E.” y los representantes de los partidos políticos acreditados ante ese organismo electoral local que 
tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines 
estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

Concluido el Proceso Electoral Local y con la finalidad de que “EL I.F.E.” esté en posibilidad de 
salvaguardar la confidencialidad de los datos que los ciudadanos proporcionan al Registro Federal de 
Electores, en términos de lo dispuesto en el párrafo 3, del artículo 171 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, “EL C.E.E.” reintegrará a “EL I.F.E.”, por conducto de su Junta Local Ejecutiva 
en la entidad, los listados nominales que con motivo del presente Anexo Técnico “LA D.E.R.F.E.” le hubiese 
entregado tanto en medio impreso como en óptico y que los mismos ya no fuesen indispensables para que 
“EL C.E.E.” cumpla con las funciones que la Ley Electoral de la entidad le encomienda, para lo cual, dicho 
organismo electoral local requerirá a los partidos políticos acreditados ante el mismo, los listados nominales 
que en su oportunidad les hubiese entregado. 

Una vez recibidos los listados nominales, la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, con el 
conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de estos 
instrumentos electorales ante la presencia de los integrantes de ese órgano local de vigilancia. 

El procedimiento a que se refiere el párrafo anterior se instrumentará siempre y cuando “EL C.E.E.” no 
esté obligado, conforme a su legislación electoral, a destruir los referidos listados nominales, o bien, cuando 
por acuerdo de su Consejo General, dicha destrucción pueda ser realizada por “EL I.F.E.”. En caso contrario, 
“EL C.E.E.” remitirá a la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, la documentación que acredite de 
manera circunstanciada la debida destrucción de los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL C.E.E.”, con toda oportunidad notificará a “EL I.F.E.”, por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, los aspectos relativos a la operación del 
presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier solicitud de “EL C.E.E.” que implique ajustes de carácter 
operativo al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos que deba 
proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, serán atendidas de manera 
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directa por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en el Estado de Sinaloa, 
procediéndose a realizar, en su caso, los cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio 
Modificatorio o una Addenda al citado Anexo Técnico, siempre y cuando los mismos se acuerden por escrito y 
de manera formal entre ambas partes. 

De igual forma, “EL I.F.E.” comunicará a “EL C.E.E.”, de manera oportuna y a través del Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva de “EL I.F.E.” en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes de carácter 
operativo a alguno de los compromisos adquiridos por virtud del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, “EL C.E.E.” deba proporcionar recursos adicionales a los 
que “EL I.F.E.” recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio de 
una Addenda al presente instrumento legal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL C.E.E.” se compromete a comunicar a “EL I.F.E.”, por conducto de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la entidad, la fecha en que concluye el Proceso Electoral Local. 

VIGÉSIMA TERCERA. “EL C.E.E.” se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

VIGÉSIMA CUARTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del 
presente instrumento jurídico, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, 
cada una de las partes asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas 
como patrones solidarios y/o sustitutos. 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran 
causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión 
de los trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por lo que de ser 
posible, una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las 
tareas pactadas. 

VIGÉSIMA SEXTA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, 
quienes se obligarán a cumplir tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de 
que éstas tendrán como única finalidad perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Anexo Técnico en 
cualquier momento, previa notificación que se efectúe por escrito en un mínimo de treinta días naturales. En 
tal caso las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para 
lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean concluidas con arreglo a los planes o 
acuerdos específicos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Las partes convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la 
adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del 
presente Anexo Técnico. 

VIGÉSIMA NOVENA. Las partes manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es 
producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, 
aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

TRIGÉSIMA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta 
que hayan quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del 
proceso electoral ordinario, periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por las partes y aceptado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de 
voluntades por cuadruplicado en el Distrito Federal, el día 14 de enero de 2013.- Por el I.F.E.: el Consejero 
Presidente, Leonardo Antonio Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica.- El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Víctor Manuel Guerra Ortiz.- Rúbrica.-  
El Vocal Ejecutivo, Miguel Ángel Ochoa Aldana.- Rúbrica.- Por el C.E.E.: el Presidente del Consejo, Jacinto 
Pérez Gerardo.- Rúbrica.- El Secretario General, José Enrique Vega Ayala.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

INMOBILIARIA MILIAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente 417/2013-IV-9, promovido por Antonio Salmerón Mauro, contra actos de la Junta Especial 
Número seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del valle de Cuautitlán Texcoco, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndola 
a dicha persona moral que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de noviembre de 2013. 

Juez Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México 

José Manuel Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 379717)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
MARIA TERESA DE JESUS GARCIA PEREZ, 
Deudo de quien en vida llevara el nombre de Joaquín Hernández García. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
387/2013-I, contra actos de la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro del toca penal 148/2010, derivado del proceso 511/2007, que 
se siguió ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, por el delito de homicidio calificado y robo. En la aludida sentencia se 
condenó a la reparación del daño en favor de la parte ofendida, por tanto, en el juicio de amparo se le 
otorga el carácter de tercero interesado a MARIA TERESA DE JESUS GARCIA PEREZ, deudo de quien 
en vida llevara el nombre de Joaquín Hernández García. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio 
actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; 
además, de estar a su disposición copia de la demanda de garantías promovida por el quejoso RENE 
HERNANDEZ PELAYO; asimismo, está a su disposición copia del acuerdo de esta propia fecha por el que se 
admite la referida demanda, haciéndosele saber que cuenta con el término de quince días, contado a partir 
de la última publicación del edicto, a fin de que formule alegatos o presente demanda de amparo adhesivo, en 
términos de los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo vigente y se le apercibe que pasado el término y de 
no comparece por sí o por conducto de su apoderado que pueda representarla, las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal colegiado, de conformidad a lo que dispone el 
artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo;. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Ciudad Victoria, Tamps., a 17 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 379546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUAN MARTINEZ REYES. En los autos del juicio de amparo 407/2013-V, promovido por Javier Ezra 
González Gómez, contra actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación D-4, de 
la Agencia de Investigación “D”, de la Fiscalía para la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores 
Públicos, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 

Rúbrica. 
(R.- 379464)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 678/2013-III, promovido por LUIS ALBERTO DELGADO DE 

LUNA, por su propio derecho, contra la resolución de catorce de febrero de dos mil ocho, dictada por la 
Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud 
de que no se ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado el menor Jorge Iván Chávez Peña, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, por conducto de persona con facultades para representarlo apercibido que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 379470)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
Sandra González Pérez. 
En cumplimiento al auto de diecisiete de octubre de dos mil trece, dictado por Edgar Genaro Cedillo 

Velázquez Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el 
Juicio de Amparo 1452/2012-I, promovido por Silvia Palatchi Iglesias, contra actos del Juez Noveno de lo 
Civil del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México (ahora Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México con residencia en Metepec) y otra autoridad, se le tuvo como 
tercero perjudicada y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2°, se le mandó emplazar por medio 
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de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se apersone, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, ubicado en Calle Sor Juana Inés de la Cruz número 302, Colonia Centro, 
Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del veintinueve 
de octubre de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diecisiete de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

José Mauricio Neira Villarreal 
Rúbrica. 

(R.- 378866)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
ARTURO BELTRAN CHAVARRIA 
OSWALDO LOPEZ PACHECO 
Se notifica la radicación del juicio de amparo 740/2013, promovido por Teodoro Saúl Valverde Rosas por 

su propio derecho, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, en el cual con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal, les recae el carácter de terceros interesados, 
emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, comparezcan al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias 
simples de traslado de la demanda. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 24 de octubre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Azucena Lazalde Iñiguez 

Rúbrica. 
(R.- 379887)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado 
Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento Terceros Interesados. 
Luis Alberto Silverio Molina y José Vivar Gallardo. 
En el juicio de amparo 298/2013, promovido por América Mendoza Liberato, por su propio derecho, contra 

actos del juez Primero de lo Penal, en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de 
doce de junio del 2013, dictado en la causa penal 197/2012 por el juez Primero de lo Penal, de esta ciudad, 
así como la ficha signalética, se ordenó emplazar a Luis Alberto Silverio Molina y José Vivar Gallardo, por 
EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con diez minutos del siete de 
noviembre de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 31 de octubre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Georgina Suárez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 379896) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS 
Jaime López Hernández y María Guadalupe Badillo Martínez o Guadalupe Badillo Martínez. 
Juicio amparo 534/2013, Quejoso Víctor Manuel Pérez Ibarra. Terceros interesados: Jaime López Hernández, 

María Guadalupe Badillo Martínez o Guadalupe Badillo Martínez. Autoridades responsables Fiscal Central de 
Investigación para Delitos Cometidos por Servidores Públicos del D.F. y otros. Acto Reclamado: no ejercicio 
de la acción penal. El catorce de junio del año en curso, se admitió demanda y no se logró el emplazamiento de los 
terceros interesado; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersonen a juicio; audiencia, diez 
horas con cinco minutos del diecisiete de febrero de dos mil catorce; se les requiere por tres días para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandra Juárez Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 379911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla. 

En los autos del juicio de amparo 604/2012, promovido por María del Carmen Jalife Hernández, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla y Diligenciario adscrito, en el que se 
reclama todo lo actuado dentro del expediente 86/2011 de su índice; se ha señalado a Maquiladora 
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, como tercero perjudicada y como se desconoce 
su domicilio, se ordena emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse su representante legal, debidamente identificado y 
con la documentación que acredite esa representación, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación y se le hace saber que se han señalado las diez horas 
con cincuenta minutos del cuatro de noviembre de dos mil trece, para la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de octubre de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Ana Laura Gutiérrez Sauza 
Rúbrica. 

(R.- 379939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

DIRIGIDO A LOS TERCEROS INTERESADOS: MABEFRUT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y JORGE MERIN JULIA.  

En el juicio de amparo indirecto 46/2013-I, del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, promovido por 
LA PERSONA MORAL QUEJOSA DENOMINADA COTT EMBOTELLADORES DE MEXICO, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de sus apoderados generales para pleitos y cobranzas, José 
Guadalupe Jiménez Rosas y Ulises Monroy Cruz (parte actora en el juicio ejecutivo mercantil de origen 
número 99/2011, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula), se señaló como autoridad responsable al Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito y como 
acto reclamado la resolución de 13 de junio de 2013, dictada en el toca mercantil número 23/2013, de su 
índice, y toda vez que se desconoce el domicilio de los ahora terceros interesados MABEFRUT, Sociedad 
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Anónima de Capital Variable, y JORGE MERIN JULIA (demandados en el citado juicio mercantil de origen), se 
ha ordenado emplazarlos al presente juicio por edictos; de donde, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, publíquense por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, para hacer valer lo que a su derecho corresponda, 
quedando a disposición de los ahora terceros interesados, en la actuaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo y anexo respectivo; en el entendido que de no comparecer y ser omisos se continuará el 
juicio, haciéndoles sus ulteriores notificaciones por lista, incluso las de carácter personal.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 17 de octubre de 2013. 

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Esteban Santos Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 379181)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERESA JAIMES Y EDUARDO PEREZ NAKAGAWA. 
En el juicio de amparo 2016/2013-VI, promovido por Servicios Editoriales y Periodísticos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra los actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, así como en el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 380163)   
Estados Unidos Mexicanos, 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

C. SANDRA YANETH GALDAMEZ RUIZ, 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 1270/2013, 

promovido por Celedonio Molina Méndez, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de 
Delitos No Graves, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas, juicio en el cual señaló con el carácter de tercera 
interesada y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que pueda representarlos, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se 
le hará por lista que se fije en los estrados de este juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 380205) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de octubre de dos mil trece, dictado en el 

amparo directo 1309/2013-I, se notifica por edicto, la demanda de amparo promovida por ROBERTO 
RODRIGUEZ PEÑA, contra acto de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado, consistente en el laudo de trece de febrero de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 
2856/i/04/2010; notificación que se hace a la tercera perjudicada CLIMAS Y DUCTOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías y 
anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer saber lo que 
a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista y como 
está ordenado en el citado proveído. 

Monterrey, N.L., a 24 de octubre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Ponciano Hernández Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 380206)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

En el amparo 1253/2012, iniciado por el licenciado Efrén Zurbía Betancourt en representación de Luisana 
Alanís Flores, contra el Juez Quinto de lo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, reclamó la formal 
prisión de veinticuatro de agosto de dos mil doce, en la causa 159/2012-VII, por los ilícitos de privación ilegal 
de la libertad en su carácter de secuestro y otro, fijándose las nueve horas con tres minutos del cuatro de 
diciembre de dos mil trece, para la audiencia de ley; al tenerse como terceros perjudicados Francisco Javier 
Martínez García e Ismael Alvarado Ovalle y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, atento a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; informándoseles que deberán acudir ante este órgano jurisdiccional, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 4 de noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Antonio Guadalupe Hernández Villarreal 

Rúbrica. 
(R.- 380208)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 116/2013, promovido por KATHIA ELIBETH CABRERA 
MAGALLANES, contra actos que reclama del Ayuntamiento Constitucional de Poza Rica, Veracruz y/o quien 
resulte ser su Representante y/o Apoderado Legal, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como acto reclamado: “El cobro de 
impuesto predial y la recaudación por concepto de cobro por el derecho de expedición de cedula catastral con 
calve catastral 01-073-023.” Le reviste el carácter de tercero perjudicada a MARIA DEL PILAR ROSALES 
MORENO. Toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en 
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la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente; quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir 
sus derechos, señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de no comparecer, se harán las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber 
que se han señalado las nueve horas con diez minutos del veintitrés de diciembre de dos mil trece, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 16 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. José Alberto Blanco Palmeros 

Rúbrica. 
(R.- 379215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
DEMEC DEMOLICIONES ECOLOGICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERO PERJUDICADO, en el juicio de amparo 337/2013, promovido por REFUGIO QUEZADA 

VILLEZCAS, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en esta ciudad, el cual se hizo consistir esencialmente en: La omisión de la responsable en dictar los plazos y 
términos para el señalamiento de las audiencias y diligencias a que se refiere la Ley Federal del Trabajo en el 
capítulo respectivo el cual habla de la tramitación laboral y los términos legales del mismo. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparecen por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlos, se tendrá por legalmente emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chih., a 7 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Miguel Angel Ibarra Cuéllar 

Rúbrica. 
(R.- 380356)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Los Mochis, Sinaloa, a siete de noviembre de dos mil trece. 
Quejoso: Lucio Alberto López Bustamante. 
En el juicio de amparo 640/2013-4B, promovido por Lucio Alberto López Bustamante, contra actos del juez 

Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, por auto de siete 
de noviembre de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la parte tercero interesada Mario Gilberto Pico 
Félix, por edictos, haciéndole saber la instauración del presente juicio y el derecho que tiene para apersonarse 
al mismo si a su interés conviniere, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, requiriéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de 
este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las trece horas con treinta minutos del tres de diciembre del 
año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Sinaloa 

Juan Carlos Araujo Cota 
Rúbrica. 

(R.- 380359) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativas y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia 
en Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 90/2013, promovido por Oscar Cardoza Díaz, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros perjudicados Sistema de Seguridad Privada, sociedad anónima de 
capital variable, Sistema de Seguridad Privada Integral de Veracruz, sociedad anónima de capital 
variable y Abraham Benjamín García Martínez, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos 
correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo 
de dieciséis de agosto de dos mil doce, dictado en el expediente laboral 396/2004, se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; 
así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se 
hace del conocimiento a la parte tercera perjudicada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lucía Guadalupe Calles Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 380213)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 185/2013-5 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Juan Bernardo García Cruz, contra actos que reclama del Juez Penal del Distrito Judicial de Tizayuca, 
Hidalgo, se dictó el acuerdo de dieciséis de abril del presente año, por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado Joaquín Omar Almonte López, a quien se hace de 
su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) 
el auto de formal prisión de fecha catorce de septiembre de dos mil once, dentro de la causa penal número 
166/2011, le asiste el carácter de tercero perjudicado a Joaquín Omar Almonte López; Por lo que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto, a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 380436)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 143/2013, promovido por Leopoldo Ojeda Arellano, por propio derecho, 

contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la resolución dictada el veinte 
de septiembre de dos mil seis, en el toca de apelación 164/2006, se dictó un acuerdo el cuatro de noviembre de dos 
mil trece, en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada María del Pilar Prieto Morales, en virtud  
de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de 
garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
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de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le 
hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en 
los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 4 de noviembre de 2013. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Valle Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 379903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 

JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 154/2011, instruida 
contra David Ayala Jiménez, alias “El Tecuala”, delito contra la salud, modalidad de comercio, en la variante 
de venta de Metanfetamina, previsto y sancionado por el artículo 475 de la Ley General de Salud, en relación 
con los numerales 473, fracción V, y 245, tabla II, del mismo ordenamiento, se ordena notificar testigos 
MARTIN CIPRIANO ANGUIANO AMAVIZCA Y JESUS FELIPE MUNGARRO LOPEZ, haciéndoles saber 
cuentan TREINTA DIAS, a partir última publicación de edictos, señalen domicilio conocido en esta ciudad, 
donde oír y recibir notificaciones para señalar fecha para careos procesales. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
nacional de mayor circulación en la República Mexicana, debiéndose fijar además, en la puerta de este 
Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Son., a 9 de octubre de 2013. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 
Rúbrica. 

(R.- 380700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 406/2013-I-L, promovido por Roberto Hernández García, en 
su carácter de apoderado legal de Banco Santander México, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander, contra actos del Procurador General de la República y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada TRANSPORTE ESPECIALIZADO BISSA, S.A. DE C.V., 
A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL, y se le concede un término de 30 días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Jovita Vargas Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 380907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 114/2013, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE 
ETHEL MARISBE CASTRO ALCANTAR, EN CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RAMO CIVIL Y FAMILIAR; DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,Y 
DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL, TODAS CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR, A QUIEN RECLAMA TODO LO ACTUADO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 
749/2008,DEL INDICE ESTADISTICO DEL JUZGADO RESPONSABLE, SE ORDENO EMPLAZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO RICHARD WILLETS UNDERHIL POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA 
EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARAN 
POR LISTA; DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 DE LEY DE AMPARO ANTERIOR A LA 
VIGENTE, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 8 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 380935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A Martha Laura Ramos Pérez, donde quiera que se encuentre: 
Como fue ordenado en proveído de trece de noviembre de dos mil trece, se le hace saber que en los 

juicios de amparo indirecto 60/2012 y 66/2012, promovidos por los quejosos Salvador Sebastián Granados y 
María Francisca Martínez Elioza o María Francisca Martínez Eliosa, se le designó con el carácter de tercera 
perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos que deberán 
publicarse: en el "Diario Oficial" de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", 
"Excélsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Quedando a disposición de la referida 
tercera perjudicada en la Actuaría de este tribunal copias simples de las demandas de garantías, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de noviembre de 2013. 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Dr. Carlos Loranca Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 380942)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Malecón Leandro Rovirosa Wade s/n, esquina con Juan Jovito Pérez, Col. Las Gaviotas 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

CC. Alejandro Nares Rojas y Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche (Terceros interesados) 
Donde se encuentren: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 1235/2013-II, promovido por Lilia María Lutzow Córdova, contra el 
acto del Juez Sexto Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco y el Actuario de su adscripción; que hizo 
consistir sustancialmente en la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de veintiséis 
de octubre de dos mil doce, dentro del expediente 520/2012 del índice del Juzgado Sexto Civil de Primera 
Instancia de Centro, Tabasco: así como, el embargo decretado sobre el predio constante de mil sesenta y 
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cuatro metros, cincuenta centímetros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
al Norte, en treinta y siete metros, cuarenta y cinco centímetros, con avenida Veintisiete de Febrero, al Sur, en 
treinta y siete metros, ocho centímetros, con Isidra de la Cruz Herrera, al Este, en veintiocho metros, treinta y 
siete centímetros, con la calle Mayito (hoy calle Antonio Rullán Ferrer) y, al Oeste, en veintiocho metros, 
veintisiete centímetros, con propiedad privada. 

Mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo, 
bajo el número 1235/2013-II; se solicitó a las autoridades responsables informe justificado; se otorgó legal 
intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha para celebración de audiencia 
constitucional, la cual se ha diferido en diversas ocasiones, en virtud de no haberse logrado el emplazamiento 
de la parte tercera interesada Alejandro Nares Rojas y Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche, y que 
actualmente se encuentra señalada para las once horas del treinta de octubre de dos mil trece. 

Por tanto, mediante acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil trece, se ordenó el emplazamiento de 
dicha parte tercera interesada a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de haber realizado 
múltiples gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo dicho mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, para 
su publicación en Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndosele saber a la referida parte tercera interesada que deberá comparecer a este Juzgado, 
sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade. Palacio Justicia Federal, en Villahermosa, Tabasco. en plazo de 
treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado y comparecer a 
juicio si así le conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el uno de octubre de dos mil trece. 

El Secretario de Juzgado 
Eduardo Antonio Méndez Granado 

Rúbrica. 
(R.- 379442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

J.A.I. 502/2013-III 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 502/2013-III, promovido por María de Lourdes Ramírez 
Mandujano, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto 
y actual de la tercera interesada Araceli Angeles Balderas, en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a 
lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias 
simples de la demanda respectiva, asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se 
reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Iras Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 380177) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ISRAEL DARIK DIAZ MARTINEZ. 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO VI.837/2013, PROMOVIDO POR JUAN SANCHEZ TORRES, MATEO 

LOPEZ CRUZ, DOMINGO DIAZ SANCHEZ, SALOMON VAZQUEZ SANCHEZ Y PASCUAL TORRES 
LOPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE 
TERCERO INTERESADO A ISRAEL DARIK DIAZ MARTINEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO LA ORDEN DE APREHENSION LIBRADA EN LA CAUSA PENAL 39/2006, DEL INDICE DEL 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, POR EL 
DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD Y DELITOS COMETIDOS CONTRA FUNCIONARIOS 
PUBLICOS; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN 
LOS ARTICULOS 1, 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de noviembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Pascual Pineda Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 380209)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 776/2013 
VICTORIA DEL CARMEN PEREZ MENDOZA. (TERCERA INTERESADA) 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo 776/2013, 

promovido por Celso Noé Nanguse Torres, contra actos de la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 04 del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Pichucalco, Chiapas y otras autoridades, juicio 
en el cual señaló con el carácter de tercera interesada y por este medio se le emplaza para que en el término 
de tres días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado, representante legal o gestor que 
pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes 
notificaciones aún aquéllas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado 
de la demanda de garantías. Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS DEL QUINCE 
DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 25 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Yeny Magally Espinosa Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 380221) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito  
Sección Amparo  

Mesa IV 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 

Javier Antonio Guzmán Márquez y Gloria Zúñiga. 
Por medio del presente se les hace saber que Mario Ancheyta Cruz, por conducto de su defensor 

particular Joaquín Trujillo Chirino, promovió ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, 
el juicio de amparo 295/2013-IV, contra actos del juez Décimo Quinto de Distrito de Procesos Penales 
Federales, director de la Prisión Militar adscrito a la Primera Región Militar, con residencia en México, Distrito 
Federal y juez Sexto de Distrito en el Estado, con asiento en esta ciudad, cuyos actos reclamados los hizo 
consistir en el auto de formal prisión de treinta de abril de dos mil trece, dictado en la causa penal 13/2013-II, 
por el delito desaparición forzada de personas, en perjuicio de Carlos Guzmán Zúñiga y José Luis Guzmán 
Zúñiga; así como su ejecución. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de la propia fecha, se les 
manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días hábiles, en 
el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en uno de esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberán presentarse en este Juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chih., a 13 de noviembre de 2013. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jesús Alberto Avila Garavito 
Rúbrica. 

(R.- 380358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL  
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa.  
Los Mochis, Sinaloa, a cuatro de noviembre de dos mil trece.  
Quejosos: Leonor Herrera Hernández, Jaime Herrera Hernández, Verónica Quintana Loya, Eloy Jaquez 

Chaídez, Francisco Orduño Torres, Noé Jaquez Chaídez, Mario Morales Delgado, Guadalupe Acosta López, 
Asunción Hernández Montes, Gustavo Ariel Delgado López, Henry Simons Adrano, Prisciliano Valles Triana, 
Manuel Gamboa Martínez, Guadalupe Otoniel Delgado Espinoza, Teodora Nevarez Urías, Juan Delgado 
Vázquez, Jesús Cuauhtémoc Valles Arellano y José Guadalupe Simons Mancinas, en su carácter de 
ejidatarios del poblado Tortugas 2, Ahome, Sinaloa. 

En el juicio de amparo 760/2010-4B, promovido por Leonor Herrera Hernández y otros, en su carácter de 
ejidatarios del poblado Tortugas número 2, Ahome, Sinaloa, contra actos del juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, por auto de veintinueve de octubre de 
dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la parte tercero perjudicada Compañía Explotadora de las Aguas 
del Río Fuerte, sociedad anónima, por edictos, haciéndole saber la instauración del presente juicio y el 
derecho que tiene para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndole para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; déjese a su disposición 
copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se señalaron las trece horas con 
treinta minutos del diecinueve de noviembre del año en curso, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Juan Carlos Araujo Cota 

Rúbrica. 
(R.- 380360) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
José Manuel Cortes Osorio, 
Paulino Hernández San Juan, 
Doris Anell Olvera Ramírez, 
María Manuela Bautista, en su carácter de representante de la tercero perjudicada fallecida Isabel 

Cruz Bautista 
Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de trece de septiembre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

85/2013-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Daniel 
Asunción Cabello García, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Molango, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de diciembre de dos mil doce, dictado en la causa penal 
28/2012; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros perjudicados y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo abrogada y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con cinco minutos del veintiuno de octubre de dos 
mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación  en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 13 de septiembre de 2013. 
Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Jorge de Jesús García Vega 

Rúbrica. 
(R.- 380442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

Sección de Amparo 
Juicio de Amparo 1041/2012 

Mesa 1 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
DIANA LEYVA MORALES. 
(TERCERA PERJUDICADA) 
Juicio de amparo 1041/2012 del índice del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con 

residencia en Córdoba. Quejoso: Germán Alfonso Orbezo Valle. Autoridad responsable: Juez Primero de 
Distrito en Procesos Penales y otras. Acto reclamado: auto de formal prisión dictado en la causa penal 
47/2012 del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Córdoba; 
por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por 
este medio como tercera perjudicada; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la 
demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las diez horas 
con veintidós minutos del veintinueve de noviembre de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 19 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Perla Ivette Gordillo López 
Rúbrica. 

(R.- 380707) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
ILITCH ERASMO MANDUJANO CARDENAS 
(TERCERO PERJUDICADO) 
Juicio de amparo 259/2013 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejosa: Marisol Rodríguez Ornelas, por derecho propio y en 
representación de su menor hijo Eduardo Vladimir Mandujano Rodríguez. Autoridad responsable: Juez 
Segundo de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz. Acto reclamado: la resolución de fecha 
seis de marzo de dos mil trece, dictada dentro de los autos del juicio civil 1796/2012, en relación a la 
reclamación que formulara el tercero perjudicado en contra del auto que fijó un treinta y cinco por 
ciento, por concepto de prensión provisional a favor de su menor hijo y la reduce a un veinte por 
ciento; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo abrogada 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero perjudicado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a 
partir del día siguiente de la última publicación y, está a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia 
de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional señalada para las diez 
horas con treinta y dos minutos del diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 30 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

Lic. Perla Ivette Gordillo López 
Rúbrica. 

(R.- 380687)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

EDICTO 

Tercero Perjudicado: “Integración Robótica y Mantenimiento Industrial”, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 1543/2012, promovido por Alma Angélica Valdez Aguilar, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Mercantil, con sede en esta ciudad, por desconocerse el domicilio del 
tercero perjudicado “Integración Robótica y Mantenimiento Industrial”, sociedad anónima de capital variable, 
se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Excelsior”, así como en la puerta de este Tribunal, 
requiriéndoseles para que en el término de treinta días, a partir de la última publicación, señalen domicilio 
conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el término 
concedido, se les hará por medio de lista que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 28 fracción III, de la Ley de Amparo, haciéndoseles de su conocimiento que la copia de la demanda 
correspondiente se encuentra en este juzgado. 

A). Nombre del quejoso: Alma Angélica Valdez Aguilar. 
B). Tercero perjudicado: “Integración Robótica y Mantenimiento Industrial”, sociedad anónima de capital variable. 
C). Acto reclamado: La resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil doce, publicada en lista de 

acuerdos en fecha quince de noviembre de dos mil doce, dictada por la responsable dentro del trámite de 
ejecución de sentencia, seguido en el juicio ejecutivo mercantil bajo expediente 926/2011. En dicha resolución 
en que la responsable declaró infundado el recurso de revocación interpuesto por la ahora quejosa, por 
conducto de apoderado legal, en contra del auto de fecha veintidós de octubre de dos mil doce. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el  
periódico “El Excelsior”. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 22 de marzo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Patricia Aurora Rodríguez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 380691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1151/2013, 
promovido por Hueman Herrera Huerta (hijo), contra actos del Juez Primero de Distrito  en el Estado  
de Tlaxcala y otros, se ha señalado como tercero a José Gerardo Tomás Eng García o Gerardo  
T. Eng García y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, así como en el Acuerdo 
General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 
Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTIUN MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 8 de noviembre de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 380693)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: LUCINA SERRANO DE DEL CASTILLO, JOSE APOLINAR DEL CASTILLO 
COCA y LOS FRESNOS FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA, S.A. 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 479/2013/1, deducido del juicio Ordinario 
Civil seguido por Martínez Romero Anabel Teresa contra Serrano del Castillo Lucina y Otros, la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Lucina Serrano de Del Castillo, José Apolinar Del Castillo Coca y Los Fresnos 
Fraccionadora y Constructora, S.A., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Anabel Teresa Martínez Romero, contra la 
sentencia dictada por esta Sala el diecinueve de septiembre de dos mil trece, en el referido toca, quedando a 
su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo 
piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en 
México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL "DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 380694) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: PAGOTTO INDUSTRIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y FERRUCCIO PAGOTTO ZANBON. 

PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Decimosexto Circuito, en el amparo directo civil 369/2013, promovido por Astra Mechanics, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su apoderado Alfredo Moisés Martínez Araujo, contra el acto de la Quinta 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede en esta ciudad, en proveído de diecisiete  
de octubre de dos mil trece, en atención a que no se localizó domicilio alguno de los terceros perjudicados,  
se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que en lo 
conducente dice: 

A).- Autoridad responsable: Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado con sede en 
esta ciudad. 

B).- Acto reclamado: Resolución dictada dentro del toca 45/2013, de siete de marzo de dos mil trece. 
C).- Preceptos constitucionales violados: 14 y 17. 
D).- Conceptos de violación: La resolución emitida es violatoria de los artículos 14 y 17 de la Constitución 

porque no se cumplen las formalidades del procedimiento en relación a la valoración de la prueba, ya que con 
la documental consistente en la averiguación previa AP-17-A 102-4541/2006 se acreditó la actualización del 
siniestro que motivo la reclamación de las pólizas de contrato de seguro 59003-0 y 0100048092, siniestro que 
se notificó en tiempo y hora a la empresa tercero perjudicada, por lo que se aportó como prueba el 
comunicado de 15 de mayo de 2007, documental que no fue objetada. 

Asimismo se hace saber a los terceros interesados de mérito que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndoles las ulteriores notificaciones en la listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 25 de octubre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodríguez González 
Rúbrica. 

(R.- 380171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ. 
(Tercero interesado en el juicio 452/2013) 
Presente. 
Por medio del presente, a usted GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ, se le da a conocer que 

en los autos del juicio de amparo número 452/2013, promovido por Librado Ortiz Alcantar, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Saltillo, y de otra autoridad, por auto de diecinueve de 
agosto de dos mil trece, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter 
de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de 
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hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de ocho de mayo de dos mil trece, mediante el cual se admitió la 
demanda de amparo promovida por el referido quejoso contra actos de tal autoridad laboral, y de otra más, 
consistentes en esencia en lo siguiente: “acuerdo con fecha 15 de Abril de dos mil trece, mediante el cual la 
Autoridad responsable decide desechar de plano y sin abril a trámite el Recurso de Revisión de los Actos de 
Ejecución Cometidos por el Presidente, presentado por LIC. JHERY RUBI RUIZ GUEVARA, a quien he 
designado como mi apoderada jurídica dentro del expediente laboral número 2383/2009-IA, de donde emana 
el acto reclamado. Con dicho acuerdo a petición reiterada de que siga el procedimiento que le fue promovido 
desde el 10 de Abril del 2013, en que se promueve el recurso de referencia ante la información obtenida con 
base en diversas promociones de seguimiento del procedimiento y que finalmente deciden en forma arbitraria 
y contra derecho declarar la prescripción y caducidad del procedimiento acusando erróneamente una 
inactividad procesal de nuestra parte.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 
de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además,  se le informa que la audiencia 
constitucional  se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 2 de octubre de 2013. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado  de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Luis Leopoldo González López 

Rúbrica. 
(R.- 380203)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GUADALUPE DEL SOCORRO THOMAS ESPAÑA. 
TERCERA PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.127/2013, PROMOVIDO POR FINANCIERA RURAL, ORGANISMO 

PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL SECTORIZADO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA DELEGACION ESTATAL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A 
LA GUADALUPE DEL SOCORRO THOMAS ESPAÑA, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO 
RECLAMADO EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/CHIS/TGZ-II/546/2012, DEL INDICE DEL AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA MESA TRES INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; ASIMISMO, COMO DERECHOS 
FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 8, 14, 16, 17, 20 Y 21 
CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERA PERJUDICADA QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
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LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Minerva Selene Flores Bermúdez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 380212)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORDINARIO CIVIL A ORGANIZACION DE ESTADOS DEL CENTRO 
(OREC) A.C. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de siete de marzo de dos mil trece, dictado por la Juez 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en los autos del Juicio Ordinario Civil, 

expediente 523/2012-B, promovido por LA FEDERACION (EJECUTIVO FEDERAL Y SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION), en contra de 

ORGANIZACION DE ESTADOS DEL CENTRO (OREC) A.C., se ordenó emplazar a juicio al demandado 

ORGANIZACION DE ESTADOS DEL CENTRO (OREC) A.C., por medio de EDICTOS que deberán 

publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

circulación amplia en la República, haciéndole saber que se le concede un término de treinta días, para que 

comparezca a contestar la demanda instaurada en su contra, término que empezará a correr al día siguiente 

de la última publicación, quedando en el local de este juzgado y a su disposición las copias de traslado, 

apercibido que de no contestar en el término concedido, se le tendrá por confeso de los hechos narrados por 

la parte actora, asimismo deberá señalar domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones se la harán por medio de lista. 

Demanda que fue promovida por LA FEDERACION (EJECUTIVO FEDERAL Y SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION), en contra de 

ORGANIZACION DE ESTADOS DEL CENTRO (OREC) A.C., en la vía ordinaria civil la declaración 

de terminación de Convenio de Concertación de 14 de mayo de 2009, celebrado entre las partes; como 

consecuencia la devolución de la cantidad de $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.); 

el pago de los intereses legales a razón del 9% y el pago de los gastos y costas; demanda que fue 

admitida y registrada con el número 523/2012-B, por este Juzgado Primero de Distrito en materia civil en el 

Distrito Federal el trece de agosto de dos mil doce, auto en que se ordenó emplazarle al juicio señalado 

en líneas precedentes. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Briseida Cuanalo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 380929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
Saltillo, Coahuila  

Blvd. Nazario Ortiz Garza # 910, Col. Saltillo 400, C.P. 25280 
EDICTO 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
En las constancias relativas al amparo directo 134/2013, promovido por Homero Reyes Garza, por sí y 

como representante común de Yochi Wong González, Oscar Reyes Garza y Ponciano Buentello Isais, contra 
la sentencia de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila, 
residente en esta ciudad, dictada el seis de diciembre de dos mil doce, en el toca 48/2011, que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por el promovente en contra de la sentencia definitiva de treinta de octubre 
de dos mil nueve, pronunciada por el Juez de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de 
Sabinas, residente en esa ciudad, dentro de los autos del juicio ordinario civil número 265/2008, promovido 
por los recurrentes en contra de Moisés Suazo Rodríguez, Luis Armando Suazo Torres, Moisés Suazo Torres, 
José Antonio Suazo Torres, Ignacio Suazo Rodríguez y Julia Torres Cárdenas, se dictó un proveído 
que establece; 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a siete de agosto de dos mil trece. 
Con fundamento en el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

agréguense a los presentes autos la copia certificada de la inconformidad 56/2013 del índice de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, residente en México, Distrito Federal, derivada del amparo 
directo 226/2012 de este órgano colegiado, interpuesta por Homero Reyes Garza, Yochi Wong González, 
Oscar Reyes Garza y Ponciano Buentello Isais de la cual se desprende en su resolutivo único que es 
infundada, así como el oficio 1782/2013 que remite la magistrada presidente de la Sala Colegiada Civil y 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, mediante el cual anexa el 
escrito signado por Homero Reyes Garza, Yochi Wong González, Oscar Reyes Garza y Ponciano Buentello 
Isais, con el que formulan diversas manifestaciones; el toca 48/2011 y su cuaderno de amparo, el expediente 
265/2008 en setecientas ochenta y nueve y trescientas noventa y un fojas útiles respectivamente, los cuales 
se recibieron el día de hoy. 

Ahora, en lo dispuesto por los artículos 44, 46, 158, 166, 167 y 179 de la anterior Ley de Amparo y 37, 
fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se admite la demanda de amparo 
directo promovida por Homero Reyes Garza, por sí y como representante común de Yochi Wong González, 
Oscar Reyes Garza y Ponciano Buentello Isais, contra la sentencia de la Sala Colegiada Civil y Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila, residente en esta ciudad, dictada el seis de diciembre de 
dos mil doce, en el toca 48/2011. 

Como lo dispone el numeral 179, en relación con el 29, fracción II, penúltimo párrafo, de la legislación 
referida, notifíquese al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito por medio de oficio, con copia 
de la demanda de amparo directo. 

Por otra parte, de las constancias se desprende que la sala responsable ordenó el emplazamiento de los 
terceros interesados Ignacio Suazo Rodríguez y Julia Torres Cárdenas, en los domicilios citados en el juicio 
de origen, así como los que proporcionó la parte quejosa, sin haber logrado dicho emplazamiento, no obstante 
de haber realizado la investigación a que alude el artículo 30 fracción II, de la anterior Ley de Amparo; en 
consecuencia, prevéngase a la parte quejosa para que dentro del término de tres días, contado a partir de que 
surta efectos la notificación que se le haga, proporcione el domicilio de los citados terceros interesados, en la 
inteligencia que de no hacerlo o el proporcionado no sea el correcto, su notificación se hará por edictos 
a su costa. 

En la inteligencia que el presente asunto se admite bajo las disposiciones de la anterior Ley de Amparo, en 
términos del artículo tercero transitorio de la nueva ley, toda vez que la fecha de presentación de la demanda 
que dio origen a este expediente, fue anterior a su entrada en vigor. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible a página ciento veinticinco, tomo VI, Primera Parte, julio-diciembre de 1990, Octava Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación, que dispone: 

 “JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE INICIA. El juicio de garantías se inicia con la presentación de la 
demanda ante el órgano judicial, y por ello, los proveídos como el de incompetencia y los relativos a la medida 
cautelar, anteriores a la admisión son de carácter netamente procesal y se dan durante la tramitación del juicio 
mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado señalar que se trata de acuerdos prejudiciales, pues la decisión 
sobre la incompetencia y el acuerdo de suspensión se dan dentro del procedimiento que se inicia con la 
presentación de la demanda.” 
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Finalmente, en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dígasele a las partes que las resoluciones y la sentencia que se dicten en el presente asunto, 
constituyen información pública una vez que se emitan y causen estado, de acuerdo con el Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de dicha ley, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil cuatro, con las excepciones previstas 
en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la ley mencionada. 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Así lo acordó y firma Edgar Humberto Muñoz Grajales, presidente del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ante Gerardo Muñoz Martínez, secretario de acuerdos que da fe. 
Lo que certifico y transcribo por medio de cédula personal para efecto de que sean emplazados por 

edictos los terceros interesados Ignacio Suazo Rodríguez y Julia Torres Cárdenas, con motivo de la demanda 
de amparo directo promovida por Homero Reyes Garza, por sí y como representante común de Yochi Wong 
González, Oscar Reyes Garza y Ponciano Buentello Isais, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; se le hace saber a los terceros interesados que deben presentarse dentro del término de treinta 
días contados del día siguiente al de la última publicación; publíquese copia integra del auto en los estrados 
de este tribunal por todo el tiempo del emplazamiento; de no comparecer dichas partes tercero interesados al 
juicio por sí, apoderado o gestor, se seguirá este en rebeldía, haciéndosele las demás notificaciones por lista 
de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de amparo. Se extiende el presente a los veintisiete días del 
mes de agosto de dos mil trece. Doy Fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Octavo Circuito 

Lic. Gerardo Muñoz Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 380388)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

NOMI STRATEGIC, SOCIEDAD CIVIL; SEBERNY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
PSP CESTIN, SOCIEDAD CIVIL; y NISTIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 610/2013, promovido por CONSORCIO BMG, SOCIEDAD 
COPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta 
Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto 
de siete de noviembre de dos mil trece, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa 
que deberán señalar domicilio para oír y recibir y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la 
que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 610/2013, del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 380919) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

GRUPO CESLO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de GRUPO CESLO, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará a las 18:45 horas del día 26 de diciembre de 2013, en las 
oficinas ubicadas en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 70, Colonia Obrera, en esta Ciudad, para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Propuesta y, en su caso, aprobación para aumentar el capital social de la Sociedad, en su parte 

variable, hasta por la cantidad y en los términos que acuerde la Asamblea. 
II.- Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 

expedirá en las oficinas ubicadas en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 70, Colonia Obrera, en esta Ciudad.  
Se les comunica a los accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán 
contra la presentación de la constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas 
del capital social en alguna institución bancaria nacional o extranjera, acompañada de copia certificada de los 
Registros Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas acciones, en los términos  
de lo dispuesto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. Los accionistas podrán hacerse 
representar en la Asamblea por apoderado, designado mediante carta poder. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2013. 
Secretario del Consejo de Administración 

Oscar Mauricio Guevara Mena 
Rúbrica. 

(R.- 380972)   
BBVA BANCOMER, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 

CONVOCA A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
DE GRUPO INDUSTRIAL CASA, S.A. DE C.V. 

GRINCA1991 

Se convoca a los Tenedores de las Obligaciones Hipotecarias emitidas por Grupo Industrial Casa 
S.A. de C.V. a la Asamblea General de Tenedores, la cual tendrá verificativo, el próximo día 20 de diciembre 
a las 16:00 horas en las oficinas ubicadas en Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, Código Postal 03339, en 
México, D.F., la cual se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Informar del estado actual que guarda la emisión. Resoluciones al respecto 
2.- Revisión del estado que guardan los acuerdos adoptados por los tenedores en la Asamblea de fecha 

27 de junio de 2013; presentación de propuesta para modificar el convenio de reembolso de gastos celebrado 
por el Representante Común. Resoluciones al respecto. 

3.- Asuntos generales 
Todos los interesados que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de las Obligaciones, 

deberán depositar los títulos representativos de las mismas o entregar la constancia de Depósito 
correspondiente en las oficinas del Representante Común, en Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, Código 
Postal 03339, en México, D.F., a más tardar el día anterior a la fecha señalada para la celebración de la 
Asamblea. Contra la constancia de depósito, se entregará a los Tenedores pase de asistencia a la misma. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013. 
Representante Común de los Tenedores 

BBVA Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA Bancomer 
Dirección Fiduciaria 

Delegado Fiduciario 
C.P. Dulce María Fragoso Lara 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Lic. Jaime Gerardo Ríos García 

Rúbrica. 
(R.- 380909) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
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Secretaría Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección 
Sala Superior-Primera Sección 

Expediente: 2815/10-01-02-3/1218/12-S1-01-04 
EDICTO 

ACTOR: LAS OLAS MAR Y SOL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo citado al rubro, con esta misma fecha se dictó un 

acuerdo que en su parte conducente señala: 
"Vistos los autos del juicio contencioso administrativo en que se actúa, se advierte que por auto de 25 de 

septiembre de 2013, se dio vista a la actora para que dentro del término de TRES DIAS proporcionara un 
domicilio diferente en donde pudiera ser notificado el tercero, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se efectuaría la notificación a dicho tercero por medio de edictos, acuerdo que le fue notificado 
personalmente el 4 de octubre de 2013, como consta en autos, surtiendo sus efectos dicha notificación al día 
hábil siguiente conforme al artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
empezando el cómputo del citado término el 8 de octubre de 2013 y concluyendo el 10 siguiente; sin que a la 
fecha obre en autos constancia alguna por la cual la actora haya desahogado la vista otorgada; en 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; SE ACUERDA: Se tiene por no desahogada la vista concedida a la 
parte actora; por lo que se hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha 25 de septiembre de 
2013; y con apoyo en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, toda vez que se desconoce el domicilio actual del tercero CARLOS ALBERTO 
CASILLAS SANCHEZ REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES DE LAS OLAS MAR Y SOL, S.A. DE 
C.V., SE ORDENA NOTIFICARLE POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, haciendo de su 
conocimiento que en esta Secretaría de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
interpuesta por la actora en contra de la sentencia de 26 de abril de 2013, así como del acuerdo de 
interposición de 21 de junio de 2013. Asimismo, se deja a disposición de la actora el edicto correspondiente 
para que en un término de DIEZ DIAS lo recoja, y en el plazo de VEINTE DIAS acredite ante esta Primera 
Sección de la Sala Superior haber entregado para su publicación dicho edicto, mismo que será a su costa, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se informará al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito para los efectos del artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo.- 
Finalmente, mediante atento oficio que se gire al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito infórmesele sobres las gestiones realizadas por esta Primera Sección de la Sala 
Superior a efecto de remitirle debidamente los autos del juicio contencioso administrativo 2815/10-01-
02-3/1218/12-S1-01-04.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma el MAGISTRADO RAFAEL ANZURES 
URIBE, Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ante la LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO HERNANDEZ MARQUEZ, Secretaria Adjunta 
de Acuerdos, quien da fe.” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2013. 
La Secretaria Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección 

Lic. María del Consuelo Hernández Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 379920)   
CABO DE PEÑAS, EDIFICIOS Y TERRENOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
Para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se comunica que por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Cabo de Peñas, 
Edificios y Terrenos, S.A. de C.V., celebrada el día 5 (cinco) de noviembre de 2013, se redujo su capital 
variable en la cantidad de $16´160,000.00 M.N., por reembolso a los accionistas José Antonio Sánchez 
Santos, José Antonio Sánchez Pérez y Juan José Alvarez Aja, del capital representado por 16,160 acciones 
nominativas de la Serie “B”, que fueron canceladas de conformidad con los Estados Financieros aprobados. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013. 
Delegado Especial de la Asamblea 

Ing. José Antonio Sánchez Santos 
Rúbrica. 

(R.- 380139) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

RIVER ISLAND CLOTHING CO. LIMITED 
VS 

MODAXION, S.A. DE C.V. 
M. 822061 RIVER ISLAND 

Exped. P.C. 2073/2012(C-640)18782 
Folio 39627 

NOTIFICACION POR EDICTO 

APODERADO DE MODAXION, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 822061 RIVER ISLAND, promovido por MANUEL MARTIN SOTO GUTIERREZ, apoderado de RIVER 
ISLAND CLOTHING CO. LIMITED, mediante oficio 39163 de fecha 25 de noviembre de 2013, se dictó la 
resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación:  

“I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 822061 RIVER ISLAND. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
III.- Notifíquese a la demandada a través de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de 
la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la presente 
resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la 
presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el 
asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

IV.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6° 
y 8° de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio  
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 2005, 
25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012 en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos 
de 1° de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en 
dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V inciso c, 
subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1°, 3° y 7° 
primer párrafo incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de Cancelación y 
Caducidad, del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto del 2004 y 13 de septiembre 
de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
27 de noviembre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 380923) 

AROMATICOS FINOS, S.A. DE C.V. 
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SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores Accionistas de AROMATICOS FINOS, S.A. DE C.V. a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el próximo día 16 de Diciembre de 2013 a las 12:00 horas en la 
sala de juntas de la sociedad, ubicada en Callejón México nuevo número 1, Colonia México nuevo, Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, específicamente, en la sala de juntas. 

La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia e instalación de la Asamblea. 
II. Informe del Presidente del Consejo de Administración sobre la marcha de la Sociedad y Estados 

Financieros a la fecha del cierre del ejercicio irregular social terminado el 31 de diciembre de 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011 y 2012 incluyendo los Estados y documentos a que se refiere el artículo 172 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

III. Dictamen del Comisario respecto a la información del Presidente de la Asamblea, que incluye las 
opiniones sobre los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio presentado por el Presidente y los 
demás puntos previstos en el artículo 166, fracción IV, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

IV. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los Resultados Financieros de la Sociedad al 
31 de Diciembre de 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, y resoluciones sobre la aplicación de los mismos. 

V. Discusión y, en su caso, ratificación de los puntos resolutivos de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de fecha 25 de junio de 2007. 

VI. Discusión y, en su caso, ratificación de los puntos resolutivos de la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de fecha15 de enero de 2008. 

VII. Discusión y, en su caso, ratificación de los puntos resolutivos de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de fecha 28 de agosto de 2008. 

VIII. Presentación y, en su caso, aprobación de la reforma íntegra de los estatutos sociales. 
IX. Cancelación y emisión de nuevos títulos de acciones. 
X. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta nombramiento de nuevos miembros del 

Consejo de Administración de la Sociedad. 
XI. Otorgamiento y revocación de poderes. 
XII. Asuntos varios. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Roberto Castanedo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 380920)   
OMNES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

(pesos mexicanos) 

Activo  
Activo Circulante  0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo  11,387,972.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 11,387,972.00 
Capital   
Capital Contribuido  1,400,000.00 
Pérdidas Acumuladas -12,682,026.00 
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Pérdida del Ejercicio  -105,946.00 
Total Capital ganado -12,787,972.00 
Total Capital -11,387,972.00 
Total Pasivo más Capital 0.00   

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan 
a disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 380892)   
INVERSIONES DOLPHIN PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que por resolución tomada en asamblea general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad mercantil Inversiones Dolphin Pacífico, S.A. de C.V. celebrada en fecha 03 de octubre de 2013, 
se acordó la transformación de la misma, de Sociedad Anónima de Capital Variable a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

Para los efectos a que haya lugar, se transcribe el último balance de la sociedad como sigue: 
 

INVERSIONES DOLPHIN PACIFICO S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA 

BALANCE GENERAL AL 30/SEP./2013 

ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  CTAS. X PAG. INTERCOMPAÑIAS 61,819.00 
  PASIVO CORTO PLAZO  
IMPUESTOS ACREDITABLES 90,947.77 Total PASIVO CORTO PLAZO 61,819.00 
INVERSION EN COMPAÑIAS 
SUBSIDIARIAS 12,000,000.00 

 
 

  PASIVO A LARGO PLAZO  
Total ACTIVO CIRCULANTE 12,090,947.77 Total PASIVO A LARGO PLAZO 0.00 
ACTIVO FIJO  Total PASIVO 61,819.00 
Total ACTIVO FIJO 0.00 SUMA DE PASIVO 0.00 
  CAPITAL  
ACTIVOS DIFERIDOS  CAPITAL CONTABLE  
  CAPITAL SOCIAL 12,844,685.00 
Total ACTIVOS DIFERIDOS 

0.00 
RESULTADO DE EJERCICIO 
ANTERIOR (679,712.64) 

  Total CAPITAL CONTABLE 12,164,972.36 
Total ACTIVO 12,090,947.77 Utilidad o Pérdida del Ejercicio (135,843.59) 
  SUMA DEL CAPITAL 12,029,128.77 
SUMA DEL ACTIVO 12,090,947.77 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 12,090,947.77 

Cancún, Q. Roo, a 3 de octubre de 2013. 
Presidente del Consejo de Gerentes 

Eduardo Albor Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 380906) 
SCHLUMBERGER SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
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ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

(pesos mexicanos) 

Activo  
Activo Circulante 0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo 7,555,130.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 7,555,130.00 
Capital  
Capital Contribuido  240,138.00 
Utilidades Acumuladas 11,922,949.00 
Pérdida del Ejercicio -19,718,217.00 
Total Capital ganado -7,795,268.00 
Total Capital -7,555,130.00 
Total Pasivo más Capital 0.00 

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan 
a disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 380894)   
SERVICIOS TECNICOS PARA LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 

(pesos mexicanos) 
Activo  
Activo Circulante  0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo  8,053,933.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 8,053,933.00 
Capital   
Capital Contribuido  66,079.00 
Utilidades Acumuladas 00.00 
Pérdidas Acumuladas  1,958,436.00 
Pérdida del Ejercicio  6,161,576.00 
Actualización del Capital Contable 00.00 
Total Capital ganado -8,120,012.00 
Total Capital -8,053,933.00 
Total Pasivo más Capital 0.00 

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan 
a disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 380896) 
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TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y la Norma XXVI de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 
de Bienes Muebles de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional No. DA/510-BM/01/13, cuya convocatoria se encuentra disponible para su 
obtención de manera gratuita, en Internet: www.canal22.org.mx o bien, en Atletas No. 2, edif. Pedro Infante, 
PB, colonia Country Club, C.P. 04220, Coyoacán, México, D.F., tel. 55-44-90-22, ext. 1043 y 1046, los días de 
lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

Descripción General Lote 1: Equipo de Audio y Video, 54 pza., valor de venta $7,451.00 
Lote 2: Mobiliario y Equipo de Oficina, 30 pza., valor de venta $526.00 
Lote 3: Equipo de Transporte, 6 pza., valor de venta $482,116.80 
Lote 4: Equipo de Cómputo, 56 pza., valor de venta $1,494.00 y 
Lote 5: Materiales de Consumo, 1 lote, valor de venta $5,112.60. 

Lugar, fecha y horario 
de acceso a los Bienes 

Los lotes 1, 2, 4 y 5, en Guadalupe Victoria No. 65, Colonia Lomas de 
San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, C.P. 09780, México, D.F. El lote 3 
en Atletas No. 2, Edif. Pedro Infante, Colonia Country Club, Coyoacán, 
C.P. 04220, México, D.F., el día 16 de diciembre de 2013, en horario 
de 10:00 a 14:00 horas. 

Forma y porcentaje 
de la garantía de ofertas 

En moneda nacional mediante cheque certificado o de caja por un 
importe del 10% del valor mínimo fijado, según lote correspondiente. 

Junta de aclaraciones 17 de diciembre de 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación de ofertas 20 de diciembre de 2013, a las 10:00 horas. 
Fallo 23 de diciembre de 2013, a las 10:00 horas. 
Plazo de retiro de Bienes Dentro de los 8 días hábiles posteriores a la fecha del pago total

de los bienes. 
Reglas a las que sujetará la 
subasta, en su caso. 

Una vez emitido el fallo, se procederá a la subasta de los bienes que 
no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos 
terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 
10% menos en segunda almoneda. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
Director de Administración 

C.P. Manuel Velázquez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 380967)   
SEGURA Y GUERRA CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE OCTUBRE DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2013. 
Liquidador 

Erika Liliana Vázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 380075) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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DOLPHIN CAPITAL COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 
INVERSIONES DOLPHIN PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ACUERDO DE FUSION 
AVISO 

En cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 223, 224 y 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se Informa que con fecha 11 de Octubre de 2013, Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. e 
Inversiones Dolphin Pacífico, S de R.L. de C.V., celebraron, respectivamente Asamblea General 
Extraordinaria de Socios, en la cual acordaron llevar a cabo la fusión, en la inteligencia de que al surtir efectos 
ésta, Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V., subsistirá como fusionante e Inversiones Dolphin Pacifico, 
S. de R.L. de C.V., desaparecerá como fusionada. A continuación se transcribe el Acuerdo de Fusión, así 
como los Balances de ambas sociedades al 30 de Septiembre de 2013. 

1.- Dolphin Capital Company S. de R.L. de C.V. se fusionará con Inversiones Dolphin Pacífico S. de R.L. 
de C.V., subsistiendo como sociedad fusionante Dolphin Capital Company S. de R.L. de C.V. y desapareciendo 
Inversiones Dolphin Pacífico S. de R.L. de C.V. como sociedad fusionada. 

2.- La fusión se llevará a cabo con base a las cifras que aparecen en los estados financieros de ambas 
empresas al 30 de Septiembre de 2013, en la inteligencia de que la variación de los resultados de Inversiones 
Dolphin Pacifico, S. de R.L. de C.V. comprendidos entre la citada fecha y aquella en que surta efectos la 
fusión, serán absorbidos por Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. 

3.- Inversiones Dolphin Pacífico, S. de R.L. de C.V. transmitirá a Dolphin Capital Company, S. de R.L. de 
C.V. a partir del momento en que surta efectos legales la fusión, la totalidad de su patrimonio a título universal, 
comprendiendo todos y cada uno de los activos y pasivos, sin reserva ni limitación alguna. Como 
consecuencia y a partir de que surta efectos la fusión, Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. sustituirá 
a Inversiones Dolphin Pacífico, S. de R.L. de C.V. en la titularidad de todos lo contratos, que haya celebrado 
y los pasivos que tenga la sociedad fusionada serán aceptados como propios por Dolphin Capital Company, 
S. de R.L. de C.V., quien se obligará incondicionalmente a pagarlos en sus respectivas fechas y términos 
y asimismo quedará obligada a cumplir en su oportunidad con todas las obligaciones civiles, mercantiles, 
laborales, fiscales, administrativas, y de cualquier otra índole existentes a cargo de Inversiones Dolphin 
Pacífico, S. de R.L. de C.V. 

4.- Que de igual forma, en caso de existir empleados, a la fecha de surtir efectos la fusión, la futura 
fusionante asumirá el carácter de patrón sustituto y consecuentemente, todas las obligaciones laborales de la 
sociedad fusionada. 

5.- Como consecuencia de la fusión Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. aumentará su capital 
social en $50,000.00 (cincuenta mil pesos Moneda Nacional) en su parte fija y $12’794.685.00 (Doce millones 
setecientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco pesos Moneda Nacional), cantidades que 
corresponden al capital social totalmente pagado de la sociedad fusionada. 

6.- Las partes están de acuerdo en aceptar como base para la fusión el valor de cada participación social. 
7.- Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. reconocerá en la sociedad fusionada, a los socios de 

Inversiones Dolphin Pacífico, S. de R.L. de C.V. una participación social proporcional a la que actualmente 
detentan. 

8.- Los órganos de administración y comisario de la fusionada cesarán en sus funciones al consumarse 
la fusión. 

9.- Los poderes otorgados por la sociedad fusionada quedarán sin ningún efecto a partir de que surta 
efectos la fusión. 

10.- Las partes deberán celebrar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes a fin de llevar a cabo 
la implementación y formalización de los acuerdos de fusión. 

11.- La fusión surtirá efectos a partir de que se cumpla el plazo establecido en el artículo 224 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, salvo que se obtenga el consentimiento de los acreedores de ambas 
sociedades, se pacte el pago o bien, se deposite el importe de aquellos de cuyos titulares no se obtenga el 
consentimiento de ser así la fusión surtirá efectos a partir de la fecha de inscripción el registro Público de la 
propiedad y del comercio. 

12.- Que todos los gastos impuestos, derechos y honorarios que se causen por y con motivo del convenio 
de fusión sean a cargo de la futura fusionante, es decir Dolphin Capital Company, S.R.L. de C.V. 

13.- Que para lo no previsto en el convenio de fusión que se suscriba, las sociedades se sujeten a las 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables al caso; sometiéndose 
las partes para la interpretación y cumplimiento del mismo, a los tribunales competentes de la Ciudad de 
Cancún Estado de Quintana Roo renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle. 

Cancún, Q. Roo, a 11 de octubre de 2013. 
Delegada Especial 

Dolphin Capital Company, S. de R.L. de C.V. 
Lic. Concepción Esteban Manchado 

Rúbrica. 

Delegado Especial 
Inversiones Dolphin Pacífico, S. de R.L. de C.V. 

C.P. Martín Flores Merino 
Rúbrica. 
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INVERSIONES DOLPHIN PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA 

BALANCE GENERAL AL 30/SEP./2013. 

ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  CTAS. X PAG. INTERCOMPAÑIAS 61,819.00 
  PASIVO CORTO PLAZO  
IMPUESTOS ACREDITABLES 90,947.77 Total PASIVO CORTO PLAZO 61,819.00 
INVERSION EN COMPAÑIAS 
SUBSIDIARIAS 12,000,000.00 

 
 

  PASIVO A LARGO PLAZO  
Total ACTIVO CIRCULANTE 12,090,947.77 Total PASIVO A LARGO PLAZO 0.00 
ACTIVO FIJO  Total PASIVO 61,819.00 
Total ACTIVO FIJO 0.00 SUMA DE PASIVO 0.00 
  CAPITAL  
ACTIVOS DIFERIDOS  CAPITAL CONTABLE  
  CAPITAL SOCIAL 12,844,685.00 
Total ACTIVOS DIFERIDOS 

0.00 
RESULTADO DE EJERCICIO 
ANTERIOR (679,712.64) 

  Total CAPITAL CONTABLE 12,164,972.36 
Total ACTIVO 12,090,947.77 Utilidad o Pérdida del Ejercicio (135,843.59) 
  SUMA DEL CAPITAL 12,029,128.77 
SUMA DEL ACTIVO 12,090,947.77 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 12,090,947.77 

 
DOLPHIN CAPITAL COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 

POSICION FINANCIERA 
 BALANCE GENERAL AL 30/SEP./2013. 

ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CORTO PLAZO  
  PROVEEDORES 49,950.00 
BANCOS 36,184.99 Total PASIVO CORTO PLAZO 49,950.00 
CTAS.X COB INTERCOMPAÑIA 905,288.64   
IMPUESTOS ACREDITABLES 12,264.29 PASIVO A LARGO PLAZO  
INVERSION EN COMPAÑIAS 
SUBSIDIARIAS 173,791,100.00 

 
 

  Total PASIVO A LARGO PLAZO 0.00 
Total ACTIVO CIRCULANTE 174,744,837.92 Total PASIVO 49,950.00 
ACTIVO FIJO  SUMA DE PASIVO 49,950.00 
  CAPITAL  
Total ACTIVO FIJO 0.00 CAPITAL CONTABLE  
  CAPITAL SOCIAL 174,791,100.00 
 

 
RESULTADO DE EJERCICIO 
ANTERIOR (21,648.08) 

ACTIVOS DIFERIDOS  Total CAPITAL CONTABLE 174,769,451.92 
Total ACTIVOS DIFERIDOS 0.00 Utilidad o Pérdida del Ejercicio (74,564.00) 
Total ACTIVO 174,744,837.92 SUMA DEL CAPITAL 174,694,887.92 
SUMA DEL ACTIVO 174,744,837.92 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 174,744,837.92 

(R.- 380974) 
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9 
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Cámara de Senadores 
Secretaría General de Servicios Administrativos 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
LICITACION PUBLICA No. SEN/DGRMSG/LE-001/2013 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido en el Manual de 

Normas para la Baja y Destino Final de Bienes Muebles al Servicio de la Cámara de Senadores, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION 
PUBLICA No. SEN/DGRMSG/LE-001/2013, para la enajenación de vehículos automotores propiedad de la Cámara de Senadores. 

 
Costo de 
las bases 

Venta de bases, 
inscripción y registro 

Revisión de los bienes Recepción de 
propuestas, apertura, 
fallo y adjudicación  

Pago de bienes 
adjudicados 

Firma de los 
contratos 

Entrega y Retiro  
de los bienes 

$2,500.00 Los días 09, 10, 11, 12 y 
13 de diciembre de 2013 

De 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 Hrs. 

Los días 09, 10, 11, 12 y 
13 de diciembre de 2013 

De 10:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 Hrs. 

El 23 de diciembre  
de 2013 

10:00 Hrs. 

Los días 23, 24, 26 
y 27 de diciembre 

de 2013 

Del 23 al 31 de 
diciembre de 2013 

Durante los 5 días 
hábiles siguientes a 
la firma del contrato. 

 
Consec. Placa Marca Tipo Modelo Precio Base de Venta 

Lote 1 
1 215-TAB Chevrolet Suburban 2004 $213,000.00 
2 263-TAB Nissan  Sentra de lujo 1 2004 
3 275-SHC Chevrolet  Malibú 2004 
4 524-SZP Honda Civic LX 2004 
5 630-VMW Toyota Camry LE 2008 
6 1899-G Honda  Shadow VT 750 2005 

 
Consec. Placa Marca Tipo Modelo Precio Base de Venta 

Lote 2 
1 239-TAB  Chevrolet Suburban 2004 $222,000.00 
2 266-TAB  Nissan  Sentra de lujo 1 2004 
3 424-TAV  Honda  Civic LX 2004 
4 834-UJY  Chrysler Grand Cherokee  2007 
5 4080-T  Zuzuki  Boulevard M50  2008 

 
Consec. Placa Marca Tipo Modelo Precio Base de Venta 

Lote 3 
1 267-WXA  Chevrolet Suburban 4x2 2010 $273,000.00 
2 401-SHC  Chevrolet Malibu 2004 
3 570-RST  Chevrolet Malibu 2005 
4 4461-C  Honda  Shadow VT 600 2001 
5 7547-R  Honda  Shadow VT 600 2006 
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Consec. Placa Marca Tipo Modelo Precio Base de Venta 
Lote 4 

1 363-VFK  Chevrolet Uplander Extendida  2008 $199,000.00 
2 610-RST  Chevrolet Malibu 2005 
3 965-VSV  Chrysler Charger R/T  2008 
4 4625-P  Honda  CBR 600 RR  2007 
5 7533-R  Honda  CBX 250 Twister 2002 

 
• Bases.- Las bases se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet del Senado, www.senado.gob.mx; y para su revisión y entrega cuando 

sean adquiridas, en la oficina de la Subdirección de Almacenes e Inventarios, ubicada en Madrid 62, 1er. piso, Col. Tabacalera, C.P. 06030, México, D.F.; los días 09, 
10, 11, 12 y 13 de diciembre de 2013, en horario de las 10:00 a las 15:00 hrs. y de 17:00 a 19:00 hrs. Se entregarán a la presentación del recibo de pago 
correspondiente, expedido por la Caja de la Tesorería del Senado, el cual será requisito para participar en la Licitación. El pago se realizará, mediante depósito en 
efectivo o cheque certificado, en cualquier sucursal Banorte, en la cuenta bancaria numero 669-00666-7, a nombre de Cámara de Senadores; la ficha de depósito se 
canjeará, por el recibo de pago correspondiente, en la Caja de la Tesorería del Senado, ubicada en Madrid 62, PB, Col. Tabacalera, C.P. 06030, México, D.F. 

• Vehículos.- Estarán disponibles para su revisión física los días 09, 10, 11, 12 y 13 de diciembre de 2013 de las 10:00 a las 15:00 y de las 17:00 a las 19:00 
Hrs., en las instalaciones de los inmuebles de Manuel Villalongín No. 18, Col. Cuauhtémoc, Donceles No. 14, Col. Centro y Av. Morelos s/n, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

• Entrega y Retiro de los Bienes.- Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato de compra venta. 
• Garantía.- Los licitantes deberán garantizar la seriedad de su propuesta, con cheque certificado o de caja por el 5% del monto total de su oferta. 
• Recepción de propuestas, apertura, fallo y adjudicación.- Se realizará en un solo acto, en la sala de juntas ubicada en Madrid 62, 1er. piso, Col. Tabacalera, 

C.P. 06030, México, D.F., el día 23 de diciembre de 2013, a las 10:00 horas. Los licitantes entregarán la documentación requerida en las bases en un sobre cerrado y 
serán abiertos en presencia de los interesados. Leyendo las ofertas en voz alta, se analizarán las propuestas y se emitirá el fallo para la oferta solvente más alta. 

• Pago de los vehículos adjudicados.- Se deberá realizar los días 23, 24, 26 y 27 de diciembre de 2013, mediante depósito en efectivo o cheque certificado, 
en cualquier sucursal Banorte, en la cuenta bancaria número 669-00666-7, a nombre de Cámara de Senadores, entregando a la brevedad la ficha de depósito a la 
Subdirección de Almacenes e Inventarios, para iniciar el trámite de elaboración del contrato de compra-venta. 

• Contratos de compra–venta.- Se firmará entre el 23 y el 31 de diciembre de 2013, en la oficina de la Subdirección de Almacenes e Inventarios, previo aviso 
al licitante ganador. 

• Restricciones.- Está restringida la participación en la presente licitación a los Senadores y Servidores Públicos de mando medio y superiores de la Cámara de 
Senadores, a los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos de esta enajenación, así como a toda persona que tenga alguna 
relación laboral con el Senado y aquellos que presten servicios profesionales para esta Institución. 

 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2013. 

Director de Control Patrimonial 
Lic. Luis Eduardo Trejo Solís 

Rúbrica. 
(R.- 380887) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE LA 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., segundo, quinto y sexto párrafos; 2-A, 

primer párrafo, fracción I en su encabezado, segundo y quinto párrafos; 3-B; 4o.; 4o-A, fracciones I, II, y tercer 

párrafo del artículo; 4o-B, segundo y cuarto párrafos; 5o.; 6o. primer y cuarto párrafos; 9o., primer, segundo y 

actual tercer párrafos; 10-D, fracción II; 15, segundo párrafo; 19, fracción I; 25, fracción I; 26; 27; 31, segundo 

párrafo; 32; 33; 34; 35; 37; 39; 40; 43, fracción III; 44; 45; 49, primero, segundo, y los actuales cuarto, quinto y 

sexto párrafos; 50, primer párrafo; 51 primer y segundo párrafos; se ADICIONAN los artículos 4o-B, quinto, 

sexto y séptimo párrafos; 6o., quinto párrafo; 9o., tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercer a sexto 

párrafos a ser quinto a octavo párrafos y un noveno párrafo; 20, fracciones III, con un segundo párrafo, y VI; 

25, con un último párrafo; 26-A; 27-A; 41, segundo párrafo; 43, segundo párrafo; 48, quinto párrafo; 49, con 

los párrafos tercero y quinto, recorriéndose el actual párrafo tercero, el cual pasa a ser cuarto, así como 

recorriéndose los actuales párrafos cuarto a sexto, los cuales pasan a ser los párrafos sexto a octavo; 52, y se 

DEROGAN los artículos 2o., tercer y cuarto párrafos; 10-C, fracción VIII; 10-D, segundo párrafo; 36, tercer 

párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades 

federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que 

corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 

fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 

materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 

Cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas o entidades, éstos se referirán a los 

Estados y al Distrito Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las entidades que soliciten adherirse 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas entidades participarán en el total 

de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los fondos 

que en la misma se establecen. 

La información financiera que generen las entidades federativas y los municipios, relativa a la coordinación 

fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, en los términos de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2o.- ... 

La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impuestos, así como 

por los derechos sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por 

dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan: 

I.  Los derechos adicionales o extraordinarios, sobre la extracción de petróleo; 

II.  El impuesto sobre la renta por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio 

personal subordinado causado por los servidores públicos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como de 

sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales; 

III.  La recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 

270 de la Ley Federal de Derechos; 
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IV.  Los incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración administrativa en materia 

fiscal federal; 

V.  El impuesto sobre automóviles nuevos; 

VI.  La parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios en 

que participen las entidades en los términos del artículo 3o.-A de esta Ley; 

VII.  La recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso B) 

y 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 

VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley, y 

IX.  El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 1% a los 

ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 138 y 169 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Tercer Párrafo (Se deroga) 

Cuarto Párrafo (Se deroga) 

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

 tititititi CCCFGPPP ,,,,0707,, 31.02 3.016.0 
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Donde: 

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo General de Participaciones de la entidad i 

en el año t en que se efectúa el cálculo. 

Considerando los coeficientes C2 y C3 como incentivos recaudatorios. 

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la entidad i en el año t. 

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2007. 

FGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Participaciones entre el año 2007 y el año t. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que hubiere dado a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

PIBi,t-2 es la información oficial del Producto Interno Bruto del año anterior al definido en la variable 

anterior que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t 
contenida en la última cuenta pública oficial y reportados en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos aquéllos que se recauden a nivel 

estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua que registren un flujo de efectivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 

otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 

distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de 

la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. 
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En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad, así como por los servicios que presten 

las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 

organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de 

los cuales exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equidad entre las entidades 

federativas. 

IEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento en la recaudación de los impuestos y 

derechos locales de la entidad i, referidos en la variable anterior. 

ni es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía para la entidad i. 


i

 es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 

Las entidades deberán informar de la totalidad de la recaudación que efectúen de cada uno de sus 

impuestos y derechos locales, en los formatos que para ello emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. La fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la recaudación federal 

participable sea inferior a la observada en el año 2007. En dicho supuesto, la distribución se realizará en 

función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo que 

cada entidad haya recibido de dicho Fondo en el año 2007. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá solicitar a las entidades la información que estime necesaria para verificar las cifras recaudatorias 

locales presentadas por las entidades. 

... 

... 

... 

Artículo 2-A.- ... 

I.- En la proporción de la recaudación federal participable en la forma siguiente: 

... 

... 

II. ... 

III. ... 

a) ... 

b) ... 

El Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre las entidades conforme a la fórmula siguiente: 
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Donde: 

 es el coeficiente de distribución del 70% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con 

respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

 es el coeficiente de distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal con 

respecto a 2013 de la entidad i en el año t en que se efectúa el cálculo, siempre y cuando el gobierno de dicha 
entidad sea el responsable de la administración del impuesto predial por cuenta y orden del municipio. 

Para que un estado compruebe la existencia de la coordinación fiscal en el impuesto predial, se deberá 

haber celebrado un convenio con el municipio correspondiente y publicado en el medio de difusión oficial 

estatal, en el entendido de que la inexistencia o extinción de dicho convenio hará que se deje de ser elegible 

para la distribución de esta porción del Fondo. 

Fi,t es la participación del fondo al que se refiere este artículo de la entidad i en el año t. 

 es la participación del fondo al que se refiere este artículo que la entidad i recibió en el año 2013. 

 es el crecimiento en el Fondo de Fomento Municipal entre el año 2013 y el periodo t. 

 es la recaudación local de predial y de los derechos de agua, que registren un flujo de efectivo, de la 

entidad i en el año t, reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 

es la suma de la recaudación de predial en los municipios que hayan convenido la coordinación del 

cobro de dicho impuesto con la entidad i en el año t y que registren un flujo de efectivo, o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal en su caso, reportada en los formatos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía para la entidad i. 

 es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro de predial para la 
entidad i. 

... 

... 

La fórmula del Fondo de Fomento Municipal no será aplicable en el evento de que en el año que 

se calcula, el monto de dicho Fondo sea inferior al obtenido en el año 2013. En dicho supuesto, la distribución 

se realizará en relación con la cantidad efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo al 

coeficiente efectivo que cada entidad haya recibido del Fondo de Fomento Municipal en el 2013. 

Artículo 3-B.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% 

de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 

dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en 

sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario 

sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros 

ingresos locales. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto sobre la 

Renta, una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades 

deberán enterar a la Federación el 100% de la retención que deben efectuar del Impuesto sobre la Renta 

correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a recursos federales. 

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la 

recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que 

preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial 

de que se trate. 
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Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización y Recaudación estará conformado por un monto equivalente al 

1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio. 

Las entidades que se ajusten a lo establecido en el artículo 10-A de esta Ley, recibirán mensualmente un 

anticipo por concepto del Fondo a que se refiere este artículo, que ascenderá a la cantidad mensual promedio 

que corresponda a lo que la entidad recibió en el ejercicio de 2013 por concepto del Fondo de Fiscalización. 

Adicionalmente, de forma trimestral, se distribuirán los recursos de este Fondo, disminuyendo las 

cantidades entregadas mediante los anticipos señalados en el párrafo anterior, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

 












i

i

ti

ti

i

ti

ti

ti

n
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Donde: 

Ti,t es la participación de la entidad i en el año t. 

Ti,13 es la participación que la entidad i recibió en el año 2013, por concepto del Fondo de Fiscalización. 

FOFIR13,t es la diferencia entre el Fondo de Fiscalización y Recaudación del año t y el Fondo de 

Fiscalización del año 2013. 

CVi,t son las cifras virtuales de la entidad i en el año t que dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria. 

PIBi,t-1 es la información oficial del Producto Interno Bruto del último año que dé a conocer el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía para la entidad i. 

VMi,t es el valor de la mercancía embargada o asegurada por la entidad i en el año t que dé a conocer el 

Servicio de Administración Tributaria. 

Ri,t es la recaudación de impuestos y derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la última 

cuenta pública oficial y reportada en los formatos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ILDi,t corresponde a la recaudación de impuestos y derechos que se recauden en la entidad i en el año t, 

contenida en la última cuenta pública oficial más las Participaciones Federales que se hayan percibido en 

dicho ejercicio, incluyendo los incentivos derivados de la aplicación del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía para la entidad i. 


i es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue. 
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Para los efectos de la fórmula a que se refiere este artículo, se considerarán impuestos y derechos locales 

todos aquéllos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y los derechos por suministro de 

agua que registren un flujo de efectivo. 

Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos, que estén relacionadas con el 

otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación 

distinta en la legislación local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de 

la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. 

En lo que corresponde a los derechos, se considerarán aquellas contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la entidad; así como por los servicios que presten 

las entidades en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados. No obstante, se considerarán los derechos a cargo de los 

organismos públicos descentralizados que presten servicios exclusivos de las entidades. 

La fórmula del Fondo de Fiscalización y Recaudación no será aplicable en el evento de que en el año de 

cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de las entidades hayan recibido en el 2013 

por concepto del Fondo de Fiscalización. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la 

cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada 

entidad haya recibido por concepto del Fondo de Fiscalización en el año 2013. 

Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal recibirán como mínimo el 20% de la 

recaudación que del Fondo de Fiscalización y Recaudación corresponda a las entidades. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá verificar el cumplimiento de las labores de fiscalización 

efectuadas por las entidades federativas en los términos de este artículo. 

Artículo 4o-A.- ... 

I.  Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del consumo 

efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos proporcione a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, complementada, en su caso, con la información del 

Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando se encuentren adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. 

 Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, de 

acuerdo a lo previsto en esta fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, 

siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que 

les correspondan. 

 Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 

destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se 

refiere el párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos 

correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas. 

II.  Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 2/11 se destinarán a un Fondo de 

Compensación, el cual se distribuirá entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con la 

última información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tengan los menores 

niveles de Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la 

diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal total y el Producto Interno Bruto Estatal Minero, 

incluyendo todos los rubros contenidos en el mismo. 

El Fondo de Compensación se distribuirá conforme a la fórmula siguiente: 

t

i ti
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Donde: 

Ti,t es la transferencia de la entidad i en el año t. 

PIBpci,t-1 es el último Producto Interno Bruto per cápita no minero y no petrolero de la entidad i construido 

con los últimos datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

FCt es el Fondo de Compensación en el año t. 


i es la sumatoria de la variable que le sigue. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades las cantidades a que se refiere este 

artículo, dentro del mes siguiente al entero de dichas cantidades por parte de Petróleos Mexicanos. 

La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, deberá presentar al Congreso de la Unión una evaluación sobre los resultados y desempeño del 

Fondo a que se refiere esta fracción, así como sobre la conveniencia de conservar o modificar las reglas de su 

distribución. Dicha evaluación deberá presentarse en el mes de enero del año 2018 y posteriormente cada 5 

años en caso de no modificarse las reglas de distribución. 

... 

Las entidades deberán incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de esta 

Ley, los recursos que en términos de este artículo correspondan a sus municipios, y en el caso del Distrito 

Federal, a sus demarcaciones territoriales, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Artículo 4o-B. ... 

El Fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre aquellas entidades que formen parte de la 

clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a la fórmula siguiente: 

 

Donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hidrocarburos en el año a repartir. 

 

es el coeficiente relativo a la extracción de petróleo y gas. 

 

es el coeficiente relativo a la producción de gas asociado y no asociado. 

EXPi,t-1 es el valor de extracción bruta de los hidrocarburos de la entidad federativa i conforme a la 

clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

EXGi,t-1 es el volumen de producción de gas natural asociado y no asociado de la entidad i, en el año 

anterior para el cual se realiza el cálculo, según el Sistema de Información Energética. 


i es la sumatoria de la variable que le sigue, sobre las entidades que formen parte de la clasificación de 

extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico realizado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. 

... 

Los municipios recibirán cuando menos el 20% de los recursos percibidos por las entidades federativas, 

incluyendo las cantidades que se perciban en tal caso por concepto de compensación. 

Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que reciban ingresos por concepto 

del Fondo a que hace referencia el presente artículo, podrán celebrar con la Federación un convenio a fin de 

que los ingresos excedentes respecto a lo estimado y calendarizado en las disposiciones aplicables, 

se destinen en un porcentaje establecido en el citado convenio al Fondo de Estabilización de Extracción de 

Hidrocarburos. 

El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos tendrá por finalidad compensar la disminución 

en la ministración de los recursos obtenidos por el Fondo de Extracción de Hidrocarburos, respecto a lo 

estimado y calendarizado para el ejercicio fiscal en cuestión. 
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El Fondo de Estabilización de Extracción de Hidrocarburos se sujetará a las reglas de operación que al 

efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de las entidades que reciban ingresos 

por concepto del Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

Artículo 5o.- Los cálculos de participaciones a que se refieren los artículos 2o. y 2o.-A de esta Ley se 

harán para todas las entidades, aunque algunas o varias de ellas no se encuentren adheridas al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. Las participaciones que correspondan a las entidades que dejen de estar 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal serán deducidas del Fondo General de Participaciones, 

del Fondo de Fomento Municipal y del Fondo de Fiscalización y Recaudación. 

Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los Municipios del total del Fondo General de 

Participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 

correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, atendiendo principalmente a los incentivos 

recaudatorios y principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el artículo 2o. del presente 

ordenamiento. 

... 

... 

Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no podrán ser 

objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los Gobiernos de las 

entidades, a más tardar el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial, así como en su página 

oficial de Internet el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 

estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus 

municipios o demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así 

como en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, 

en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición. Las 

publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

El incumplimiento a las obligaciones de información previstas en este artículo será sancionado en los 

términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y Municipios son inembargables; no 

pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas correspondientes al Fondo 

General de Participaciones, al Fondo de Fomento Municipal y a los recursos a que se refiere el Artículo 4-A, 

fracción I, de la presente Ley, que podrán ser afectadas para el pago de obligaciones contraídas por las 

Entidades o Municipios, con autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Entidades 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así 

como de las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten con la garantía solidaria del Estado, 

salvo cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participaciones para 

responder a sus compromisos, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del presente artículo. 

Tratándose de obligaciones que se originen de la emisión de valores, para efectos de su inscripción en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, bastará con que se presente evidencia de 

dichos valores de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento, en el entendido que dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la inscripción de los mismos, deberá notificarse a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, su circulación o colocación; de lo contrario, se procederá a la cancelación de la inscripción. 

El Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público será público a través de la página oficial de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y deberá permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada 

Entidad y Municipio, así como el destino definido en los instrumentos que formalizan la obligación, en los 

términos que establezca el Reglamento del presente artículo. 
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Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones contraídas en términos de este 

artículo, a través de fideicomisos o vehículos de fuente de pago o garantía, sin perjuicio de los instrumentos y 

sistemas de registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso, las Entidades Federativas 

deberán contar con un registro único de obligaciones y empréstitos, y deberán publicar en forma periódica su 

información y la de sus Municipios con respecto de las obligaciones garantizadas o aquéllas cuya fuente de 

pago son las participaciones, al menos en la página oficial de Internet del gobierno de la entidad. 

... 

... 

... 

Las publicaciones anteriores se deberán realizar conforme a los lineamientos de homologación de 

información pública que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 10-C.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. (Se deroga). 

... 

... 

Artículo 10-D.- ... 

I.  ... 

II.  Se considerará que la venta o consumo final de los bienes se efectúa en el territorio de una 

entidad cuando en el mismo se realice la entrega de los mismos por parte del productor, 

envasador, distribuidor o importador, según sea el caso, para su posterior venta al público en 

general o consumo. 

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 15.- ... 

Cuando la entidad recaude ingresos federales, los concentrará directamente a dicha Secretaría y rendirá 

cuenta pormenorizada de recaudación. La Secretaría, también directamente, hará el pago a las entidades de 

las cantidades que les correspondan en el Fondo establecido en el artículo 2o. y 2-A, fracción III y pondrá a su 

disposición la información correspondiente. Se podrá establecer, si existe acuerdo entre las partes 

interesadas, un procedimiento de compensación permanente. 

... 

... 

... 

Artículo 19.- ... 

I.  Aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia Reunión Nacional, de la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales y de sus grupos de trabajo, del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas y de la Junta de Coordinación Fiscal. 

II. a IV. ... 

Artículo 20.- ... 

I. y II. ... 

III.- ... 

 Con base en un análisis de las características socio-económicas y geográficas que tengan las 

entidades federativas, cada 10 años, la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá 

proponer a la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales una reclasificación de los ocho grupos 

señalados en esta fracción, que deberá ser aprobada mediante votación unánime de esta última. 

IV. y V. ... 

VI.  Será invitado permanente a las reuniones de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, 

el Presidente de la Conferencia Nacional de Municipios de México, siempre que las reuniones no 

correspondan a sesiones de trabajo con la participación exclusiva de los funcionarios a que se 

refiere la fracción II de este artículo. 
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Artículo 25.- ... 

I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

II. a VIII. ... 

... 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será administrado por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los términos 

previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos 

complementarios para ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y normal, que de manera 

exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios 

personales correspondiente al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados con 

los Estados, que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere 

el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir 

plazas del personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas correspondiente. 

En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

incluirá los recursos correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el 

convenio de descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a cubrir gastos de operación 

relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios personales a que se refiere el artículo 

anterior, se sujetará a lo siguiente: 

I.  La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de administración de nómina, a 

través del cual se realizarán los pagos de servicios personales a que se refiere el artículo 

anterior. Para tal efecto, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, 

emitirán las disposiciones que deberán observar las entidades federativas para registrar cada 

nómina. El sistema de administración de nómina deberá identificar al menos el nivel, tipo y 

modalidad educativa y la clave del centro de trabajo a la que corresponda la plaza. 

 Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán proporcionar a la Secretaría de 

Educación Pública toda la información que ésta les requiera en términos de este artículo; 

II.  Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los plazos y condiciones 

establecidos en las disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el sistema de 

administración de nómina la información relativa a los movimientos del personal que modifiquen 

cada nómina. 

 La información que las autoridades educativas de las entidades federativas registren en el 

sistema de administración de nómina, deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General 

de Educación; 

III.  Con base en la información registrada en el sistema de administración de nómina, la Secretaría 

de Educación Pública verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa y solicitará a las autoridades educativas de las entidades 

federativas, la validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas. 

 Una vez validada la información por las autoridades educativas de las entidades federativas, la 

Secretaría de Educación Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el pago 

correspondiente, con cargo a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad federativa; 

IV.  Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo anterior serán pagados, 

por cuenta y orden de las entidades federativas en su calidad de patrones, a sus empleados del 

servicio educativo, a través de transferencias electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo 

que los mismos se encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de servicios 

bancarios; en este último caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma y 

los medios a través de los cuales se entregarán los recursos correspondientes. 
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 La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades federativas para que los 

pagos de nómina se realicen solamente al personal que cuente con Registro Federal de 

Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

V.  Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a cada empleado, 

considerando las cantidades devengadas en el periodo de pago correspondiente. 

 En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco días naturales, 

siempre y cuando se acredite la asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza 

respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el 

periodo que comprende. 

 En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el pago, a solicitud del 

interesado y conforme al procedimiento establecido en su caso, los pagos no realizados deberán 

efectuarse en un plazo no mayor a 30 días; 

VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades que por ley deban 

pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, de conformidad con la normatividad 

aplicable; así como, otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción 

correspondiente de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios electrónicos 

correspondientes a los abonos en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes de la 

entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no existir servicios bancarios en la 

localidad correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las 

erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y demás disposiciones aplicables. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades federativas entregarán a 

cada uno de sus trabajadores el recibo de nómina respectivo, desglosando los conceptos de 

pago y descuentos correspondientes; 

VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las aportaciones federales a 

que se refiere este artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y 

IX.  La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la información a que se 

refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a que 

se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que 

fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos relativos a servicios personales del 

personal a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones que, en su caso, se 

acuerde en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 

Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley, los 

recursos podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para especificar el destino 

de estos recursos. 

Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo se 

determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a 

partir de los siguientes elementos: 

I.  Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, con las erogaciones 

que correspondan por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones 

autorizados, impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

II.  Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior a aquél que se presupueste, como resultado del incremento salarial que, en su 

caso, se pacte en términos del artículo 27-A de esta Ley; 

III.  La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 

 No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén plenamente justificadas en 

términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente y las demás disposiciones 

aplicables, así como los recursos necesarios para su creación estén expresamente aprobados en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, y 
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IV.  Los gastos de operación y la actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste. 

La distribución de estos recursos se realizará cada año a nivel nacional entre las entidades 

federativas, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

GOi = GOi,2013 + ((GOt – GO2013) MPi) 

Donde: 

   =   /   

GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del FONE. 

GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del FONE para la entidad federativa i. 

   =   /   

GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa i en el PEF 2013. 

GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013. 

MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula potencial nacional en el año anterior para 

el cual se efectúa el cálculo. Por matrícula potencial se entiende el número de niños en edad de cursar 

educación básica. 

Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad federativa i. 

HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país. 

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios 

personales para la educación pública, conforme a lo siguiente: 

I.  El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos de servicios 

personales a que se refieren los artículos 26, 26-A y 43 de esta Ley; 

II.  Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios ingresos, las 

erogaciones en materia de servicios personales de las plazas distintas a las señaladas en la 

fracción anterior, incluyendo el incremento salarial y de prestaciones correspondiente a dichas 

plazas; 

III.  Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a que se refieren los 

artículos 26 y 26-A de esta Ley, serán acordados con base en: 

a)  La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

b)  Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional Docente, y 

c)  La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a cabo por parte de los 

patrones, por una representación de las autoridades educativas de las entidades 

federativas; por parte de los trabajadores, una representación de su sindicato, en términos 

de la legislación laboral; así como con la participación de la Secretaría de Educación Pública 

para efectos del financiamiento que corresponde a la Federación en los términos de los 

artículos 26 y 26-A de esta Ley y para vigilar su consistencia con los objetivos del Servicio 

Profesional Docente. 

 El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al personal a que se 

refiere esta fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca 

sus efectos, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas, y 

IV.  La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas 

darán acceso al sistema establecido para el registro del personal educativo, para efectos de 

consulta, a las instancias locales y federales de control, evaluación y fiscalización que así lo 

soliciten. La información se hará pública en términos de las disposiciones aplicables en materia 

de transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 31.- ... 

La Secretaría de Salud dará a conocer anualmente, en el seno del Consejo Nacional de Salud y, a más 

tardar el 31 de enero, en el Diario Oficial de la Federación, las cifras que corresponden a las variables 

integrantes de la fórmula anterior resultantes de los sistemas oficiales de información. 
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Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos 

de referencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 

según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 

participable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y el 2.2228% 

al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a las 

entidades por conducto de la Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de 

las entidades, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población 

en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A.  Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los 

siguientes rubros: 

 I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, 

electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, 

mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en 
el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

 II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien 

preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que 

presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

 Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este 
artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de 

pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta 

un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación 

territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de 

proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación 
territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos 

del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta 

el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos 

indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como 

para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos a que se refiere este artículo. 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 

I.  De la Secretaría de Desarrollo Social: 

a)  Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y 

sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la 
Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y 

b)  Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo 

Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos 
de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo 

Social; 
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II.  De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 

a)  Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet 

de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en 

línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a 

realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

b)  Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 

vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 

obras y acciones que se vayan a realizar; 

c)  Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al 

término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página 

oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información 

pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 

d)  Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los 

municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 

e)  Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 

preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 

f)  Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 

Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los 

términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe 

anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos 

municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las 

demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha 

Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y 

g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este 

Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del 

contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, 

evidencias de conclusión. 

 Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno 

de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información 

correspondiente al municipio, y 

III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para 

difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación 

territorial financiadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá 

contener la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances 

y, en su caso, evidencias de conclusión. 

Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Donde: 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

F
i,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal dicho monto será 

equivalente a 686,880,919.32 pesos. 

F2013,t
= FAIS

t
-F

i,2013, donde FAIS
t
 corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo t. 

z
i,t
= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en pobreza 

extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 

año t. 

= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i más reciente 

publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más reciente 

provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información inmediata 

anterior a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social no será aplicable en el evento de que 

en el año de cálculo dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los Estados hayan recibido 

en el 2013 por concepto del mismo Fondo. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la 

cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada 

Estado haya recibido por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en el año 2013. 

De cumplirse dicho supuesto el Distrito Federal recibirá la proporción que representen los 686,880,919.32 

pesos que recibirá de F
i,2013

. 

Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto 

de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las variables y fuentes de información para el cálculo de 

esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a cada entidad. 

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas 

aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y 

de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de 

que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales para cada entidad. 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 

Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 

territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero 

del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo 

anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o 

instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la 

entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones convenidas en su 

página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en el 

cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 
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Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los recursos 

que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en los 

términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a 

los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos de las entidades y 

publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano 

de difusión oficial. 

Artículo 36.- ... 

a) y b) ... 

... 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de 

las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago 

de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización 

de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 

directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que 

reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos 

a) y c), de esta Ley. 

Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de la 

recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma 

se realice en el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los 

Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán en un 46% al otorgamiento de desayunos 

escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a través de instituciones públicas, con base en lo 

señalado en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se destinará el 54% restante a la construcción, 

equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

Las entidades tendrán la obligación de hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, 

las obras y acciones realizadas, el costo de cada una, su ubicación y beneficiarios. Asimismo, deberán 

informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados. 

Artículo 41.- ... 

La Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública darán a conocer, a más tardar el 31 de enero 

del ejercicio de que se trate en el Diario Oficial de la Federación, el monto correspondiente a cada entidad por 

cada uno de los componentes del Fondo y la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, así como 

las variables utilizadas y la fuente de la información de las mismas, para cada uno de los componentes del 

Fondo. 

Artículo 43.- ... 

I. y II. ... 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su 

consiguiente distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y 

estrategias compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de alfabetización, 

educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas, así como las variables consideradas 

y la fuente de información correspondiente, a que se refiere esta fracción deberán publicarse por 

la Secretaría de Educación Pública, a más tardar el 31 de enero de cada año en el Diario Oficial 

de la Federación. 

La información que presenten las entidades y la Secretaría de Educación Pública, por este Fondo, deberá 

sujetarse al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se 

constituirá con cargo a recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los 

recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los 

criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando 

para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados y del 

Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los 

municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con 

las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 

corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y las entidades, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 

de la publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y variables mencionadas con anterioridad. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los 

primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y directa sin más limitaciones 

ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en este 

artículo. 

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Gobernación, a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el 

avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las 

asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la materia; 

en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad Pública 

correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 

30 días hábiles. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales deberán informar a sus habitantes 

trimestralmente y al término de cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de 

la entidad correspondiente, los montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 

este Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los 

formatos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública de los Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se destinarán exclusivamente a: 

I.  La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública 

vinculada al reclutamiento, ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, 

reconocimiento, certificación y depuración; 

II.  Al otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 

peritos, los policías ministeriales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de 

los Estados y del Distrito Federal, los policías de vigilancia y custodia de los centros 

penitenciarios; así como, de los centros de reinserción social de internamiento para adolescentes; 

III.  Al equipamiento de los elementos de las instituciones de seguridad pública correspondientes a 

las policías ministeriales o de sus equivalentes, peritos, ministerios públicos y policías de 

vigilancia y custodia de los centros penitenciarios, así como, de los centros de reinserción social 

de internamiento para adolescentes; 
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IV.  Al establecimiento y operación de las bases de datos criminalísticos y de personal, la 

compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones de las redes locales, el servicio telefónico 

nacional de emergencia y el servicio de denuncia anónima; 

V.  A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de reinserción 

social de internamiento para adolescentes que realizaron una conducta tipificada como delito, así 

como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública de las academias o institutos 

encargados de aplicar los programas rectores de profesionalización y de los Centros de 

Evaluación y Control de Confianza, y 

VI.  Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con las fracciones anteriores. 

Los recursos para el otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

los policías ministeriales o sus equivalentes, los policías de vigilancia y custodia y los peritos de las 

procuradurías de justicia de los Estados y del Distrito Federal, tendrán el carácter de no regularizables para 

los presupuestos de egresos de la Federación de los ejercicios subsecuentes y las responsabilidades 

laborales que deriven de tales recursos estarán a cargo de los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal. 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

y los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Los Estados y el Distrito Federal proporcionarán al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, operativa y estadística que les 

sea requerida. 

Artículo 48. ... 

... 

... 

... 

Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor local del gasto, el presupuesto que le corresponda en 

un máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente de cada uno de los Fondos 

contemplados en el Capítulo V del presente ordenamiento. 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 

reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, no 

serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 

50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 

distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas 

y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que las reciban, 

conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto 

en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo 

dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos propios que 

deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 

Para efectos del entero de los Fondos de Aportaciones a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, salvo 

por lo dispuesto en el artículo 52 de este capítulo, no procederán los anticipos a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 7o. de la misma. 

... 

I. a V. ... 

En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para 

la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las autoridades de control interno de los gobiernos federal y de las 

entidades federativas supervisarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el proceso de integración y 

pago de la nómina del personal educativo. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la 

aplicación de dichos recursos. 
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Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que 

los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán 

hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en 

forma inmediata. 

Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte que los recursos de los 

Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato 

de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales 

o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, 

serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales o locales competentes, en los términos de 

las leyes aplicables. 

Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus 

fracciones III y VIII, de esta Ley correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse 

para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones 

que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas locales 

y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según corresponda, ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, así 

como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del 

presente ordenamiento. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 25, fracción IV de esta 

Ley correspondan a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal podrán afectarse 

como garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto 

de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo dispongan las leyes locales y de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo. 

En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal a sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 

aguas residuales, la Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local correspondiente, previa 

acreditación del incumplimiento, la retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del Fondo 

mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio o Demarcación Territorial de que se trate, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de esta Ley. La Comisión Nacional del Agua sólo podrá solicitar la 

retención y pago señalados cuando el adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales. 

... 

... 

Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones Múltiples y para la Seguridad 

Pública de los Estados y el Distrito Federal, a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, fracciones V y VII, 

respectivamente, que correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que se contraigan en términos de los convenios 

que celebren las Entidades Federativas con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante los cuales se establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas 

similares respecto de dichos Fondos. 

Las entidades convendrán con la Federación los términos y condiciones de dichos esquemas, incluyendo 

el reconocimiento de la recepción anticipada de recursos correspondientes a dichos Fondos como resultado 

de los mecanismos referidos, así como su compensación a través del tiempo. 
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Los recursos netos que se obtengan de los mecanismos antes referidos, únicamente podrán destinarse a 

infraestructura directamente relacionada con los fines establecidos en los artículos 40 y 45 de esta Ley, en 

términos de los convenios respectivos. 

Para las obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinarse más del 25% de los recursos que 

anualmente correspondan por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, para servir dichas 

obligaciones, excepto por lo establecido en el párrafo siguiente. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 

servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 

recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 

obligaciones hayan sido contratadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo primero y fracción II, incisos b), d) en su primer 

párrafo y numeral 1, f) y g), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, las entidades federativas 

deberán presentar información relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, 

conforme a lo siguiente: 

I.  ... 

II.  ... 

a)  ... 

b)  Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y directivas, y número de horas, de 

educación tecnológica y de adultos, por escuela, con las entidades federativas, determinando aquéllas que 

cuentan con registro en la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y las que sólo lo tienen en 

las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 

c)  ... 

d)  Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de Internet la información a que se 

refiere el inciso anterior, particularmente respecto a: 

1.  Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas existentes, el nombre y la Clave 

Única de Registro de Población y el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las 

ocupan, así como número de horas de educación tecnológica y de adultos, por centros de trabajo, y el pago 

que reciben por concepto de servicios personales; 

2. a 7. ... 

e)  ... 

f)  Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y a la 

Secretaría de la Función Pública, durante el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y de 

entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial que no sea compatible geográficamente, 

cuando la ocupación sea igual o superior a dos plazas en municipios no colindantes, y reportar durante el 

tercer trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades detectadas, y 

g)  Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión los casos en que superen los ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del tabulador 

salarial correspondiente a cada entidad. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la 

Secretaría de Educación Pública, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto, deberá: 

I.  Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los registros de las plazas que les fueron 

transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de 

conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, así como las plazas 

correspondientes a años posteriores que sean reconocidas, previa validación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Dicho registro incluirá los conceptos y montos de las remuneraciones 

correspondientes, y podrá incluir al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente. 
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 Para lo anterior, la información que servirá de base para la conciliación a que se refiere esta 

fracción, será aquélla que corresponda al inicio del ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer 

a las autoridades educativas de los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el 

proceso de conciliación de los registros. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación Pública y las 

autoridades educativas de las entidades federativas establecerán mecanismos de transparencia 

para que el trabajador pueda verificar la información correspondiente a su nómina; 

II.  Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el módulo correspondiente a los 

servicios personales del Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 

12, fracción X, de la Ley General de Educación, y 

III.  Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas previamente conciliadas a que se 

refiere este artículo, incluyendo los sueldos y prestaciones que correspondan en cada Estado, 

con el objeto de realizar los pagos correspondientes en términos del artículo 26-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Tercero.- El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa entrará en vigor en el ejercicio fiscal 2015. 

En tanto entra en vigor el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa a que se refiere este artículo, 

seguirán aplicándose las disposiciones correspondientes a la distribución del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, con base en el 

presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014. 

Cuarto.- Una vez concluida la conciliación a que se refiere el artículo anterior, aquellos estados en donde 

los recursos por concepto del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal, transferidos con 

anterioridad a la conciliación, resulten mayores al valor determinado del Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo, serán compensados por dicha diferencia a través del Fondo de 

Compensación, cuyos recursos serán destinados exclusivamente para cumplir con las atribuciones a las que 

se refieren los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

El Fondo de Compensación será constituido en el ejercicio fiscal 2015 y se actualizará de manera anual, 

conforme a la inflación reportada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía mediante el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor. 

Quinto.- Las autoridades competentes respetarán los derechos de los trabajadores de la educación en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables y las relaciones laborales correspondientes se mantendrán 

en los términos vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto.- A más tardar a los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Secretaría de Desarrollo Social, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, a que hace referencia el artículo 33 del presente Decreto. 

Séptimo.- Las retenciones y pagos que se realicen con cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por adeudos que 

correspondan al municipio, demarcación territorial, sus organismos operadores de agua y, en su caso, sus 

organismos auxiliares, a que se refiere el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, relativos a los derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales, podrán efectuarse de manera 

gradual, con base en, al menos, los siguientes porcentajes aplicables sobre el total de los recursos que 

correspondan a cada municipio o demarcación territorial por concepto del citado Fondo, considerando el 100% 

de la facturación de los conceptos referidos: 

Ejercicio Fiscal Porcentaje de Retención 

2014 50% 

2015 60% 

2016 75% 

2017 85% 

2018 100% 

 

Lo anterior podrá ser aplicable sin perjuicio de lo establecido en las legislaciones locales en la materia, 

vigentes en la fecha de publicación de esta Ley. 
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Octavo.- El coeficiente CPi,t a que se refiere la fórmula establecida en el artículo 2-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal será aplicable a partir del ejercicio fiscal de 2015. La información considerada para el 

cálculo del mismo será aquélla que las entidades federativas proporcionen a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar el 15 de agosto de 2014. 

El Distrito Federal queda considerado para efectos del cálculo del coeficiente CPi,t. En el ejercicio fiscal 

2014, la totalidad del excedente a que se refiere dicha fórmula se distribuirá conforme al Coeficiente Ci,t. 

Noveno.- Lo previsto en la fracción II del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la no 

inclusión en la recaudación federal participable del Impuesto sobre la Renta por concepto de salarios y, en 

general, por la prestación de un servicio personal subordinado causado por los servidores públicos; así como 

lo dispuesto en el artículo 3-B de dicha Ley, entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

Décimo.- Lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, respecto a la 

obligación de permitir la identificación del porcentaje total de participaciones federales afectadas por cada 

Entidad y Municipio, así como su destino en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 

Municipios entrará en vigor a los 90 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Décimo Primero.- En tanto el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social emita 

una medición adicional del número de carencias promedio de la población en pobreza extrema por municipio y 

demarcación territorial, las entidades transferirán a los municipios y demarcaciones territoriales los recursos 

por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, de acuerdo con lo dispuesto en el 

primer párrafo del artículo 35 de esta Ley, utilizando la siguiente fórmula para la distribución de los mismos: 

Fi,t=Fi,2013+∆F2013,t zi,t 

En donde las variables se definen conforme a lo establecido en el artículo 34 de esta Ley. 

Décimo Segundo.- Los municipios que, en los términos del artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 

vigente hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, hayan afectado como garantía del cumplimiento 

de sus obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, los recursos que les 

corresponden del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, continuarán sujetándose a las respectivas disposiciones emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que dichos municipios podrán optar por lo dispuesto en el artículo 51 de dicha 

Ley, que se reforma conforme al presente Decreto, siempre y cuando cumplan lo previsto en dicho artículo. 

Décimo Tercero.- De conformidad con las reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar los pagos corrientes que reciba de los municipios o 

demarcaciones territoriales por concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así como descargas de 

aguas residuales, a la disminución de adeudos históricos que registren tales conceptos al cierre del mes 

de diciembre de 2013. Lo anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los municipios o 

demarcaciones territoriales contemplen en su legislación local el destino y afectación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal, para el pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en el 

artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de incumplimiento de los pagos correspondientes, la 

Comisión Nacional del Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2014. 

Los municipios o demarcaciones territoriales que se acojan a lo dispuesto en este artículo y cumplan con 

las citadas reglas, gozarán de los siguientes estímulos fiscales: 

I.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo 

histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto del derecho por la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales y del derecho por descargas de aguas residuales, a 

que se refieren los artículos 223 y 276 de la Ley Federal de Derechos y el aprovechamiento 

derivado del servicio de suministro de agua en bloque que proporciona la Federación, que se 

causen a partir del 1 de enero de 2014 y hasta la fecha en que se lleve a cabo el primer pago 

corriente que se realice después de haberse acogido a lo dispuesto por esta fracción. El estímulo 

que resulte se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización causados durante 

dicho periodo por el citado adeudo histórico. 
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II.  Una cantidad equivalente al total de los accesorios y actualización correspondientes al adeudo 

histórico generado hasta el 31 de diciembre de 2013 por concepto de los derechos y 

aprovechamiento a que se refiere la fracción anterior, que se causen entre la fecha en que se 

lleve a cabo un pago corriente y la fecha de realización de cada pago corriente subsecuente. El 

estímulo se acreditará contra el monto de los accesorios y actualización del remanente del citado 

adeudo histórico, causados durante el mismo periodo a que corresponda el estímulo. 

III.  A los municipios a los que se haya autorizado solicitud de adhesión a lo dispuesto por la fracción 

II del artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2007, así como las Reglas para la 

aplicación del artículo segundo, fracción II, de las disposiciones transitorias de la Ley de 

Coordinación Fiscal contenidas en dicho Decreto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de marzo de 2008, y modificadas mediante acuerdo publicado en dicho órgano de difusión 

oficial el 12 de diciembre del mismo año, y que aún cuenten con remanente del adeudo histórico 

pendiente de disminuir, por concepto de derechos y aprovechamientos de agua generado hasta 

el 2007, se les disminuirá en su totalidad dicho remanente, siempre y cuando se cumpla con los 

requisitos, condiciones y plazos que se establezcan en las reglas que al efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en coordinación con sus 

municipios o demarcaciones territoriales, que acrediten ante la Comisión Nacional del Agua la 

instalación y funcionamiento de los dispositivos de medición de cada uno de sus 

aprovechamientos de agua y puntos de descarga, obtendrán la disminución de su adeudo 

histórico en una proporción mayor tal como se establezca en las reglas que al efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Para el caso de los municipios o demarcaciones territoriales, y en su caso, las entidades en 

coordinación con sus municipios o demarcaciones territoriales, que estando adheridos a estos 

beneficios dejen de estar obligados al pago de derechos y aprovechamientos por agua y 

derechos por descargas por así disponerlo la ley respectiva, la Comisión Nacional del Agua podrá 

disminuir la totalidad de los adeudos a cargo de dichos contribuyentes de conformidad con las 

reglas que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Décimo Cuarto.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto queda sin efectos el Artículo 

Segundo, fracción III, tercer párrafo del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan 

diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de Diciembre de 2007. 

Décimo Quinto.- El artículo 33, Apartado B, fracción III de la Ley, entrará en vigor a partir del primero de 

enero de 2016. 

México, D. F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el Capítulo Único del Título Primero para quedar como Capítulo I 

denominado “Del ámbito de aplicación y principios generales”; los artículos 1o., tercer párrafo; 2o., fracción 

VIII; 3o.; 6o.; 10; 11; 13; 14, tercer párrafo; 14-A, primer párrafo; 14-D, primer párrafo; 15, fracción V, en su 

encabezado, su inciso a) y su segundo y tercer párrafos; 16-A, primer y tercer párrafos; 19; 20, primer párrafo 

y fracciones I, III, VII y VIII; 23, primer párrafo; 26, fracciones VI, VII y VIII; 28, cuarto y actual quinto párrafos; 

32, primer y tercer párrafos; 35; 36; 37; 39; 40; 41, primer y tercer párrafos; 43; 45, primer párrafo; 46; 47, 

primer, tercer y cuarto párrafos; 48, primer párrafo; 50; 52, primer y cuarto párrafos; 59, fracciones III, primer 

párrafo y IV; 61, fracciones VII y XVII, primer y segundo párrafos; 79, segundo párrafo; 81; 82, segundo 

párrafo; 84; 84-A; 86, segundo párrafo; 86-A, fracción I, primer párrafo; 88, tercer y cuarto párrafos; 89; 91; 93, 

primer y tercer párrafos; 95; 98, fracciones I, II, III y VI; 99; 100, primer párrafo; 100-A, primer y actual tercer 

párrafos; 100-B, primer párrafo y fracciones I, y VI; 101; 104, fracción II; 106, fracción IV y V, incisos b) y e); 

107; 108, primer párrafo; 116, cuarto y quinto párrafos; 117, primer párrafo; 119, cuarto, quinto y octavo 

párrafos; 127; 128, primer y tercer párrafos; 129; 131, primer párrafo; 139, primer párrafo; 144, fracciones I, 

primer párrafo, III, V, VI, IX, XI, XIII, XIV, segundo párrafo, XVIII, XXIV y XXXII; 145; 146, fracciones I, primer 

párrafo y III; 150, primer y cuarto párrafos; 151, fracciones IV, VI y segundo párrafo; 152, primer y décimo 

párrafos; 153, primer párrafo; 155, primer párrafo; 157; 158, fracciones I, II y tercer párrafo; 159, párrafos 

primer y segundo, fracciones II, VII y VIII; 160, fracciones I, II, III, IV, V, VI, segundo y tercer párrafos, IX, 

primer párrafo, y X y tercer párrafo; 161; 162, fracciones II, VII y XI; 163, fracciones III y IV; 164, primer 

párrafo; 165, fracción II, primer párrafo y su inciso b) y fracción VI; 166, primer párrafo; 167; 174, segundo 

párrafo; 175, primer párrafo; 176, fracciones VII y XI; 177, fracción VIII; 178, fracción I, segundo párrafo; 182, 

fracciones III, VI y VII; 183-A, fracción IV; 184, párrafo primero, fracciones I, III, IV, VI, VII, XI y XIII; 185, 

fracciones I, VI y XIV; 186, fracciones IV y XVII; 187, fracción IV; 194; y 202; se ADICIONAN los artículos 2o., 

fracciones XIII, XIV, XV, XVI y XVII; el Capítulo II del Título Primero denominado "Notificaciones Electrónicas" 

comprendiendo los artículos 9o.-A, 9o.-B, 9o.-C, 9o.-D y 9o.-E; 16-A, con un sexto párrafo; 20, fracciones IX y 

X y un quinto párrafo; 25, con un tercer párrafo; 28 con un quinto párrafo pasando el actual quinto a ser sexto 

párrafo; 36-A; 37-A; 41, fracción IV; 53, fracción VIII; 59-A; 59-B; 100-A, fracción VII y un tercer párrafo, 

pasando los actuales tercero y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 100-C; 135-A, 

segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos a ser tercero, cuarto, 

quinto, sexto y séptimo párrafos, respectivamente; 144, fracciones XXXIII, XXXIV y XXXV; 144-C; 160, 

fracción VI con un quinto párrafo, fracción XI y cuarto párrafo; 162, fracciones XIII y XIV; 165, fracciones IX, X 

y XI; 166, un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; 167-A; 167-B; 167-C; 

174, con un cuarto y quinto párrafos; 175, con un cuarto párrafo; 175-A; 184-A; 184-B; 199, fracción V, y se 

DEROGAN los artículos 20, fracción IV, y tercer párrafo; 38; 44; 98, tercer párrafo y los incisos a), b), c), d), 

e), f), g), h) e i); 100, fracción I; 100-A, fracciones III y V; 100-B, fracciones II y IV; 134; 143, fracción III; 144, 

fracciones XXII y XXXI; 159, fracción III y cuarto párrafo; 162, fracción V; 163, fracción VII; 163-A; 164, 

fracciones IV y VIII; 165, fracción IV; la Sección Segunda, Capítulo Único del Título Séptimo denominada 

“Apoderados Aduanales” comprendiendo los artículos 168, 169, 170, 171, 172 y 173; 175, segundo párrafo; 

184, fracción XVIII; 185, fracción II, segundo párrafo, y 186, fracciones X y XVI, de la Ley Aduanera, para 

quedar como sigue: 
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Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Del ámbito de aplicación y principios generales 

ARTICULO 1o.  ..............................................................................................................................................  

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto 

por los tratados de que México sea Parte y estén en vigor. 

ARTICULO 2o.  ..............................................................................................................................................  

VIII. Mecanismo de selección automatizado, el mecanismo que determinará si las mercancías se 

someterán a reconocimiento aduanero. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos, generada, 

transmitida, presentada, recibida o archivada por medios electrónicos. 

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, presentada, recibida o archivada por medios 

electrónicos. 

XV.  Reconocimiento aduanero, el examen de las mercancías, así como de sus muestras que lleven a 

cabo las autoridades para allegarse de elementos que ayuden a cerciorarse de la veracidad de lo 

declarado ante la autoridad aduanera, así como del cumplimiento de las disposiciones que 

gravan y regulan la entrada o salida de mercancías del territorio nacional. 

XVI.  Pedimento, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto del 

cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías 

del territorio nacional, en la que se contiene la información relativa a las mercancías, el tráfico y 

régimen aduanero al que se destinan, y los demás datos exigidos para cumplir con las 

formalidades de su entrada o salida del territorio nacional, así como la exigida conforme a 

las disposiciones aplicables. 

XVII.  Aviso consolidado, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto del 

cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de mercancías 

del territorio nacional, en la que se contiene información relativa a las operaciones que se 

consolidan en un pedimento, en la forma y con la información requerida por el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 3o. Las funciones relativas a la entrada de mercancías al territorio nacional o a la salida del 

mismo son facultades exclusivas de las autoridades aduaneras. 

Los funcionarios y empleados públicos federales y locales, en la esfera de sus respectivas competencias, 

deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el desempeño de sus funciones cuando éstas lo soliciten y 

estarán obligados a denunciar los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a esta 

Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las mismas, si obran en su poder. 

Las autoridades aduaneras ejercerán sus atribuciones en forma coordinada y en colaboración con las 

autoridades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipios, así como 

con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países con arreglo a lo dispuesto por los tratados 

internacionales de que México sea Parte y estén en vigor; en su caso, intercambiando información a través de 

los centros o sistemas electrónicos que se dispongan, a fin de que las autoridades ejerzan las atribuciones 

que les correspondan, quienes deberán mantener reserva de la información de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Los programas o proyectos relacionados con mejoras, controles, uso de nuevas tecnologías o facilitación 

en materia aduanera que las autoridades mexicanas realicen o celebren en forma coordinada con autoridades 

aduaneras y fiscales de otros países, deberán implementarse de conformidad con los términos pactados con 

dichas autoridades y atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables. El Servicio de Administración 

Tributaria establecerá mediante reglas, los mecanismos, formas y medios a través de los cuales se facilitará y 

proveerá la instrumentación de dichos programas o proyectos. 
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ARTICULO 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir o presentar información ante la 

autoridad aduanera, ésta deberá transmitirse a través del sistema electrónico aduanero mediante documento 

electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada o el sello digital, en los términos 

y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Recibido el documento 

electrónico o digital, el citado sistema generará el acuse respectivo. El Servicio de Administración Tributaria 

podrá determinar los casos en que la información deba presentarse a través de medios distintos al electrónico 

o digital. 

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparado por un certificado vigente, que se utilice en la 

transmisión o presentación de un documento electrónico o digital, producirá los mismos efectos que las leyes 

otorgan a la información que se presente con firma autógrafa. La firma electrónica avanzada, los sellos 

digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse y quedan sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto por 

el Código Fiscal de la Federación. 

El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 

probatorio y se deberá conservar por los obligados en archivo electrónico, en los lugares y por los plazos 

establecidos en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, para y como parte de la contabilidad, 

debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para los efectos de su competencia, 

incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 

En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento 

electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en los archivos 

electrónicos de los obligados, prevalecerán los primeros, salvo prueba en contrario, que los interesados 

podrán aportar durante el procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 

Con independencia de lo dispuesto por el artículo 36–A de esta Ley y demás disposiciones aplicables, a 

efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los contribuyentes, 

responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la documentación 

relacionada con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido u obtenido. 

Capítulo II 

Notificaciones Electrónicas 

ARTICULO 9o.-A. Las personas físicas y morales que realicen trámites a través del sistema electrónico 

aduanero, se sujetarán en materia de notificaciones a lo siguiente: 

El sistema electrónico aduanero enviará a las direcciones de correo electrónico proporcionadas por el 

interesado para tal efecto, un aviso de disponibilidad de notificación, indicándole que la autoridad competente 

ha emitido un acto administrativo relacionado con su trámite y que para conocerlo deberá darse por notificado. 

La notificación deberá contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, la cual producirá los 

mismos efectos que la firma autógrafa, de conformidad con el artículo 17-D del Código Fiscal de la 

Federación. 

El interesado o los autorizados para recibir notificaciones, deberán ingresar a su buzón dentro del sistema 

electrónico aduanero para conocer el acto administrativo a notificar, contando para tal efecto con un plazo de 

cinco días hábiles computados a partir de la fecha de envío del aviso de la disponibilidad de notificación. Una 

vez que el acto administrativo sea abierto con la firma electrónica avanzada o con el sello digital del 

interesado, el sistema generará el acuse de la notificación respectivo, en el que constará la fecha y hora 

de la apertura. 

Se tendrá como legalmente practicada la notificación y surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a 

aquél en el que se generó el acuse de la notificación. 

ARTICULO 9o.-B. La notificación por estrados se realizará a través del sistema electrónico aduanero 

transcurrido el plazo de cinco días hábiles a que se refiere el artículo 9o.-A de esta Ley, para lo cual se 

publicará el acto administrativo respectivo en la página electrónica del sistema electrónico aduanero por un 

plazo de quince días hábiles, computado a partir del día hábil siguiente a aquél en que se haya publicado. 

Las notificaciones por estrados podrán consultarse en la página electrónica del sistema electrónico 

aduanero y se tendrá como fecha de notificación el décimo sexto día hábil correspondiente, fecha en la cual 

surten efectos legales las mismas. 
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ARTICULO 9o.-C. Los interesados podrán autorizar, a través del sistema electrónico aduanero, a un 

máximo de cinco personas para que en su nombre reciban los avisos de disponibilidad y las notificaciones de 

los actos administrativos relacionados con los trámites realizados a través de dicho sistema. Para tal efecto 

los interesados deberán manifestar el nombre completo, registro federal de contribuyentes activo, así como la 

dirección de correo electrónico de las personas que autoricen. Los interesados son responsables de 

comunicar a través del sistema electrónico aduanero la revocación de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones. 

Los avisos de autorización y de revocación surtirán efectos en la fecha y hora señalados en los acuses de 

recibo que para tal efecto emita el sistema electrónico aduanero. 

Las notificaciones efectuadas a las personas autorizadas para recibir notificaciones se entenderán 

legalmente efectuadas al interesado que las autorizó. 

ARTICULO 9o.-D. Para el cómputo de plazos, se tomará en cuenta la fecha del acuse electrónico de la 

notificación respectiva, que consiste en el documento electrónico o digital que el sistema electrónico aduanero 

genere y transmita al abrirse el acto administrativo de que se trate con la firma electrónica avanzada del 

interesado, o con el sello digital y, en su caso, con los documentos electrónicos o digitales que el citado 

sistema genere con respecto a la publicación en estrados del acto administrativo de que se trate por el 

plazo respectivo. 

ARTICULO 9o.-E. Para los efectos de las notificaciones electrónicas a través del sistema electrónico 

aduanero, se considerarán hábiles todos los días del año, con excepción de sábados y domingos, así como 

de aquéllos que se señalen en el Código Fiscal de la Federación, y en los demás ordenamientos aplicables de 

comercio exterior. 

Los trámites que se realicen en el sistema electrónico aduanero deberán efectuarse entre las siete y las 

dieciocho horas centro. Los que se lleven a cabo después de las dieciocho horas o en días inhábiles se 

considerarán realizados al día hábil siguiente. 

ARTICULO 10. La entrada o la salida de mercancías del territorio nacional, las maniobras de carga, 

descarga, transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la 

revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado, en día y hora hábil. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la entrada al territorio nacional o la salida del 

mismo por lugar distinto al autorizado, de mercancías que por su naturaleza o volumen no puedan 

despacharse conforme a lo establecido en el párrafo anterior, o bien, por eficiencia y facilitación en el 

despacho de las mercancías. 

ARTICULO 11. Las mercancías podrán introducirse al territorio nacional o extraerse del mismo mediante 

el tráfico marítimo, terrestre, ferroviario, aéreo y fluvial, por otros medios de conducción y por la vía postal. 

ARTICULO 13. El transbordo de las mercancías de procedencia extranjera de una aeronave o 

embarcación a otra sin haber sido despachadas, se deberá realizar bajo la responsabilidad de la empresa 

transportista, siempre que se cumplan los requisitos que establezca el Reglamento. 

ARTICULO 14.  ...............................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar concesión para que los particulares presten los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en inmuebles ubicados dentro de los recintos 

fiscales, en cuyo caso se denominarán recintos fiscalizados concesionados. La concesión se otorgará 

mediante licitación conforme a lo establecido en el Reglamento e incluirá el uso, goce o aprovechamiento del 

inmueble donde se prestarán los servicios. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto 

fiscal o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 

fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el 

inmueble donde se presten dichos servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 14-D. Las personas que tengan el uso o goce de un inmueble, dentro de la circunscripción de 

cualquier aduana, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la habilitación de dicho inmueble 

para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 

administración. El inmueble habilitado se denominará recinto fiscalizado estratégico. El interesado deberá 

cumplir con los requisitos que exija el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para asegurar el 

interés fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 15.  ...............................................................................................................................................  

V.  Permitir el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías, de conformidad 

con lo siguiente: 

a) En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos fiscalizados que se encuentren 

en aduanas de tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo será de siete días. 

  ..........................................................................................................................................................  

Los plazos a que se refiere esta fracción se computarán en días naturales a partir del día siguiente a aquél 

en que el almacén reciba las mercancías, independientemente de que hayan sido objeto de transferencia o 

transbordo. Tratándose de importaciones que se efectúen por vía marítima o aérea, el plazo se computará a 

partir del día en que el consignatario reciba la comunicación de que las mercancías han entrado al almacén. 

Durante el plazo en el que se permita el almacenamiento y custodia gratuita de las mercancías, solamente 

se pagarán el servicio de manejo de las mismas y las maniobras para el reconocimiento previo. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los 

servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados 

acrediten su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, y cumplan con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En 

ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador 

o agente aduanal. 

 ........................................................................................................................................................................  

Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar 

con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración 

Tributaria, así como con el de los importadores, los exportadores y los agentes aduanales cuando el despacho 

aduanero se haga por su conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo, 

así como el contenido y la forma del registro citado. 

 ........................................................................................................................................................................  

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías, deberán prevalidar los pedimentos que 

presenten al sistema electrónico aduanero, con las personas autorizadas conforme a este artículo. 

ARTICULO 19. Las autoridades aduaneras, a petición de parte interesada, podrán autorizar que los 

servicios a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, así como los demás del despacho sean prestados por el 

personal aduanero, en lugar distinto del autorizado o en día u hora inhábil, siempre que se cumplan los 

requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 20. Las empresas porteadoras y sus representantes en territorio nacional, los capitanes, 

pilotos, conductores y propietarios de los medios de transporte de mercancías materia de entrada o salida del 

territorio nacional, están obligados a: 

I. Poner a disposición de las autoridades aduaneras los medios de transporte y las mercancías que 

conducen para su inspección o verificación, en el lugar señalado para tales efectos. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Exhibir, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, los documentos que amparen los medios 

de transporte y las mercancías que conduzcan. 
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IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras y a los titulares de los recintos 

fiscalizados la información relacionada a la mercancía y su transportación, antes de su arribo al 

territorio nacional o la salida del mismo, en los términos y condiciones que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez 

que se genere el acuse respectivo. Dicha transmisión se podrá efectuar por conducto de las 

personas que al efecto autoricen los obligados. El acuse que al efecto genere el sistema 

electrónico aduanero, se deberá declarar en el pedimento, para los efectos del artículo 36 de esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. 

VIII. Comunicar a las autoridades aduaneras y a los recintos fiscalizados, el arribo de las mercancías 

al territorio nacional en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas. 

IX.  Las empresas que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros, tendrán la 

obligación de proporcionar a los pasajeros la forma oficial de la declaración señalada en el 

artículo 50 de esta Ley. 

X. Inscribirse en el registro de empresas porteadoras que al efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Las empresas porteadoras deberán designar ante el Servicio de Administración Tributaria un 

representante en territorio nacional para efecto de las responsabilidades que le asigna esta Ley. 

ARTICULO 23. Las mercancías quedarán en depósito ante la aduana en los recintos fiscales o 

fiscalizados destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas a un régimen aduanero. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 25.  ...............................................................................................................................................  

Las mercancías que se encuentren en depósito ante la aduana en recinto fiscalizado, podrán ser 

destinadas al régimen de recinto fiscalizado estratégico, sin que sea necesario retirarlas del almacén en que 

se encuentren en depósito ante la aduana, cumpliendo con los lineamientos de control que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 26.  ...............................................................................................................................................  

VI.  Entregar las mercancías embargadas o que hayan pasado a ser propiedad del Fisco Federal y 

que se encuentren bajo su custodia, previa autorización de la autoridad o a solicitud de la misma, 

dentro de un plazo máximo de diez días contado a partir de la autorización o solicitud respectiva. 

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del 

pedimento proporcionado, coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el 

que aparezca además la consignación de pago de las contribuciones y cuotas compensatorias 

determinadas. 

 Tratándose de operaciones amparadas en pedimentos consolidados, la constatación se realizará 

considerando los datos contenidos en el aviso consolidado proporcionado, con los contenidos en 

el sistema electrónico aduanero, en el que aparezca el número de pedimento consolidado. 

 En la entrega de mercancías en contenedores, además se deberán constatar los datos relativos 

al contenedor con las características del mismo. 

VIII. Dar aviso de inmediato a las autoridades aduaneras, cuando de la constatación de los datos 

asentados en los pedimentos o en el aviso consolidado a que se refiere la fracción anterior, 

detecten que el pago no fue efectuado o que los datos no coinciden. En este caso retendrán el 

pedimento y los documentos que les hubieren sido presentados para retirar la mercancía. 
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ARTICULO 28.  ...............................................................................................................................................  

Se considera que una mercancía se ha extraviado, cuando transcurridos cinco días a partir de la fecha en 

que se haya pedido para examen, entrega, reconocimiento o cualquier otro propósito, no sea presentada por 

el personal encargado de su custodia. A partir de la fecha en que la mercancía se considere extraviada 

cesarán los cargos por los servicios de manejo, almacenaje y custodia, hasta la fecha en que se encuentre. 

La mercancía se considerará perdida transcurridos treinta días a partir de la fecha en que se haya 

extraviado. 

Cuando la pérdida o extravío se origine por caso fortuito o fuerza mayor los depositarios no serán 

responsables. 

ARTICULO 32. Cuando hubiera transcurrido el plazo, que corresponda al supuesto de que se trate, a que 

se refiere el artículo 29 de esta Ley, las autoridades aduaneras, notificarán personalmente a los propietarios o 

consignatarios de las mercancías, en el domicilio que aparezca en el documento de transporte, que ha 

transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince días para retirar las mercancías, previa la 

comprobación del cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, así como del pago de los créditos fiscales causados y que, de no hacerlo, se entenderá que han 

pasado a ser propiedad del Fisco Federal. En los casos en que no pueda realizarse la notificación en forma 

personal; no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 

efectuará por estrados en la aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 

pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en el 

artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la propia Ley, 

deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano, para lo cual se deberá cumplir 

con el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. El costo de la 

destrucción será a cargo de las personas que la lleven a cabo. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 35. Para los efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y 

formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de 

acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben 

realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio 

nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y 

los remitentes en las exportaciones, así como los agentes aduanales, empleando el sistema electrónico 

aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo procedente en relación al 

uso del sistema electrónico aduanero en los casos de contingencias derivadas de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

ARTICULO 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un 

régimen aduanero, están obligados a transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, en documento 

electrónico a las autoridades aduaneras, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en 

los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 

empleando la firma electrónica avanzada o el sello digital y, deberán proporcionar una impresión del 

pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada o sello digital y el código de 

aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron transmitidos y 

efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada o sello digital, ya sea de los 

importadores o exportadores, el agente aduanal o su mandatario aduanal autorizado. 

El empleo de la firma electrónica avanzada o sello digital que corresponda a cada uno de los 

importadores, exportadores, agentes aduanales y mandatarios aduanales, equivaldrá a la firma autógrafa 

de éstos. 
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ARTICULO 36-A. Para los efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás 

aplicables, los agentes aduanales y quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional para 

destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en documento electrónico o digital como 

anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones aplicables, la información que a continuación se 

describe, la cual deberá contener el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, conforme al cual se 

tendrá por transmitida y presentada: 

I. En importación: 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 

contenidos en la factura o documento equivalente, cuando el valor en aduana de las mismas 

se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse correspondiente que se 

prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 

de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 

declarando el acuse respectivo que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la 

presente Ley. 

c) La que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

importación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, 

siempre que las mismas se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen 

en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda conforme a 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

d) La que determine la procedencia y el origen de las mercancías para efectos de la aplicación 

de preferencias arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen y 

otras medidas que al efecto se establezcan, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

e) La del documento digital en el que conste la garantía efectuada en la cuenta aduanera de 

garantía a que se refiere el artículo 84-A de esta Ley, cuando el valor declarado sea inferior 

al precio estimado que establezca la Secretaría. 

 En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, la información 

relativa a los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones 

técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras 

similares, cuando dichos datos existan. Esta información deberá consignarse en la información 

transmitida relativa al valor y demás datos de comercialización de las mercancías. No obstante lo 

anterior, las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, 

no estarán obligadas a identificar las mercancías cuando realicen importaciones temporales, 

siempre que los productos importados sean componentes, insumos y artículos semiterminados, 

previstos en el programa que corresponda; cuando estas empresas opten por cambiar al régimen 

de importación definitiva deberán cumplir con la obligación de transmitir los números de serie de 

las mercancías que hubieren importado temporalmente. 

 Tratándose de reexpediciones se estará a lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley. 

II. En exportación: 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 

contenidos en la factura o documento equivalente, declarando el acuse correspondiente que 

se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

exportación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, 

siempre que las mismas se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen 

en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda conforme a 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Tratándose de los demás regímenes aduaneros, los anexos al pedimento serán los que prevean las 

disposiciones aplicables, acorde con las cuales se transmitirá y presentará la información en documento 

electrónico o digital, conforme a lo dispuesto en el presente artículo y 6o. de esta Ley. 
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Para los efectos de las fracciones I y II de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá 

requerir que al pedimento o al aviso consolidado, tratándose de pedimentos consolidados, se acompañe la 

información que se requiera de conformidad con los acuerdos internacionales suscritos por México, incluso en 

mensaje o documento electrónico o digital. 

En el caso de exportación de mercancías que hubieran sido importadas en los términos del artículo 86 de 

esta Ley, así como de las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente y que retornen en el 

mismo estado, susceptibles de ser identificadas individualmente, debe indicarse la información relativa a los 

números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales 

necesarias para identificar las mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan. Esta 

información deberá consignarse en la información transmitida electrónicamente relativa al valor comercial. 

No se exigirá la transmisión electrónica de la información relativa al valor y demás datos de 

comercialización de las mercancías en las importaciones y exportaciones, efectuadas por embajadas, 

consulados o miembros del personal diplomático y consular extranjero, las relativas a energía eléctrica, las de 

petróleo crudo, gas natural y sus derivados cuando se hagan por tubería o cables, así como cuando se trate 

de menajes de casa. 

Se deberá imprimir en el pedimento, el código de barras o usar otros medios de control, con las 

características que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Tratándose del cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal 

y vegetal, la misma deberá verificarse en el recinto fiscal o fiscalizado de las aduanas que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 37. Los interesados podrán transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras, 

un solo pedimento que ampare diversas operaciones de un solo contribuyente, al que se denominará 

pedimento consolidado, en los siguientes casos: 

I. En las operaciones de exportación. 

II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía. 

III. En los demás casos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 37-A. Quienes ejerzan las opciones a que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

I.  Transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, en documento electrónico a las autoridades 

aduaneras, la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 

nacional acorde con el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma 

electrónica avanzada o sello digital y deberá proporcionar una impresión del aviso consolidado 

con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

 La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada o sello digital y el 

acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron transmitidos y 

efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma o sello, ya sea de los importadores o 

exportadores, el agente aduanal o su mandatario aduanal autorizado. 

II.  Someter las mercancías, al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, 

proporcionar una impresión del aviso consolidado, en los términos y condiciones que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III.  Activar por cada vehículo el mecanismo de selección automatizado. 

IV.  Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en 

el que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que 

comprenderá de lunes a domingo, cumpliendo con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley, así 

como en los plazos, supuestos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas. 
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V.  Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, 

en su caso, al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que 

compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos 

del artículo 36 y 36-A de la Ley, debiendo declarar en el pedimento, en la transmisión electrónica 

y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses correspondientes conforme a los cuales se 

tendrán por transmitidos y presentados los anexos. 

ARTICULO 38. (Se deroga). 

ARTICULO 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del 

sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las 

citadas mercancías, cumpliendo con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley, así como en los términos y 

condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como proporcionar 

una impresión del mismo con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. 

Anexo al pedimento se deberá acompañar: 

I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la 

franja o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el documento digital que 

contenga la factura que reúna los requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, 

debiendo declarar en el pedimento el acuse correspondiente. 

II. El documento electrónico o digital que contenga la información que compruebe el cumplimiento 

de las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables al resto del territorio nacional, de 

conformidad con las disposiciones sobre la materia, debiendo declarar en el pedimento los 

acuses correspondientes conforme a los cuales se tendrán por transmitidos y presentados 

los anexos. 

ARTICULO 40. Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 

importadores o exportadores o por conducto de los agentes aduanales que actúen como sus consignatarios o 

mandatarios. 

Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 

aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su representante legal, mismo 

que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que se 

establezcan en el Reglamento. Dicho representante cuando menos deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Ser de nacionalidad mexicana. 

c) Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 

d) Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 

Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 

aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 

Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes 

aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir las obligaciones 

consignadas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 

ARTICULO 41. Los agentes aduanales serán representantes legales de los importadores y exportadores, 

en los siguientes casos: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Tratándose de las actuaciones y notificaciones que deriven de la inspección o verificación de las 

mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, además de al representante a 

que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, 

fuera de recinto fiscal. 
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ARTICULO 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías con el pedimento o aviso 

consolidado, ante la autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado que 

determinará si debe practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad 

aduanera efectuará el reconocimiento ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal. 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o que den lugar al embargo precautorio 

de las mercancías, o el resultado del mecanismo de selección automatizado determina que no debe 

practicarse el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas de inmediato. 

En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el documento a que se refiere el artículo 36-A, 

fracción I, inciso e) de esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo. 

Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de tráfico marítimo, no será necesario presentar 

las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que las mercancías se encuentren 

dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de selección automatizado 

determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto 

correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección automatizado, 

se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los 

términos a que se refiere este artículo. 

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras 

respecto de las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, no siendo aplicable en estos 

casos el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del despacho 

objetar el valor de las mercancías o los documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no 

se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 

Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán emplear los sistemas, equipos 

tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la inspección 

o la verificación de las mercancías. 

Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de particulares autorizados, empleando al 

efecto tecnología no intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen aduanero relativo 

al análisis e interpretación de imágenes, cuyo contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a las 

autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los términos y condiciones que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su competencia y, en su caso, 

continuación del reconocimiento aduanero. 

ARTICULO 44. (Se deroga). 

ARTICULO 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de 

mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales 

para la toma de las mismas, los importadores, exportadores o los agentes aduanales, cuando actúen por 

cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean presentadas al momento del 

reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al momento del reconocimiento 

aduanero, en los términos que establezca el Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 46. Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión de las declaraciones 

electrónicas efectuadas y de los documentos electrónicos o digitales transmitidos, y presentados ante las 

mismas; del reconocimiento aduanero; de la inspección o de la verificación de mercancías en transporte, 

tengan conocimiento de cualquier irregularidad, la misma se hará constar en documento que para el efecto se 

levante, de conformidad con el procedimiento que corresponda, en los términos de los artículos 150 a 153 de 

esta Ley. 

ARTICULO 47. Los importadores, exportadores y agentes aduanales, previa a la operación de comercio 

exterior que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la 

clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la operación de comercio exterior, cuando consideren 

que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de 

las mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta, en la que conste su 

recepción por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las 

contribuciones de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que 

considere que se pueden clasificar, así como pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las demás 

regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de la 

consulta. 

Si con motivo del reconocimiento aduanero, se detectan irregularidades en la clasificación arancelaria de 

la mercancía declarada en el pedimento, los funcionarios adscritos a la aduana no emitirán las resoluciones a 

que se refieren los artículos 152 y 153 de esta Ley, hasta en tanto no se resuelva la consulta por las 

autoridades aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores y agentes 

aduanales sobre la correcta clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las 

autoridades aduaneras escucharán previamente la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual 

estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y 

asociaciones industriales e instituciones académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 

mediante reglas la conformación y las normas de operación del Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos 

por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus 

resoluciones, deberán publicarse como criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a 

aquél en que la autoridad hubiere emitido la resolución. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 50. En las importaciones y exportaciones de mercancías que efectúen los pasajeros, se estará 

a lo siguiente. 

Los pasajeros están obligados a declarar si traen consigo mercancías distintas de su equipaje. Una vez 

presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones determinadas conforme al procedimiento 

simplificado a que se refiere el artículo 88 de esta Ley y en los términos y condiciones que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, los pasajeros presentarán las mercancías ante la 

autoridad aduanera y activarán el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse 

el reconocimiento aduanero de las mismas, conforme a lo señalado en el artículo 43 de la presente Ley. 

ARTICULO 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas 

que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo 

algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 

fracción III y 110 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo 

de mercancías, se realiza por: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 53.  ...............................................................................................................................................  

VIII. El representante legal en términos del artículo 40 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 59.  ...............................................................................................................................................  

III.  Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías, una manifestación por 

escrito y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos de esta Ley 

permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El importador deberá conservar copia 

de dicha manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba 

necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las 

disposiciones aplicables de esta Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando 

éstas lo requieran. 

  ..........................................................................................................................................................  
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IV.  Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores 

de Sectores Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial que están a cargo del Servicio 

de Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, así como acreditar ante las autoridades aduaneras que se encuentran 

inscritos en el registro federal de contribuyentes y cumplir con los demás requisitos que 

establezca el Reglamento y los que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 59-A. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional para ser destinadas a 

un régimen aduanero, están obligados a transmitir mediante documento electrónico a las autoridades 

aduaneras la información relativa a su valor y, en su caso, demás datos relacionados con su comercialización, 

antes de su despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez que se genere el acuse 

correspondiente que emita el sistema electrónico aduanero. El acuse se deberá declarar en el pedimento, 

para los efectos del artículo 36 de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 59-B. Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente 

aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta Ley y su Reglamento, 

con las siguientes: 

I. Solicitar ante el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo con los términos y condiciones 

que se establezcan en el Reglamento, se les asigne un número de autorización con la finalidad 

de que puedan transmitir pedimentos a través del sistema electrónico aduanero. 

II. Transmitir al sistema electrónico aduanero en la forma y periodicidad que el Servicio de 

Administración Tributaria determine en reglas, la información estadística de los pedimentos. 

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, 

empleando el sistema aduanero electrónico y su firma electrónica avanzada o sello digital. 

IV. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 

emita la Secretaría. 

V. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 

mercancías de los despachos aduaneros que realicen, de conformidad con lo que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados fiscales 

que adquieran de los fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos que 

transporten mercancías cuyo despacho no hubiere realizado. Así como manifestar en el 

pedimento o en el aviso consolidado, el número de candado oficial o electrónico utilizado en los 

vehículos o medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho realice. 

VI. En los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento se realice mediante documento electrónico o digital, anotar en el pedimento el 

acuse correspondiente. 

VII. Declarar, bajo protesta de decir verdad la naturaleza y características de las mercancías y los 

demás datos relativos a la operación de comercio exterior en que intervenga, en las formas 

oficiales y documentos en que se requieran o, en su caso, en el sistema electrónico aduanero. 

VIII. Aceptar las visitas que ordenen las autoridades aduaneras, para comprobar que cumple sus 

obligaciones fiscales y aduaneras, o para investigaciones determinadas. 

ARTICULO 61.  ...............................................................................................................................................  

VII.  Los menajes de casa pertenecientes a residentes permanentes y a nacionales repatriados o 

deportados, que los mismos hayan usado durante su residencia en el extranjero, así como los 

instrumentos científicos y las herramientas cuando sean de profesionales y las herramientas de 

obreros y artesanos, siempre que se cumpla con los plazos y las formalidades que señale el 

Reglamento. No quedan comprendidos en la presente exención las mercancías que los 

interesados hayan tenido en el extranjero para actividades comerciales o industriales, ni los 

vehículos. 

 ........................................................................................................................................................................  
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XVII.  Las donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito 

Federal, estados, municipios, o personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en su caso 

expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 

materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las 

personas, sectores o regiones de escasos recursos. 

 En los casos en que las mercancías sean donadas al Fisco Federal, deberá utilizarse la forma 

que para esos efectos dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 79.  ...............................................................................................................................................  

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en 

las facturas o documentos, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren los artículos 36-A, 

fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores comerciales de las 

mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición de las sanciones que procedan. 

ARTICULO 81. Los importadores y exportadores o los agentes aduanales, cuando actúen por cuenta de 

aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual manifestarán 

en el pedimento o documento aduanero de que se trate, bajo protesta de decir verdad respecto 

de las mercancías: 

I.  Su descripción, estado y origen. 

II.  Su valor en aduana, así como el método de valoración utilizado y, en su caso, la existencia de 

vinculaciones a que se refiere el artículo 68 de esta Ley en el caso de importación, o el valor 

comercial tratándose de exportación. 

III.  Su clasificación arancelaria. 

IV.  El monto de las contribuciones causadas con motivo de su importación o exportación y, en su 

caso, las cuotas compensatorias. 

ARTICULO 82.  ...............................................................................................................................................  

El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 

efectúe él mismo, o por conducto de agente aduanal. 

ARTICULO 84. Quienes importen o exporten mercancías por medio de tuberías o cables, deberán 

transmitir, a través del sistema electrónico aduanero, el pedimento a más tardar el día seis del mes de 

calendario siguiente a aquél de que se trate, acorde con lo señalado en el artículo 36 de esta Ley. 

ARTICULO 84-A. Las cuentas aduaneras de garantía servirán para garantizar mediante depósitos en las 

instituciones del sistema financiero que autorice el Servicio de Administración Tributaria el pago de 

las contribuciones y cuotas compensatorias que pudieran causarse con motivo de las operaciones 

de comercio exterior a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley, así como los créditos fiscales determinados 

por la autoridad aduanera. 

ARTICULO 86.  ...............................................................................................................................................  

Los contribuyentes que ejerzan esta opción, al exportar las mercancías por las que se hubieran pagado los 

impuestos a que se refiere el párrafo anterior y, en su caso, las cuotas compensatorias en los términos de 

este artículo, tendrán derecho a recuperar los depósitos efectuados en las cuentas aduaneras y los 

rendimientos que se generen, a excepción de la proporción que en ellos represente el número de días en que 

el bien de que se trate permaneció en territorio nacional respecto del número de días en los que se deduce 

dicho bien, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Cuando se trate 

de bienes que no tengan porcientos máximos autorizados en los artículos mencionados, se considerará que el 

número de días en los que el mismo se deduce es de 3,650. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 86-A.  ...........................................................................................................................................  

I.  Efectúen la importación definitiva de mercancías y declaren en el pedimento un valor inferior al 

precio estimado que dé a conocer la Secretaría, por las contribuciones y cuotas compensatorias 

que correspondan a la diferencia entre el valor declarado y el precio estimado. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 88.  ...............................................................................................................................................  

Las personas que realicen exportaciones o importaciones de mercancías cuyo valor no rebase al que se 

refiere la fracción IX del artículo 160 de esta Ley, podrán optar por determinar y pagar las contribuciones en 

los términos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando dichas mercancías no estén sujetas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias o cuando por su importación o exportación no se causen además 

de las contribuciones antes citadas, otras distintas, siempre que presenten el pedimento correspondiente. En 

el caso a que se refiere este párrafo no será necesario clasificar arancelariamente las mercancías. 

Las importaciones o exportaciones de los pasajeros a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, no serán 

deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando gocen de la franquicia a que se 

refiere el artículo 61, fracción VI de esta Ley o cuando se opte por el procedimiento simplificado 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Tampoco serán deducibles las importaciones y 

exportaciones que realicen las empresas de mensajería en aquellos pedimentos que utilicen el procedimiento 

simplificado que establezca la Secretaría. 

ARTICULO 89. Los datos contenidos en el pedimento se podrán modificar mediante la rectificación a 

dicho pedimento. 

Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento el número de veces que sea 

necesario, siempre que lo realicen antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 

Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, se podrá efectuar la rectificación del 

pedimento, salvo en aquellos supuestos que requieran autorización del Servicio de Administración Tributaria, 

establecidos mediante reglas. 

Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, 

o bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 

pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos, o en su caso, cuando el Servicio de Administración 

Tributaria lo establezca en reglas. 

No se impondrán multas cuando la rectificación se efectué de forma espontánea. La rectificación no 

prejuzga sobre la veracidad de lo declarado ni limita las facultades de comprobación de las autoridades. 

ARTICULO 91. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán señalar en el 

pedimento el régimen aduanero que solicitan para las mercancías y manifestar bajo protesta de decir verdad 

el cumplimiento de las obligaciones y formalidades inherentes al mismo, incluyendo el pago de las 

cuotas compensatorias. 

ARTICULO 93. El desistimiento de un régimen aduanero procederá hasta antes de que se active el 

mecanismo de selección automatizado y en los casos a que se refiere la fracción III del artículo 120 

de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones correspondientes y 

se cumplan las obligaciones en materia de cuotas compensatorias, y demás regulaciones y restricciones no 

arancelarias, y precios estimados exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio 

de régimen. 

ARTICULO 95. Los regímenes definitivos se sujetarán al pago de los impuestos al comercio exterior y, en 

su caso, cuotas compensatorias, así como al cumplimiento de las demás obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias. 
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ARTICULO 98.  ...............................................................................................................................................  

I. El importador verifica y asume como ciertos, bajo su responsabilidad, los datos sobre las 

mercancías que le proporcione su proveedor, necesarios para elaborar el pedimento 

correspondiente, mismos que deberá manifestar al agente aduanal que realice el despacho. 

II. El agente aduanal que realice el despacho de las mercancías queda liberado de cualquier 

responsabilidad, inclusive de las derivadas por la omisión de contribuciones y cuotas 

compensatorias o por el incumplimiento de las demás regulaciones y restricciones no 

arancelarias, cuando hubiera asentado fielmente en el pedimento los datos que le fueron 

proporcionados por el importador y conserve a disposición de las autoridades aduaneras el 

documento por medio del cual le fueron manifestados dichos datos. 

III. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, la verificación de mercancías en transporte o 

visitas domiciliarias, las autoridades aduaneras determinen omisiones en el pago de las 

contribuciones y cuotas compensatorias que se causen con motivo de la importación de 

mercancías, se exigirá el pago de las mismas y de sus accesorios. En este caso no serán 

aplicables otras sanciones que por dichas omisiones se encuentren previstas en esta Ley o en el 

Código Fiscal de la Federación, a que puedan estar sujetos el importador o el agente aduanal. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. El importador deberá registrar ante el Servicio de Administración Tributaria a los agentes 

aduanales y transportistas designados que operarán bajo este esquema. 

 ........................................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

a) (Se deroga). 

b) (Se deroga). 

c) (Se deroga). 

d) (Se deroga). 

e) (Se deroga). 

f) (Se deroga). 

g) (Se deroga). 

h) (Se deroga). 

i) (Se deroga). 

ARTICULO 99. Los importadores que realicen operaciones al amparo del procedimiento de revisión en 

origen calcularán, durante el mes de enero, las contribuciones y cuotas compensatorias que en los términos 

de este artículo deberán pagar por las importaciones efectuadas durante el ejercicio inmediato anterior, de 

acuerdo con lo siguiente: 

I.  Se determinará el margen de error en las importaciones a que tendrá derecho cada importador, 

dividiendo el monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias pagadas por el 

importador mediante pago espontáneo que se efectúe con posterioridad al despacho de las 

mercancías durante el ejercicio inmediato anterior, entre el monto que resulte de sumar a dichas 

contribuciones y cuotas compensatorias el total que por dichos conceptos se declaró en los 

pedimentos de importación efectuados en el mismo periodo y que no fueron objeto del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias. 
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 donde 

 ME 

 = Margen de error. 

 CE 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias pagadas por el importador de manera 

espontánea, conforme a la fracción V del artículo 98 de esta Ley, en el ejercicio inmediato 

anterior. 

 CDV 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el importador en los 

pedimentos que no fueron objeto de reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en 

transporte o visitas domiciliarias, en el ejercicio inmediato anterior. 

II.  Se determinará el porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, dividiendo el 

monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas detectadas con motivo del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, 

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el monto que se obtenga de sumar a dichas 

contribuciones y cuotas compensatorias el total que por dichos conceptos se hubiera declarado 

en los pedimentos de importación que fueron objeto del reconocimiento aduanero, verificación de 

mercancías en transporte o visitas domiciliarias. 
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 donde 

 PCO 

 = Porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas. 

 CO 

 = Monto total de las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas detectadas con motivo del 

reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, en el 

ejercicio inmediato anterior. 

 CDR 

 = Monto total de contribuciones y cuotas compensatorias declaradas por el importador en los 

pedimentos que fueron objeto de reconocimiento aduanero, verificación de mercancías en 

transporte o visitas domiciliarias, en el ejercicio inmediato anterior. 

 Las cantidades que resulten de realizar las operaciones a que se refieren las fracciones 

anteriores se expresarán en porcientos. 

III. Si el porcentaje obtenido del cálculo de la fracción II es mayor que el margen de error obtenido 

conforme a la fracción I de este artículo, el porcentaje excedente se aplicará al total de 

contribuciones y cuotas compensatorias pagadas con motivo de la importación de mercancías 

efectuadas en el ejercicio inmediato anterior que no fueron objeto del reconocimiento aduanero, 

verificación de mercancías en transporte o visitas domiciliarias, incluyendo las contribuciones 

y cuotas compensatorias pagadas espontáneamente. 

 El resultado será el total de contribuciones y cuotas compensatorias que en los términos de este 

artículo deberán pagar las empresas a que se refiere el artículo 98 de esta Ley. Es decir si 

PCO > ME, entonces el monto total por concepto de contribuciones y cuotas compensatorias 

a pagar por el importador será igual a. 

 CECDV
MEPCO
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 El pago que se realice conforme a esta fracción se considerará efectuado por concepto de los 

impuestos y derechos al comercio exterior, al valor agregado, especial sobre producción y 

servicios, y sobre automóviles nuevos, así como por cuotas compensatorias, en la misma 

proporción que representen las citadas contribuciones y cuotas compensatorias respecto al 

monto total de las cantidades que haya pagado el importador de que se trate por cada una de las 

mismas, en el ejercicio por el que se efectúe el cálculo a que se refiere este artículo. 

 El monto total de contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos de esta 

fracción se pagará a más tardar el día 17 del mes de febrero del año siguiente del ejercicio que 

se determina. 

IV.  En caso de que el porcentaje de contribuciones y cuotas compensatorias omitidas, sea igual o 

menor que el margen de error, calculados respectivamente en los términos de las dos primeras 

fracciones de este artículo, no habrá lugar al pago de contribuciones o de cuotas compensatorias 

en los términos del mismo, por el ejercicio de que se trate. 

ARTICULO 100. Para efectuar la importación de mercancías mediante el procedimiento de revisión en 

origen a que se refiere el artículo 98 de esta Ley, los importadores deberán solicitar su inscripción en el 

registro del despacho de mercancías de las empresas, el cual estará a cargo del Servicio de Administración 

Tributaria, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de 

empresas certificadas, a las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. Los demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria autorizará la inscripción en el registro de empresas certificadas, 

bajo la modalidad de operador económico autorizado, cuando además de cumplir con lo anteriormente 

señalado, las empresas den cumplimiento a los estándares mínimos en materia de seguridad y requisitos 

específicos que dicho órgano desconcentrado establezca mediante reglas. 

La inscripción en el registro de empresas certificadas deberá ser renovada por las empresas, en los plazos 

y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que se 

acredite que cumplen con los requisitos señalados para su inscripción. La resolución deberá emitirse en un 

plazo no mayor a 180 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se entenderá que la misma es favorable. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-B. Las empresas inscritas en el registro a que se refiere el artículo 100-A de esta Ley, 

tendrán derecho a las siguientes facilidades: 

I. Optar por promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier aduana, excepto 

cuando se trate de mercancía sujeta a regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de 

medio ambiente, seguridad nacional, salud pública o de sanidad animal y vegetal; 

II.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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VI.  Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento en forma espontánea de sus 

obligaciones derivadas del despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas; 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 100-C. El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a que se refiere el 

artículo 100-A de esta Ley, conforme al procedimiento señalado en su artículo 144-A, en los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización o de 

su prórroga. 

b) Cuando se incumpla con las obligaciones previstas en esta Ley o en la autorización. 

c) Cuando incurran en alguna causal de cancelación establecida en esta Ley o en la autorización. 

La autorización podrá ser cancelada a petición de la empresa autorizada, sin que sea necesario llevar a 

cabo el procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley. 

ARTICULO 101. Las personas que tengan en su poder por cualquier título, mercancías de procedencia 

extranjera, que se hubieran introducido al país sin haberse sometido a las formalidades del despacho que esta 

Ley determina para cualquiera de los regímenes aduaneros, o tratándose de aquellas mercancías que 

hubieran excedido del plazo de retorno en caso de importaciones temporales, podrán regularizarlas 

importándolas definitivamente previo pago de las contribuciones, cuotas compensatorias que correspondan y 

previo cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, sin 

perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan cuando las autoridades ya hayan iniciado el ejercicio 

de facultades de comprobación y sin que aplique la regularización cuando las mercancías hayan pasado a 

propiedad del Fisco Federal. 

Las empresas a que se refiere el artículo 98 de esta Ley, podrán regularizar sus mercancías de acuerdo 

con lo previsto en este artículo. 

ARTICULO 104.  .............................................................................................................................................  

II.  Se cumplirán las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

ARTICULO 106.  .............................................................................................................................................  

IV.  Por el plazo que dure su condición de estancia, incluyendo sus renovaciones, en los términos y 

condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, en los 

siguientes casos: 

a) Las de vehículos propiedad de extranjeros que se internen al país, con la condición de 

estancia de visitante y residente temporal, siempre que se trate de un solo vehículo. 

 Los vehículos podrán ser conducidos en territorio nacional por el importador, su cónyuge, 

sus ascendientes, descendientes o hermanos, aun cuando éstos no sean extranjeros, por 

un extranjero que tenga alguna de las condiciones de estancia a que se refiere este inciso, o 

por un nacional, siempre que en este último caso, viaje a bordo del mismo cualquiera de las 

personas autorizadas para conducir el vehículo y podrán efectuar entradas y salidas 

múltiples. 

 Los vehículos a que se refiere este inciso, deberán cumplir con los requisitos que señale el 

Reglamento. 

b)  Los menajes de casa de mercancía usada propiedad de residente temporal y residente 

temporal estudiante, siempre y cuando cumplan con los requisitos que establezca el 

Reglamento y el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
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V.  ..........................................................................................................................................................  

b)  Aviones, avionetas y helicópteros, destinados a ser utilizados en las líneas aéreas con 

concesión o permiso para operar en el país, así como aquéllos de transporte público de 

pasajeros siempre que, en este último caso, proporcionen, en febrero de cada año y en 

medios electrónicos, la información que señale mediante reglas el Servicio de 

Administración Tributaria. 

  ..........................................................................................................................................................  

e)  Locomotoras, carros de ferrocarril y equipo especializado relacionado con la industria 

ferroviaria que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la 

fracción II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 

106 de esta Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, 

el lugar en donde cumplirán la citada finalidad y mantendrán las propias mercancías. Quienes importen las 

mercancías a que se refieren los incisos a), c) y e) de la fracción V del artículo 106 mencionado, no estarán 

obligados a tramitar el pedimento respectivo, siempre que proporcionen la información que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En los demás casos, no se requerirá pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su 

retorno, pero se deberá presentar la forma oficial que mediante reglas establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Tampoco será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo 

fin previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria 

establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de 

conformidad con lo dispuesto en dicho tratado internacional. 

ARTICULO 108. Las maquiladoras y las empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, podrán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al extranjero 

después de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o reparación, así como las 

mercancías para retornar en el mismo estado, en los términos del programa autorizado, siempre que cumplan 

con los requisitos de control que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 116.  .............................................................................................................................................  

En los demás casos, no se requerirá pedimento, pero se deberá presentar la forma oficial que mediante 

reglas señale el Servicio de Administración Tributaria. 

Tampoco será necesaria la presentación del pedimento para la exportación temporal, cuando se presente 

otro documento con el mismo fin previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio 

de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la 

utilización de ese documento, de conformidad con lo dispuesto en dicho tratado internacional. 

ARTICULO 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso 

de transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un 

lapso igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, o por agente aduanal cuando el 

despacho se haga por su conducto, o previa autorización cuando se requiera de un plazo mayor, de 

conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 119.  .............................................................................................................................................  

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de 

despacho con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar 

el pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular 

del local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, 

según corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador o agente aduanal, que 

promoverá el despacho. 
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Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del 

almacén general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el 

momento en que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía. Debiendo 

transmitir la carta de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, 

informando los datos del importador, exportador o agente aduanal, que promoverá el despacho. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal 

por conducto de agente aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores o por 

conducto de agente aduanal. 

I.  Tratándose del tránsito interno a la exportación se deberá formular el pedimento de exportación, 

efectuar el pago de las contribuciones correspondientes y cumplir con las regulaciones y 

restricciones no arancelarias aplicables al régimen de exportación, en la aduana de despacho. 

II.  Para realizar el tránsito interno a la importación se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Formular el pedimento de tránsito interno. 

b) Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima señalada en la 

tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación y la que 

corresponda tratándose de las demás contribuciones que se causen, así como las cuotas 

compensatorias. 

c) Anexar al pedimento la documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y 

restricciones no arancelarias, aplicables al régimen de importación y, en su caso, el 

documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que 

se refiere el artículo 84-A de esta Ley, excepto en los casos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. 

 Tratándose de regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre 

a través de medios electrónicos, no se requerirá imprimir la firma electrónica que demuestre 

su descargo total o parcial en el pedimento de tránsito interno. 

d) Pagar las contribuciones actualizadas desde la entrada de las mercancías al país y hasta 

que se efectúe dicho pago, así como las cuotas compensatorias, antes de activar el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana de despacho. 

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en 

el registro de empresas transportistas a que se refiere el artículo 170 del Reglamento. 

El tránsito interno para el retorno de mercancías importadas temporalmente en programas de maquila o de 

exportación, se efectuará de conformidad con el procedimiento que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas. 

ARTICULO 128. El tránsito interno de mercancías deberá efectuarse dentro de los plazos máximos de 

traslado que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 

se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal o el transportista, indistintamente deberán presentar aviso por 

escrito a las autoridades aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las 

razones que impiden el arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo 

extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido. 
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ARTICULO 129. Serán responsables ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el traslado de las 

mercancías cualesquiera de las siguientes personas: 

I.  Quien efectúe el tránsito interno de mercancías. 

II. El agente aduanal en los siguientes casos: 

a) Cuando señale en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del registro federal de 

contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación, o cuando estos 

datos resulten falsos o inexistentes. 

b) Cuando no pueda ser localizado en el domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones. 

La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento que realice el traslado de las 

mercancías, será responsable solidaria ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas, de sus accesorios y de las infracciones que se cometan durante el traslado de las 

mercancías. El registro de la empresa será cancelado por el Servicio de Administración Tributaria, 

procediendo a la suspensión provisional del registro hasta en tanto no exista una resolución firme que 

determine dicha cancelación, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las 

autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, de conformidad con lo señalado en el artículo 144-A de la presente Ley. 

Las empresas transportistas deberán mantener los medios de control y seguridad que señale el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas y deberán proporcionar la información y documentación que les 

sea requerida por las autoridades aduaneras. 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal que promueva el despacho tendrá 

la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se deriven de la formulación del pedimento 

y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad aduanera. 

ARTICULO 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas 

físicas o morales, o por conducto de agente aduanal, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 134. (Se deroga). 

ARTICULO 135-A.  .........................................................................................................................................  

También podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo, las personas que cuenten con la 

concesión o la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior. El Servicio de Administración Tributaria señalará en la autorización respectiva las medidas 

de control para distinguir las mercancías sujetas a este régimen, de las que se encuentren en depósito ante la 

aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 139. Para efectuar la reexpedición de mercancías, los contribuyentes deberán cumplir, 

además de los requisitos señalados en el artículo 36-A de esta Ley, con los siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 143.  .............................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 144.  .............................................................................................................................................  

I.  Señalar la circunscripción territorial de las aduanas y de las secciones aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y terceros, la información y 

documentación relacionada con las obligaciones y requisitos que establecen las disposiciones 

fiscales y aduaneras, empleando, en su caso, el sistema electrónico que se disponga. 

 ........................................................................................................................................................................  
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V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores y los agentes 

aduanales, cumplan los requisitos establecidos por esta Ley y por las reglas que dicte el Servicio 

de Administración Tributaria, respecto del equipo para promover el despacho electrónico. 

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados o, a 

petición del contribuyente, en su domicilio o en las dependencias, bodegas, instalaciones o 

establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos previstos en el Reglamento, así 

como conocer del dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley, y revisar los 

dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros en los términos del artículo 175. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX. Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el manejo, transporte o tenencia de 

las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los 

sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso el 

dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías 

de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, para lo cual podrá apoyarse de los 

sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso en el 

dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Establecer precios estimados para mercancías que se importen y retenerlas hasta que se 

presente la garantía a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de esta Ley. 

XIV.   ..........................................................................................................................................................  

 Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal o a cualquier otro perito. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII.  Custodiar y transferir al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes las mercancías que 

hayan pasado a ser propiedad del Fisco Federal, o de las que pueda disponer legalmente. 

Tratándose de las mercancías que no puedan ser transferidas al Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, el Servicio de Administración Tributaria mantendrá la custodia de las 

mismas, y podrá proceder a la asignación, donación o destrucción de las mismas en términos de 

las disposiciones aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXII. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXIV. Cancelar las garantías a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) y las demás que se 

constituyan en los términos de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXI.  (Se deroga). 

XXXII.  Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero 

empleando tecnología no intrusiva. 

XXXIII.  Autorizar que el despacho de mercancías por las aduanas nacionales, pueda hacerse 

conjuntamente con las oficinas aduaneras de otros países. 

XXXIV.  Autorizar y cancelar la autorización a los dictaminadores aduaneros. 

XXXV.  Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades a que este precepto se 

refiere. 

ARTICULO 144-C. Cuando las autoridades practiquen auditorías en materia de comercio exterior, deberán 

efectuarlas con los archivos electrónicos de los sujetos obligados, salvo en aquellos casos en que estimen 

pertinente practicarlas con la documentación que para tal efecto estén obligados a conservar en términos de 

lo establecido en esta Ley y el Código Fiscal de la Federación.  
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ARTICULO 145. El Servicio de Administración Tributaria contará con un Consejo Asesor quien emitirá su 

postura respecto a la determinación de las políticas, procedimientos y criterios en materia de destino de las 

mercancías provenientes de comercio exterior que pasen a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda 

disponer, que no sean transferibles al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en términos de la 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El Consejo Asesor tendrá funciones sólo de asesoría y opinión; estará integrado cuando menos por un 

representante de cada una de las unidades administrativas centrales del Servicio de Administración Tributaria 

con facultades vinculadas al embargo precautorio y destino de mercancías, y contará con representación de 

instituciones filantrópicas y del sector privado, interesados en la producción y comercialización de mercancías 

idénticas o similares a aquéllas. La integración, operación y funcionamiento del Consejo Asesor será conforme 

a lo establecido en el Reglamento. 

La autoridad aduanera al señalar el destino a las mercancías de comercio exterior no transferibles, 

observará lo siguiente: 

I. Su actuación deberá preservar la seguridad nacional, salud pública y medio ambiente. 

II. Para proceder a la asignación o donación de las mercancías, deberá contar con un dictamen 

expedido por autoridad competente, que establezca que éstas son aptas para uso o consumo 

humano o animal, uso medicinal, quirúrgico, agrícola o ganadero. 

III. En caso de que la mercancía se dictamine como no apta, conforme a la fracción anterior, o sea 

manifiesto su estado de descomposición que impida su uso o aprovechamiento, se procederá a 

su destrucción. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su 

uso, o bien para otras dependencias del Gobierno Federal, entidades paraestatales, entidades federativas, 

Distrito Federal y municipios, así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la 

opinión previa del Consejo. El Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte 

de las asignaciones al Consejo y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo 

de receso a la Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos 

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa 

opinión del Consejo establecido en este artículo. 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 

excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, la autoridad aduanera podrá transferirla de inmediato al Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, quien en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del 

embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. En este caso tampoco 

se requerirá la opinión previa del Consejo. 

ARTICULO 146.  .............................................................................................................................................  

I. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos 

o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita 

el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o 

en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el 

Código Fiscal de la Federación. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 

transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías 

en los términos previstos por esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir 

como tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no 

le corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 

competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 

después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los 

actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 

notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 

tratándose del reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente con visto 

bueno del administrador de la aduana. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 151.  .............................................................................................................................................  

IV.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en 

transporte, se detecte mercancía no declarada o excedente en más de un 10% del valor total 

declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 

o en el aviso consolidado a que se refiere el artículo 37-A, fracción I de esta Ley, considerando, 

en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el 

domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero. 

 ........................................................................................................................................................................  

En los casos a que se refieren las fracciones VI y VII se requerirá una orden emitida por la autoridad 

aduanera competente en términos del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, para que 

proceda el embargo precautorio durante el reconocimiento aduanero, o verificación de mercancías en 

transporte. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de 

mercancías en transporte, de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio 

de las facultades de comprobación, en que proceda la determinación de contribuciones omitidas, 

aprovechamientos y, en su caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta Ley, las 

autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento 

establecido en el artículo 150 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 

corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 

o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 

relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 

que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 

reconocimiento aduanero, o de la verificación de mercancías en transporte, se cuente con visto bueno del 

administrador de la aduana. Cuando proceda la imposición de sanciones, sin la determinación de 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad 

aduanera determinará el crédito fiscal, sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este 

artículo y en el artículo 150 de la Ley, quedando a salvo los derechos del contribuyente mediante el recurso de 

revocación establecido en el Código Fiscal de la Federación. 
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ARTICULO 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho 

convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta 

Ley, dentro de los diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta. El 

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los documentos con los que se 

pretenda comprobar la legal estancia o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida 

deba transmitirse en el sistema electrónico aduanero previsto en los artículos 36 y 36-A de esta Ley para su 

despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya 

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio en los 

casos previstos en el artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo 150 de esta 

Ley. El acta de embargo, en estos casos, hará las veces de acta final en la parte de la visita que se relaciona 

con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías embargadas. En este 

supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 

de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las 

pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad 

con los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la 

resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las 

sanciones que procedan, en un plazo que no excederá de cuatro meses contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra 

debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de 

pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya 

llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De 

no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la 

autoridad que dieron inicio al procedimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de 

animales vivos, que sean objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes a su 

embargo, no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá proceder a su destrucción, donación o asignación. En lo que refiere a vehículos automotores, 

aeronaves y embarcaciones serán transferidos para su venta al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a su embargo siempre que no se hubiere comprobado 

su legal estancia o tenencia en el país. 

Respecto de las mercancías embargadas conforme al artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, si 

dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubieran desvirtuado los supuestos que hayan dado 

lugar al embargo precautorio o no se hubiera acreditado que el valor declarado fue determinado de 

conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de esta Ley, según sea el caso, se procederá 

a su destrucción, donación, asignación o transferencia para venta. 

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 

comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por 

solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar, salvo que se trate de mercancías perecederas, de 

fácil descomposición, de animales vivos, de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones o de las 

mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, o el valor del bien, actualizado 

conforme lo establece el párrafo siguiente. 

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria haya procedido a la destrucción, donación, 

asignación o transferencia para venta de la mercancía, la resolución definitiva que ordene la devolución de la 

misma, considerará el valor determinado en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo practicado por la 

autoridad aduanera competente con motivo del procedimiento administrativo en materia aduanera, 

actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación hasta que 

se dicte la resolución que autoriza el pago. 
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El particular que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, que ordene la devolución o el pago 

del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la resolución que determinó que la 

mercancía pasó a propiedad del Fisco Federal, y acredite mediante documento idóneo tener un derecho 

subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes, podrá solicitar al Servicio de Administración Tributaria la 

devolución de la mercancía, o en su caso, el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo de dos años, 

contados a partir de que la resolución o sentencia haya causado ejecutoria. 

Cuando la persona que obtenga una resolución administrativa o judicial firme, de manera excepcional sea 

distinta a quien acredite tener el derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes, ambos deberán 

solicitar el resarcimiento en forma conjunta, designando a una de ellas de común acuerdo como el titular 

del derecho. 

Tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la resolución 

definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en el 

pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 

Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 

ARTICULO 158.  .............................................................................................................................................  

I.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, o verificación de mercancía en transporte, no 

se presente el documento en el que conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de 

garantía en el caso de que el valor declarado sea inferior al precio estimado. 

II.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero no se acredite el cumplimiento de normas 

oficiales mexicanas de información comercial. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades aduaneras en el acta de retención que para tal efecto se levante, harán constar la 

fundamentación y motivación que dan lugar a la retención de la mercancía o de los medios de transporte, 

debiendo señalarse al interesado que tiene un plazo de quince días, para que presente la garantía a que se 

refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de esta Ley, o de treinta días para que dé cumplimiento a las 

normas oficiales mexicanas de información comercial o se garanticen o paguen los daños causados al recinto 

fiscal por el medio de transporte, apercibiéndolo que de no hacerlo, la mercancía o el medio de transporte, 

según corresponda, pasarán a propiedad del Fisco Federal, sin que para ello se requiera notificación de 

resolución alguna. Los plazos señalados en este párrafo se computarán a partir del día siguiente a aquél 

en que surta efectos la notificación del acta de retención. 

ARTICULO 159. Agente aduanal es la persona física autorizada por el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los 

diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

Para obtener la patente de agente aduanal los interesados deberán cumplir con los lineamientos indicados 

en la Convocatoria que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, así como con los 

siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de haber sido 

agente o apoderado aduanal, su patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años. 

VIII.  Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, y demostrar estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 ........................................................................................................................................................................  

Cuarto párrafo (Se deroga). 

ARTICULO 160.  .............................................................................................................................................  

I.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.  Transmitir al sistema electrónico aduanero en la forma y periodicidad que el Servicio de 

Administración Tributaria determine en reglas, la información estadística de los pedimentos. 



Lunes 9 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

III. Residir en el territorio nacional, y mantener la oficina principal de sus negocios en el lugar de la 

aduana de adscripción para la atención de los asuntos propios de su actividad. 

IV.  Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 

en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente. Las que se realicen en ese 

lugar surtirán sus efectos en los términos legales; así mismo, dar aviso a las mismas del cambio 

de domicilio, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

V.  Ocuparse personal y habitualmente de las actividades propias de su función y no suspenderlas 

en caso alguno, excepto cuando lo ordene el Servicio de Administración Tributaria o cuando haya 

obtenido la autorización a que se refiere el siguiente párrafo. 

 Las autoridades aduaneras podrán autorizar la suspensión voluntaria de actividades de un agente 

aduanal, previa solicitud que éste presente por escrito y en la que señale las causas que 

justifiquen la suspensión. El agente aduanal podrá reanudar sus actividades en cualquier 

momento, para lo cual deberá presentar el aviso correspondiente por escrito. 

VI.   ..........................................................................................................................................................  

 Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder notarial 

y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, aprobar el examen y cumplir los demás 

requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Cada 

mandatario aduanal promoverá solamente el despacho en representación de un agente aduanal y 

ante una sola aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en 

cualquiera de las aduanas autorizadas. 

 Se entenderá que el agente aduanal es notificado personalmente cuando la notificación de los 

actos derivados del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las 

mercancías, durante su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe 

con cualquiera de sus empleados, dependientes autorizados o de sus mandatarios. 

  ..........................................................................................................................................................  

 Los actos que practiquen los mandatarios aduanales con motivo del despacho y reconocimiento 

aduanero, así como los actos que deriven de aquéllos, serán imputables al agente aduanal. 

  ..........................................................................................................................................................  

IX.  Ocuparse, en su aduana de adscripción, por lo menos, del 15% de las operaciones de 

importación y exportación con valor que no rebase al que, mediante reglas determine el Servicio 

de Administración Tributaria. 

  ..........................................................................................................................................................  

X.  Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 

mercancías cuyo despacho promueva, de conformidad con lo que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados fiscales que 

adquiera de los importadores o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos 

que transporten mercancías cuyo despacho no hubiere promovido. 

XI.  Cumplir con el requisito establecido en la fracción V del artículo 159 de esta Ley. Dicho requisito 

se extiende a los subadministradores de cualquiera de las aduanas en las que ejerza la patente. 

En el caso contrario, deberá cesar operaciones en la aduana en la que tenga parentesco con los 

citados servidores públicos mientras continúe en su cargo. 

 ........................................................................................................................................................................  

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII y XI de este artículo inhabilita 

al agente aduanal para operar, desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con el 

requisito correspondiente. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los 

darán a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 

convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 

plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 

procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 
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ARTICULO 161. La patente de agente aduanal le da derecho al titular para actuar ante una aduana de 

adscripción; sin embargo, el agente aduanal podrá solicitar autorización del Servicio de Administración 

Tributaria para actuar en una aduana adicional a la de adscripción por la que se le otorgó la patente. Las 

autoridades aduaneras deberán otorgar la autorización en un plazo no mayor de dos meses, siempre que el 

agente aduanal demuestre que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

En ningún caso se podrá autorizar a un agente aduanal a efectuar despachos en más de tres aduanas 

adicionales a la de su adscripción. Cuando el agente aduanal expresamente renuncie a una aduana que 

le hubiera sido autorizada conforme al párrafo anterior de este artículo, podrá presentar solicitud para que se 

le autorice actuar en otra aduana. 

En los casos de supresión de alguna aduana, los agentes aduanales a ella adscritos o autorizados, podrán 

solicitar su readscripción al Servicio de Administración Tributaria. 

El agente aduanal podrá actuar en aduanas distintas a las de su adscripción o a las que le hubieran sido 

autorizadas, cuando promueva el despacho para el régimen de tránsito interno de mercancías que vayan a 

ser o hayan sido destinadas a otro régimen aduanero en la aduana de su adscripción o en las demás que 

tenga autorizadas. 

ARTICULO 162.  .............................................................................................................................................  

II.  En los casos de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo 

cumplimiento se realice mediante documento electrónico o digital, anotar en el pedimento el 

acuse correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Formar un archivo electrónico de cada uno de los pedimentos con la información transmitida y 

presentada en mensaje o documento electrónico o digital como parte de sus anexos conforme a 

los artículos 6o., 36 y 36-A de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el 

artículo 59, fracción III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador a 

la Administración General de Aduanas que compruebe el encargo que se le hubiere conferido 

para realizar el despacho aduanero de las mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica 

deberá conservar el acuse correspondiente. 

 Con independencia de las demás obligaciones fiscales, el archivo electrónico deberá conservarse 

por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Los archivos electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 

proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 

obligación de conservarlos en términos de lo establecido por el tercer párrafo del artículo 6o. de 

esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Manifestar en el pedimento o en el aviso consolidado, el número de candado oficial utilizado en 

los vehículos o medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho promuevan. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII.  Acreditar, en su caso, ante cada aduana en la que ejerza la patente al menos a un mandatario 

autorizado por la autoridad aduanera. 

XIV.  Someterse a los exámenes a los que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio 

de Administración Tributaria. Este deberá publicar las reglas de carácter general en las que se 

establecerán los lineamientos para la aplicación de los exámenes que realizarán instituciones 

académicas o especializadas en evaluación y que estén debida y previamente acreditadas ante el 

Servicio de Administración Tributaria. Todos los costos que se generen con motivo de la 

aplicación de los exámenes correrán a cargo de los agentes aduanales. 
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ARTICULO 163.  .............................................................................................................................................  

III.  Solicitar el cambio de adscripción a aduana distinta, siempre que la autorización que se le hubiera 

otorgado para actuar en su aduana de adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos años, y 

compruebe haber concluido el trámite de los despachos iniciados. 

 No será necesario comprobar la conclusión de los despachos iniciados, cuando al agente 

aduanal le sea autorizada la aduana de adscripción como adicional. 

IV.  Designar hasta cinco mandatarios. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. (Se deroga). 

ARTICULO 163-A. (Se deroga). 

ARTICULO 164. El agente aduanal será suspendido en el ejercicio de sus funciones hasta por noventa 

días, o por el plazo que resulte en los términos de las fracciones I y V de este artículo, por las siguientes 

causas: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 165.  .............................................................................................................................................  

II. Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, sus anexos, o en el aviso consolidado, 

tratándose de operaciones con pedimento consolidado, siempre que se dé alguno de los 

siguientes supuestos: 

  ..........................................................................................................................................................  

b)  Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el permiso de las autoridades competentes 

o sin contar con la asignación del cupo de las mismas, cuando se requiera, o sin realizar el 

descargo total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el mecanismo de selección 

automatizado. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  Permitir el uso, por cualquier tercero, de cualesquiera de los derechos consignados en la patente 

o de la patente misma, y que con dicho uso obtenga un lucro o explotación de la patente. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX.  Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados 

en la misma. 

X.  Efectuar los trámites del despacho aduanero, a un importador o exportador, que no se encuentre 

inscrito en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se requiera de dicha inscripción. 

XI.  Declarar en el pedimento, sus anexos, o en el aviso consolidado tratándose de operaciones con 

pedimento consolidado, un valor en aduana que sea distinto al proporcionado por el importador 

o exportador. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 166. El derecho de ejercer la patente de agente aduanal se extinguirá cuando: 

a) Se deje de satisfacer alguno de los requisitos señalados en el artículo 159 de esta Ley, por más 

de noventa días hábiles, sin causa justificada, contados a partir de que la autoridad tenga 

conocimiento de los hechos u omisiones que la configuren. 

b) El agente aduanal deje de ejercer la patente por más de un año, salvo en el caso de suspensión 

de actividades que haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 

Para efectos de lo anterior, la autoridad competente deberá sujetarse al procedimiento referido en el 

artículo 167 de esta Ley, así como a lo establecido en sus artículos 167-A, 167-B y 167-C. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 167. En los casos de las fracciones I y V del artículo 164 de esta Ley, las autoridades 

aduaneras, una vez comprobados los hechos establecidos en dichas fracciones, ordenarán la suspensión 

provisional por el tiempo que subsista la causa que la motivó. Decretada la medida provisional antes 

mencionada, el agente aduanal podrá, en cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar 

que la misma ya no subsiste, exhibiendo ante la autoridad que ordenó su suspensión las pruebas 

documentales que estime pertinentes y manifestando por escrito lo que a su derecho convenga; la autoridad 

resolverá en definitiva en un plazo no mayor de quince días posteriores a la presentación de las pruebas y 

escritos señalados. 

Cuando se trate de las causas de suspensión diversas de las señaladas en las fracciones I y V del artículo 

164 de esta Ley, o de las relativas a la cancelación o extinción de la patente, la autoridad aduanera 

competente, contará con un plazo de dos años posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los 

hechos u omisiones que las configuren, para darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le 

concederá un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 

acta de inicio del procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a 

su derecho convenga y ofrezca pruebas. Por ningún motivo la autoridad podrá iniciar un procedimiento de los 

señalados en este párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, 

cancelación o extinción del derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de 

antigüedad, a menos que la conducta infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y 

se prolongue en el tiempo, caso en el cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta 

haya cesado. 

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades aduaneras ordenarán desde el inicio del 

procedimiento la suspensión provisional en tanto se dicte la resolución correspondiente. 

Cuando sólo se altere la información estadística, la autoridad aduanera competente no dará inicio a los 

procedimientos de cancelación o suspensión de patente, por hechos u omisiones que configuren las causales 

previstas en los artículos 164 y 165 de la Ley. 

ARTICULO 167-A. En los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de patente, así como de 

inhabilitación de agente aduanal, se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 

autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades 

administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas documentales podrán presentarse en fotocopia simple, siempre que obren en poder del 

agente aduanal los originales. En caso de que presentándolos en esta forma la autoridad tenga indicios de 

que no existen o son falsos, podrá exigir al contribuyente la presentación del original o copia certificada. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del agente aduanal, si éste no hubiere podido 

obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, deberá señalar 

el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad aduanera requiera su remisión cuando ésta sea 

legalmente posible. Para este efecto deberá identificar con toda precisión los documentos y, tratándose de los 

que pueda tener a su disposición bastará con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos. Se 

entiende que el agente aduanal tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener 

copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos. 

Cuando no se acompañe alguna de las pruebas ofrecidas, la autoridad aduanera requerirá al agente 

aduanal para que la presente dentro del término de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la notificación del requerimiento respectivo, si no las presenta dentro de dicho término, las mismas se 

tendrán por no ofrecidas. 
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La autoridad aduanera podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, y acordará 

sobre la admisión de las pruebas ofrecidas, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 

hubieren recibido. Sólo podrá desechar las pruebas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 

tengan relación con el fondo del asunto, sean innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. El acuerdo 

que admita o deseche las pruebas deberá estar debidamente fundado y motivado. 

ARTICULO 167-B. El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no 

menor a cinco días ni mayor de quince días, contado a partir de su admisión. Si se ofreciesen pruebas que 

ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho días ni mayor de quince 

días para tal efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 

ARTICULO 167-C. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un plazo 

que no excederá de tres meses, tratándose del procedimiento de suspensión, y de cuatro meses en los de 

extinción y cancelación, ambos plazos contados a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 

Tratándose de los procedimientos de extinción y cancelación de patente, transcurrido el plazo de cuatro 

meses sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad aduanera puso fin a 

dicho procedimiento resolviendo en el sentido de cancelar o, en su caso, extinguir la patente respectiva y 

podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, o bien, esperar a que la 

resolución se dicte. 

En el caso del procedimiento de suspensión, transcurridos los tres meses sin resolución expresa, se 

entenderá caducado el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las 

autoridades aduaneras sujetándose a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 167 de esta Ley. 

Tanto el acto de inicio como la resolución que ponga fin a los procedimientos de suspensión, cancelación 

o extinción de la patente aduanal, así como de inhabilitación de agente aduanal, se notificarán 

al interesado por conducto de la aduana de adscripción, la que procederá a darle cumplimiento, o por la 

autoridad competente. 

Sección Segunda 

Apoderados aduanales 

ARTICULO 168. (Se deroga). 

ARTICULO 169. (Se deroga). 

ARTICULO 170. (Se deroga). 

ARTICULO 171. (Se deroga). 

ARTICULO 172. (Se deroga). 

ARTICULO 173. (Se deroga). 

ARTICULO 174.  .............................................................................................................................................  

La autorización antes mencionada tendrá vigencia por dos años. 

 ........................................................................................................................................................................  

No se otorgará la autorización a que se refiere este artículo a las personas que previamente se les hubiera 

cancelado una autorización de dictaminador aduanero. 

Los autorizados deberán, durante la vigencia de la autorización, sujetarse a las evaluaciones de 

confiabilidad de conformidad con los lineamientos que el Servicio de Administración Tributaria señale 

mediante reglas. 

ARTICULO 175. Los dictaminadores serán responsables de las irregularidades que cometan en el 

dictamen que elaboren. 

Segundo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar las autorizaciones a los dictaminadores aduaneros 

por cualquiera de las siguientes causas, aplicando el procedimiento que establece el artículo 144-A 

de esta Ley: 

I. Cuando omitan cumplir con las obligaciones inherentes a la autorización, esto es, llevar a cabo el 

análisis e interpretación de las imágenes generadas por la tecnología no intrusiva o, en su caso, 

emitir el dictamen aduanero correspondiente. 

II. Cuando omitan sujetarse a las evaluaciones de confiabilidad que determine el Servicio de 

Administración Tributaria o el resultado de alguna evaluación sea adverso. 

III. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la autorización. 

ARTICULO 175-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar las autorizaciones otorgadas a 

los particulares para prestar servicios que faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías por 

cualquiera de las siguientes causas, aplicando el procedimiento que establece el artículo 144-A de esta Ley: 

I. Cuando se omita obtener y mantener vigentes los permisos y certificados aplicables en materia 

de seguridad radiológica. 

II.  Cuando se omita realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura o 

cualquier dispositivo que permita la continuidad de los servicios autorizados, conforme a las 

disposiciones e instrumentos jurídicos aplicables. 

III. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la autorización. 

ARTICULO 176.  .............................................................................................................................................  

VII.  Cuando en la importación, exportación o retorno de mercancías el resultado del mecanismo de 

selección automatizado hubiera determinado reconocimiento aduanero y no se pueda llevar a 

cabo éste, por no encontrarse las mercancías en el lugar señalado para tal efecto, así como en 

las demás operaciones de despacho aduanero en que se requiera activar el citado mecanismo y 

presentar las mercancías a reconocimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 

domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o 

en el aviso consolidado a que se refiere el artículo 37-A, fracción I de la presente Ley, 

considerando en su caso el acuse de referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o cuando 

en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o importador. 

ARTICULO 177.  .............................................................................................................................................  

VIII. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, no se consigne en 

el pedimento o en la información transmitida relativa al valor y demás datos de comercialización 

de las mercancías o, en su caso, valor comercial, los números de serie, parte, marca, modelo o, 

en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las 

mercancías y distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan. Esta presunción no 

será aplicable en los casos de exportación, salvo tratándose de mercancías importadas 

temporalmente que retornen en el mismo estado o que se hubieran importado en los términos del 

artículo 86 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 178.  .............................................................................................................................................  

I.  ..........................................................................................................................................................  

 Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros, se impondrá una 

multa del 80% al 120% del valor comercial de las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  
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ARTICULO 182.  .............................................................................................................................................  

III.  Importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las condiciones de estancia señaladas en 

el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de esta Ley; importen vehículos en franquicia 

destinados a permanecer definitivamente en franja o región fronteriza del país, o internen 

temporalmente dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha franja 

o región, o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los decretos que autoricen las 

importaciones referidas. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  Transmitan, presenten o proporcionen una impresión de los pedimentos de tránsito interno o 

internacional con el fin de dar por concluidos dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la 

de salida, sin la presentación física de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de 

que se transmita, presente o proporcione una impresión del pedimento sin las mercancías 

correspondientes en la aduana de salida. 

ARTICULO 183-A.  .........................................................................................................................................  

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor 

cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes 

a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para los 

efectos de esta fracción los interesados, en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, 

deberán transmitir y presentar un pedimento de rectificación, anexando en documento electrónico 

o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias. La excepción no será aplicable tratándose de regulaciones y restricciones 

no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o 

seguridad nacional. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de transmitir y presentar, 

información y documentación, así como declaraciones, quienes: 

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o lo 

hagan en forma extemporánea, la información que ampare las mercancías que introducen o 

extraen del territorio nacional sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, 

entre otros, los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a que 

se refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones aplicables, en los casos en 

que la Ley imponga tales obligaciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

III. Transmitan o presenten los informes o documentos a que se refieren las dos fracciones 

anteriores, con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato. 

IV. Omitan transmitir o presentar, o lo hagan extemporáneamente, la información que compruebe el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, 

cuando hayan obtenido la misma antes de la transmisión o presentación del pedimento. Los 

interesados deberán transmitir o presentar un pedimento de rectificación, en términos de los 

artículos 36 y 36-A de esta Ley, anexando en documento electrónico o digital, la información que 

compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Transmitan en el sistema electrónico aduanero o consignen en el código de barras impreso en el 

pedimento o en cualquier otro medio de control que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria, información distinta a la declarada en dicho documento o cuando se presenten éstos al 

módulo de selección automatizado con el código de barras mal impreso. La falta de algún dato en 

la impresión del código de barras no se considerará como información distinta, siempre que la 

información transmitida al citado sistema sea igual a la consignada en el pedimento. 
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VII. Omitan imprimir en el pedimento o en el aviso consolidado, tratándose de operaciones con 

pedimento consolidado el código de barras. 

 ........................................................................................................................................................................  

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de pago del 

módulo bancario o sin la firma electrónica avanzada de quien deba firmar el pedimento conforme 

a las disposiciones aduaneras. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIII. Transmitan y, en su caso, presenten el pedimento que ampare la mercancía que importen, 

omitiendo el nombre, denominación o razón social o la clave de identificación fiscal del proveedor 

o del exportador, considerando en su caso el acuse correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII.  (Se deroga). 

ARTICULO 184-A. Son infracciones relacionadas con la obligación de transmitir la información referente al 

valor de la mercancía y los demás datos relativos a su comercialización, así como los relativos a su 

transportación, a que se refieren los artículos 20, fracción VII y 59-A de esta Ley, las siguientes: 

I. Transmitir datos inexactos o falsos, referentes al valor de las mercancías o los demás datos 

relativos a su comercialización. 

II. Transmitir información incompleta o con datos inexactos, en cuanto a la descripción de la 

mercancía e identificación individual, considerando la mercancía que se presente a despacho. 

III. Transmitir información relacionada con la transportación de la mercancía, incompleta o con datos 

inexactos, en cuanto a su descripción e identificación individual y número de contenedor, 

considerando la mercancía y contenedor presentado a despacho. 

ARTICULO 184-B. Con independencia de las demás sanciones que procedan, se aplicarán las siguientes 

multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con la obligación de transmitir la información referente 

al valor de la mercancía y los demás datos relativos a su comercialización, así como los relativos a su 

transportación a que se refiere el artículo 184-A de la Ley: 

I. Multa de $18,000.00 a $30,000.00 a la señalada en las fracciones I y II. 

II. Multa de $1,420.00 a $2,030.00 a la señalada en la fracción III. 

ARTICULO 185.  .............................................................................................................................................  

I. Multa de $2,930.00 a $4,400.00, en caso de omisión a las mencionadas en las fracciones I y II. 

Las multas se reducirán al 50% cuando la presentación sea extemporánea. 

II.   ..........................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

VI. Multa de $3,050.00 a $5,080.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por 

cada aviso consolidado. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV. Multa de $14,650.00 a $21,980.00, a la señalada en la fracción XVII, en caso de no presentar el 

aviso dentro del plazo establecido. 

ARTICULO 186.  .............................................................................................................................................  

IV. Los capitanes, pilotos, conductores, propietarios de medios de transporte y empresas 

porteadoras o sus representantes que no cumplan con la obligación prevista en las fracciones I, V 

y VIII del artículo 20 de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

X.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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XVI.  (Se deroga). 

XVII. Los agentes aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial manifestado en el 

pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente colocado en 

el vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 187.  .............................................................................................................................................  

IV. Multa de $16,380.00 a $24,570.00 a las señaladas en la fracción IX. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 194. A quienes omitan enterar las contribuciones y aprovechamientos a que se refieren los 

artículos 15, fracción VII, 16-A, penúltimo párrafo, 16-B, último párrafo, 21, fracción IV y 120, penúltimo párrafo 

de esta Ley dentro de los plazos señalados en los mismos, se les aplicará una multa del 10% al 20% del 

monto del pago omitido, cuando la infracción sea detectada por la autoridad aduanera, sin perjuicio de las 

demás sanciones que resulten aplicables. 

ARTICULO 199.  .............................................................................................................................................  

V.  En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas 

compensatorias en los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, siempre que 

el infractor la pague antes de la notificación de la resolución por la cual se le imponga la sanción. 

 ........................................................................................................................................................................  

ARTICULO 202. Los agentes aduanales, los transportistas y demás personas relacionadas con el 

comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el mantenimiento, reparación o 

ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se integrará con las aportaciones 

que efectúen las personas antes mencionadas, con el remanente del producto de la venta obtenido de 

conformidad con el artículo 32 de esta Ley, así como por las cantidades que aporten las personas que 

hubieran cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la operación aduanera o con las 

cantidades que aporten las personas a las que se les impongan multas y que opten por aportar cantidades 

equivalentes a las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 193 de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de un plazo que no excederá de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, publicará las disposiciones jurídicas en las que 

se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar los importadores y exportadores 

que opten por despachar directamente sus mercancías. 

TERCERO. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias de la Ley Aduanera, seguirá en vigor el 

Reglamento de la misma en todo lo que no se le oponga. 

CUARTO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedan sin efectos las disposiciones 

administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter general o 

que se hubieran otorgado a título particular que contravengan o se opongan a lo establecido en la 

Ley Aduanera. 

QUINTO. Las autorizaciones de apoderado aduanal activas a la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto, continuarán vigentes hasta en tanto las mismas se cancelen, se extingan o se les revoquen a los 

apoderados aduanales. Para tales efectos serán aplicables las disposiciones del Título Séptimo, 

Capítulo Único, Sección Segunda, de la Ley Aduanera y demás aplicables, que se derogan por virtud del 

presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 14-B, tercer párrafo; 17-D, séptimo párrafo; 18, segundo 

párrafo; 18-A, tercer párrafo; 20, séptimo y actual décimo tercer párrafos; 22, sexto párrafo; 26, fracciones X, 

XI y XV; 26-A; 27, primero, décimo primero y décimo cuarto párrafos; 28; 29; 29-A; 30, primero, tercero y 

quinto párrafos; 30-A; 32, sexto párrafo; 32-A; 32-B, fracciones IV, V, VII y VIII, apartado B, primer y tercer 

párrafos; 32-D, fracción IV; 32-E, primer párrafo; el Capítulo Único del Título III, para quedar como Capítulo I; 

33, fracción III, primer párrafo; 34-A, primer párrafo; 36-Bis, tercer párrafo; 38, fracción I, segundo párrafo, 40; 

42, fracciones II, IV y V, primer párrafo, y tercer párrafo del artículo; 45; 46, fracción IV, cuarto párrafo; 46-A, 

apartados A y B; 47; 48, fracciones I, IV y VII; 50, primer párrafo; 52; 52-A; 53-A; 63, sexto párrafo; 65; 67, 

cuarto y sexto párrafos; 69, primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 70, cuarto párrafo; 73, fracción III; 74, 

primer párrafo; 76, décimo y décimo primer párrafos; 80, fracción II; 81, primer párrafo, y fracciones XI, XII, 

XIV, XVII, XXII, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX; XXX y XXXI; 82, primer párrafo, y fracciones XI, XVI y XXVI; 83, 

primer párrafo, y fracciones VII, IX, X, XI y XV; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX y X; 84-A, primer 

párrafo, y fracciones IV, VIII y actual IX; 84-B, fracciones VIII, IX y X; 84-G; 84-I; 85, fracción I; 86-A, primer 

párrafo, y fracciones I y III, 86-B, fracciones I y III; 91-A; 91-B; 105, fracción XII, primer párrafo y fracción XIV; 

108, tercer párrafo y séptimo párrafo, inciso e); 109, fracción I; 110, fracción V; 111, fracciones V y VII; 117, 

fracción II, inciso b); 121, primer y segundo párrafos; 123, sexto párrafo; 130, tercer párrafo; 133-A, último 

párrafo; 134, fracción I; 137; 139; 141, primer, tercer, quinto y séptimo párrafos; 143, tercer párrafo, incisos a) 

y b) y actual cuarto párrafo del artículo; 144; 145; 146; 150, cuarto párrafo; 151; 152, primer y segundo 

párrafos; 156-Bis; 156-Ter; 160, primer párrafo; 172; 175; 176; 177, primer párrafo; 183, segundo párrafo; 184; 

185, segundo párrafo; 196, y 196-A; se adicionan los artículos 10, fracción I, con un último párrafo; 17-H con 

una fracción X y un sexto párrafo; 17-K; 20, con un décimo tercer y décimo quinto párrafos, pasando el actual 

décimo tercer párrafo a ser décimo cuarto párrafo; 22, décimo noveno párrafo; 26, fracción XVIII; 31-A; 32-B, 

con las fracciones IX y X; 32-D, con un octavo párrafo; 32-H; 40-A; 42, con una fracción IX y un quinto párrafo; 

53-B; 53-C; 58; 58-A; 66, con un tercer y cuarto párrafos; 69, con un octavo, noveno, décimo, décimo primero 

y décimo segundo párrafos; 69-B; el Capítulo II del Título III, denominado “De los Acuerdos Conclusivos” que 

comprende los artículos 69-C, 69-D, 69-E, 69-F, 69-G y 69-H; 81, con las fracciones XXXVI; XXXVII, XXXVIII 

y XXXIX; 82, con una fracción XXXVI; 83, con las fracciones XVII y XVIII; 84, con las fracciones XV y XVI; 

84-A, con las fracciones IX, X, XII y XIII, pasando las actuales fracciones IX y X a ser las fracciones XI y XIV, 

respectivamente; 84-B, con las fracciones XI y XII; 86-A, con una fracción V; 86-B, con una fracción V; 86-G, 

86-H; 86-I; 86-J; 95, con las fracciones VIII y IX; 108, séptimo párrafo con el inciso h); 110, con una fracción 

IV; 113, con una fracción III; 143, tercer párrafo, con un inciso c), y un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto 

a ser quinto párrafo; 153, con un cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto párrafo; 155, fracción I, 

con un segundo párrafo; 157, fracción XIII; 160, cuarto párrafo, y se derogan los artículos 18, octavo párrafo; 

29-B; 29-C, 29-D; 30, sexto y séptimo párrafos; 32, fracción III; 46, segundo párrafo; 50, sexto párrafo; 70-A, 

fracción III; 81, fracciones XIII, XV, XXXII y XXXV; 82, fracciones XXXII y XXXV; 83, fracciones VIII y XVI; 84, 

fracciones VII y XIV; 109, fracción VII; 117, fracción II, inciso d); 121, tercer párrafo; 124, fracción VI; 127, 

segundo párrafo; 129; 131, tercer párrafo; 145-A; 146-A, quinto párrafo; y 191, quinto, sexto y séptimo 

párrafos, del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 10.  ....................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

 Siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en los 

incisos anteriores o no hayan sido localizados en los mismos, se considerará como domicilio el 

que hayan manifestado a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, cuando sean usuarios de los servicios que presten éstas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 14-B.  ................................................................................................................................................  

Para los efectos de este artículo, no se incumple con el requisito de permanencia accionaria previsto en el 

mismo, cuando la transmisión de propiedad de las acciones sea por causa de muerte, liquidación, 

adjudicación judicial o donación, siempre que en este último caso se cumplan los requisitos establecidos en la 

fracción XXIII del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17-D.  ................................................................................................................................................  

La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no podrá efectuarse 

mediante apoderado o representante legal, salvo en los casos establecidos a través de reglas de carácter 

general. Únicamente para los efectos de tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 19-A de este Código, se requerirá el poder previsto en dicho 

artículo. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 17-H.  ................................................................................................................................................  

X.  Las autoridades fiscales: 

a)  Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio fiscal y estando obligados a ello, 

omitan la presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis no 

consecutivas, previo requerimiento de la autoridad para su cumplimiento. 

b)  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al contribuyente o éste 

desaparezca. 

c)  En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el contribuyente no puede 

ser localizado; éste desaparezca durante el procedimiento, o bien se tenga conocimiento de 

que los comprobantes fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, 

simuladas o ilícitas. 

d)  Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia de una o más 

infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 de este ordenamiento, y la conducta sea 

realizada por el contribuyente titular del certificado. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certificado de sello digital podrán llevar a 

cabo el procedimiento que, mediante reglas de carácter general, determine el Servicio de Administración 

Tributaria para subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas que a su 

derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autoridad fiscal deberá emitir la resolución sobre 

dicho procedimiento en un plazo máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se 

reciba la solicitud correspondiente. 

Artículo 17-K. Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes tendrán 

asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de 

Internet del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual: 

I.  La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que 

emita, en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido. 

II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a 

requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas 

sobre su situación fiscal. 
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Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de los 

tres días siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de Administración 

Tributaria mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija de entre los que se den a 

conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad enviará por única ocasión, mediante el mecanismo 

elegido, un aviso de confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento 

de éste. 

Artículo 18.  ....................................................................................................................................................  

Las promociones deberán enviarse a través del buzón tributario y deberán tener por lo menos los 

siguientes requisitos: 

 ........................................................................................................................................................................  

Octavo párrafo (Se deroga). 

Artículo 18-A.  ................................................................................................................................................  

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este artículo, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 18, último párrafo de este Código. 

Artículo 20.  ....................................................................................................................................................  

Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los cheques del mismo 

banco en que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 

Federación, así como las tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general que 

expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 

empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $1,750,000.00, 

así como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 

ejercicio ingresos inferiores a $300,000.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 

electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito o cheques 

personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto 

establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 

contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 

bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 

electrónica. 

 ........................................................................................................................................................................  

Para el caso de las tarjetas de crédito y débito, este medio de pago podrá tener asociado el pago de 

comisiones a cargo del fisco federal. 

El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la Tesorería de la Federación, mediante reglas 

de carácter general, podrá autorizar otros medios de pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor agregado que le 

sea trasladado con motivo de la prestación de los servicios de recaudación que presten las entidades 

financieras u otros auxiliares de Tesorería de la Federación, el cual formará parte de los gastos de 

recaudación. 

Artículo 22.  ....................................................................................................................................................  

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la 

fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para 

el caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de 

cuenta para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente 

integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y 

documentos que señale el Reglamento de este Código. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia 

de la devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la 

presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere 

necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al 

promovente a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no 

hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. Las 

autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
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en la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que 

hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segundo 

requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este 

párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el 

período transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en 

que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, no se computará en la determinación de 

los plazos para la devolución antes mencionados. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los requerimientos a que se refiere este artículo se formularán por la autoridad fiscal en documento digital 

que se notificará al contribuyente a través del buzón tributario, el cual deberá atenderse por los contribuyentes 

mediante este medio de comunicación. 

Artículo 26.  ....................................................................................................................................................  

X.  Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con 

las actividades realizadas por la sociedad cuando tenía tal calidad, en la parte del interés fiscal 

que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, exclusivamente en los casos en 

que dicha sociedad incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), c) y 

d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la participación que 

tenía en el capital social de la sociedad durante el período o a la fecha de que se trate. 

 La responsabilidad solidaria a que se refiere el párrafo anterior se calculará multiplicando el 

porcentaje de participación que haya tenido el socio o accionista en el capital social suscrito al 

momento de la causación, por la contribución omitida, en la parte que no se logre cubrir con los 

bienes de la empresa. 

 La responsabilidad a que se refiere esta fracción únicamente será aplicable a los socios o 

accionistas que tengan o hayan tenido el control efectivo de la sociedad, respecto de las 

contribuciones que se hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la 

sociedad cuando tenían tal calidad. 

 Se entenderá por control efectivo la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a 

cabo cualquiera de los actos siguientes: 

a) Imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 

equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus 

equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del 

cincuenta por ciento del capital social de una persona moral. 

c) Dirigir la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya 

sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

XI.  Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de acciones o partes sociales a sus 

socios o accionistas, inscriban a personas físicas o morales que no comprueben haber retenido y 

enterado, en el caso de que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el enajenante de 

tales acciones o partes sociales, o haber recibido copia del dictamen respectivo y, en su caso, 

copia de la declaración en la que conste el pago del impuesto correspondiente. 

 ........................................................................................................................................................................  

XV.  La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles afectos al servicio turístico de 

tiempo compartido prestado por residentes en el extranjero, cuando sean partes relacionadas en 

los términos de los artículos 90 y 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hasta por el monto 

de las contribuciones que se omitan. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVIII. Los albaceas o representantes de la sucesión, por las contribuciones que se causaron o se 

debieron pagar durante el período de su encargo. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 26-A. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto sobre la renta en los términos del Título 

IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, serán responsables por las 

contribuciones que se hubieran causado en relación con sus actividades empresariales hasta por un monto 

que no exceda del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que cumplan con todas las 

obligaciones a que se refieren los artículos 110 ó 112, según sea el caso, del ordenamiento antes citado. 

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar declaraciones 

periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o 

actividades que realicen o por los ingresos que perciban, o que hayan abierto una cuenta a su nombre en las 

entidades del sistema financiero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban 

depósitos o realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, deberán solicitar su 

inscripción en el registro federal de contribuyentes, proporcionar la información relacionada con su identidad, 

su domicilio y, en general, sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento 

de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al 

registro federal de contribuyentes su domicilio fiscal; en caso de cambio de domicilio fiscal deberán presentar 

el aviso correspondiente dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo 

que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución 

a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio 

con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como domicilio fiscal del contribuyente 

aquél en el que se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el 

manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los 

supuestos de dicho precepto. Las personas morales y las personas físicas que deban presentar declaraciones 

periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen o 

por los ingresos que perciban, deberán solicitar su certificado de firma electrónica avanzada. En caso de que 

el contribuyente presente el aviso de cambio de domicilio y no sea localizado en este último, el aviso no tendrá 

efectos legales. El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 

establecer mecanismos simplificados de inscripción al registro federal de contribuyentes, atendiendo a las 

características del régimen de tributación del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria realizará la inscripción o actualización del registro federal de 

contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo o 

en los que obtenga por cualquier otro medio; también podrá requerir aclaraciones a los contribuyentes, así 

como corregir los datos con base en evidencias que recabe, incluyendo aquéllas proporcionadas por terceros; 

asimismo, asignará la clave que corresponda a cada persona que inscriba, quien deberá citarla en todo 

documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate 

de asuntos en que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea 

parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de 

haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten en forma 

extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. Las autoridades fiscales 

podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso de 

cambio de domicilio y, en el caso de que el lugar señalado no se considere domicilio fiscal en los términos del 

artículo 10 de este Código o los contribuyentes no sean localizados en dicho domicilio, el aviso de cambio de 

domicilio no surtirá sus efectos. Tal situación será notificada a los contribuyentes a través del buzón tributario. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 

contabilidad, estarán a lo siguiente: 

I.  La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros, sistemas y registros contables, 

papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de 

inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable 

de almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus 

respectivos registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, 
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así como toda la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; 

en el Reglamento de este Código se establecerá la documentación e información con la que se 

deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad. 

 Tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para combustión automotriz o 

gas licuado de petróleo para combustión automotriz, en establecimientos abiertos al público en 

general, deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar los controles 

volumétricos. Se entiende por controles volumétricos, los registros de volumen que se utilizan 

para determinar la existencia, adquisición y venta de combustible, mismos que formarán parte de 

la contabilidad del contribuyente. 

 Los equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos serán aquellos que 

autorice para tal efecto el Servicio de Administración Tributaria, los cuales deberán mantenerse 

en operación en todo momento. 

II.  Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior deberán cumplir con los 

requisitos que establezca el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general 

que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

III.  Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos conforme 

lo establezcan el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general que emita el 

Servicio de Administración Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos registros o 

asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente. 

IV.  Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se 

emitan para tal efecto. 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los 

actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que 

efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet 

del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 

temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el 

comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 

I.  Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II.  Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos 

digitales. 

 Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se 

utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos 

digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable 

al uso de la firma electrónica avanzada. 

 Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado 

por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello 

digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 

mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el 

uso del sello digital de los contribuyentes. 

 La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 

electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 

III.  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

IV.  Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal 

digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 

dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste 

proceda a: 
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 a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

 b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

 c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e 

incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

 Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere 

el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración 

Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado 

mediante reglas de carácter general. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 

proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones 

establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general 

que les sean aplicables. 

 Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria 

podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet. 

V.  Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el sello digital del Servicio 

de Administración Tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de comprobantes 

fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 

electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, 

el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el 

cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho 

comprobante fiscal. 

VI.  Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y 

si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello 

digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 

 En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer 

facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales 

digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos 

que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer 

las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías. 

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán 

contener los siguientes requisitos: 

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en que 

tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan 

más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el 

que se expidan los comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la 

fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del 

contribuyente que lo expide. 

III. El lugar y fecha de expedición. 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
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 Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta 

fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. Tratándose de comprobantes fiscales que se utilicen para 

solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas 

efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así 

como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de mercancías 

extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, 

conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán contener los datos 

de identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al 

país, según sea el caso, además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

V.  La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del 

uso o goce que amparen. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 

cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica: 

a)  Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por 

conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de 

conformidad con lo establecido por el artículo 73, quinto párrafo de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que les corresponda. 

b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

deberán señalar expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio 

constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de 

renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos 

previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es 

deducible. 

c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar 

el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial 

del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del certificado de 

participación inmobiliaria no amortizable. 

d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y 

servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 

19, fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, 

en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

e)  Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de 

automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su 

circulación o comercialización, deberán contener el número de identificación vehicular y la 

clave vehicular que corresponda al automóvil. 

 El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente 

en moneda nacional. 

 Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en el artículo 

5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se hará el 

señalamiento expreso de tal situación. 

VI. El valor unitario consignado en número. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán 

cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 

a)  Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán 

separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
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b)  Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, 

deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos 

pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada 

por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 

a)  Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se 

expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de que 

se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 

operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con 

cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los 

impuestos retenidos. 

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, 

salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

incisos A), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así 

lo solicite. 

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban 

por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una 

parcialidad. 

b)  Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un comprobante 

fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se 

realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los pagos 

que se reciban posteriormente, en los términos que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del 

comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la operación, señalando 

además, el valor total de la operación, y el monto de los impuestos retenidos, así como de 

los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto 

correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior. 

c)  Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas 

de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

VIII. Tratándose de mercancías de importación: 

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano. 

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento 

aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor 

extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación. 

IX.  Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

 Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos de amparar la 

retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito 

de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o 

cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 
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Artículo 29-B. (Se deroga). 

Artículo 29-C. (Se deroga). 

Artículo 29-D. (Se deroga). 

Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las 

autoridades fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán 

conservarse durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron 

haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la 

documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de 

referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se presente la declaración fiscal del último 

ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación correspondiente a 

aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para 

conservarla se computará a partir de la fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin. 

Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asociación en 

participación, de las actas en las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión 

o la escisión de sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos o utilidades, de la información necesaria para 

determinar los ajustes a que se refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, así como de las declaraciones de 

pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha documentación deberá conservarse 

por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que se trate. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facultades de comprobación respecto de ejercicios 

fiscales en los que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, o se reciban cantidades por 

concepto de préstamo, otorgado o recibido, independientemente del tipo de contrato utilizado, los 

contribuyentes deberán proporcionar la documentación que acredite el origen y procedencia de la pérdida 

fiscal o la documentación comprobatoria del préstamo, independientemente del ejercicio en el que se haya 

originado la pérdida o el préstamo. Lo anterior aplicará también en el caso de contratación de deudas con 

acreedores, o bien para la recuperación de créditos de deudores. El particular no estará obligado a 

proporcionar la documentación antes solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de 

comprobación, la autoridad fiscal haya ejercido dichas facultades en el ejercicio en el que se generaron las 

pérdidas fiscales de las que se solicita su comprobación, salvo que se trate de hechos no revisados. 

Sexto párrafo (Se deroga). 

Séptimo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 30-A. Los contribuyentes que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros 

electrónicos, deberán proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, en los medios 

procesables que utilicen, la información sobre sus clientes y proveedores, así como aquella relacionada con 

su contabilidad que tengan en dichos medios. 

Los contribuyentes que únicamente realicen operaciones con el público en general, sólo tendrán la 

obligación de proporcionar la información sobre sus proveedores y la relacionada con su contabilidad. 

Las personas que presten los servicios que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de 

Administración Tributaria, estarán obligadas a proporcionar al citado órgano desconcentrado la información a 

que se refiere este artículo, relacionándola con la clave del registro federal de contribuyentes. Los prestadores 

de servicios solicitarán de sus usuarios los datos que requieran para formar la clave antes citada, o la misma 

cuando ya cuente con ella. 

Los organismos descentralizados que presten servicios de seguridad social deberán proporcionar a las 

autoridades fiscales, cuando así se lo soliciten, la información sobre sus contribuyentes, identificándolos con 

la clave del registro federal de contribuyentes que les corresponda. 
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Los usuarios de los servicios mencionados, así como los cuentahabientes de las instituciones de crédito, 

deberán de proporcionar a los prestadores de servicios o a las instituciones mencionadas los datos que les 

requieran para cumplir con la obligación a que se refiere este artículo. 

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar la información de las operaciones que se señalen en 

la forma oficial que al efecto aprueben las autoridades fiscales, dentro de los treinta días siguientes a aquél 

en el que se celebraron. 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un plazo 

de treinta días contado a partir de la notificación de la autoridad, para complementar o corregir la 

información presentada. 

Se considerará incumplida la obligación fiscal señalada en el presente artículo, cuando los contribuyentes, 

una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan presentado la información 

conducente o ésta se presente con errores. 

Artículo 32.  ....................................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el sexto párrafo del artículo 144 de 

este Código, caso en el cual se pagará la multa que corresponda, calculada sobre la parte consentida de la 

resolución y disminuida en los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el 

ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $100,000,000.00, que el valor 

de su activo determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria, sea superior a $79,000,000.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 

les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 

dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros 

por contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se refiere el párrafo 

anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta que corresponda 

al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse dentro del plazo que las disposiciones 

legales establezcan para la presentación de la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se 

dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado. 

Los contribuyentes que hayan optado por presentar el dictamen de los estados financieros formulado por 

contador público registrado deberán presentarlo dentro de los plazos autorizados, incluyendo la información y 

documentación, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de este Código y las reglas de carácter 

general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de julio del año 

inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 

En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas deberán 

enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas autorizadas dentro de los diez días posteriores 

a la presentación del dictamen. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo, tendrán por cumplida la obligación 

de presentar la declaración informativa sobre su situación fiscal a que se refiere el artículo 32-H de 

este Código. 

Artículo 32-B.  ................................................................................................................................................  

IV.  Proporcionar directamente o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, según corresponda, la información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, 

créditos o préstamos otorgados a personas físicas y morales, o cualquier tipo de operaciones, en 

los términos que soliciten las autoridades fiscales a través del mismo conducto. 
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 Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar 

directamente a las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo la 

información mencionada en dicho párrafo, cuando la petición que formule derive del ejercicio de 

las facultades a que se refieren los artículos 22 y 42 de este Código, del cobro de créditos 

fiscales firmes o del procedimiento administrativo de ejecución. Tal solicitud, se considera una 

excepción al procedimiento establecido en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

V.  Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de 

nacimiento; domicilio; clave en el registro federal de contribuyentes, la que la sustituya o su 

número de identificación fiscal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su caso, clave 

única de registro de población de sus cuentahabientes. Cuando las formas aprobadas requieran 

dicha información, las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

deberán proporcionarla. 

 Para los efectos de esta fracción, las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo estarán a lo dispuesto en las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII. Expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo previsto en términos de las disposiciones 

aplicables. 

VIII.   ..........................................................................................................................................................  

B.  A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa a las utilidades o pérdidas 

del ejercicio inmediato anterior, tratándose de los fideicomisos a que se refiere el artículo 13 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

  .................................................................................................................................................  

 Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la 

confidencialidad de la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. 

Dicha información solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de 

seguridad que previamente acuerden las entidades financieras y el Servicio 

de Administración Tributaria. 

  .................................................................................................................................................  

IX.  Verificar con el Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren 

inscritos en el registro federal de contribuyentes, a través del procedimiento que para tal efecto 

establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

X.  Incluir en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad fiscal, la información a que se 

refiere la fracción V de este artículo, cuando así lo requieran, así como las claves del registro 

federal de contribuyentes de sus cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, en sus estados de cuenta. 

Artículo 32-D.  ................................................................................................................................................  

IV.  Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 

independencia de que en la misma resulte o no cantidad a pagar, ésta no haya sido presentada. 

Lo dispuesto en esta fracción también aplicará a la falta de cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 31-A de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Los proveedores a quienes se adjudique el contrato, para poder subcontratar, deberán solicitar y entregar 

a la contratante la constancia de cumplimiento de las obligaciones fiscales del subcontratante, que se obtiene 

a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 32-E. Las personas morales que emitan tarjetas de crédito, de débito, de servicio o las 

denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria deberán 

expedir los estados de cuenta en términos de las disposiciones aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 32-H. A más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que 

se trate, los contribuyentes que a continuación se señalan, deberán presentar ante las autoridades fiscales, la 

declaración informativa sobre su situación fiscal que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos que se señalen en dichas reglas. 

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el último 

ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 

ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 

equivalente a $644,599,005.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 

anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que 

no se encuentren en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 

 El monto de la cantidad establecida en el párrafo anterior se actualizará en el mes de enero de 

cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 

de diciembre del penúltimo año al mes de diciembre del último año inmediato anterior a aquél por 

el cual se efectúe el cálculo, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 17-A 

de este Código. 

II. Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de 

sociedades en los términos del Capítulo VI, Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

IV. Las personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el 

país, únicamente por las actividades que desarrollen en dichos establecimientos. 

V. Cualquier persona moral residente en México, respecto de las operaciones llevadas a cabo con 

residentes en el extranjero. 

TITULO III 

De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

CAPITULO I 

Artículo 33.  ....................................................................................................................................................  

III.  Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal, para el mejor ejercicio de sus 

facultades y las de asistencia al contribuyente, podrá generar la clave de Registro Federal de 

Contribuyentes con base en la información de la Clave Única de Registro de Población a fin 

de facilitar la inscripción a dicho Registro; podrá realizar recorridos, invitaciones y censos para 

informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el 

registro federal de contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 34-A. Las autoridades fiscales podrán resolver las consultas que formulen los interesados 

relativas a la metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las contraprestaciones, en 

operaciones con partes relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

siempre que el contribuyente presente la información, datos y documentación, necesarios para la emisión de 

la resolución correspondiente. Estas resoluciones podrán derivar de un acuerdo con las autoridades 

competentes de un país con el que se tenga un tratado para evitar la doble tributación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 36-Bis.  .............................................................................................................................................  

Este precepto no será aplicable a las autorizaciones relativas a prórrogas para el pago en parcialidades, 

aceptación de garantías del interés fiscal, las que obliga la ley para la deducción en inversiones en activo fijo, 

y a las que se refiere el artículo 59 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo 38.  ....................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

 Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notificados 

personalmente o por medio del buzón tributario, deberán transmitirse codificados a los 

destinatarios. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a 

continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 

impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando 

estrictamente el siguiente orden: 

I.  Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

 Para los efectos de esta fracción, los cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma 

expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal. 

 El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en efectuar las acciones necesarias para 

que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, oficinas, 

locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general 

cualquier local o establecimiento que utilicen para el desempeño de sus actividades los 

contribuyentes, así como para brindar la seguridad necesaria al personal actuante, y se solicitará 

en términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública de la Federación, de las 

entidades federativas o de los municipios o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 

colaboración administrativa que tengan celebrados con la Federación. 

II.  Imponer la multa que corresponda en los términos de este Código. 

III.  Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o 

responsable solidario, respecto de los actos, solicitudes de información o requerimientos de 

documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en el artículo 40-A de este Código. 

IV.  Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia o resistencia, por parte del 

contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un mandato legítimo de 

autoridad competente. 

Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de 

información o los requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos 

no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma. 

No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos, manifiesten por escrito a la autoridad, que se encuentran impedidos de atender 

completa o parcialmente la solicitud realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo acrediten 

exhibiendo las pruebas correspondientes. 

Artículo 40-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyentes o los 

responsables solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 40 de este Código, así como el 

levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente: 

I.  Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los casos siguientes: 

a)  Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas de las autoridades fiscales 

derivado de que los contribuyentes, los responsables solidarios, no sean localizables en su 

domicilio fiscal; desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente; 

hayan desaparecido, o se ignore su domicilio. 

b)  Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyentes con locales, puestos 

fijos o semifijos en la vía pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran inscritos 

en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que 

amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que enajenen en dichos lugares. 

c)  Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo inminente de que 

los contribuyentes o los responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus bienes. 
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II.  La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la determinación 

provisional de adeudos fiscales presuntos que ella misma realice, únicamente para estos efectos. 

Para lo anterior, se podrá utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 

56 y 57 de este Código. 

 La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio levantará acta circunstanciada en 

la que precise las razones por las cuales realiza dicho aseguramiento, misma que se notificará al 

contribuyente en ese acto. 

III.  El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 

a)  Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su representante legal deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen 

real, aseguramiento o embargo anterior; se encuentran en copropiedad, o pertenecen a 

sociedad conyugal alguna. Cuando la diligencia se entienda con un tercero, se deberá 

requerir a éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene conocimiento de 

que el bien que pretende asegurarse es propiedad del contribuyente y, en su caso, 

proporcione la documentación con la que cuente para acreditar su dicho. 

b)  Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, 

créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, 

estados y municipios y de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 

d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como 

instrumentos de artes y oficios, indistintamente. 

e)  Dinero y metales preciosos. 

f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que 

no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 

otro depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o inversión en moneda 

nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su 

nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas 

de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 

ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado 

de manera obligatoria conforme a la Ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 

complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año, tal como 

establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 

h)  La negociación del contribuyente. 

 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, deberán 

acreditar la propiedad de  los bienes sobre los que se practique el aseguramiento 

precautorio. 

 Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no 

cuenten o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no contar con alguno de los bienes a 

asegurar conforme al orden establecido, se asentará en el acta circunstanciada referida en 

el segundo párrafo de la fracción II de este artículo. 

 En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al orden establecido exceda del 

monto de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos efectuada por la 

autoridad, se podrá practicar el aseguramiento sobre el siguiente bien en el orden 

de prelación. 

 Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de las autoridades fiscales derivado de 

que los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no sean 

localizables en su domicilio fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 

correspondiente, hayan desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento se practicará 

sobre los bienes a que se refiere el inciso f) de esta fracción. 
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 Tratándose de las visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública a 

que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre 

las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto 

de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos. 

IV.  El aseguramiento de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, se 

realizará conforme a lo siguiente: 

 La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio dirigido a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad financiera o 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda. 

 Cuando la solicitud de aseguramiento se realice a través de las comisiones señaladas en el 

párrafo anterior, éstas contarán con un plazo de tres días para ordenar a la entidad financiera 

o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, que practique el aseguramiento 

precautorio. 

 La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, contará con 

un plazo de tres días contado a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de 

la comisión de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para practicar el 

aseguramiento precautorio. 

 Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo de que se trate, deberá informar a la autoridad fiscal que ordenó la medida a 

más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo haya realizado, las cantidades aseguradas en 

una o más cuentas o contratos del contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado 

con ellos. 

 En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente por un monto mayor al de la determinación provisional de 

adeudos fiscales presuntos que la autoridad fiscal realice para efectos del aseguramiento, ya sea 

que se practique sobre una sola cuenta o contrato o más de uno. Lo anterior, siempre y cuando 

previo al aseguramiento, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas o contratos y 

los saldos que existan en los mismos. 

V.  La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con 

ellos, a más tardar el tercer día siguiente a aquél en que se haya practicado el aseguramiento, 

señalando la conducta que lo originó y, en su caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La 

notificación se hará personalmente o a través del buzón tributario al contribuyente, responsable 

solidario o tercero relacionado. 

VI.  Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el 

aseguramiento precautorio y hasta que el mismo se levante, dejarse en posesión del 

contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos, siempre que para estos 

efectos actúe como depositario en los términos establecidos en el artículo 153 de este Código, 

salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con ellos que actúe como 

depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los 

bienes que se encuentren bajo su custodia. 

 Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del aseguramiento que se practique 

sobre los bienes a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción III de este artículo, así como 

sobre las mercancías que se enajenen en los locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública, 

cuando el contribuyente visitado no demuestre estar inscrito en el registro federal de 

contribuyentes, o bien, no exhiba los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad 

de dichas mercancías. 
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VII.  Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se concluya dentro de los plazos que 

establece este Código; se acredite fehacientemente que ha cesado la conducta que dio origen al 

aseguramiento precautorio, o bien exista orden de suspensión emitida por autoridad competente 

que el contribuyente haya obtenido, la autoridad deberá ordenar que se levante la medida a más 

tardar el tercer día siguiente a que ello suceda. 

 En el caso de que se hayan asegurado los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de 

este artículo, el levantamiento del aseguramiento se realizará conforme a lo siguiente: 

 La solicitud para el levantamiento del aseguramiento precautorio se formulará mediante oficio 

dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a 

la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que corresponda, dentro del 

plazo de tres días siguientes a aquél en que se actualice alguno de los supuestos a que se refiere 

el primer párrafo de esta fracción. 

 Cuando la solicitud de levantamiento del aseguramiento se realice a través de las comisiones 

señaladas en el párrafo anterior, estas contarán con un plazo de tres días a partir de que surta 

efectos la notificación a las mismas, para ordenar a la entidad financiera o sociedad cooperativa 

de ahorro y préstamo que corresponda, que levante el aseguramiento precautorio. 

 La entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, contará con 

un plazo de tres días a partir de la recepción de la solicitud respectiva, ya sea a través de la 

comisión que corresponda, o bien de la autoridad fiscal, según sea el caso, para levantar el 

aseguramiento precautorio. 

 Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad financiera o sociedad cooperativa de 

ahorro y préstamo de que se trate deberá informar del cumplimiento de dicha medida a la 

autoridad fiscal que ordenó el levantamiento, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que 

lo haya realizado. 

 Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio se practicó por una cantidad 

mayor a la debida, únicamente ordenará su levantamiento hasta por el monto excedente, 

observando para ello lo dispuesto en los párrafos que anteceden. 

 Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la fracción I de este artículo, el 

aseguramiento precautorio quedará sin efectos cuando se acredite la inscripción al registro 

federal de contribuyentes o se acredite la legal posesión o propiedad de la mercancía, según sea 

el caso. 

Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán las disposiciones contenidas en la Sección II 

del Capítulo III del Título V de este Código, en aquello que no se oponga a lo previsto en este artículo. 

Artículo 42.  ....................................................................................................................................................  

II.  Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 

exhiban en su domicilio, establecimientos, en las oficinas de las propias autoridades o dentro del 

buzón tributario, dependiendo de la forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así 

como que proporcionen los datos, otros documentos o informes que se les requieran a efecto de 

llevar a cabo su revisión. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los 

contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 

público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

V.  Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y 

de presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes; el 

cumplimiento de obligaciones en materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o 

de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
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verificar que la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén obligados 

a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo establecen las disposiciones fiscales; así como 

para solicitar la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal 

propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 

envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto 

correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 

destruidos y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en México contengan impreso el 

código de seguridad o, en su caso, que éste sea auténtico, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 49 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

IX.  Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de 

la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

 ........................................................................................................................................................................  

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de comprobación previstas en las 

fracciones II, III, IV y IX de este artículo y en el ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o se 

compensen saldos a favor, se podrá requerir al contribuyente dentro del mismo acto de comprobación la 

documentación comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia ya sea de 

la pérdida fiscal o del saldo a favor, independientemente del ejercicio en que se haya originado la misma, sin 

que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de comprobación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades previstas en este artículo, 

informarán al contribuyente, a su representante legal y, tratándose de personas morales, también a sus 

órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo del procedimiento. 

Lo anterior, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general. 

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio 

fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o 

lugares objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles que 

acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias para 

que previo cotejo con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales 

que levanten con motivo de la visita. También deberán permitir la verificación de bienes y mercancías, así 

como de los documentos, estados de cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de 

almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. 

Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sistema de registro electrónico, o 

microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los visitadores el equipo de 

cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo de la visita, así como entregar a la autoridad 

los archivos electrónicos en donde conste dicha contabilidad. 

En el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la contabilidad deberán levantar acta 

parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de este Código, con la que 

podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, pudiéndose continuar el 

ejercicio de las facultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades 

fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a que se refiere el citado artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitadores obtengan copias de sólo parte de 

la contabilidad. En este caso, se levantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 

copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del visitado. En ningún caso las 

autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del visitado. 
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Artículo 46.  ....................................................................................................................................................  

IV.   ..........................................................................................................................................................  

 Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los 

artículos 179 y 180 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando menos dos 

meses entre la fecha de la última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una 

sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 46-A.  ................................................................................................................................................  

A.  Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que opten por aplicar el 

régimen previsto en el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos 

casos, el plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 

contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

B.  Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a 

autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 76, fracción IX, 179 y 180 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la 

verificación de origen a exportadores o productores de otros países de conformidad con los 

tratados internacionales celebrados por México. En estos casos, el plazo será de dos años 

contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades 

de comprobación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 47. Las autoridades fiscales deberán concluir anticipadamente las visitas en los domicilios 

fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado opte por dictaminar sus estados financieros por contador 

público autorizado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando a juicio de las autoridades fiscales 

la información proporcionada en los términos del artículo 52-A de este Código por el contador público que 

haya dictaminado, no sea suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente, cuando no presente 

dentro de los plazos que establece el artículo 53-A, la información o documentación solicitada, cuando en el 

dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades, que tengan implicaciones fiscales, ni 

cuando el dictamen se presente fuera de los plazos previstos en este Código. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere el párrafo anterior se deberá levantar acta en la que 

se señale la razón de tal hecho. 

Artículo 48.  ....................................................................................................................................................  

I.  La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del 

presente ordenamiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documentos o contabilidad requeridos 

a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, las autoridades fiscales formularán oficio 

de observaciones, en el cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 

se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales del contribuyente o 

responsable solidario, quien podrá ser notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 

134 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se relacione 

con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 179 y 180 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo 

ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 50. Las autoridades fiscales que al practicar visitas a los contribuyentes o al ejercer las facultades 

de comprobación a que se refiere el artículo 48 de este Código, conozcan de hechos u omisiones que 

entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribuciones omitidas mediante 

resolución que se notificará personalmente al contribuyente o por medio del buzón tributario, dentro de un 

plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, 

tratándose de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las 

autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII 

del artículo 48 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Sexto párrafo (Se deroga). 

Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados: en los dictámenes 

formulados por contadores públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de 

enajenación de acciones que realice; en cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por 

contador público o relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las aclaraciones que 

dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I.  Que el contador público que dictamine obtenga su inscripción ante las autoridades fiscales para 

estos efectos, en los términos del Reglamento de este Código. Este registro lo podrán obtener 

únicamente: 

a)  Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador público registrado 

ante la Secretaría de Educación Pública y que sean miembros de un colegio profesional 

reconocido por la misma Secretaría, cuando menos en los tres años previos a la 

presentación de la solicitud de registro correspondiente. 

 Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán contar con 

certificación expedida por los colegios profesionales o asociaciones de contadores públicos, 

registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública y sólo serán válidas las 

certificaciones que le sean expedidas a los contadores públicos por los organismos 

certificadores que obtengan el Reconocimiento de Idoneidad que otorgue la Secretaría de 

Educación Pública; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años 

participando en la elaboración de dictámenes fiscales. 

b)  Las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales 

de que México sea parte. 

c)  Las personas que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los 

términos del artículo 32-D de este Código, para lo cual deberán exhibir documento vigente 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 El registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictámenes para efectos fiscales, 

será dado de baja del padrón de contadores públicos registrados que llevan las autoridades 

fiscales, en aquéllos casos en los que dichos contadores no formulen dictamen sobre los estados 

financieros de los contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice o 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal, en un periodo de cinco años. 

 El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se computará a partir del día 

siguiente a aquél en que se presentó el último dictamen que haya formulado el contador público. 

 En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador público, al colegio 

profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el 

contador público en cuestión. El contador público podrá solicitar que quede sin efectos la baja del 

padrón antes citado, siempre que lo solicite por escrito en un plazo de 30 días hábiles posteriores 

a la fecha en que reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo. 

II.  Que el dictamen, se formule de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de este Código y 

las normas de auditoría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales 

del contador público, el trabajo que desempeña y la información que rinda como resultado 

de los mismos. 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

III.  Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que 

señale el Reglamento de este Código. 

 Adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar si el contribuyente incorporó 

en el dictamen la información relacionada con la aplicación de algunos de los criterios diversos a 

los que en su caso hubiera dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I 

del artículo 33 de este Código. 

IV.  Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de conformidad con las reglas 

de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

V.  Que el contador público esté, en el mes de presentación del dictamen, al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 32-D de este Código, para 

lo cual deberán exhibir a los particulares el documento vigente expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autoridades 

fiscales. La revisión de los dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá 

efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación 

respecto de los contribuyentes o responsables solidarios. 

 Cuando el contador público registrado no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en este 

artículo, en el Reglamento de este Código o en reglas de carácter general que emita el Servicio 

de Administración Tributaria o no aplique las normas o procedimientos de auditoría, la autoridad 

fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al contador público registrado o suspenderá 

hasta por tres años los efectos de su registro, conforme a lo establecido en este Código y su 

Reglamento. Si hubiera reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de un delito 

de carácter fiscal o no exhiba, a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró 

con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efectos 

fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará 

inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de 

Colegios Profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión; para llevar a cabo las 

facultades a que se refiere este párrafo, el Servicio de Administración Tributaria deberá observar 

el siguiente procedimiento: 

a) Determinada la irregularidad, ésta será notificada al contador público registrado en un plazo 

que no excederá de seis meses contados a partir de la terminación de la revisión del 

dictamen, a efecto de que en un plazo de quince días siguientes a que surta efectos dicha 

notificación manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las 

pruebas que considere pertinentes. 

b) Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con vista en los 

elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá la resolución que proceda. 

c) La resolución del procedimiento se notificará en un plazo que no excederá de doce meses, 

contado a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo señalado en la fracción I 

que antecede. 

 Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de contadores públicos 

registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente, 

en los términos del Reglamento de este Código. 

 Cuando la formulación de un dictamen se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 

independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que sea socio o 

integrante, se procederá a la cancelación del registro del contador público, previa audiencia, 

conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de este Código. 
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Artículo 52-A.- Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen 

el dictamen y demás información a que se refiere este artículo y el Reglamento de este Código, estarán a lo 

siguiente: 

I.  Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen lo siguiente: 

a)  Cualquier información que conforme a este Código y a su Reglamento debiera estar incluida 

en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales. 

b)  La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los 

cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad del contador público. 

c)  La información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente. 

 La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el contador público que haya 

formulado el dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de seis meses contados a 

partir de que se notifique al contador público la solicitud de información. 

 Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente la 

información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directamente con el 

contribuyente las facultades a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá volver a 

revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados. 

II.  Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la información y los 

documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no 

fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del 

contribuyente, o si éstos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-A de 

este Código, o dicha información y documentos son incompletos, las citadas autoridades podrán, 

a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de comprobación. 

III.  Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros relacionados con el 

contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación para verificar si son 

ciertos los datos consignados en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la 

solicitud respectiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente. 

 La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que 

dictamine sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea el 

obtener información relacionada con un tercero, no se considerará revisión de dictamen. 

 El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es independiente del 

que se establece en el artículo 46-A de este Código. 

 Las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se podrán ejercer sin perjuicio de 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 42 de este Código. 

 Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá 

observar el orden establecido en este artículo, cuando: 

a)  En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 

implicaciones fiscales. 

b)  En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 

conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

c)  El dictamen no surta efectos fiscales. 

d)  El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté 

suspendido o cancelado. 

e)  El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio 

fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este 

Código. 

f)  El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en 

materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o 

restricciones no arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de 

procedencia extranjera en territorio nacional. 
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g)  El objeto de los actos de comprobación, sea sobre los efectos de la desincorporación de 

sociedades o cuando la sociedad integradora deje de determinar su resultado fiscal 

integrado. 

h)  Tratándose de la revisión de los conceptos modificados por el contribuyente, que origine la 

presentación de declaraciones complementarias posteriores a la emisión de dictamen del 

ejercicio al que correspondan las modificaciones. 

i)  Se haya dejado sin efectos al contribuyente objeto de la revisión, el certificado de sello 

digital para emitir comprobantes fiscales digitales por internet. 

j)  Tratándose de las revisiones electrónicas a que se refiere la fracción IX del artículo 42 del 

presente Código. 

k)  Cuando habiendo ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A de este Código, el 

dictamen de los estados financieros se haya presentado en forma extemporánea. 

Tratándose de la revisión de pagos provisionales o mensuales, sólo se aplicará el orden establecido en 

este artículo, respecto de aquellos comprendidos en los periodos por los cuales ya se hubiera presentado el 

dictamen. 

Artículo 53-A.- Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás información a que se refiere 

el artículo 52 de este Código, y soliciten al contador público registrado que lo hubiera formulado información o 

documentación, la misma se deberá presentar en los siguientes plazos: 

I.  Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del dictamen realizado. 

Cuando el contador público registrado tenga su domicilio fuera de la localidad en que se ubica la 

autoridad solicitante, el plazo será de quince días. 

II.  Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con el dictamen, que 

esté en poder del contribuyente. 

Artículo 53-B. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción IX de este Código, las revisiones 

electrónicas se realizarán conforme a lo siguiente: 

I.  Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales 

darán a conocer los hechos que deriven en la omisión de contribuciones y aprovechamientos o 

en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su caso, 

contenga la preliquidación respectiva. 

II.  En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable solidario o tercero, para 

que en un plazo de quince días siguientes a la notificación de la citada resolución, manifieste lo 

que a su derecho convenga y proporcione la información y documentación, tendiente a desvirtuar 

las irregularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos consignados en 

la resolución provisional. 

 En caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos que se hicieron de su 

conocimiento, podrá optar por corregir su situación fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo 

que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y aprovechamientos omitidos, junto 

con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de 

las contribuciones omitidas. 

III.  Una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, si la autoridad fiscal 

identifica elementos adicionales que deban ser verificados, podrá actuar indistintamente conforme 

a cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a)  Efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo de los diez días 

siguientes a aquél en que la autoridad fiscal reciba las pruebas, el cual deberá ser atendido 

por el contribuyente dentro del plazo de diez días siguientes contados a partir de la 

notificación del segundo requerimiento, mismo que suspenderá el plazo señalado en la 

fracción IV, primer párrafo de este artículo. 
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b)  Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, desde el día en que se 

formule la solicitud y hasta aquel en que el tercero conteste, se suspenderá el plazo previsto 

en la fracción IV de este artículo, situación que deberá notificársele al contribuyente dentro 

de los diez días siguientes a la solicitud de la información. Dicha suspensión no podrá 

exceder de seis meses, excepto en materia de comercio exterior, supuesto en el cual el 

plazo no podrá exceder de dos años. 

 Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de 

cuarenta días para la emisión y notificación de la resolución, salvo tratándose de pruebas 

periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su desahogo. 

IV.  En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo máximo de 

cuarenta días contados a partir de su desahogo para la emisión y notificación de la resolución con 

base en la información que se cuente en el expediente. 

En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga para 

desvirtuar los hechos u omisiones dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, la resolución 

provisional se volverá definitiva y las cantidades determinadas se harán efectivas mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a su derecho convenga 

respecto de los hechos u omisiones dados a conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación 

a que se refiere la fracción IX del artículo 42 de este Código, se tendrá por perdido el derecho para realizarlo. 

Los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los contribuyentes a que se refiere 

este artículo, se notificarán y presentarán en documentos digitales a través del buzón tributario. 

Artículo 53-C. Con relación a las facultades de comprobación previstas en el artículo 42, fracciones II, III y 

IX de este Código, las autoridades fiscales podrán revisar uno o más rubros o conceptos específicos, 

correspondientes a una o más contribuciones o aprovechamientos, que no se hayan revisado anteriormente, 

sin más limitación que lo que dispone el artículo 67 de este Código. 

Cuando se comprueben hechos diferentes la autoridad fiscal podrá volver a revisar los mismos rubros o 

conceptos específicos de una contribución o aprovechamiento por el mismo periodo y en su caso, determinar 

contribuciones o aprovechamientos omitidos que deriven de dichos hechos. 

La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o documentos de 

terceros; en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten, 

o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no 

hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación 

previstas en las disposiciones fiscales, a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de 

falso el documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando 

habiéndolo objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente. 

Artículo 58. Las autoridades fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los 

contribuyentes a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar a los ingresos brutos 

declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda tratándose de 

alguna de las actividades que a continuación se indican: 

I.  Se aplicará 6% a los siguientes giros: 

 Comerciales: Gasolina, petróleo y otros combustibles de origen mineral. 

II.  Se aplicará 12% en los siguientes casos: 

 Industriales: Sombreros de palma y paja. 

 Comerciales: Abarrotes con venta de granos, semillas y chiles secos, azúcar, carnes en estado 

natural; cereales y granos en general; leches naturales, masa para tortillas de maíz, pan; billetes 

de lotería y teatros. 

 Agrícolas: Cereales y granos en general. 

 Ganaderas: Producción de leches naturales. 
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III.  Se aplicará 15% a los giros siguientes: 

 Comerciales: Abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacional; salchichonería, café 

para consumo nacional; dulces, confites, bombones y chocolates; legumbres, nieves y helados, 

galletas y pastas alimenticias, cerveza y refrescos embotellados, hielo, jabones y detergentes, 

libros, papeles y artículos de escritorio, confecciones, telas y artículos de algodón, artículos para 

deportes; pieles y cueros, productos obtenidos del mar, lagos y ríos, substancias y productos 

químicos o farmacéuticos, velas y veladoras; cemento, cal y arena, explosivos; ferreterías y 

tlapalerías; fierro y acero, pinturas y barnices, vidrio y otros materiales para construcción, llantas 

y cámaras, automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo, con excepción 

de accesorios. 

 Agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres. 

 Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y ríos. 

IV.  Se aplicará 22% a los siguientes rubros: 

 Industriales: Masa para tortillas de maíz y pan de precio popular. 

 Comerciales: Espectáculos en arenas, cines y campos deportivos. 

V.  Se aplicará 23% a los siguientes giros: 

 Industriales: Azúcar, leches naturales; aceites vegetales; café para consumo nacional; maquila en 

molienda de nixtamal, molienda de trigo y arroz; galletas y pastas alimenticias; jabones y 

detergentes; confecciones, telas y artículos de algodón; artículos para deportes; pieles y cueros; 

calzado de todas clases; explosivos, armas y municiones; fierro y acero; construcción de 

inmuebles; pintura y barnices, vidrio y otros materiales para construcción; muebles de madera 

corriente; extracción de gomas y resinas; velas y veladoras; imprenta; litografía y encuadernación. 

VI.  Se aplicará 25% a los siguientes rubros: 

 Industriales: Explotación y refinación de sal, extracción de maderas finas, metales y plantas 

minero-metalúrgicas. 

 Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

VII.  Se aplicará 27% a los siguientes giros: 

 Industriales: Dulces, bombones, confites y chocolates, cerveza, alcohol, perfumes, esencias, 

cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos musicales, discos y artículos del ramo; 

joyería y relojería; papel y artículos de papel; artefactos de polietileno, de hule natural o sintético; 

llantas y cámaras; automóviles, camiones, piezas de repuesto y otros artículos del ramo. 

VIII.  Se aplicará 39% a los siguientes giros: 

 Industriales: Fraccionamiento y fábricas de cemento. 

 Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

IX.  Se aplicará 50% en el caso de prestación de servicios personales independientes. 

Para obtener el resultado fiscal, se restará a la utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en este 

artículo, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios anteriores. 

Artículo 58-A. Las autoridades fiscales podrán modificar la utilidad o la pérdida fiscal a que se refiere la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, mediante la determinación presuntiva del precio en que los contribuyentes 

adquieran o enajenen bienes, así como el monto de la contraprestación en el caso de operaciones distintas de 

enajenación, cuando: 

I.  Las operaciones de que se trate se pacten a menos del precio de mercado o el costo de 

adquisición sea mayor que dicho precio. 

II.  La enajenación de los bienes se realice al costo o a menos del costo, salvo que el contribuyente 

compruebe que la enajenación se hizo al precio de mercado en la fecha de la operación, o que 

los bienes sufrieron demérito o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de 

efectuar la enajenación en estas condiciones. 
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III.  Se trate de operaciones de importación o exportación, o en general se trate de pagos al 

extranjero. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las autoridades fiscales podrán considerar 

lo siguiente: 

a)  Los precios corrientes en el mercado interior o exterior, y en defecto de éstos, el de avalúo 

que practiquen u ordenen practicar las autoridades fiscales; 

b)  El costo de los bienes o servicios, dividido entre el resultado de restar a la unidad el por 

ciento de utilidad bruta. Se entenderá como por ciento de utilidad bruta, ya sea la 

determinada de acuerdo con el artículo 60 de este Código o, conforme a lo establecido en el 

artículo 58 del mismo. Para los efectos de lo previsto por este inciso, el costo se 

determinará según los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

c)  El precio en que un contribuyente enajene bienes adquiridos de otra persona, multiplicado 

por el resultado de disminuir a la unidad el coeficiente que para determinar la utilidad fiscal 

de dicho contribuyente le correspondería conforme al artículo 58 de este Código. 

Artículo 63.  ....................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales presumirán como cierta la información contenida en los comprobantes fiscales 

digitales por Internet y en las bases de datos que lleven o tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

Artículo 65. Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen como consecuencia del 

ejercicio de sus facultades de comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o 

garantizarse, junto con sus accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos para su notificación, excepto tratándose de créditos fiscales determinados en términos del artículo 41, 

fracción II de este Código en cuyo caso el pago deberá de realizarse antes de que transcurra el plazo 

señalado en dicha fracción. 

Artículo 66.  ....................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante cualquier 

etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución que 

determine el crédito fiscal, podrán autorizar el pago a plazos de las contribuciones omitidas y de sus 

accesorios, ya sea en forma diferida o en parcialidades, en condiciones distintas a las previstas en el primer 

párrafo de este artículo, cuando el 40% del monto del adeudo a corregir informado por la autoridad durante el 

ejercicio de las facultades de comprobación represente más de la utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en 

que haya tenido utilidad fiscal, para lo cual se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

I.  El contribuyente presentará la solicitud, así como un proyecto de pagos estableciendo fechas y 

montos concretos. 

II.  La autoridad, una vez recibida la solicitud y el proyecto de pagos procederá a efectuar la 

valoración y emitirá una resolución de aceptación o negación de la propuesta de pagos, según 

corresponda, dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que 

se recibió la solicitud. 

III.  Una vez que surta efectos la notificación de la resolución, en caso de que se haya autorizado la 

propuesta, el contribuyente tendrá la obligación de efectuar los pagos en los montos y las fechas 

en que se le haya autorizado. En caso de incumplimiento con alguno de dichos pagos, la 

autoridad procederá a requerir el pago del remanente a través del procedimiento administrativo 

de ejecución. 

En el caso de que en la resolución a que se refiere la fracción anterior se haya negado la autorización del 

proyecto de pago presentado por el contribuyente, la autoridad fiscal procederá a concluir el ejercicio de 

facultades de comprobación y emitirá la resolución determinativa de crédito fiscal que corresponda. 
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Artículo 67.  ....................................................................................................................................................  

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se ejerzan 

las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se refieren las fracciones II, III, IV y IX del 

artículo 42 de este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; o cuando las 

autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el 

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente 

o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se reiniciará 

el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en la que se localice al contribuyente. Asimismo, el 

plazo a que hace referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se suspenda 

temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, hasta en 

tanto se designe al representante legal de la sucesión. Igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere 

este artículo, respecto de la sociedad que teniendo el carácter de integradora, calcule el resultado fiscal 

integrado en los términos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades 

fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las sociedades que tengan el carácter 

de integrada de dicha sociedad integradora. 

 ........................................................................................................................................................................  

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez 

años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias 

autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio 

de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no 

podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 

datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 

fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 

la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 

Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 

este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 

contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 

obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 

las Sociedades de Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros 

a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se proporcione a un contribuyente 

para verificar la información contenida en los comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda 

deducir o acreditar, expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 

conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los 

requerimientos que realice la Comisión Federal de Competencia Económica o el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para efecto de calcular el monto de las sanciones relativas a ingresos acumulables en 

términos del impuesto sobre la renta, a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, cuando el agente económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a dichos 

órganos, o bien, éstos consideren que se presentó en forma incompleta o inexacta. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Cuando las autoridades fiscales ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 179 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, la información relativa a la identidad de los terceros independientes en operaciones 

comparables y la información de los comparables utilizados para motivar la resolución, sólo podrá ser 

revelada a los tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 46, fracción IV y 48, fracción VII de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Mediante tratado internacional en vigor del que México sea parte que contenga disposiciones de 

intercambio recíproco de información, se podrá suministrar la información a las autoridades fiscales 

extranjeras. Dicha información únicamente podrá utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando así lo 

establezca el propio tratado y las autoridades fiscales lo autoricen. 

 ........................................................................................................................................................................  

De igual forma se podrá proporcionar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía información de los 

contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, le serán aplicables las 

disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, en términos de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo. 

La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo no resulta aplicable respecto del nombre, 

denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se encuentren en 

los siguientes supuestos: 

I.  Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

II.  Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se encuentren 

pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

III.  Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como no 

localizados. 

IV.  Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la comisión de un 

delito fiscal. 

V.  Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de lo dispuesto 

por el artículo 146-A de este Código. 

VI.  Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, denominación o 

razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en alguno de los 

supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los contribuyentes que estuvieran inconformes con la 

publicación de sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 

Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las 

pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un plazo de tres 

días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse 

dicha situación, el Servicio de Administración Tributaria procederá a eliminar la información publicada que 

corresponda. 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes 

sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 

prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, 

que dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación a través 

de su buzón tributario, de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, así como mediante 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan 
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manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información 

que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello, los 

contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince días contados a partir de la última de las 

notificaciones que se hayan efectuado. 

Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no excederá de cinco días, valorará las pruebas y 

defensas que se hayan hecho valer; notificará su resolución a los contribuyentes respectivos a través del 

buzón tributario y publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 

del Servicio de Administración Tributaria, únicamente de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los 

hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo. En ningún caso se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a 

la notificación de la resolución. 

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos generales, que las operaciones 

contenidas en los comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni 

produjeron efecto fiscal alguno. 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales 

expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, 

contarán con treinta días siguientes al de la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 

efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados comprobantes 

fiscales, o bien procederán en el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la declaración o 

declaraciones complementarias que correspondan, mismas que deberán presentar en términos de este 

Código. 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación, detecte que una persona 

física o moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su 

situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 

correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales antes señalados se 

considerarán como actos o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en este Código. 

CAPÍTULO II 

De los Acuerdos Conclusivos 

Artículo 69-C. Cuando los contribuyentes sean objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a 

que se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX de este Código y no estén de acuerdo con los hechos u 

omisiones asentados en la última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la resolución 

provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán optar por solicitar la 

adopción de un acuerdo conclusivo. Dicho acuerdo podrá versar sobre uno o varios de los hechos u 

omisiones consignados y será definitivo en cuanto al hecho u omisión sobre el que verse. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del 

acuerdo conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación 

y hasta antes de que se les notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, 

siempre que la autoridad revisora ya haya hecho una calificación de hechos u omisiones. 

Artículo 69-D. El contribuyente que opte por el acuerdo conclusivo lo tramitará a través de la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente. En el escrito inicial deberá señalar los hechos u omisiones que se le 

atribuyen con los cuales no esté de acuerdo, expresando la calificación que, en su opinión, debe darse a los 

mismos, y podrá adjuntar la documentación que considere necesaria. 

Recibida la solicitud, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente requerirá a la autoridad revisora 

para que, en un plazo de veinte días, contado a partir del requerimiento, manifieste si acepta o no los términos 

en que se plantea el acuerdo conclusivo; los fundamentos y motivos por los cuales no se acepta, o bien, 

exprese los términos en que procedería la adopción de dicho acuerdo. 

En caso de que la autoridad revisora no atienda el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior 

procederá la imposición de la multa prevista en el artículo 28, fracción I, numeral 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 
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Artículo 69-E. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, una vez que acuse recibo de la 

respuesta de la autoridad fiscal, contará con un plazo de veinte días para concluir el procedimiento a que se 

refiere este Capítulo, lo que se notificará a las partes. De concluirse el procedimiento con la suscripción del 

Acuerdo, éste deberá firmarse por el contribuyente y la autoridad revisora, así como por la referida 

Procuraduría. 

Para mejor proveer a la adopción del acuerdo conclusivo, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

podrá convocar a mesas de trabajo, promoviendo en todo momento la emisión consensuada del acuerdo 

entre autoridad y contribuyente. 

Artículo 69-F. El procedimiento de acuerdo conclusivo suspende los plazos a que se refieren los artículos 

46-A, primer párrafo y 50, primer párrafo, de este Código, a partir de que el contribuyente presente ante la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente la solicitud de acuerdo conclusivo y hasta que se notifique 

a la autoridad revisora la conclusión del procedimiento previsto en este Capítulo. 

Artículo 69-G. El contribuyente que haya suscrito un acuerdo conclusivo tendrá derecho, por única 

ocasión, a la condonación del 100% de las multas; en la segunda y posteriores suscripciones aplicará la 

condonación de sanciones en los términos y bajo los supuestos que establece el artículo 17 de la Ley Federal 

de los Derechos del Contribuyente. Las autoridades fiscales deberán tomar en cuenta los alcances del 

acuerdo conclusivo para, en su caso, emitir la resolución que corresponda. La condonación prevista en este 

artículo no dará derecho a devolución o compensación alguna. 

Artículo 69-H. En contra de los acuerdos conclusivos alcanzados y suscritos por el contribuyente y la 

autoridad no procederá medio de defensa alguno; cuando los hechos u omisiones materia del acuerdo sirvan 

de fundamento a las resoluciones de la autoridad, los mismos serán incontrovertibles. Los acuerdos de 

referencia sólo surtirán efectos entre las partes y en ningún caso generarán precedentes. 

Las autoridades fiscales no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que versó el acuerdo 

conclusivo, ni procederá el juicio a que se refiere el artículo 36, primer párrafo de este Código, salvo que se 

compruebe que se trate de hechos falsos. 

Artículo 70.  ....................................................................................................................................................  

Las multas que este Capítulo establece en por cientos o en cantidades determinadas entre una mínima y 

otra máxima, que se deban aplicar a los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 

II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considerarán reducidas en un 50%, salvo que en el precepto en 

que se establezcan se señale expresamente una multa menor para estos contribuyentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 70-A.  ................................................................................................................................................  

III. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 73.  ....................................................................................................................................................  

III.  La omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a los diez días siguientes 

a la presentación del dictamen de los estados financieros de dicho contribuyente formulado por 

contador público ante el Servicio de Administración Tributaria, respecto de aquellas 

contribuciones omitidas que hubieren sido observadas en el dictamen. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá condonar hasta el 100% las multas por 

infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por el propio contribuyente, 

para lo cual el Servicio de Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de carácter general, los 

requisitos y supuestos por los cuales procederá la condonación, así como la forma y plazos para el pago de la 

parte no condonada. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 76.  ....................................................................................................................................................  

Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 90, octavo párrafo y 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las multas serán un 

50% menores de lo previsto en los párrafos primero, segundo y tercero de este artículo. En el caso de 

pérdidas, cuando se incumpla con lo previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la 

diferencia que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo 

previsto en este párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones previstas en los 

artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Cuando la infracción consista en no registrar o registrar incorrectamente las deudas para los efectos del 

cálculo del ajuste anual por inflación acumulable a que hace referencia el artículo 44 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, la multa será de 0.25% a 1.00% del monto de las deudas no registradas. 

Artículo 80.  ....................................................................................................................................................  

II.  De $3,420.00 a $6,830.00, a la comprendida en la fracción III. Tratándose de contribuyentes que 

tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 

multa será de $1,140.00 a $2,280.00. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones, así como de 

presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de constancias: 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  No incluir a todas las sociedades integradas en la solicitud de autorización para determinar el 

resultado fiscal integrado que presente la sociedad integradora en términos del artículo 63, 

fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o no incorporar a todas las sociedades 

integradas en los términos del último párrafo del artículo 66 de dicha Ley. 

XII.  No presentar los avisos de incorporación o desincorporación al régimen opcional para grupos de 

sociedades en términos de los artículos 66, cuarto párrafo y 68, quinto párrafo, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta o presentarlos en forma extemporánea. 

XIII.  (Se deroga). 

XIV. No proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a 

través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales, de conformidad con el 

artículo 76, fracción XIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según sea el caso. 

XV.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XVII. No presentar la declaración informativa de las operaciones efectuadas con partes relacionadas 

residentes en el extranjero durante el año de calendario inmediato anterior, de conformidad con 

los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla 

incompleta o con errores. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXII. No proporcionar la información relativa del interés real pagado por el contribuyente en el ejercicio 

de que se trate por créditos hipotecarios, en los términos de la fracción IV del artículo 151 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXIV. No proporcionar la constancia a que se refiere la fracción II del artículo 55 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

XXV.  No dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción I de este Código, o que los 

controles volumétricos presenten alguna de las inconsistencias en su funcionamiento y medición 

que el Servicio de Administración Tributaria defina mediante reglas de carácter general. 

 ........................................................................................................................................................................  
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XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 98 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

XXIX. No proporcionar la información señalada en el artículo 30-A de este Código o presentarla 

incompleta o con errores. 

XXX.  No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la documentación comprobatoria que 

ampare que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el artículo 161 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, no han salido del grupo de sociedades o no presentar o presentar en 

forma extemporánea la información o el aviso a que se refieren los artículos 262, fracción IV y 

269 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 76, fracción XV, 82, fracción VII, 

110, fracción VII, 118, fracción V y 128 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en 

forma extemporánea. 

XXXII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXV.  (Se deroga). 

XXXVI. No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 82, fracción III y penúltimo párrafo, 

inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXVII. No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 82, fracción III y penúltimo párrafo, 

inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XXXVIII. Incumplir con la restricción prevista en el artículo 82, fracción II de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

XXXIX. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 

solicitudes, documentación, avisos o información y con la expedición de comprobantes fiscales digitales por 

Internet o de constancias, a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

 ........................................................................................................................................................................  

XI.  De $104,580.00 a $139,450.00, para la establecida en la fracción XI, por cada sociedad integrada 

no incluida en la solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal integrado o no 

incorporada al régimen opcional para grupos de sociedades. 

 ........................................................................................................................................................................  

XVI.  De $9,920.00 a $19,840.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso de reincidencia la multa 

aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXVI.  De $9,430.00 a $18,860.00, a la establecida en la fracción XXVI. En caso de reincidencia la multa 

aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

XXXV.  (Se deroga). 

XXXVI.  De $80,000.00 a $100,000.00 a la establecida en las fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII y XXXIX 

y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 
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Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad, siempre que sean 

descubiertas en el ejercicio de las facultades de comprobación o de las facultades previstas en el artículo 22 

de este Código, las siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales 

digitales por Internet de sus actividades cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o 

expedirlos sin que cumplan los requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las 

reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, así como 

no atender el requerimiento previsto en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código, para 

proporcionar el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet. 

VIII. (Se deroga). 

IX.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave del registro federal de 

contribuyentes de persona distinta a la que adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el 

uso o goce temporal de bienes. 

X.  No dictaminar sus estados financieros cuando de conformidad con lo previsto en el artículo 32-A 

de este Código, hubiera optado por hacerlo o no presentar dicho dictamen dentro del término 

previsto por las leyes fiscales. 

XI.  Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet que señalen corresponder a donativos 

deducibles sin contar con la autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los 

artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de 

dicha Ley, según sea el caso. 

 ........................................................................................................................................................................  

XV.  No identificar en contabilidad las operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, 

en los términos de lo dispuesto por el artículo 76, fracción IX de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

XVI.  (Se deroga). 

XVII.  No presentar o presentar de manera incompleta la declaración informativa sobre su situación 

fiscal a que se refiere el artículo 32-H de este Código. 

XVIII.  No demostrar la existencia de las operaciones amparadas por los comprobantes fiscales emitidos 

por sus proveedores, relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 84.  ....................................................................................................................................................  

IV.   ..........................................................................................................................................................  

b)  De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 

Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, 

adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se 

refiere el inciso anterior. 

c)  De $12,070.00 a $69,000.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la autorización 

para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según corresponda. En 

caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos deducibles. 

 ........................................................................................................................................................................  

VI.  De $13,570.00 a $77,600.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 

infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,360.00 a $2,710.00 por la primera 

infracción. En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del 

establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 

autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 
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VII.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

IX. De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción X. 

X.  De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el comprobante fiscal digital por Internet que 

ampare el donativo, a la comprendida en la fracción XI. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV.  (Se deroga). 

XV.  De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción XVII. 

XVI.  De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la fracción XVIII. 

Artículo 84-A. Son infracciones en las que pueden incurrir las entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo en relación a las obligaciones a que se refieren los artículos 32-B, 32-E, 

40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código, las siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

IV.  No proporcionar o proporcionar en forma parcial la información relativa a depósitos, servicios, 

fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, solicitada directamente a las entidades financieras y 

sociedades cooperativas de ahorro y préstamo por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 

facultades de comprobación o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas. 

 ........................................................................................................................................................................  

VIII. No practicar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente, en los plazos a que se refieren los artículos 40-A, 145, 151 

y 156-Bis de este Código. 

IX.  Negar la información al contribuyente acerca de la autoridad fiscal que ordenó el aseguramiento, 

embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 

contribuyente. 

X.  Ejecutar el aseguramiento, embargo o inmovilización sobre los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente por una cantidad mayor a la ordenada por la autoridad 

fiscal. 

XI.  No informar a la autoridad fiscal sobre la práctica o levantamiento del aseguramiento, embargo o 

inmovilización de los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente, conforme 

a lo previsto en los artículos 40-A, 145, 151 y 156-Bis de este Código. 

XII.  No levantar el aseguramiento, embargo o inmovilización de los depósitos bancarios, otros 

depósitos o seguros del contribuyente conforme a lo previsto en los artículos 40-A, 145, 151 y 

156-Bis de este Código. 

XIII. No validar con el Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren 

inscritos en el registro federal de contribuyentes y que su clave sea la correcta, conforme a lo 

previsto en la fracción IX del artículo 32-B de este Código. 

XIV. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-E de este Código. 

Artículo 84-B.  ................................................................................................................................................  

VIII. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en las fracciones VIII, IX y X. 

IX. De $253,030.00 a $281,150.00, a las establecidas en la fracción XI. 

X. De $50,000.00 a $60,000.00, a la establecida en la fracción XIV. 

XI.  De $225,000.00 a $500,000.00, a la establecida en la fracción XII. 

XII.  De $4,650.00 a $69,650.00, a la establecida en la fracción XIII. 
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Artículo 84-G. Se considera infracción en la que pueden incurrir las casas de bolsa, el no proporcionar la 

información a que se refiere el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto de contribuyentes 

que enajenen acciones con su intermediación. 

Artículo 84-I. Se considera infracción en la que pueden incurrir las personas que emitan tarjetas de 

crédito, de débito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, en relación con las obligaciones a que se refiere el artículo 32-E de este Código, el 

no expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo previsto en las disposiciones aplicables. 

Artículo 85.  ....................................................................................................................................................  

I.  Oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. No suministrar los datos e informes 

que legalmente exijan las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad o parte de ella, el 

contenido de las cajas de valores y en general, los elementos que se requieran para comprobar el 

cumplimiento de obligaciones propias o de terceros, o no aportar la documentación requerida por 

la autoridad conforme a lo señalado en el artículo 53-B de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-A. Son infracciones relacionadas con marbetes, precintos o envases que contienen bebidas 

alcohólicas, en los términos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, las siguientes: 

I.  No adherir marbetes o precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, 

o bien, que los marbetes o precintos sean falsos o se encuentren alterados. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos envases o recipientes carezcan del 

marbete o precinto correspondiente, o bien, que éstos sean falsos o se encuentran alterados; así 

como no cerciorarse de que los citados envases o recipientes que contengan bebidas cuentan 

con el marbete o precinto correspondiente al momento de adquirirlas, salvo en los casos en que 

de conformidad con las disposiciones fiscales no se tenga obligación de adherirlos, ambas en 

términos de lo dispuesto en el artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  No acreditar que los marbetes o precintos fueron adquiridos legalmente. 

Artículo 86-B.  ................................................................................................................................................  

I.  De $50.00 a $100.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no adherido, 

o bien, por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

III.  De $20.00 a $50.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que carezca 

de marbete o precinto, según se trate, o bien por cada marbete o precinto falso o alterado. 

 ........................................................................................................................................................................  

V.  De $400.00 a $600.00, por cada marbete o precinto que haya sido adquirido ilegalmente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 86-G. Son infracciones de los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, no imprimir el código 

de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros para su venta en México en términos de lo dispuesto 

por el artículo 19 fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Asimismo son infracciones de los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de los 

proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad a que se refieren los artículos 19, 

fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios: 
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I.  No proporcionar o no poner a disposición de las autoridades fiscales la información, 

documentación o dispositivos que permitan constatar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los citados artículos. 

II.  No permitir a las autoridades fiscales la realización de las verificaciones en los establecimientos o 

domicilios de los mismos, o bien en cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos 

o sistemas de impresión del referido código de seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en los citados artículos. 

Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción I de este 

Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a $300,000.00 cada vez que no proporcionen o no pongan 

a disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan constatar 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, respectivamente. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción II de este 

Código, se les impondrá una multa de $20,000.00 a $300,000.00, por cada vez que no permitan la realización 

de las verificaciones en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e importadores de 

cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, así como de los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o bien en 

cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión del referido código de 

seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción 

XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar el establecimiento del 

infractor por un plazo de 15 días, para ello, la autoridad fiscal notificará al contribuyente dentro de un plazo de 

veinte días contados a partir de la reincidencia, para que dentro de los diez días siguientes manifieste lo que a 

su derecho convenga, ya que en caso de no hacerlo o no desvirtuarse los hechos u omisiones que se le 

atribuyen, se procederá a la clausura. 

Artículo 86-I. Cometen infracción quienes almacenen, vendan, enajenen o distribuyan en México cajetillas 

de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 

mano, que no contengan impreso el código de seguridad previsto en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, o el que contengan sea apócrifo, acorde con lo previsto en el 

artículo 19-A de la citada Ley. 

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 

Las cajetillas de cigarros a que se refiere el párrafo anterior serán aseguradas y pasarán a propiedad del 

fisco federal para su destrucción. 

Artículo 91-A. Son infracciones relacionadas con el dictamen de estados financieros que deben elaborar 

los contadores públicos de conformidad con el artículo 52 de este Código, el que el contador público que 

dictamina no observe la omisión de contribuciones recaudadas, retenidas, trasladadas o propias del 

contribuyente, en el informe sobre la situación fiscal del mismo, por el periodo que cubren los estados 

financieros dictaminados, cuando dichas omisiones se vinculen al incumplimiento de las normas de auditoría 

que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 

desempeña y la información que rinda como resultado de los mismos, y siempre que la omisión de 

contribuciones sea determinada por las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación 

mediante resolución que haya quedado firme. 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere el párrafo anterior, cuando la omisión determinada no 

supere el 10% de las contribuciones recaudadas, retenidas o trasladadas, o el 15%, tratándose de las 

contribuciones propias del contribuyente. 
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Artículo 91-B. Al contador público que cometa las infracciones a que se refiere el artículo 91-A de este 

Código, se le aplicará la suspensión del registro a que se refiere el artículo 52, fracción I de este Código por 

un periodo de tres años. 

Artículo 95.  ....................................................................................................................................................  

VIII. Tengan la calidad de garante derivada de una disposición jurídica, de un contrato o de los 

estatutos sociales, en los delitos de omisión con resultado material por tener la obligación de 

evitar el resultado típico. 

IX. Derivado de un contrato o convenio que implique desarrollo de la actividad independiente, 

propongan, establezcan o lleven a cabo por sí o por interpósita persona, actos, operaciones o 

prácticas, de cuya ejecución directamente derive la comisión de un delito fiscal. 

Artículo 105.  ..................................................................................................................................................  

XII.  Señale en el pedimento nombre, denominación o razón social o la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación de comercio exterior o 

cuando estos datos sean falsos; cuando el domicilio fiscal señalado no corresponda al 

importador, salvo los casos en que sea procedente su rectificación; se señale un domicilio en el 

extranjero donde no se pueda localizar al proveedor o cuando la información transmitida relativa 

al valor y demás datos relacionados con la comercialización de mercancías deriven de una 

factura falsa. 

 ........................................................................................................................................................................  

XIV.  Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, transmita al 

sistema electrónico previsto en el artículo 36 de la Ley Aduanera información distinta a la 

declaración en el pedimento o factura, o pretenda acreditar la legal estancia de mercancías de 

comercio exterior con documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema 

o permita que se despache mercancía amparada con documentos que contengan información 

distinta a la transmitida al sistema. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 108.  ..................................................................................................................................................  

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan 

ingresos o recursos que provengan de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 ........................................................................................................................................................................  

e)  Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

  ..........................................................................................................................................................  

h)  Declarar pérdidas fiscales inexistentes. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 109.  ..................................................................................................................................................  

I.  Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o 

ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores 

a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la misma forma 

será sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un 

ejercicio fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 

compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 

procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 110.  ..................................................................................................................................................  

IV.  Modifique, destruya o provoque la pérdida de la información que contenga el buzón tributario con 

el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para terceras personas en perjuicio del 

fisco federal, o bien ingrese de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener información 

de terceros. 

V.  Desocupe o desaparezca del lugar donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de 

cambio de domicilio al registro federal de contribuyentes, después de la notificación de la orden 

de visita domiciliaria o del requerimiento de la contabilidad, documentación o información, de 

conformidad con la fracción II del artículo 42 de este Código, o bien después de que se le hubiera 

notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin 

efectos, o que hubieran realizado actividades por las que deban pagar contribuciones, haya 

transcurrido más de un año contado a partir de la fecha en que legalmente tenga la obligación de 

presentar dicho aviso, o cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de que fue 

desocupado el domicilio derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 Para los efectos de esta fracción, se entiende que el contribuyente desaparece del local en donde 

tiene su domicilio fiscal cuando la autoridad acuda en tres ocasiones consecutivas a dicho 

domicilio dentro de un periodo de doce meses y no pueda practicar la diligencia en términos de 

este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 111.  ..................................................................................................................................................  

V.  Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la declaración informativa a 

que se refiere el primer párrafo del artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o 

presentarla en forma incompleta. 

 ........................................................................................................................................................................  

VII.  No cuente con los controles volumétricos de gasolina, diesel, gas natural para combustión 

automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, según sea el caso, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 28 de este Código; los altere, los destruya o bien, enajene 

combustibles que no fueron adquiridos legalmente. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 113.  ..................................................................................................................................................  

III. Expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas 

o actos jurídicos simulados. 

Artículo 117.  ..................................................................................................................................................  

II.   ..........................................................................................................................................................  

 b) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha 

ajustado a la Ley, o determinen el valor de los bienes embargados. 

  ..........................................................................................................................................................  

d)  (Se deroga). 

Artículo 121. El recurso deberá presentarse a través del buzón tributario, dentro de los treinta días 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, excepto lo dispuesto en el artículo 127 de este 

Código, en que el escrito del recurso deberá presentarse dentro del plazo que en el mismo se señala. 

El escrito de interposición del recurso también podrá enviarse a la autoridad competente en razón del 

domicilio o a la que emitió o ejecutó el acto, a través de los medios que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Tercer párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 123.  ..................................................................................................................................................  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el escrito en que se interponga el recurso o dentro 

de los quince días posteriores, el recurrente podrá anunciar que exhibirá pruebas adicionales, en términos de 

lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de este Código. 

Artículo 124.  ..................................................................................................................................................  

VI.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 127.  ..................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga). 

Artículo 129. (Se deroga). 

Artículo 130.  ..................................................................................................................................................  

Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los términos de lo previsto por el último párrafo 

del artículo 123 de este Código, tendrá un plazo de quince días para presentarlas, contado a partir del día 

siguiente al de dicho anuncio. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 131.  ..................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga). 

Artículo 133-A.  ..............................................................................................................................................  

Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo empezarán a correr a partir de 

que hayan transcurrido los quince días para impugnarla, salvo que el contribuyente demuestre haber 

interpuesto medio de defensa. 

Artículo 134.  ..................................................................................................................................................  

I.  Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo en el buzón 

tributario, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 

de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

 La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el buzón tributario conforme 

las reglas de carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de Administración 

Tributaria. La facultad mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 

autónomos. 

 El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 

destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

 Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se genere el acuse de recibo 

electrónico en el que conste la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para abrir el 

documento a notificar. 

 Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será enviado un aviso 

mediante el mecanismo elegido por el contribuyente en términos del último párrafo del artículo 

17-K de este Código. 

 Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos digitales pendientes de 

notificar. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que le sea enviado el aviso 

al que se refiere el párrafo anterior. 

 En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo señalado, la notificación 

electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del día siguiente a aquél en que 

le fue enviado el referido aviso. 

 La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el 

contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital que le 

hubiera sido enviado. 
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 El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica 

avanzada que genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por el 

cual le haya sido enviado el citado documento. 

 Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al efecto 

por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un 

sello digital que lo autentifique. 

 Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, 

conforme a lo señalado en los artículos 17-D y 38, fracción V de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 

notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil posterior que se 

señale en el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades fiscales dentro del plazo 

de seis días contado a partir de aquél en que fue dejado el citatorio, o bien, la autoridad comunicará el 

citatorio de referencia a través del buzón tributario. 

El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada 

o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en 

su defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 

medio del buzón tributario. 

En caso de que el requerimiento de pago a que hace referencia el artículo 151 de este Código, no pueda 

realizarse personalmente, porque la persona a quien deba notificarse no sea localizada en el domicilio fiscal, 

se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se 

coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código, la notificación del 

requerimiento de pago y la diligencia de embargo se realizarán a través del buzón tributario. 

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de obligaciones no satisfechas 

dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que 

establezca el reglamento de este Código. 

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación y 

publicando además el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 

establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el 

documento fue fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente 

respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del 

día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento. 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se actualice alguno de los 

supuestos previstos en los artículos 74 y 142 de este Código, en alguna de las formas siguientes: 

 ........................................................................................................................................................................  

El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que deberán reunir las garantías. La autoridad 

fiscal vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su aceptación como con posterioridad y, si no lo 

fueren, exigirá su ampliación. En los casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la autoridad fiscal, 

no lleven a cabo la ampliación o sustitución de garantía suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de 

otros bienes para garantizar el interés fiscal. 

 ........................................................................................................................................................................  

La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la 

notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se deba garantizar 

el interés fiscal, salvo en los casos en que se indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  
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En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su 

caso, la Ley de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante el órgano 

jurisdiccional competente la suspensión contra actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro 

de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá 

garantizar ante la autoridad exactora por cualquiera de los medios previstos en este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 143.  ..................................................................................................................................................  

a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, acompañando copia de los 

documentos que justifiquen el crédito garantizado y su exigibilidad. Para ello la afianzadora 

designará, en cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, un apoderado para recibir requerimientos de pago y el 

domicilio para dicho efecto, debiendo informar de los cambios que se produzcan dentro de los 

quince días de anticipación a la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. La citada 

información se incorporará en la póliza de fianza respectiva y los cambios se proporcionarán a la 

autoridad ejecutora. 

b) Si no se paga dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 

del requerimiento, la propia ejecutora ordenará a la institución de crédito o casa de bolsa que 

mantenga en depósito los títulos o valores en los que la afianzadora tenga invertida sus reservas 

técnicas, que proceda a su venta a precio de mercado, hasta por el monto necesario para cubrir 

el principal y accesorios, los que entregará en pago a la autoridad ejecutora. La venta se realizará 

en o fuera de bolsa, de acuerdo con la naturaleza de los títulos o valores. 

 Para estos efectos las instituciones de crédito y casas de bolsa, que mantengan títulos o valores 

en depósito por parte de las afianzadoras, deberán informar dicha situación a la autoridad fiscal. 

En los casos en que las instituciones de crédito o las casas de bolsa omitan cumplir con la 

obligación anterior, resultará improcedente la aceptación de las pólizas de fianza para garantizar 

créditos fiscales. 

 Cuando dejen de actuar como depositarios de las instituciones de fianzas deberán notificarlo a 

dichas autoridades e indicar la casa de bolsa e institución de crédito a la que efectuaron la 

transferencia de los títulos o valores. 

c)  La autoridad ejecutora, informará a la afianzadora sobre la orden dirigida a las instituciones de 

crédito o las casas de bolsa, la cual podrá oponerse a la venta únicamente exhibiendo el 

comprobante de pago del importe establecido en la póliza. 

Para los efectos del párrafo anterior, si la afianzadora exhibe el comprobante de pago del importe 

establecido en la póliza más sus accesorios, dentro del plazo establecido en el inciso b) de este artículo, la 

autoridad fiscal ordenará a la institución de crédito o a la casa de bolsa, suspender la venta de los títulos o 

valores. 

Las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en 

que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos 

por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las 

cantidades garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de 

actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado será la que 

resulte de incrementar en un 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 

causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 

se efectúe. Los recargos mencionados se causaran hasta por cinco años. 

Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el interés fiscal, 

satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta que 

venza el plazo de treinta días siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, o de quince días, 

tratándose de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales constitutivos al seguro social y los 

créditos fiscales determinados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Si a 

más tardar al vencimiento de los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se 

garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo 

de ejecución. 
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Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de revocación previsto en este 

Código, los recursos de inconformidad previstos en los artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o, en su caso, el procedimiento de 

resolución de controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación de los que México es parte, 

no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente, sino en su caso, hasta que sea resuelto cualquiera 

de los medios de defensa señalados en el presente artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en 

que haya surtido efectos la notificación de la resolución que recaiga al recurso de revocación; a los recursos 

de inconformidad, o al procedimiento de resolución de controversias previsto en alguno de los tratados para 

evitar la doble tributación de los que México sea parte, para pagar o garantizar los créditos fiscales en 

términos de lo dispuesto en este Código. 

Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los créditos determinados por el acto 

administrativo, cuya ejecución fue suspendida, se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los 

recargos correspondientes. 

Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de comunicar por escrito la 

garantía, a la autoridad que le haya notificado el crédito fiscal. 

Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa que determinó el crédito 

fiscal, el particular pagará la parte consentida del crédito y los recargos correspondientes, mediante 

declaración complementaria y garantizará la parte controvertida y sus recargos. 

En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta declaración complementaria, la autoridad 

exigirá la cantidad que corresponda a la parte consentida, sin necesidad de emitir otra resolución. Si se 

confirma en forma definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir la diferencia 

no cubierta, con los recargos causados. 

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de ejecución ya se hubieran 

embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta 

de decir verdad que son los únicos que posee. En el caso de que la autoridad compruebe por cualquier medio 

que esta declaración es falsa podrá exigir garantía adicional, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

En todo caso, se observará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 141 de este Código. 

También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito fiscal cuando los tribunales 

competentes notifiquen a las autoridades fiscales sentencia de concurso mercantil dictada en términos de la 

ley de la materia y siempre que se hubiese notificado previamente a dichas autoridades la presentación de 

la demanda correspondiente. 

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 

artículo 146-B del presente ordenamiento. 

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo de ejecución a fin de obtener el 

pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado 

convenio estableciendo el pago de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los cinco días 

siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento al pago con la prelación 

establecida en este Código. Asimismo, las autoridades fiscales podrán continuar con dicho procedimiento 

cuando se inicie la etapa de quiebra en el procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley 

correspondiente. 

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido 

cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del contribuyente conforme a lo 

siguiente: 

I.  Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente: 

a)  Haya desocupado el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio de domicilio, 

después de haberse emitido la determinación respectiva. 
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b)  Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación de los créditos fiscales 

correspondientes. 

c)  Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no lo estén o la garantía resulte 

insuficiente, excepto cuando haya declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los 

únicos bienes que posee. 

II.  La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un monto equivalente a las dos terceras 

partes de la contribución o contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios. Si el pago se 

hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no estará obligado a cubrir los gastos que 

origine la diligencia de pago y embargo y se levantará dicho embargo. 

 La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 

precise las razones por las cuales realiza el embargo, misma que se notificará al contribuyente en 

ese acto. 

III.  El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente: 

a)  Bienes inmuebles. En este caso, el contribuyente o la persona con quien se entienda la 

diligencia, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan 

cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a 

sociedad conyugal alguna. 

b)  Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en general, créditos de inmediato 

y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, estados y municipios y 

de instituciones o empresas de reconocida solvencia. 

c)  Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas; patentes de invención y 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 

d)  Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, armas, antigüedades, así como 

instrumentos de arte y oficios, indistintamente. 

e)  Dinero y metales preciosos. 

f)  Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que 

no formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 

otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o 

contrato que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades financieras 

o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona 

tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones 

que se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la ley de la materia y las 

aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos 

elevados al año, tal como establece la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

g)  Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 

h)  La negociación del contribuyente. 

 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, deberán acreditar el valor del bien o los 

bienes sobre los que se practique el embargo precautorio. 

 En caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros no cuenten con alguno de 

los bienes a asegurar o, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no contar con ellos conforme 

al orden establecido en esta fracción o, en su caso, no acrediten el valor de los mismos, ello se 

asentará en el acta circunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II de este 

artículo. 

IV.  La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la 

entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, 

que procedan a inmovilizar y conservar los bienes señalados en el inciso f) de la fracción III de 

este artículo, a más tardar al tercer día siguiente a la recepción de la solicitud de embargo 

precautorio correspondiente formulada por la autoridad fiscal. Para efectos de lo anterior, la 

inmovilización deberá realizarse dentro de los tres días siguientes a aquél en que les fue 

notificado el oficio de la autoridad fiscal. 
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 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado la inmovilización en una o más cuentas del contribuyente, deberán informar del 

cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la ordenó a más tardar al tercer día 

siguiente a la fecha en que se haya ejecutado, señalando los números de las cuentas, así como 

el importe total que fue inmovilizado. 

 En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, hagan del conocimiento de la autoridad fiscal que la inmovilización se 

realizó en una o más cuentas del contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo 

párrafo de este artículo, ésta deberá ordenar dentro de los tres días siguientes a aquél en que 

hubiere tenido conocimiento de la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 

correspondiente. Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar a los 

tres días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

 En ningún caso procederá embargar precautoriamente los depósitos bancarios, otros depósitos o 

seguros del contribuyente, por un monto mayor al del crédito fiscal actualizado, junto con sus 

accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. Lo 

anterior, siempre y cuando previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las 

cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 Al acreditarse que ha cesado la conducta que dio origen al embargo precautorio, o bien, cuando 

exista orden de suspensión que el contribuyente haya obtenido emitida por autoridad competente, 

la autoridad deberá ordenar que se levante la medida dentro del plazo de tres días. 

 La autoridad fiscal deberá ordenar a las entidades financieras, sociedades de ahorro y préstamo 

o de inversiones y valores, la desinmovilización de los bienes señalados en el inciso f) de la 

fracción III de este artículo, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se acredite que cesó 

la conducta que dio origen al embargo precautorio o bien, que existe orden de suspensión emitida 

por autoridad competente. 

 Las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo contarán con un plazo 

de tres días a partir de la recepción de la instrucción respectiva, ya sea a través de la Comisión 

de que se trate, o bien, de la autoridad fiscal, según sea el caso, para la liberación de los bienes 

embargados. 

V.  A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar el embargo precautorio, la 

autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta que originó la medida y, en su caso, el 

monto sobre el cual procede. La notificación se hará personalmente o a través del buzón 

tributario. 

VI.  Con excepción de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, los 

bienes embargados precautoriamente podrán, desde el momento en que se notifique el mismo y 

hasta que se levante, dejarse en posesión del contribuyente, siempre que para estos efectos 

actúe como depositario en los términos establecidos en el artículo 153, del presente Código, 

salvo lo indicado en su segundo párrafo. 

 El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir cuentas mensuales a la autoridad 

fiscal competente respecto de los bienes que se encuentren bajo su custodia. 

 Salvo tratándose de los bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción III de este artículo, la 

autoridad fiscal deberá ordenar el levantamiento del embargo precautorio a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que se acredite que cesó la conducta que dio origen al embargo 

precautorio, o bien, que existe orden de suspensión emitida por autoridad competente. 

 La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de diez días desvirtúe el monto por 

el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con 

el requerimiento. 
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 Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá ofrecer a la autoridad 

exactora alguna de las garantías que establece el artículo 141 de este Código, a fin de que el 

crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y se ordene el levantamiento del embargo 

trabado sobre los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente. 

 El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito 

fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución, sujetándose a las disposiciones 

que este Código establece. 

 Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, las disposiciones 

establecidas para el embargo y para la intervención en el procedimiento administrativo de 

ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables y no contravengan a lo dispuesto en 

este artículo. 

Artículo 145-A. (Se deroga). 

Artículo 146. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se 

podrá oponer como excepción en los recursos administrativos o a través del juicio contencioso administrativo. 

El término para que se consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor 

notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del 

crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del artículo 144 de este 

Código, también se suspenderá el plazo de la prescripción. 

Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo cuando el contribuyente hubiera 

desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere 

señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. 

El plazo para que se configure la prescripción, en ningún caso, incluyendo cuando este se haya 

interrumpido, podrá exceder de diez años contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente 

exigido. En dicho plazo no se computarán los periodos en los que se encontraba suspendido por las causas 

previstas en este artículo. 

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la autoridad 

recaudadora o a petición del contribuyente. 

Artículo 146-A.  ..............................................................................................................................................  

Quinto párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 150.  ..................................................................................................................................................  

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se incurra con 

motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos 

señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán los de 

transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, 

de investigaciones, de inscripciones, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público 

que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de 

los depositarios y de los peritos, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales 

honorarios, los devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de 

dominio de los bienes inmuebles enajenados o adjudicados a favor de la Federación en los términos de lo 

previsto por el artículo 191 de este Código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar 

de cualquier gravamen a los bienes que sean objeto de remate. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 151. Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe de sus 

accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo 

efectuado, procederán de inmediato como sigue: 

I.  A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o 

adjudicarlos en favor del fisco, o a embargar los depósitos o seguros a que se refiere el artículo 

155, fracción I del presente Código, a fin de que se realicen las transferencias de fondos para 

satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios legales. 

 En ningún caso procederá el embargo de los depósitos o seguros, por un monto mayor al del 

crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe sobre 

una sola cuenta o en más de una. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad 

fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado el embargo de los depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I, 

de este Código en una o más cuentas del contribuyente, deberán informarlo a la autoridad fiscal 

que ordenó la medida a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en la que se haya ejecutado, 

señalando el número de las cuentas así como el importe total que fue embargado. La autoridad 

fiscal a su vez deberá notificar al contribuyente de dicho embargo a más tardar al tercer día 

siguiente a aquél en que le hubieren comunicado éste. 

 En los casos en que la autoridad fiscal tenga conocimiento de que el embargo se realizó por un 

importe mayor al señalado en el segundo párrafo de este artículo, ordenará a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que hubiere tenido conocimiento del embargo en exceso, a las entidades 

financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que correspondan, 

liberar la cantidad correspondiente. Las entidades o sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos embargados en exceso, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

II.  A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les corresponda, a fin de 

obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el 

crédito fiscal y los accesorios legales. 

 El embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones de cualquier género se 

inscribirá en el registro público que corresponda en atención a la naturaleza de los bienes o 

derechos de que se trate. 

 Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden comprendidos en la 

jurisdicción de dos o más oficinas del registro público que corresponda en todas ellas se inscribirá 

el embargo. 

 Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización para pagar en 

parcialidades o por error aritmético en las declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro 

de los seis días siguientes a la fecha en que surta sus efectos la notificación del requerimiento. 

 No se practicará embargo respecto de aquellos créditos fiscales que hayan sido impugnados en 

sede administrativa o jurisdiccional y se encuentren garantizados en términos de lo establecido 

en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 152. El ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se constituirá en el lugar donde se 

encuentren los bienes propiedad del deudor y deberá identificarse ante la persona con quien se practicará la 

diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención de la negociación en su caso, 

cumpliendo las formalidades que se señalan para las notificaciones en este Código. De esta diligencia se 

levantará acta circunstanciada de la que se entregará copia a la persona con quien se entienda la misma, y se 

notificará al propietario de los bienes embargados a través del buzón tributario. 

Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, en su caso, se hizo a través del buzón 

tributario, la diligencia se entenderá con la autoridad municipal o local de la circunscripción de los bienes, 

salvo que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se entenderá con él. 

 ........................................................................................................................................................................  
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Artículo 153.  ..................................................................................................................................................  

El ejecutor podrá colocar sellos o marcas oficiales con los que se identifiquen los bienes embargados, lo 

cual se hará constar en el acta a que se refiere el primer párrafo del artículo 152 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 155.  ..................................................................................................................................................  

I.   ..........................................................................................................................................................  

En el caso de que se embarguen depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente a que 

se refiere el párrafo anterior, el monto del embargo sólo podrá ser hasta por el importe del crédito fiscal 

actualizado y sus accesorios legales que correspondan hasta la fecha en que se practique, ya sea en una o 

más cuentas. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de 

las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal procederá a la inmovilización de depósitos bancarios, seguros o 

cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 

a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 

de inversiones y valores, a excepción de los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 

ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las 

aportaciones efectuadas conforme a la Ley de la materia, de acuerdo con lo siguiente: 

I.  Cuando los créditos fiscales se encuentren firmes. 

II.  Tratándose de créditos fiscales que se encuentren impugnados y no estén debidamente 

garantizados, procederá la inmovilización en los siguientes supuestos: 

a)  Cuando el contribuyente no se encuentre localizado en su domicilio o desocupe el local 

donde tenga su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio de domicilio al registro 

federal de contribuyentes. 

b)  Cuando no esté debidamente asegurado el interés fiscal por resultar insuficiente la garantía 

ofrecida. 

c)  Cuando la garantía ofrecida sea insuficiente y el contribuyente no haya efectuado la 

ampliación requerida por la autoridad. 

d)  Cuando se hubiera realizado el embargo de bienes cuyo valor sea insuficiente para 

satisfacer el interés fiscal o se desconozca el valor de éstos. 

 Sólo procederá la inmovilización hasta por el importe del crédito fiscal y sus accesorios o, en su 

caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a 

cubrir los mismos a la fecha en que se lleve a cabo la inmovilización. Lo anterior, siempre y 

cuando, previo al embargo, la autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos 

que existan en las mismas. 

 La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la unidad administrativa competente de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o 

de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien a la entidad 

financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto 

de que éstas últimas realicen la inmovilización y conserven los fondos depositados. Para efectos 

de lo anterior, la inmovilización deberán realizarla a más tardar al tercer día siguiente a aquel en 

que les fue notificado el oficio de la autoridad fiscal. 

 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que 

hayan ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en una o más cuentas del 

contribuyente, deberán informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la 

ordenó, a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en que se ejecutó, señalando el número de 

las cuentas, así como el importe total que fue inmovilizado. La autoridad fiscal notificará al 

contribuyente sobre dicha inmovilización, a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que le 

hubieren comunicado ésta. 
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 En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, haga del conocimiento de la autoridad fiscal que la inmovilización se realizó 

en una o más cuentas del contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo párrafo 

de este artículo, ésta deberá ordenar a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en 

que hubiere tenido conocimiento de la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 

correspondiente. Dichas entidades o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores, deberán liberar los recursos inmovilizados en exceso, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de la autoridad fiscal. 

 En caso de que en las cuentas a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan 

recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal y sus accesorios, la entidad financiera o la 

sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su 

base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos 

suficientes para tal efecto. De ser el caso, la entidad o sociedad procederá a inmovilizar a más 

tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se les ordene la inmovilización y 

conservar los recursos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. En caso de que se 

actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo a la autoridad 

fiscal, dentro del plazo de tres días contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que 

dicha autoridad realice la notificación que proceda conforme al párrafo anterior. 

 La entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberá informar a la 

autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el incremento de los depósitos 

por los intereses que se generen, en el mismo período y frecuencia con que lo haga al 

cuentahabiente. 

 Los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transferirse cuando el crédito fiscal 

relacionado, incluyendo sus accesorios quede firme, y hasta por el importe que resulte suficiente 

para cubrirlo a la fecha en que se realice la transferencia. 

 En los casos en que el crédito fiscal incluyendo sus accesorios, aún no quede firme, el 

contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas podrá, de acuerdo con el artículo 141 de este 

Código, ofrecer una garantía que comprenda el importe del crédito fiscal, incluyendo sus 

accesorios a la fecha de ofrecimiento. La autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente 

sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, 

dentro de un plazo máximo de cinco días siguientes a la presentación de la garantía. La autoridad 

tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y 

préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de la misma, dentro del plazo de cinco 

días siguientes a aquél en que haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace 

durante el plazo señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará la inmovilización de la 

cuenta. 

 En ningún caso procederá la inmovilización de los depósitos o seguros, por un monto mayor al 

del crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el embargo se trabe 

sobre una sola cuenta o en más de una. Lo anterior, siempre y cuando, previo al embargo, la 

autoridad fiscal cuente con información de las cuentas y los saldos que existan en las mismas. 

Artículo 156-Ter. En los casos en que el crédito fiscal se encuentre firme, la autoridad fiscal procederá 

como sigue: 

I.  Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades financieras o sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció una 

forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la 

autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los 

recursos hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya 

ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. La entidad financiera o la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo deberán informar a la autoridad fiscal, dentro de los tres días 

posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el comprobante que 

acredite el traspaso de los fondos a la cuenta de la Tesorería de la Federación o de la autoridad 

fiscal que corresponda. 
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II.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las 

fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la autoridad fiscal procederá a requerir al 

contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la 

notificación del requerimiento. En caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, 

hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder en los términos de la fracción anterior, a la 

transferencia de los recursos respectivos. En este caso, una vez que la entidad financiera o 

la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, informe a la autoridad fiscal haber transferido los 

recursos suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo 

máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente. 

III.  Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna de las formas establecidas en las 

fracciones I y III, del artículo 141 de este Código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva la 

garantía. 

IV.  Si el interés fiscal no se encuentra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder a la 

transferencia de recursos en los términos de la fracción I de este artículo. 

En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 

inversiones y valores deberán informar a la autoridad fiscal que ordenó la transferencia el monto transferido, a 

más tardar al tercer día siguiente de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal deberá notificar al 

contribuyente la transferencia de los recursos, conforme a las disposiciones aplicables, a más tardar al tercer 

día siguiente a aquél en que se hizo de su conocimiento la referida transferencia. 

Si al transferirse el importe el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, deberá 

demostrar tal hecho ante la autoridad fiscal con prueba documental suficiente, para que dicha autoridad 

proceda al reintegro de la cantidad transferida en exceso en un plazo no mayor de veinte días a partir de que 

se notifique al contribuyente la transferencia de los recursos. Si a juicio de la autoridad fiscal las pruebas no 

son suficientes, se lo notificará dentro del plazo antes señalado, haciéndole saber que puede hacer valer el 

recurso de revocación correspondiente, o bien, presentar juicio contencioso administrativo. 

El fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos de las cuentas inmovilizadas de los 

contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la Federación debió percibir, en 

los mismos términos establecidos en el artículo 149 de este Código. 

En los casos en que el fisco federal y los fiscos locales fungiendo como autoridad federal, 

concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros con base en 

lo previsto en el artículo anterior, la transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 

de este Código. 

Artículo 157.  ..................................................................................................................................................  

XIII. Los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas 

las aportaciones voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos 

elevados al año, conforme a lo establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 160. El embargo de créditos será notificado directamente por la autoridad fiscal a los deudores 

del embargado, y se le requerirá con el objeto de que no efectúen el pago de las cantidades respectivas a 

éste sino a la autoridad fiscal, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia. 

 ........................................................................................................................................................................  

El incumplimiento en que incurra el deudor del embargado a lo indicado en el primer párrafo de este 

artículo, dentro del plazo que para tal efecto le haga del conocimiento la autoridad fiscal, hará exigible el 

monto respectivo a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 172. Las autoridades fiscales podrán proceder a la enajenación de la negociación intervenida o a 

la enajenación de los bienes o derechos que componen la misma de forma separada, cuando lo recaudado en 

tres meses no alcance a cubrir por lo menos el 24% del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que 

obtengan sus ingresos en un determinado período del año, en cuyo caso el porciento será el que corresponda 

al número de meses transcurridos a razón del 8% mensual y siempre que lo recaudado no alcance para cubrir 

el porciento del crédito que resulte. 
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Artículo 175. La base para enajenación de los bienes inmuebles embargados será el de avalúo y para 

negociaciones, el avalúo pericial, ambos conforme a las reglas que establezca el reglamento de este Código, 

en los demás casos, la autoridad practicará avalúo pericial. En todos los casos, la autoridad notificará 

personalmente o por medio del buzón tributario el avalúo practicado. 

El embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la valuación hecha, podrán hacer valer 

el recurso de revocación a que se refiere la fracción II, inciso b) del artículo 117, en relación con el 127 de este 

Código, debiendo designar en el mismo como perito de su parte a cualquiera de los valuadores señalados en 

el Reglamento de este Código o alguna empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes. 

Cuando el embargado o terceros acreedores no interpongan el recurso dentro del plazo establecido en el 

artículo 127 de este Código, o haciéndolo no designen valuador, o habiéndose nombrado perito por dichas 

personas, no se presente el dictamen dentro de los plazos a que se refiere el párrafo quinto de este artículo, 

se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 

Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o terceros acreedores resulte un valor superior a 

un 10% al determinado conforme al primer párrafo de este artículo, la autoridad exactora designará dentro del 

término de seis días, un perito tercero valuador que será cualquiera de los señalados en el Reglamento de 

este Código o alguna empresa o institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes. El avalúo que se 

fije será la base para la enajenación de los bienes. 

En todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, los peritos deberán rendir su dictamen 

en un plazo de cinco días si se trata de bienes muebles, diez días si son inmuebles y quince días cuando sean 

negociaciones, a partir de la fecha de su aceptación. 

Artículo 176. El remate deberá ser convocado al día siguiente de haberse efectuado la notificación del 

avalúo, para que tenga verificativo dentro de los veinte días siguientes. La convocatoria se hará cuando 

menos diez días antes del inicio del período señalado para el remate y la misma se mantendrá en los lugares 

o medios en que se haya fijado o dado a conocer hasta la conclusión del remate. 

La convocatoria se publicará en la página electrónica de las autoridades fiscales, en la cual se darán a 

conocer los bienes objeto del remate, el valor que servirá de base para su enajenación, así como los 

requisitos que deberán cumplir los postores para concurrir al mismo. 

Artículo 177. Los acreedores que aparezcan del certificado de gravámenes correspondiente a los últimos 

diez años, el cual deberá obtenerse oportunamente, serán notificados personalmente o por medio del buzón 

tributario del período de remate señalado en la convocatoria y, en caso de no ser factible hacerlo por alguna 

de las causas a que se refiere la fracción IV del artículo 134 de este Código, se tendrán como notificados de la 

fecha en que se efectuará el remate, en aquélla en que la convocatoria se haya fijado en sitio visible en 

la oficina ejecutora, siempre que en dicha convocatoria se exprese el nombre de los acreedores. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 183.  ..................................................................................................................................................  

Cada subasta tendrá una duración de cinco días que empezará a partir de las 12:00 horas del primer día y 

concluirá a las 12:00 horas del quinto día. En dicho periodo los postores presentarán sus posturas y podrán 

mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas corresponden a la 

Zona Centro. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las 

obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá el importe del depósito que hubiere constituido 

y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco federal. 

La autoridad podrá adjudicar el bien al postor que haya presentado la segunda postura de compra más 

alta y así sucesivamente, siempre que dicha postura sea mayor o igual al precio base de enajenación fijado. 

Al segundo o siguientes postores les serán aplicables los mismos plazos para el cumplimiento de las 

obligaciones del postor ganador. 

En caso de incumplimiento de los postores, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que 

señalan los artículos respectivos. 
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Artículo 185.  ..................................................................................................................................................  

Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que se refiere el párrafo anterior, se citará al 

contribuyente para que, dentro de un plazo de tres días, entregue los comprobantes fiscales digitales por 

Internet de la enajenación, los cuales deberán expedirse cumpliendo, en lo conducente, con los requisitos a 

que se refiere este Código, apercibido de que si no lo hace, la autoridad ejecutora emitirá el documento 

correspondiente en su rebeldía. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 191.  ..................................................................................................................................................  

Quinto párrafo (Se deroga). 

Sexto párrafo (Se deroga). 

Séptimo párrafo (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 196. En el caso de que existan excedentes en la adjudicación a que se refiere el artículo 191 de 

este Código, después de haberse cubierto el crédito fiscal y sus accesorios en los términos del artículo 194 

de este Código, se entregarán al deudor o al tercero que éste designe por escrito, hasta que se lleve a cabo la 

enajenación del bien de que se trate, salvo que medie orden de autoridad competente. En el caso de que 

la enajenación no se verifique dentro de los 24 meses siguientes a aquél en el que se firmó el acta de 

adjudicación correspondiente, los excedentes de los bienes, descontadas las erogaciones o gastos que se 

hubieren tenido que realizar por pasivos o cargas adquiridas con anterioridad a la adjudicación, se entregarán 

al deudor o al tercero que éste designe por escrito hasta el último mes del plazo antes citado. La entrega a 

que se refiere este artículo se realizará en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. 

Cuando se lleve a cabo el remate, el importe obtenido como producto de éste se aplicará en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los gastos de administración y 

mantenimiento. El remanente del producto mencionado será el excedente que se entregará al contribuyente o 

embargado, salvo que medie orden de autoridad competente, o que el propio deudor o embargado acepte por 

escrito que se haga la entrega total o parcial del saldo a un tercero. 

Artículo 196-A. Causarán abandono en favor del fisco federal los bienes, en los siguientes casos: 

I.  Cuando habiendo sido enajenados o adjudicados los bienes al adquirente no se retiren del lugar 

en que se encuentren, dentro de dos meses contados a partir de la fecha en que se pongan a su 

disposición. 

II.  Cuando el embargado efectúe el pago del crédito fiscal u obtenga resolución o sentencia 

favorable que ordene la devolución de los bienes embargados derivada de la interposición de 

algún medio de defensa antes de que se hubieran rematado, enajenado o adjudicado los bienes y 

no los retire del lugar en que se encuentren dentro de dos meses contados a partir de la fecha en 

que se pongan a disposición del interesado. 

III.  Se trate de bienes muebles que no hubieren sido rematados después de transcurridos dieciocho 

meses de practicado el embargo y respecto de los cuales no se hubiere interpuesto ningún medio 

de defensa. 

IV.  Se trate de bienes que por cualquier circunstancia se encuentren en depósito o en poder de la 

autoridad y los propietarios de los mismos no los retiren dentro de dos meses contados a partir de 

la fecha en que se pongan a su disposición. 

Se entenderá que los bienes se encuentran a disposición del interesado, a partir del día siguiente a aquél 

en que se le notifique la resolución correspondiente. 

Cuando los bienes hubieran causado abandono, las autoridades fiscales notificarán personalmente, por 

medio del buzón tributario o por correo certificado con acuse de recibo a los propietarios de los mismos, que 

ha transcurrido el plazo de abandono y que como consecuencia pasan a propiedad del fisco federal. En los 

casos en que no se hubiera señalado domicilio o el señalado no corresponda a la persona, la notificación se 

efectuará a través del buzón tributario. 

Los bienes que pasen a propiedad del fisco federal conforme a este artículo, se transferirán al Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2014, con las salvedades previstas en el 

artículo transitorio siguiente. 

Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Único de este Decreto, se estará 

a lo siguiente: 

I. Las obligaciones derivadas de los actuales artículos 22, sexto párrafo y 32-A del Código Fiscal de 

la Federación, así como del artículo 14 del Reglamento de dicho Código y 25, fracción VII de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, que hubieren nacido por la realización de las situaciones 

jurídicas previstas en dichas disposiciones durante la vigencia de los mismos, deberán cumplirse 

en las formas y plazos establecidos en la legislación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación establecidas en el 

artículo 42, fracción IV de este Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, respecto de los 

ejercicios fiscales en los que los contribuyentes que se encontraban obligados a presentar 

dictámenes por contador público registrado, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes 

hasta esa fecha. 

II.  Quedan sin efectos las disposiciones legales que se contrapongan al presente Decreto. 

III. El Ejecutivo Federal dentro de los 90 días siguientes a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, expedirá las reformas y adiciones correspondientes a los Reglamentos relativos a las 

disposiciones materia de este Decreto. 

 Por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 28, fracciones III y IV del Código Fiscal de la 

Federación, el Reglamento del Código y las disposiciones de carácter general que emita el 

Servicio de Administración Tributaria deberán prever la entrada en vigor escalonada de las 

obligaciones ahí previstas, debiendo diferenciar entre las distintas clases de contribuyentes y 

considerar la cobertura tecnológica según las regiones del país, dando inicio con los 

contribuyentes que lleven contabilidad simplificada. 

IV.  Cualquier referencia a comprobantes fiscales digitales por Internet, que se señalen en el Código 

Fiscal de la Federación se entenderán comprendidos a cualquier comprobante fiscal emitido 

conforme a la legislación vigente, respecto del ejercicio correspondiente a 2013 y anteriores. 

Asimismo, cualquier referencia a comprobantes fiscales en leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables, se entenderán hechos a los comprobantes fiscales digitales por Internet. 

V.  Las autoridades fiscales podrán instaurar en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas 

en el artículo 52, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta la entrada en 

vigor de este Decreto, para amonestar o suspender al contador público registrado en cualquier 

momento respecto del incumplimiento de las obligaciones fiscales vigentes a esa fecha. 

VI.  Las solicitudes de autorización de enajenación de acciones a costo fiscal a que se refiere el 

artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 

presentadas con anterioridad al 1o de enero de 2014, se tramitarán en los términos previstos en 

las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 

VII. Lo dispuesto en el artículo 17-K fracción I de este Código, entrará en vigor únicamente para las 

personas morales a partir del 30 de junio de 2014; para las personas físicas, a partir del 1 de 

enero de 2015. 

 En tanto entre en vigor lo dispuesto en el artículo 17-K, fracción I, las notificaciones que deban 

hacerse vía buzón tributario deberán realizarse en términos del artículo 134 de este Código. 

VIII. El registro al que se refiere la fracción I del artículo 52 se renovará en el ejercicio 2014. 

IX.  El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de carácter 

general, instrumentar un esquema de facilidad de comprobación para efectos fiscales para las 

personas físicas y morales que adquieran desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, 

que contenga expresamente lo siguiente: 
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a) Que los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas y morales que adquieran 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje para ser utilizados como insumo de su 

actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o industrialización, 

independientemente de su presentación o transformación física o de la denominación o 

descripción utilizada en el comprobante fiscal, de personas físicas que tengan únicamente 

como actividad la recolección de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje para 

su enajenación por primera vez y no tengan establecimiento fijo. 

b) Que los adquirentes de desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, inscriban en el 

registro federal de contribuyentes a las personas físicas que les enajenen dichos bienes, 

siempre que estas personas físicas tengan únicamente como actividad la recolección de 

desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, para su enajenación por primera vez y 

no tengan establecimiento fijo. Los requisitos para la inscripción y los bienes que serán 

considerados como desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, los establecerá el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 

c) Que para comprobar la erogación por la adquisición de los desperdicios o materiales de la 

industria del reciclaje, se establezca como esquema el que el comprobante fiscal digital se 

expida a través de un tercero autorizado por el Servicio de Administración Tributaria o por el 

mismo órgano desconcentrado. 

d) Que se cumpla con la obligación de retención del impuesto al valor agregado en los 

términos y condiciones establecidos en la propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

e) Que por concepto de impuesto sobre la renta se establezca la obligación de retener el 5% 

del monto total de la compra realizada, retención que podrá tener carácter de pago 

definitivo. 

f) Que las retenciones de impuestos se enteren de manera conjunta con la declaración del 

pago provisional correspondiente al periodo en que se efectúe la compra de los 

desperdicios y materiales para el reciclaje. 

g) Que tratándose de pagos que constituyan ingresos de personas físicas por concepto de 

enajenación de desperdicios y materiales de primera mano en la industria del reciclaje, se 

expidan y entreguen comprobantes fiscales a las personas que reciban los pagos, en la 

fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como 

constancia o recibo de pago, cumpliendo con los requisitos que establezcan los artículos 29 

y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. El plazo para el cómputo de la prescripción a que se refiere el párrafo quinto del artículo 146 del 

Código Fiscal de la Federación, será aplicable para los créditos fiscales que hayan sido exigidos 

a partir del 1 de enero de 2005. 

 Tratándose de los créditos fiscales exigibles con anterioridad al 1 de enero de 2005, el Servicio 

de Administración Tributaria tendrá un plazo máximo de dos años para hacer efectivo el cobro de 

dichos créditos contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que se 

trate de créditos que no se encuentren controvertidos en dicho periodo; de controvertirse, el plazo 

máximo de dos años será suspendido. 

 La aplicación de la presente fracción no configurará responsabilidad administrativa para 

servidores públicos encargados de la ejecución y cobro de créditos fiscales, siempre y cuando 

realicen las gestiones de cobro correspondientes. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 

Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Angelina Carreño Mijares, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 



Lunes 9 de diciembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR 
SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. CLEMENTE 
MENDOZA MARTÍNEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, Segunda, 
Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

24,564,300.71 26,795.20 24,591,095.91

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 201,850.00 0.00 201,850.00

Subtotal: 24,902,650.71 26,795.20 24,929,445.91

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,711,679.06 0.00 3,711,679.06

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 139,570.00 3,139,570.00

Subtotal: 6,711,679.06 139,570.00 6,851,249.06

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 200,000.00 0.00 200,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 6,487,011.20 0.00 6,487,011.20

2 Cáncer Cervicouterino 1,723,700.00 0.00 1,723,700.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4,985,494.80 418,000.00 5,403,494.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 216,077.40 216,077.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

622,140.00 158,700.00 780,840.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1,885,000.00 0.00 1,885,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 26,010.00 4,236.30 30,246.30

Subtotal: 15,729,356.00 797,013.70 16,526,369.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,128,381.76 0.00 1,128,381.76

2 Riesgo Cardiovascular 1,743,300.00 42,000.00 1,785,300.00

3 Dengue 3,023,492.16 11,226,599.84 14,250,092.00

4 Envejecimiento 159,581.60 0.00 159,581.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 26,068.15 26,068.15

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

829,595.00 0.00 829,595.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 7,764,770.52 11,334,790.74 19,099,561.26

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

8,347,434.00 0.00 8,347,434.00

Subtotal: 8,347,434.00 0.00 8,347,434.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 60,876.00 60,876.00

Subtotal: 0.00 60,876.00 60,876.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 600,830.00 5,903,404.60 6,504,234.60

Subtotal: 600,830.00 5,903,404.60 6,504,234.60

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

64,256,720.29 18,262,450.24 82,519,170.53

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $82,519,170.53 
(ochenta y dos millones quinientos diecinueve mil ciento setenta pesos 53/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $64,256,720.29 (sesenta y cuatro millones 
doscientos cincuenta y seis mil setecientos veinte pesos 29/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENCIA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $18,262,450.24 (dieciocho millones doscientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 24/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE SALUD 
Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENCIA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD, y serán aplicados, 
de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

24,564,300.71 0.00 24,564,300.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,564,300.71

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

201,850.00 0.00 201,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 201,850.00

TOTALES 24,902,650.71 0.00 24,902,650.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,902,650.71

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,711,679.06 0.00 3,711,679.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,711,679.06

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 6,711,679.06 0.00 6,711,679.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,711,679.06
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00
TOTALES 0.00 200,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 6,487,011.20 6,487,011.20 1,128,144.00 0.00 0.00 1,128,144.00 0.00 0.00 0.00 7,615,155.20
2 Cáncer 

Cervicouterino 
1,284,699.00 439,001.00 1,723,700.00 874,536.92 0.00 0.00 874,536.92 0.00 0.00 0.00 2,598,236.92

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

0.00 4,985,494.80 4,985,494.80 3,947,900.00 0.00 135,168.00 4,083,068.00 0.00 0.00 0.00 9,068,562.80

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 3,348,681.00 0.00 0.00 3,348,681.00 0.00 0.00 0.00 3,348,681.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

622,140.00 0.00 622,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 622,140.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

115,000.00 1,770,000.00 1,885,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,885,000.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

26,010.00 0.00 26,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,010.00

TOTALES 2,047,849.00 13,681,507.00 15,729,356.00 9,299,261.92 0.00 135,168.00 9,434,429.92 0.00 0.00 0.00 25,163,785.92 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 6,000.00 1,122,381.76 1,128,381.76 4,497,738.80 0.00 206,783.76 4,704,522.56 0.00 0.00 0.00 5,832,904.32

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,333,300.00 410,000.00 1,743,300.00 779,438.40 0.00 6,500.00 785,938.40 0.00 0.00 0.00 2,529,238.40

3 Dengue 3,023,492.16 0.00 3,023,492.16 930,890.80 0.00 0.00 930,890.80 0.00 0.00 0.00 3,954,382.96

4 Envejecimiento 55,981.60 103,600.00 159,581.60 1,016,335.00 0.00 0.00 1,016,335.00 0.00 0.00 0.00 1,175,916.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 141,472.84 0.00 0.00 141,472.84 0.00 0.00 0.00 141,472.84

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00 493,075.00 0.00 0.00 493,075.00 0.00 0.00 0.00 1,348,295.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 311,870.00 0.00 0.00 311,870.00 0.00 0.00 0.00 311,870.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

829,595.00 0.00 829,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 829,595.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 750,564.26 0.00 0.00 750,564.26 0.00 0.00 0.00 750,564.26

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 279,303.30 0.00 0.00 279,303.30 0.00 0.00 0.00 279,303.30

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 212,000.00 0.00 0.00 212,000.00 0.00 0.00 0.00 212,000.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 3,729,802.00 0.00 0.00 3,729,802.00 0.00 0.00 0.00 3,755,002.00

TOTALES 6,128,788.76 1,635,981.76 7,764,770.52 13,142,490.40 0.00 213,283.76 13,355,774.16 0.00 0.00 0.00 21,120,544.68

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 8,347,434.00 8,347,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,347,434.00

TOTALES 0.00 8,347,434.00 8,347,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,347,434.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 452,144.00 0.00 0.00 452,144.00 19,463,231.17 2,157,420.00 21,620,651.17 22,072,795.17

TOTALES 0.00 0.00 0.00 452,144.00 0.00 0.00 452,144.00 19,463,231.17 2,157,420.00 21,620,651.17 22,072,795.17

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

600,830.00 0.00 600,830.00 2,416,989.00 10,390,187.90 0.00 12,807,176.90 0.00 0.00 0.00 13,408,006.90

TOTALES 600,830.00 0.00 600,830.00 2,416,989.00 10,390,187.90 0.00 12,807,176.90 0.00 0.00 0.00 13,408,006.90

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 40,391,797.53 23,864,922.76 64,256,720.29 25,310,885.32 10,390,187.90 348,451.76 36,049,524.98 19,463,231.17 2,157,420.00 21,620,651.17 121,926,896.44

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 16,597,024.33

 Agosto 7,967,276.38

Subtotal 24,564,300.71

 

2 Escuela y Salud 

 Abril 136,500.00

Subtotal 136,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 201,850.00

Subtotal 201,850.00

 

Total 24,902,650.71
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 1,265,660.00

 Agosto 2,446,019.06

Subtotal 3,711,679.06

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 6,711,679.06
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

Total 200,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

 Abril 6,487,011.20

Subtotal 6,487,011.20

 

2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 1,723,700.00

Subtotal 1,723,700.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 4,665,338.00

 Septiembre 320,156.80

Subtotal 4,985,494.80

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 622,140.00

Subtotal 622,140.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 1,885,000.00

Subtotal 1,885,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Abril 0.00

 Junio 26,010.00

Subtotal 26,010.00

 

Total 15,729,356.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

 Abril 1,128,381.76

Subtotal 1,128,381.76

 

2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 1,743,300.00

Subtotal 1,743,300.00

 

3 Dengue 

 Abril 3,023,492.16

Subtotal 3,023,492.16

 

4 Envejecimiento 

 Abril 159,581.60

Subtotal 159,581.60

 

5 Tuberculosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

 Abril 855,220.00

Subtotal 855,220.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Abril 829,595.00

Subtotal 829,595.00

 

9 Salud Bucal 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00
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10 Cólera 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Lepra 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 7,764,770.52

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 8,347,434.00

Subtotal 8,347,434.00

 

Total 8,347,434.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 600,830.00

Subtotal 600,830.00

 

Total 600,830.00

 

Gran total 64,256,720.29

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 

para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de la 
salud, dirigidos a población 
abierta. 

3,252 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque 
en mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con la 
participación de diferentes 
sectores u órdenes de gobierno 

16 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes
y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

4 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

32 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

32,810 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras
de la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas
al programa. 

50 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas).

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

45 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan
la salud. 

17 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

45 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas. 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local.

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 

operativos con valor satisfactorio 
Total de NuTraVe Registrados
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores 
de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta 
de evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles . 

3 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año 
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos 
de posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan 
con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS. 
NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema elegido por 
OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas y 
algoritmos. 

2 Cursos realizados con 
respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

1 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados 
con respecto a Derechos 
Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con 
respecto a Derechos 
Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

12,000 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de 
las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno 
sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años
con exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 
25 a 39 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía 
bianual en mujeres de 40
a 49 años 

30 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres
de 50 a 69 años de edad. 

35 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 0 evaluadas con 
imágenes complementarias 

No. de mujeres de 40 a 69 años de 
edad que resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de imágenes 
complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través 
de biopsia 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron 
tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en 
mujeres de 25 a 34 años 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH en 
el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en 
mujeres con resultado positivo en 
la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer que 
cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación 
diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que 
cuentan con reporte de biopsia y 
cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través 
de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 
en tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en 
clínica de colposcopia de mujeres 
con confirmación diagnóstica de 
lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y 
seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

87 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos. 

33,279 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 350 Capacitación de los prestadores 
de salud. 

102 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad Número de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías 
realizadas. 

770 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 
20 años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento 
obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores 
de 20 años que aceptaron un 
método anticonceptivo posterior a 
la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación 
al total de mujeres de esta edad 
atendidas por algún evento 
obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años 

1,823 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de 
servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de 
servicios específicos en la 
atención de las y los 
adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud 
Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

7 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

58 
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6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 
responsabilidad que se les aplica 
tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años 
o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultó positiva. 

3,754 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 
más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta
de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

10,912 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller 
impartidos 

Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

3 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en los 
servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

5,405 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de 
reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

1,351 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que son referidas 
por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que son referidas 
de otras unidades de salud. 

946 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

9 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de 
Promoción y difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a 
reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión 
de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas 
prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

1 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en 
el marco de los derechos 
humanos. 

60 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,549 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl y/o HbA1c
<6.5%) y UNEMEs (HbA1c < 7%) 

345 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

675 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención con 
cifras de control 

Número de pacientes con diabetes 
en el primer nivel de atención en 
tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes en el primer nivel de 
atención en los que se logra el 
control glucémico de entre 70 y 130 
mg/dl o hemoglobina glucosilada
< 7% 

3,102 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

7 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de 
diabetes realizadas en población 
de 20 años y más no 
derechohabientes 

Número de detecciones de 
diabetes programadas para 
realizar en población de 20 años y 
más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas 
a las que se realizó detección de 
factores de riesgo de diabetes 
mellitus. 

80,355 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

187,062 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población 
de mayores de 20 años en
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,549 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

812 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con 
hipertensión arterial controlados 
en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en las Unidades
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

85 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con 
dislipidemia bajo control en 
UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con dislipidemia bajo 
tratamiento en las Unidades
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

85 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.3 Actividad Total de pacientes con obesidad 
bajo control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento 
con obesidad en UNEMEs EC. 

4,429 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad bajo 
tratamiento en las Unidades
de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs 
EC) que han logrado su control. 

65 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

1,956 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

5 

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con 
larvicida aplicado en menos de 
seis semanas. 

Número de manzanas 
programadas para control larvario.

628 Cobertura de control larvario. 5 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas 
nebulizadas. 

Número de manzanas 
programadas para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 5 

3 Dengue 1.4.1 Propósito Número de semanas con reporte 
de acciones en Plataforma 

Número de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones 
en Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

48 

3 Dengue 1.11.1 Propósito Número de investigaciones 
operativas realizadas. 

Número de investigaciones 
operativas programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

30 
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4 Envejecimiento 5.2.3 Actividad Número de detecciones realizadas 
de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

Número de detecciones 
programadas sobre el Síndrome 
de Caídas en personas no 
aseguradas de 60 y más años 

20 Detecciones de Caídas en Adultos 
Mayores (60 y más años) no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas 
sobre Incontinencia Urinaria en el 
Adulto Mayor (60 y más años) no 
asegurado 

Número de detecciones 
programadas sobre Incontinencia 
Urinaria en el Adulto Mayor (60 y 
más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria 
en el Adulto Mayor (60 y más años) 
no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

2,320 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

2 

6 Paludismo 5.2.1 Componente Número de reuniones del Comité 
para la Certificación. 

Número de reuniones 
programadas Comité para la 
Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

150 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

30,000 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas. 

Número de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

1,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el período. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

86,600 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 
humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 
disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 
humana utilizada. 

300 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
humana aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica 
disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

250 
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7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

80 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 332 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

860 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

2,300 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

3,329 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes que 
reciben tratamiento. 

20 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

55 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en < 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

170,502 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

573,613 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 36 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

134,635 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

233 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

4 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 60,180 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

3 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos 5 
años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

5 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

7 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

86 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

30 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

14,000 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones 
1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

en el Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte 
de la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal 
del CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

8 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales 
que cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que
se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas 
en riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en 
Centros Nueva Vida 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 

a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

9,450 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

403,700 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

5,794 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas 
a embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

5,794 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

289 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con 
TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con 
TB y SIDA que se encuentran 
en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

17 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.1.1 Propósito Número de consultas de primera 

vez otorgadas a niños menores 
de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en 
periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados 
por el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 
28 días. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDAS, y que 
recibieron tratamiento con Plan 
"A". 

Total de niños menores de 5 años 
que acuden a consulta de primera 
vez por enfermedad diarreica aguda 
(Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 
5 años, en consulta de primera 
vez con enfermedad diarreica 
aguda, que recibieron 
tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 
años, que acuden a consulta de 
primera vez por EDA´s, y que 
recibieron tratamiento con plan 
"B o C" 

Total de niños menores de cinco 
años que acudieron a consulta de 
primera vez por EDA´s. (Plan A,
B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 
5 años, que acuden a consulta 
de primera vez por enfermedad 
diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan
"B o C" 

10 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de 
primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 
5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
con antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por 
IRA´s. 

Total de madres capacitas en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de 
menores de 5 años capacitadas 
en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de 
alarma de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) 

89 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS.

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la 
adquisición de equipo de Red de 
Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición de 
equipos para el Fortalecimiento 
de la Red de Frío. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal.

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos para la adquisición de 
material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados anualmente. 

6 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

3 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas 
de 1ra. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de 
conductas alimentarias de 
riesgo en población adolescente

1,683 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud
de la Adolescencia programadas 
(mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia GAIA 

13 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 
18 años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 
años que fueron diagnosticados con 
cáncer en las UMAS’s durante 
2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores 
de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades 
Médicas Acreditadas (UMA´s) 

24 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de 
difusión realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en 
curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas 
con el equipo de somatometría 
que componen el mínimo 
requerido (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades 
médicas que cuentan con 
equipo mínimo de somatometría 
completo. 

100 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud activos. 

Total de Unidades Médicas 
existentes. 

2,675 Total de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud activos en las Unidades 
Médicas que realizan 
actividades de información entre 
sus pares. 

4 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos. 

5,350 Total de adolescentes de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
acreditados. 

81 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia 
en adolescentes realizadas. 

Total de detecciones de violencia 
en adolescentes programadas 
(mínimo en el 5% de consultas de 
1ra. vez en el año, otorgadas a 
adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de 
violencia en adolescentes. 

1,683 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado nutricional 
programados (100% de los 
adolescentes que acuden a 
consulta de 1ra. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

1,753 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal 
de salud por Unidad Médica y uno 
del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral 
a la Salud de la Adolescencia. 

125 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el 
Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas programado a 
capacitar en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad 
Médica). 

11,767 Total del personal de salud de 
las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

122 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS).

122 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
del 1er. nivel de atención en 
contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años durante el año a 
evaluar 

20% de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la 
Secretaría de Salud Estatal, 
reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
en 1er. nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría 
de Salud, en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

20 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito 
a la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por 
el CeCI. 

20 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las 
actividades de capacitación del 
Programa de Vacunación Universal.

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos en actividades de 
capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos 
adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.11 Propósito Número de personas a educar Número de personas educadas 98 Identificar a la población usuaria 
de un Hospital que será 
educada en la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital, niños, jóvenes y 
adultos que por motivos de una 
enfermedad se encuentran en 
rezago educativo. 

20 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.12 Actividad Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en 
operación 

100 Identificar la puesta en 
operación de aulas de la 
Estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal 
de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal 
de salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

41 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones 
realizadas a las UMA’s en
el año. 

Número de supervisiones 
programadas a las UMA’s en el año 
(2 mínimo por unidad). 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades 
médicas acreditadas para la 
atención de niños y 
adolescentes con cáncer. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas 
supervisadas por el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
ejercidos en la adquisición de 
equipo de cómputo y vehículos 
para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la realización
de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 
60 años y más 

2.57 1,172.00 3,012.04

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 3,332.00 8,063.44

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 
a 19 años de edad 

2.39 3,288.00 7,858.32

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 
años de edad 

2.45 1,565.00 3,834.25

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 
59 años de edad 

2.39 1,685.00 4,027.15

TOTAL: 26,795.20
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 
1.00 139,570.00 139,570.00

TOTAL: 139,570.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número 
progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 9,500.00 109,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 9,500.00 66,500.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ 
Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 9,500.00 95,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 9,500.00 71,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 9,500.00 76,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 140.00 5,185.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 460.00 5,671.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 2,000.00 4,020.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin 
bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Bénner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 7.00 2,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 200.00 2,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 40.00 4,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, 
sección coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por 
ventana de plástico transparente que permita visualizar la colocación
del DIU. 

400.00 10.00 4,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta 
pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 
número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 
Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. 
Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 797,013.70
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 

Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de 
lípidos en sangre total, capilar o venosa, vol. de muestra de 40 mcl para 
med, de col total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, frasco con 15 tiras react 
y memochip 

3,500.00 12.00 42,000.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos 
granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

149.84 1.00 149.84

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con
15 kg. 

190.00 3,763.00 714,970.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual 
cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 g 

11,020.00 324.00 3,570,480.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida en base oleosa 
tambo de 208 litros 

89,000.00 77.00 6,853,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 
20 litros, 2 bidones de 10 litros cada uno 

8,800.00 10.00 88,000.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o 
estandarizado de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de 
radio para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento
de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO 
a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 500.00 2,565.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 
4x4 tintas en couché, 2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 
tintas en papel couché brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamaño 
extendido 21.5 x 28 

8.00 73.00 584.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 9.00 2,554.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 35.00 3,599.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución 
inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml.

149.60 87.00 13,015.20

TOTAL: 11,334,790.74
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 691.00 52,516.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 110.00 8,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,158.00 3,122,836.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,193.00 5,518,136.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 52.00 43,864.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 559.00 1,576,939.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 864.00 1,506,263.04
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 105.00 85,074.15

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 37.00 33,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada 
tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 119.00 239,428.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 29.00 174,713.98

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 636.00 274,211.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 712.00 1,002,118.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,419.00 3,066,969.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 6.00 2,037.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 69.00 13,475.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 18.00 118,260.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 508.00 989,898.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 43.00 35,662.05

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 
100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 70.00 79,804.90
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 481.00 1,061,567.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 8.00 1,240.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

392.00 135.00 52,920.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 152.00 163,936.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 6.00 10,660.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 42.00 241,969.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 22.00 38,353.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 22.00 9,590.02

TOTAL: 19,524,107.17
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de 

la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 
000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON
10 DOSIS 

91.00 2,284.00 207,844.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con
10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 23,300.00 244,650.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con 
mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con 
o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida
25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 
inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la 
proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 29,530.00 3,886,148.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 326.00 58,517.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 
22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 1,103.00 524,145.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg con o sin fimbrias tipos 2 y 
3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 7,660.00 919,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula 
con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 
20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 629.00 62,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.67 23,990.00 1,551,433.30



 
36     (Tercera 
(Tercera

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS.
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 21,760.00 3,999,923.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 7,190.00 1,208,351.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1)
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 3,890.00 2,178,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1)
15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE 
SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE 
EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 2,593.00 1,452,080.00

TOTAL: 16,293,592.50
 

Gran total 48,115,869.31

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

24,564,300.71 26,795.20 24,591,095.91 648,656.00 0.00 0.00 0.00 648,656.00 0.00 0.00 25,239,751.91

2 Escuela y Salud 136,500.00 0.00 136,500.00 335,197.00 0.00 0.00 0.00 335,197.00 0.00 0.00 471,697.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 826,126.00 0.00 0.00 0.00 826,126.00 0.00 0.00 826,126.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

201,850.00 0.00 201,850.00 181,786.00 0.00 0.00 0.00 181,786.00 0.00 0.00 383,636.00

Total: 24,902,650.71 26,795.20 24,929,445.91 1,991,765.00 0.00 0.00 0.00 1,991,765.00 0.00 0.00 26,921,210.91

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,711,679.06 0.00 3,711,679.06 1,165,101.00 0.00 0.00 0.00 1,165,101.00 0.00 0.00 4,876,780.06

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 139,570.00 3,139,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,139,570.00

Total: 6,711,679.06 139,570.00 6,851,249.06 1,165,101.00 0.00 0.00 0.00 1,165,101.00 0.00 0.00 8,016,350.06

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 200,000.00 0.00 200,000.00 1,498,227.00 0.00 0.00 0.00 1,498,227.00 0.00 0.00 1,698,227.00

Total: 200,000.00 0.00 200,000.00 1,498,227.00 0.00 0.00 0.00 1,498,227.00 0.00 0.00 1,698,227.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 6,487,011.20 0.00 6,487,011.20 2,199,886.49 0.00 0.00 0.00 2,199,886.49 1,128,144.00 0.00 9,815,041.69

2 Cáncer Cervicouterino 1,723,700.00 0.00 1,723,700.00 2,199,887.00 0.00 0.00 0.00 2,199,887.00 874,536.92 0.00 4,798,123.92

3 Arranque Parejo en la Vida 4,985,494.80 418,000.00 5,403,494.80 3,095,192.00 0.00 0.00 0.00 3,095,192.00 4,083,068.00 0.00 12,581,754.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 216,077.40 216,077.40 1,109,129.00 0.00 0.00 0.00 1,109,129.00 3,348,681.00 0.00 4,673,887.40

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

622,140.00 158,700.00 780,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 780,840.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,885,000.00 0.00 1,885,000.00 107,598.00 0.00 0.00 0.00 107,598.00 0.00 0.00 1,992,598.00

7 Igualdad de Género en Salud 26,010.00 4,236.30 30,246.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,246.30

Total: 15,729,356.00 797,013.70 16,526,369.70 8,711,692.49 0.00 0.00 0.00 8,711,692.49 9,434,429.92 0.00 34,672,492.11
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,128,381.76 0.00 1,128,381.76 379,592.20 0.00 0.00 0.00 379,592.20 4,704,522.56 0.00 6,212,496.52

2 Riesgo Cardiovascular 1,743,300.00 42,000.00 1,785,300.00 275,205.80 0.00 0.00 0.00 275,205.80 785,938.40 0.00 2,846,444.20

3 Dengue 3,023,492.16 11,226,599.84 14,250,092.00 5,581,138.44 0.00 0.00 0.00 5,581,138.44 930,890.80 0.00 20,762,121.24

4 Envejecimiento 159,581.60 0.00 159,581.60 1,014,877.00 0.00 0.00 0.00 1,014,877.00 1,016,335.00 0.00 2,190,793.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 343,030.64 0.00 0.00 0.00 343,030.64 141,472.84 0.00 524,626.23

6 Paludismo 855,220.00 0.00 855,220.00 454,188.20 0.00 0.00 0.00 454,188.20 493,075.00 0.00 1,802,483.20

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 26,068.15 26,068.15 1,760,150.00 0.00 0.00 0.00 1,760,150.00 311,870.00 0.00 2,098,088.15

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

829,595.00 0.00 829,595.00 229,110.00 0.00 0.00 0.00 229,110.00 0.00 0.00 1,058,705.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 570,032.00 0.00 0.00 0.00 570,032.00 750,564.26 0.00 1,320,596.26

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 728,579.00 0.00 0.00 0.00 728,579.00 279,303.30 0.00 1,007,882.30

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 158,682.41 0.00 0.00 0.00 158,682.41 212,000.00 0.00 370,682.41

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 2,066,394.00 0.00 0.00 0.00 2,066,394.00 3,729,802.00 0.00 5,821,396.00

Total: 7,764,770.52 11,334,790.74 19,099,561.26 13,560,979.69 0.00 0.00 0.00 13,560,979.69 13,355,774.16 0.00 46,016,315.11
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

8,347,434.00 0.00 8,347,434.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 10,097,434.00

Total: 8,347,434.00 0.00 8,347,434.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 10,097,434.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 60,876.00 60,876.00 1,153,092.00 0.00 0.00 0.00 1,153,092.00 452,144.00 21,620,651.17 23,286,763.17

Total: 0.00 60,876.00 60,876.00 1,153,092.00 0.00 0.00 0.00 1,153,092.00 452,144.00 21,620,651.17 23,286,763.17
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

600,830.00 5,903,404.60 6,504,234.60 2,791,272.00 0.00 0.00 0.00 2,791,272.00 12,807,176.90 0.00 22,102,683.50

Total: 600,830.00 5,903,404.60 6,504,234.60 2,791,272.00 0.00 0.00 0.00 2,791,272.00 12,807,176.90 0.00 22,102,683.50
Gran Total: 64,256,720.29 18,262,450.24 82,519,170.53 32,622,129.18 0.00 0.00 0.00 32,622,129.18 36,049,524.98 21,620,651.17 172,811,475.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los veintitrés días del mes de agosto de dos 
mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara 
Esqueda.- Rúbrica.- El Encargado del despacho de la Secretaría de Finanzas y Administración, Clemente Mendoza Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del 
Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL CON LA 
PARTICIPACIÓN DE EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL DF”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, 
así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a  
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL DF”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

5,368,995.04 302,991.86 5,671,986.90

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 5,862,995.04 302,991.86 6,165,986.90

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,393,083.00 0.00 2,393,083.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

0.00 40,906.00 40,906.00

Subtotal: 2,393,083.00 40,906.00 2,433,989.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 100,000.00 0.00 100,000.00

Subtotal: 100,000.00 0.00 100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 13,839,324.00 0.00 13,839,324.00

2 Cáncer Cervicouterino 5,283,022.00 12,740,000.00 18,023,022.00

3 Arranque Parejo en la Vida 49,597,610.52 3,784,000.00 53,381,610.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 1,188,825.20 1,188,825.20
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5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

631,000.00 152,200.00 783,200.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1,497,988.00 0.00 1,497,988.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 70,848,944.52 17,869,261.50 88,718,206.02

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,734,933.08 0.00 3,734,933.08

2 Riesgo Cardiovascular 6,466,854.00 45,500.00 6,512,354.00

3 Dengue 4,043,969.00 0.00 4,043,969.00

4 Envejecimiento 3,653,297.60 0.00 3,653,297.60

5 Tuberculosis 489,668.00 160,491.00 650,159.00

6 Paludismo 391,500.00 0.00 391,500.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 455,965.45 455,965.45

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

790,129.00 0.00 790,129.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 19,570,350.68 661,956.45 20,232,307.13

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

8,632,560.00 0.00 8,632,560.00

Subtotal: 8,632,560.00 0.00 8,632,560.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 2,300,000.00 486,856.00 2,786,856.00

Subtotal: 2,300,000.00 486,856.00 2,786,856.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,070,000.00 89,065,024.90 90,135,024.90

Subtotal: 1,070,000.00 89,065,024.90 90,135,024.90

Total de recursos federales a transferir a 
"EL EJECUTIVO DEL DF" 

110,777,933.24 108,426,996.71 219,204,929.95

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos federales hasta por la cantidad de 
$219,204,929.95 (doscientos diecinueve millones doscientos cuatro mil novecientos veintinueve pesos 
95/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $110,777,933.24 (ciento diez millones 
setecientos setenta y siete mil novecientos treinta y tres pesos 24/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
de “EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS de 
conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 28 de 
Febrero de 2013”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y/O LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, 
definidos como insumos federales, por un monto total de $108,426,996.71 (ciento ocho millones cuatrocientos 
veintiséis mil novecientos noventa y seis pesos 71/100 M.N.), serán entregados directamente 
a LA SECRETARÍA DE SALUD Y/O LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, y 
serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL 
DF” para los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

5,368,995.04 0.00 5,368,995.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,368,995.04

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 5,862,995.04 0.00 5,862,995.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,862,995.04
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,393,083.00 0.00 2,393,083.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,393,083.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,393,083.00 0.00 2,393,083.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,393,083.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,751,909.50 0.00 0.00 4,751,909.50 0.00 0.00 0.00 4,751,909.50
TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,751,909.50 0.00 0.00 4,751,909.50 0.00 0.00 0.00 4,751,909.50

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00
TOTALES 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 

0.00 13,839,324.00 13,839,324.00 54,604,256.06 0.00 0.00 54,604,256.06 0.00 0.00 0.00 68,443,580.06

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2,746,044.00 2,536,978.00 5,283,022.00 17,491,185.07 0.00 0.00 17,491,185.07 0.00 0.00 0.00 22,774,207.07

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

0.00 49,597,610.52 49,597,610.52 67,082,723.01 0.00 18,063,487.40 85,146,210.41 0.00 0.00 0.00 134,743,820.93

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 62,628,286.48 0.00 0.00 62,628,286.48 0.00 0.00 0.00 62,628,286.48

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

631,000.00 0.00 631,000.00 26,077,336.86 0.00 0.00 26,077,336.86 0.00 0.00 0.00 26,708,336.86

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

5,000.00 1,492,988.00 1,497,988.00 1,323,500.00 0.00 0.00 1,323,500.00 0.00 0.00 0.00 2,821,488.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,382,044.00 67,466,900.52 70,848,944.52 229,207,287.48 0.00 18,063,487.40 247,270,774.88 0.00 0.00 0.00 318,119,719.40 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 868,500.00 2,866,433.08 3,734,933.08 13,749,301.22 0.00 10,963,958.20 24,713,259.42 0.00 0.00 0.00 28,448,192.50
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,589,010.00 2,877,844.00 6,466,854.00 29,263,384.18 0.00 92,120.40 29,355,504.58 0.00 0.00 0.00 35,822,358.58

3 Dengue 4,043,969.00 0.00 4,043,969.00 1,092,068.72 0.00 0.00 1,092,068.72 0.00 0.00 0.00 5,136,037.72
4 Envejecimiento 2,589,537.60 1,063,760.00 3,653,297.60 8,150,978.00 0.00 0.00 8,150,978.00 0.00 0.00 0.00 11,804,275.60
5 Tuberculosis 489,668.00 0.00 489,668.00 1,119,982.26 0.00 0.00 1,119,982.26 0.00 0.00 0.00 1,609,650.26
6 Paludismo 391,500.00 0.00 391,500.00 97,300.00 0.00 0.00 97,300.00 0.00 0.00 0.00 488,800.00
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 0.00 0.00 875,992.48 0.00 0.00 875,992.48 0.00 0.00 0.00 875,992.48

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

790,129.00 0.00 790,129.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 790,129.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 44,300,183.97 0.00 0.00 44,300,183.97 0.00 0.00 0.00 44,300,183.97
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 731,299.94 0.00 0.00 731,299.94 0.00 0.00 0.00 731,299.94
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 167,300.00 0.00 0.00 167,300.00 0.00 0.00 0.00 167,300.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 2,065,750.00 0.00 0.00 2,065,750.00 0.00 0.00 0.00 2,065,750.00

TOTALES 12,762,313.60 6,808,037.08 19,570,350.68 101,613,540.77 0.00 11,056,078.60 112,669,619.37 0.00 0.00 0.00 132,239,970.05

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 8,632,560.00 8,632,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,632,560.00

TOTALES 0.00 8,632,560.00 8,632,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,632,560.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 5,459,523.00 0.00 0.00 5,459,523.00 294,396,366.39 35,969,664.00 330,366,030.39 338,125,553.39
TOTALES 2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 5,459,523.00 0.00 0.00 5,459,523.00 294,396,366.39 35,969,664.00 330,366,030.39 338,125,553.39

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
  CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de 
la Mortalidad 
Infantil 

1,070,000.00 0.00 1,070,000.00 128,865,822.15 137,252,641.90 190,539.00 266,309,003.05 0.00 0.00 0.00 267,379,003.05

TOTALES 1,070,000.00 0.00 1,070,000.00 128,865,822.15 137,252,641.90 190,539.00 266,309,003.05 0.00 0.00 0.00 267,379,003.05

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

TOTAL 27,870,435.64 82,907,497.60 110,777,933.24 469,898,082.90 137,252,641.90 29,310,105.00 636,460,829.80 294,396,366.39 35,969,664.00 330,366,030.39 1,077,604,793.43
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

     Abril 3,008,995.04

     Agosto 2,360,000.00

Subtotal 5,368,995.04

 

2 Escuela y Salud 

     Abril 294,000.00

Subtotal 294,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

     Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 
Total 5,862,995.04

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

     Abril 2,393,083.00

Subtotal 2,393,083.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 2,393,083.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

     Abril 0.00

     Agosto 100,000.00

Subtotal 100,000.00

 

Total 100,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

     Abril 13,839,324.00

Subtotal 13,839,324.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

     Abril 5,283,022.00

Subtotal 5,283,022.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

     Abril 46,745,298.12

     Septiembre 2,852,312.40

Subtotal 49,597,610.52

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

     Abril 631,000.00

Subtotal 631,000.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

     Abril 1,497,988.00

Subtotal 1,497,988.00

7 Igualdad de Género en Salud 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 70,848,944.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

     Abril 3,734,933.08

Subtotal 3,734,933.08

 

2 Riesgo Cardiovascular 

     Abril 6,466,854.00

Subtotal 6,466,854.00

 

3 Dengue 

     Abril 4,043,969.00

Subtotal 4,043,969.00

 

4 Envejecimiento 

     Abril 3,153,297.60

Subtotal 3,153,297.60

 

5 Tuberculosis 

     Abril 489,668.00

Subtotal 489,668.00

 

6 Paludismo 

     Abril 391,500.00

Subtotal 391,500.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

     Abril 790,129.00

Subtotal 790,129.00

9 Salud Bucal 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 19,070,350.68

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

     Abril 5,289,537.00

     Agosto 3,343,023.00

Subtotal 8,632,560.00

 

Total 8,632,560.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

     Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 2,300,000.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

     Abril 1,070,000.00

Subtotal 1,070,000.00

 

Total 1,070,000.00

 

Gran total 110,277,933.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población 
abierta. 

7,660 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que 
la persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

50 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con la 
participación de diferentes 
sectores u órdenes de gobierno 

1 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

240 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo. 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

150,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al 
programa. 

16 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

650 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

16 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan
la salud. 

2 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

240 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que 
se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal
y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 
operativos con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados
x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores 
de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta 
de evaluación sobre el estatus 
de cada uno de los sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento 
de Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos 
de posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado 
con cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan 
con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 
2013 

Número de consultas otorgadas 
2012 

70,600 Consultas de salud mental 
otorgadas 2012 vs 2013 

7,600 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas 
al observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que 
reportan información periódica al 
observatorio estatal. 

10 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de 
información  sobre factores de 
riesgo en los municipios 
prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

5 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 
años de edad que recibieron 
pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

30,000 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial 
y de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención 
de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico 

1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes
en AIUM 

600 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía 
bianual en mujeres de 40 a
49 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 años 
de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1ra. 
vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante 
mastografía bianual a mujeres 
de 50 a 69 años de edad. 

20 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en 
el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - 
histológica 

40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 
en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 
64 años con prueba de VPH 
positiva que cuentan con 
citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en 
mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación 
diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a 
través de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer en tratamiento 
en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en 
clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 
que iniciaron tratamiento en 
centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y 
seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de 
emergencia obstétrica 

6,600 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que 
otorgan atención obstétrica con 
Posada AME funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con 
Posada AME funcionando 

10 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

95 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos. 

98,156 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 
20 años aceptantes de un 
método anticonceptivo 
posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores 
de 20 años que aceptaron un 
método anticonceptivo posterior 
a la atención de un evento 
obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación 
al total de mujeres de esta edad 
atendidas por algún evento 
obstétrico. 

36 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

18,452 
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL 
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de 
servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de 
servicios específicos en la 
atención de las y los 
adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud 
Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

17 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado 
en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

285 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que 
viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento 
de apoyo psico-emocional 

59,905 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de los servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

14,987 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que son referidas 
por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que son referidas 
de otras unidades de salud. 

10,491 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a 
reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión 
de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1 Actividad Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

2 

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en 
el marco de los derechos 
humanos. 

1,200 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

7 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,592 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática <126 mg/dl y /o HbA1c 
<6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

455 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y UNEMES 
EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

592 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

2,779,678 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

19,841 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

2,560 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios
de salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios
de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

5,581 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

16 
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4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

9,870 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

189 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

2 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

6 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para 
la Certificación. 

No. De reuniones programadas 
Comité para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Áreas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal. 

2 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

50 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

5,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

1,121,811 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos 
vacunados en el barrido + Número 
de perros y gatos con vacunación 
vigente 

Número de perros y gatos 
censados + número estimado en 
viviendas ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica 
canina y felina en el área focal. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas 
por animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

2,257 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,761 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

19,805 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

33,275 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

47,325 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

78 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados.

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en <48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 hrs. (brotes y 
desastres) 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

16 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de
salud bucal. 

1 
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9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

1 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de
Salud Bucal. 

428 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
del sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

16 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos 
en tratamiento y contactos de 
casos en vigilancia postratamiento.

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

2 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

12 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría
en lepra. 

16 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

5 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en el Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de 
educación básica capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte 
de la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 



 
62     (Tercera 
(Tercera

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 
17 años participantes en acciones 
de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal 
del CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales 
que cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas 
en riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas 
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en 
Centros Nueva Vida 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

98,878 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS. 

8,473,482 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

72,226 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas 
a embarazadas en la Secretaría 
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas. 

72,226 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

4,900 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un 
año de edad. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5to 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

94 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Total de madres capacitadas 80 Porcentaje de madres 
capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor 
de 60 años y más 

2.57 19,699.00 50,626.43

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 33,870.00 81,965.40

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 
10 a 19 años de edad 

2.39 35,639.00 85,177.21

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 
59 años de edad 

2.45 17,052.00 41,777.40

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 
a 59 años de edad 

2.39 18,178.00 43,445.42

TOTAL: 302,991.86

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 

capacitación y muestras de control de calidad) 
1.00 40,906.00 40,906.00

TOTAL: 40,906.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)
SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 

hc2). 
14,000.00 910.00 12,740,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 86,000.00 602,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 86,000.00 860,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 86,000.00 645,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación cuantitativa 
en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 86,000.00 688,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con 
nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 86,000.00 989,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 1,000.00 37,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 3,440.00 42,415.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.01 29,000.00 58,290.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin 
bisturí 

2.01 18,000.00 36,180.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 16.00 6,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 8,000.00 120,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 5,000.00 62,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 5,000.00 760,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 400.00 48,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, 
sección coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar 
cubierto por ventana de plástico transparente que permita visualizar la 
colocación del DIU. 

400.00 45.00 18,000.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en 
tela) órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en 
tela), órganos sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos 
sexuales y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y 
libreta pasta gruesa 

130.00 50.00 6,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de
la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 17,869,261.50
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 
Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos 
en sangre total, capilar o venosa, vol. de muestra de 40 mcl para med, de col 
total, HDL, TGC, LDL e ind aterog, frasco con 15 tiras react y memochip 

3,500.00 13.00 45,500.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado 
de segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 4.00 160,491.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 
tintas en couché, 2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en 
papel couché brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamaño extendido 
21.5 x 28 

8.00 157.00 1,256.00



 
Lunes 

9 
de 

s
9

de
diciem

bre
de

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio 
para la campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación 
Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 
x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 3,200.00 16,416.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

283.80 199.00 56,476.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 793.00 81,560.05

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución 
inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de 
Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 1,982.00 296,507.20

TOTAL: 661,956.45

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 5,040.00 383,040.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 1,366.00 103,816.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 12,896.00 34,777,288.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 41,199.00 103,666,983.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 10,724.00 30,252,404.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 9,358.00 16,314,362.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de 3 ml, 
60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 70.00 1,571,485.30
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 2,912.00 2,359,389.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 186.00 619,112.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,590.00 1,431,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 4,097.00 8,243,164.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 663.00 3,994,323.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 9,605.00 4,141,195.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 8,303.00 11,686,223.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 19,332.00 41,783,411.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 521.00 3,422,970.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 1,122.00 6,464,032.74

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 4,689.00 9,137,079.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 237.00 196,555.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 3,186.00 7,031,502.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 33.00 5,115.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 100 tabletas. 

392.00 7,287.00 2,856,504.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 891.00 597,762.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 2,462.00 2,655,340.86

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 24.00 160,544.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 472.00 822,865.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 472.00 205,749.52

TOTAL: 294,883,222.39

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de 

la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000-
1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 
DOSIS 

91.00 34,588.00 3,147,508.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase 
con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 352,800.00 3,704,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO 
Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado

131.60 414,490.00 54,546,884.00
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40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 
µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 
1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL 
(SR) CON 10 DOSIS 

179.50 9,163.00 1,644,758.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 
4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 24,622.00 11,700,374.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) 
Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de 
Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 114,800.00 13,776,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS 
B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 5,451.00 545,100.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 363,170.00 23,486,203.90
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 296,890.00 54,574,319.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml.
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 85,970.00 14,448,118.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 47,940.00 26,846,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO 
QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES 
EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 31,960.00 17,897,600.00

TOTAL: 226,317,666.80

 
Gran total 540,076,005.00

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud: 

Una Nueva Cultura 
5,368,995.04 302,991.86 5,671,986.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,671,986.90

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 278,500.00 0.00 0.00 0.00 278,500.00 0.00 0.00 278,500.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

Total: 5,862,995.04 302,991.86 6,165,986.90 278,500.00 0.00 0.00 0.00 278,500.00 0.00 0.00 6,444,486.90
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,393,083.00 0.00 2,393,083.00 2,793,346.00 0.00 0.00 0.00 2,793,346.00 0.00 0.00 5,186,429.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 40,906.00 40,906.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,906.00

Total: 2,393,083.00 40,906.00 2,433,989.00 2,793,346.00 0.00 0.00 0.00 2,793,346.00 0.00 0.00 5,227,335.00
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 4,751,909.50 0.00 4,827,909.50
Total: 0.00 0.00 0.00 76,000.00 0.00 0.00 0.00 76,000.00 4,751,909.50 0.00 4,827,909.50

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 100,000.00 0.00 100,000.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 190,000.00

Total: 100,000.00 0.00 100,000.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 190,000.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 13,839,324.00 0.00 13,839,324.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 54,604,256.06 0.00 68,563,580.06
2 Cáncer 

Cervicouterino 
5,283,022.00 12,740,000.00 18,023,022.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,491,185.07 0.00 35,514,207.07

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

49,597,610.52 3,784,000.00 53,381,610.52 2,740,406.00 0.00 0.00 0.00 2,740,406.00 85,146,210.41 0.00 141,268,226.93

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 1,188,825.20 1,188,825.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 62,628,286.48 0.00 63,817,111.68

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

631,000.00 152,200.00 783,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,077,336.86 0.00 26,860,536.86

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,497,988.00 0.00 1,497,988.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 1,323,500.00 0.00 2,826,488.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,236.30

Total: 70,848,944.52 17,869,261.50 88,718,206.02 2,865,406.00 0.00 0.00 0.00 2,865,406.00 247,270,774.88 0.00 338,854,386.90
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 3,734,933.08 0.00 3,734,933.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,713,259.42 0.00 28,448,192.50
2 Riesgo 

Cardiovascular 
6,466,854.00 45,500.00 6,512,354.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,355,504.58 0.00 35,867,858.58

3 Dengue 4,043,969.00 0.00 4,043,969.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,092,068.72 0.00 5,136,037.72
4 Envejecimiento 3,653,297.60 0.00 3,653,297.60 2,550,000.00 500,000.00 0.00 0.00 3,050,000.00 8,150,978.00 0.00 14,854,275.60
5 Tuberculosis 489,668.00 160,491.00 650,159.00 493,342.60 0.00 0.00 0.00 493,342.60 1,119,982.26 0.00 2,263,483.86
6 Paludismo 391,500.00 0.00 391,500.00 14,381.00 0.00 0.00 0.00 14,381.00 97,300.00 0.00 503,181.00
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 455,965.45 455,965.45 26,603,218.50 0.00 0.00 0.00 26,603,218.50 875,992.48 0.00 27,935,176.43

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

790,129.00 0.00 790,129.00 664,502.66 0.00 0.00 0.00 664,502.66 0.00 0.00 1,454,631.66

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 274,489.68 0.00 0.00 0.00 274,489.68 44,300,183.97 0.00 44,574,673.65
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 170,169.24 0.00 0.00 0.00 170,169.24 731,299.94 0.00 901,469.18
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 34,681.00 0.00 0.00 0.00 34,681.00 167,300.00 0.00 201,981.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 9,850.00 0.00 0.00 0.00 9,850.00 2,065,750.00 0.00 2,075,600.00

Total: 19,570,350.68 661,956.45 20,232,307.13 30,814,634.68 500,000.00 0.00 0.00 31,314,634.68 112,669,619.37 0.00 164,216,561.18
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8,632,560.00 0.00 8,632,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,632,560.00

Total: 8,632,560.00 0.00 8,632,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,632,560.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 2,300,000.00 486,856.00 2,786,856.00 3,657,500.00 0.00 0.00 0.00 3,657,500.00 5,459,523.00 330,366,030.39 342,269,909.39

Total: 2,300,000.00 486,856.00 2,786,856.00 3,657,500.00 0.00 0.00 0.00 3,657,500.00 5,459,523.00 330,366,030.39 342,269,909.39
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1,070,000.00 89,065,024.90 90,135,024.90 1,132,000.00 0.00 0.00 0.00 1,132,000.00 266,309,003.05 0.00 357,576,027.95

Total: 1,070,000.00 89,065,024.90 90,135,024.90 1,132,000.00 0.00 0.00 0.00 1,132,000.00 266,309,003.05 0.00 357,576,027.95
Gran Total: 110,777,933.24 108,426,996.71 219,204,929.95 41,707,386.68 500,000.00 0.00 0.00 42,207,386.68 636,460,829.80 330,366,030.39 1,228,239,176.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a veintitrés de agosto de dos mil trece.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 12 
DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. MARÍA 
CRISTINA DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

1,473,085.36 75,846.53 1,548,931.89

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,167,085.36 75,846.53 2,242,931.89

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 162,172.00 1,662,172.00

Subtotal: 2,850,539.00 162,172.00 3,012,711.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,226,040.00 0.00 9,226,040.00

2 Cáncer Cervicouterino 5,955,000.00 2,744,000.00 8,699,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 8,935,821.60 946,000.00 9,881,821.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 252,970.40 252,970.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

712,400.00 128,700.00 841,100.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,860,000.00 0.00 1,860,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 26,689,261.60 4,075,906.70 30,765,168.30
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,101,041.76 0.00 2,101,041.76

2 Riesgo Cardiovascular 3,286,024.00 112,000.00 3,398,024.00

3 Dengue 666,701.10 1,200,812.90 1,867,514.00

4 Envejecimiento 244,725.60 0.00 244,725.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 1,834,623.00 0.00 1,834,623.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 57,414.20 57,414.20

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,036,993.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 9,195,308.46 1,410,349.85 10,605,658.31

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

2,559,357.00 0.00 2,559,357.00

Subtotal: 2,559,357.00 0.00 2,559,357.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 91,102.98 91,102.98

Subtotal: 0.00 91,102.98 91,102.98

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,728,486.00 11,521,908.70 13,250,394.70

Subtotal: 1,728,486.00 11,521,908.70 13,250,394.70

Total de recursos federales a transferir a "LA 
ENTIDAD" 

45,490,037.42 17,337,286.76 62,827,324.18

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $62,827,324.18 
(sesenta y dos millones ochocientos veintisiete mil trescientos veinticuatro pesos 18/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,490,037.42 (cuarenta y cinco millones 
cuatrocientos noventa mil treinta y siete pesos 42/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, suscrito el 22 de Febrero de 2013”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $17,337,286.76 (diecisiete millones trescientos treinta y siete mil 
doscientos ochenta y seis pesos 76/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,473,085.36 0.00 1,473,085.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,473,085.36

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,167,085.36 0.00 2,167,085.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,167,085.36
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,850,539.00 0.00 2,850,539.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 990,000.00 0.00 0.00 990,000.00 0.00 0.00 0.00 1,290,000.00
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 990,000.00 0.00 0.00 990,000.00 0.00 0.00 0.00 1,290,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Cáncer de Mama 0.00 9,226,040.00 9,226,040.00 2,979,069.03 0.00 0.00 2,979,069.03 0.00 0.00 0.00 12,205,109.03
2 Cáncer Cervicouterino 4,775,000.00 1,180,000.00 5,955,000.00 4,916,958.41 0.00 0.00 4,916,958.41 0.00 0.00 0.00 10,871,958.41
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
0.00 8,935,821.60 8,935,821.60 7,075,450.00 0.00 8,862,190.72 15,937,640.72 0.00 0.00 0.00 24,873,462.32

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 6,726,937.50 0.00 0.00 6,726,937.50 0.00 0.00 0.00 6,726,937.50

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

712,400.00 0.00 712,400.00 2,595,020.00 0.00 0.00 2,595,020.00 0.00 0.00 0.00 3,307,420.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

20,000.00 1,840,000.00 1,860,000.00 560,000.00 0.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 2,420,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,507,400.00 21,181,861.60 26,689,261.60 24,853,434.94 0.00 8,862,190.72 33,715,625.66 0.00 0.00 0.00 60,404,887.26 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL

1 Diabetes Mellitus 572,600.00 1,528,441.76 2,101,041.76 11,939,350.00 0.00 3,592,100.00 15,531,450.00 0.00 0.00 0.00 17,632,491.76
2 Riesgo 

Cardiovascular 
1,638,000.00 1,648,024.00 3,286,024.00 5,379,849.74 0.00 38,000.00 5,417,849.74 0.00 0.00 0.00 8,703,873.74

3 Dengue 666,701.10 0.00 666,701.10 230,958.00 0.00 0.00 230,958.00 0.00 0.00 0.00 897,659.10
4 Envejecimiento 116,765.60 127,960.00 244,725.60 2,928,340.00 0.00 0.00 2,928,340.00 0.00 0.00 0.00 3,173,065.60
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,295,000.00 0.00 0.00 1,295,000.00 0.00 0.00 0.00 1,295,000.00
6 Paludismo 1,834,623.00 0.00 1,834,623.00 567.76 0.00 0.00 567.76 0.00 0.00 0.00 1,835,190.76
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 0.00 0.00 2,406,648.00 0.00 0.00 2,406,648.00 0.00 0.00 0.00 2,406,648.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,993.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 6,113,323.00 0.00 0.00 6,113,323.00 0.00 0.00 0.00 6,113,323.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 524,268.00 0.00 0.00 524,268.00 0.00 0.00 0.00 524,268.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 81,250.00 0.00 0.00 81,250.00 0.00 0.00 0.00 81,250.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 8,143,561.68 0.00 0.00 8,143,561.68 0.00 0.00 0.00 8,168,761.68

TOTALES 5,890,882.70 3,304,425.76 9,195,308.46 39,043,116.18 0.00 3,630,100.00 42,673,216.18 0.00 0.00 0.00 51,868,524.64 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 2,559,357.00 2,559,357.00 2,382,445.00 0.00 0.00 2,382,445.00 0.00 0.00 0.00 4,941,802.00

TOTALES 0.00 2,559,357.00 2,559,357.00 2,382,445.00 0.00 0.00 2,382,445.00 0.00 0.00 0.00 4,941,802.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 4,670,737.30 0.00 0.00 4,670,737.30 14,315,455.47 1,903,875.00 16,219,330.47 20,890,067.77
TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,670,737.30 0.00 0.00 4,670,737.30 14,315,455.47 1,903,875.00 16,219,330.47 20,890,067.77

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de 
la Mortalidad 
Infantil 

1,728,486.00 0.00 1,728,486.00 23,011,217.13 22,770,324.30 185,000.00 45,966,541.43 0.00 0.00 0.00 47,695,027.43

TOTALES 1,728,486.00 0.00 1,728,486.00 23,011,217.13 22,770,324.30 185,000.00 45,966,541.43 0.00 0.00 0.00 47,695,027.43
 

Gran Total 

No. 
 TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

TOTAL 18,144,393.06 27,345,644.36 45,490,037.42 94,950,950.55 22,770,324.30 12,677,290.72 130,398,565.57 14,315,455.47 1,903,875.00 16,219,330.47 192,107,933.46 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

     Abril 1,473,085.36

Subtotal 1,473,085.36

 

2 Escuela y Salud 

     Abril 294,000.00

Subtotal 294,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

     Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

Total 2,167,085.36

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

     Abril 1,350,539.00

Subtotal 1,350,539.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

     Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 2,850,539.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

     Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

     Abril 9,226,040.00

Subtotal 9,226,040.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

     Abril 5,955,000.00

Subtotal 5,955,000.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

     Abril 7,873,344.00

     Septiembre 1,062,477.60

Subtotal 8,935,821.60

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

     Abril 712,400.00

Subtotal 712,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

     Abril 1,860,000.00

Subtotal 1,860,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 26,689,261.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

     Abril 2,101,041.76

Subtotal 2,101,041.76

 

2 Riesgo Cardiovascular 

     Abril 3,286,024.00

Subtotal 3,286,024.00

 

3 Dengue 

     Abril 666,701.10

Subtotal 666,701.10

 

4 Envejecimiento 

     Abril 244,725.60

Subtotal 244,725.60

 

5 Tuberculosis 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

     Abril 1,834,623.00

Subtotal 1,834,623.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

     Abril 1,036,993.00

Subtotal 1,036,993.00

 

9 Salud Bucal 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

     Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 9,195,308.46

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

     Abril 2,257,031.00

     Agosto 302,326.00

Subtotal 2,559,357.00

 

Total 2,559,357.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

     Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

     Abril 1,728,486.00

Subtotal 1,728,486.00

 

Total 1,728,486.00

 

Gran total  45,490,037.42

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 

para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de la 
salud, dirigidos a población abierta.

4,920 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque 
en mercadotecnia social en salud 
desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con 
presentación de la Cartilla Nacional 
de Salud 

60 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con la 
participación de diferentes sectores 
u órdenes de gobierno 

1 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

27 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal adscrito 
a promoción de la salud. 

2 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de 
determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

300 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada. 

198,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud por 
nivel educativo, del total de 
escuelas incorporadas al 
programa. 

3,021 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas).

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud
en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas).

1,097 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

200 
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3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a 
personal de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 32 
entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

175 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico 
normativo elaborado y distribuido 
entre los Estados. 

60 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Formados que se 
encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa Sano 1.1.2 Componente Número de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud a migrantes en 
unidades de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del paquete 
garantizado de servicios de 
promoción y prevención para una 
mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con 
respecto a las consultas médicas a 
migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa Sano 2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

90 

4 Vete Sano, Regresa Sano 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local.

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con 
respecto a lo programado. 

90 

  
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores 
operativos con valor satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con 
indicadores operativos 
(Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 
5 años; clasificación Oportuna) 
con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus
de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica
de Enfermedades Crónicas No 
Transmisibles. 

3 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines 
Epidemiológicos publicados por 
Estado en un Año 

Total de Semanas al año
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en 
epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer 
Nivel de atención que cuentan con 
la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura 
informática necesaria para la 
Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para 
cumplir con el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 
respecto a las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de 
Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico 
del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
 INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de 
información para el día mundial 
de Salud Mental referente al 
tema elegido por OMS 

2 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del 
Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las 
acciones del Programa Federal 
de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales 
psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado 
al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del 
insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas 

al observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan 
información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones 
integradas y que reportan 
información periódica al 
observatorio estatal. 

7 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de 
evaluación recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de 
información  sobre factores de 
riesgo en los municipios 
prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 
años de edad que recibieron 
pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

12,000 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte Vital 
Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como 
primeros respondientes en AIUM 

300 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 

exploración clínica en el último año 
Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica 
en mujeres de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres 
de 40 a 49 años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 
50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el último 
año (1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

20 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado BIRADS 
4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología 
de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 
25 a 34 años 

85 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 70 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva que 
cuentan con citología complementaria

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia satisfactoria 
y evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a 
mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de 
mujeres con confirmación diagnóstica
de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

80 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién nacidos 
en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología de 
RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

46,638 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han realizado 
la vasectomía en un periodo de 
tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 847 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo posevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el 
periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años 
que aceptaron un método anticonceptivo 
posterior a la atención de un evento obstétrico, 
antes del egreso o durante el puerperio, en 
relación al total de mujeres de esta edad 
atendidas por algún evento obstétrico. 

55 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores de 
20 años, población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

3,310 
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados apegados al modelo 
funcional en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

5 

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
en el periodo. 

Total de personas programadas 
a capacitar en temas de salud 
sexual y reproductiva en el 
periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes.

34 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos 
de reeducación de 
víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 
severa. 

4,134 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
son referidas por otras unidades de 
salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada 
por violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

2,893 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales 
en Violencia Familiar y de Género 

4 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y 
difusión distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones 
de la Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión 
de Atención para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva 
de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

226 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales
a capacitar/sensibilizar en género
y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

30 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 

funcionamiento. 
Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

4 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programó detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales 
se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

661 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática ≤126 mg/dl y/o HbA1c 
≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

191 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de microalbuminuria 
en GAM Acreditados y UNEMES 
EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

338 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para la 
acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua 

12 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas 
de Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

266,953 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión arterial 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

5,894 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

699 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad 
en control que se encuentran en 
tratamiento en los servicios de 
salud. 

Número de personas con obesidad 
en tratamiento en los servicios de 
salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

2,570 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas. 

No. de manzanas programadas 
para control larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 144 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas 
para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 156 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con 
convenio y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 8 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 12 
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4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

5 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 
Diagnóstico de casos de 
Tuberculosis. 

6,326 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

147 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario y 
curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

79 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva 
con isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

103 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en Tuberculosis 
programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de 
Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAS), 
con participación comunitaria. 

115 
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6 Paludismo 1.4.1 Actividad No. de casos y convivientes 
tratados. 

No. de casos y convivientes 
registrados 

20,100 Cobertura oportuna de tratamiento a 
los casos confirmados del año y 
hasta un año y medio anteriores, a 
los casos y convivientes 

1,904 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con 
municipios. 

No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores 
comunitarios para las EMHCAs. 

72 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA) 
programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

478 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

8,000 

6 Paludismo 9.2.1 Actividad No. de localidades con pesquisa. No. de localidades programadas a 
pesquisa. 

1,435 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión. 

42 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones 
programadas. 

32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

400 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

269,120 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

596 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de 
precertificación realizados con las 
jurisdicciones para el cumplir con el 
procedimiento de precertificación. 

Número de talleres de 
precertificación programados con 
las jurisdicciones para el cumplir 
con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones de 
los estados. 

2 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 3,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

2,222 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas de perros y gatos. 

6,123 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

17,400 
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8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

12 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

4 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en <48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

1 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

709,250 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,711,809 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 75 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

280,916 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

Tratamientos restaurativos 
Atraumáticos Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

5,365 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

8 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 126,216 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud
del sector con muestras de
hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades
de salud de las instituciones del 
Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que 
acuden a unidades del sector salud 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 
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10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos para diarreas en áreas 
de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes de 
la enfermedad en los últimos
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos 
en tratamiento y contactos de 
casos en vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

2 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de lepra 
Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

30 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría en 
lepra. 

4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 
enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de 
enfermedad de Chagas. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo realizados. 

Número total de cursos de 
capacitación para atención del 
alacranismo programados. 

32 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados 
para el personal comunitario en 
atención de alacranismo 

Número total de cursos 
programados para el personal 
comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación 
comunitaria para atención de 
alacranismo 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados 
con Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico. 

9,500 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas 
con rociado domiciliario. 

Número de localidades 
programadas para rociado 
domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 200 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en el Modelo de Cesación del 
Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de 
Tabaco 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

 Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte 
de la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

80 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de 
prevención de adicciones. 

95 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran 
los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, 
capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de 
Establecimientos Residenciales que 
cumplen con los criterios de la 
NOM-028-SSA2-2009 

90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de 
servicios de tratamiento en 
adicciones 

100 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención de 
adicciones 

90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas en CNV 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 90 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

80 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 

a población general en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de 
VIH en población en general 

18,351 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA
e ITS. 

1,017,269 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas 
a embarazadas en la 
Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

15,748 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

303 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de 

vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida. 

Total de nacidos vivos estimados 
por el CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 28 
días. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s 
tratada en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 
5 años con EDA´s en tratamiento
con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas 
de promoción 

Número total de niños menores de 
5 años 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en campañas de 
promoción 

3 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas
por IRA´s. 

Total de madres capacitadas en 
niños menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores 
de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda 
(IRA) 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de 
primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático por IRA. 

10 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema
de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización 
operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año
de edad. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de 
edad vacunados con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños de 6 años de 
edad a vacunar con SRP 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización 
operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños
de 6 años de edad. 

95 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil 
de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas vacunadas con Td 
registradas en
el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil 
de 13 a 44 años de edad y 
embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en mujeres en edad fértil
y embarazadas. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años 
de edad vacunados con Td 
registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 
años de edad a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con Td en hombres de 20 a
49 años. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición 
de equipo de Red de Frío por 
parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición 
de equipo de Red de Frío por parte 
de las Entidades Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de equipos 
para el Fortalecimiento de la Red 
de Frío. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de material de 
promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del 
Programa de Vacunación Universal.

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
para la adquisición de material de 
promoción para Campañas de 
Vacunación 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. 
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años
de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

450 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de
la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

236 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas 
de 1a. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de 
conductas alimentarias de riesgo 
en población adolescente 

3,977 
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 
años con cáncer, vivos a 
diciembre de 2013 diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 
años que fueron diagnosticados 
con cáncer en las UMAS’s
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia 
global a 2 años de los menores de 
18 años con cáncer atendidos en 
las Unidades Médicas Acreditadas 
(UMA´s) 

60 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión 
realizadas en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año
en curso. 

2 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con 
el equipo de somatometría que 
componen el mínimo requerido 
(báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta 
métrica, pesas para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades  médicas 
que cuentan con equipo mínimo 
de somatometría completo. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado nutricional 
programados (100% de los 
adolescentes que acuden a 
consulta de 1a. vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con 
diagnóstico de su estado 
nutricional. 

3,977 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud 
(médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, etc.) capacitados por
el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito 
a la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por
el CeCI. 

20 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Total de madres capacitas 80 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana. 

80 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales
de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

10 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas al personal de 
salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y 
asesoría programadas al personal 
de salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

161 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la 
adquisición de equipos de cómputo 
y vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos 
en la adquisición de equipo de 
cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados 
para la realización de comisiones 
oficiales para supervisión del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 9,113.00 22,053.46

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 
de edad 

2.39 9,705.00 23,194.95

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años
de edad 

2.45 4,622.00 11,323.90

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años
de edad 

2.39 4,973.00 11,885.47

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años
y más 

2.57 2,875.00 7,388.75

TOTAL: 75,846.53

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 162,172.00 162,172.00

TOTAL: 162,172.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 196.00 2,744,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego 

de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 21,500.00 150,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 21,500.00 215,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en 
sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 21,500.00 161,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego 
de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 21,500.00 172,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 21,500.00 247,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 270.00 10,000.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 1,120.00 13,809.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 
(APEO) 

2.01 3,000.00 6,030.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 8,000.00 16,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 4.00 1,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 500.00 6,250.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 100.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal 
del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico 
transparente que permita visualizar la colocación del DIU. 

400.00 13.00 5,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 5,000.00 30,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y 
carpeta con calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta
pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 4,075,906.70

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Perfil de lípidos (Colesterol, HDL y Triglicéridos) 

Descripción complementaria: Tiras reactivas p/det cuant de perfil de lípidos en sangre 
total, capilar o venosa, Vol. de muestra de 40 mcl para med, de col total, HDL, TGC, 
LDL e ind aterog, frasco con 15 tiras React. y memochip 

3,500.00 32.00 112,000.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. 
saco con 15 kg. 

32.90 1.00 32.90

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,466.00 278,540.00

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Adulticida de acción residual caja de 12.5 kg 
con 200 sobres de 62.5 g 

20,416.00 15.00 306,240.00
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3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 
bidones de 10 litros cada uno 

8,800.00 70.00 616,000.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas 
en couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la 
campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica 
Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en 
couché, 2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché 
brillante. Acabado a caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 84.00 672.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 23.00 6,527.40

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 90.00 9,256.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada 
Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato 
de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 223.00 33,360.80

TOTAL: 1,410,349.85

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 
unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, 
calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para PUDI's 

4.81 6,458.00 31,062.98

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 492.00 37,392.00
1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 76.00 298.00 22,648.00
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 835.00 2,251,786.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato 
de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 1,482.00 3,729,082.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 45.00 37,959.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 574.00 1,619,254.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 435.00 758,361.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 111.00 89,935.53

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta 
contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 158.00 317,896.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 63.00 379,551.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 286.00 123,308.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 474.00 667,140.78

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,114.00 2,407,755.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

500.00 10.00 5,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

195.30 83.00 16,209.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con
120 tabletas. 

6,570.00 27.00 177,390.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 7.00 12,437.18

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 81.00 466,654.77

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 191.00 372,186.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 16.00 13,269.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 33.00 37,622.31

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 241.00 531,887.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg. Envase con
100 tabletas. 

392.00 318.00 124,656.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 135.00 145,601.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 14.00 24,407.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 14.00 6,102.74

TOTAL: 14,406,558.45

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la 

suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 
200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 
UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 4,347.00 395,577.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 5 µg Envase con 10 frascos ámpula con 
dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 44,340.00 465,570.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y 
CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado 
con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 
inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 56,720.00 7,464,352.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 
x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o 
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON
10 DOSIS 

179.50 1,731.00 310,714.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 
uno con 25 µg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 2,101.00 998,395.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o sin fimbrias tipos 2 
y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 14,550.00 1,746,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 
10 DOSIS 

100.00 1,413.00 141,300.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 
ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 45,650.00 2,952,185.50



 
Lunes 

9 
de 

s
9

de
diciem

bre
de

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

183.82 41,950.00 7,711,249.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO 

168.06 22,830.00 3,836,809.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 8,861.00 4,962,160.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 5,907.00 3,307,920.00

TOTAL: 34,292,233.00

 
Gran total 54,423,066.53

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,473,085.36 75,846.53 1,548,931.89 96,180.00 0.00 0.00 0.00 96,180.00 0.00 0.00 1,645,111.89

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 193,200.00 0.00 0.00 0.00 193,200.00 0.00 0.00 487,200.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 178,200.00 0.00 0.00 0.00 178,200.00 0.00 0.00 178,200.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 105,630.00 0.00 0.00 0.00 105,630.00 0.00 0.00 505,630.00

Total: 2,167,085.36 75,846.53 2,242,931.89 573,210.00 0.00 0.00 0.00 573,210.00 0.00 0.00 2,816,141.89

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.00 0.00 1,350,539.00 507,710.10 0.00 0.00 0.00 507,710.10 0.00 0.00 1,858,249.10

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 162,172.00 1,662,172.00 4,587,624.00 0.00 0.00 0.00 4,587,624.00 0.00 0.00 6,249,796.00

Total: 2,850,539.00 162,172.00 3,012,711.00 5,095,334.10 0.00 0.00 0.00 5,095,334.10 0.00 0.00 8,108,045.10

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 409,880.00 0.00 0.00 0.00 409,880.00 990,000.00 0.00 1,699,880.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 409,880.00 0.00 0.00 0.00 409,880.00 990,000.00 0.00 1,699,880.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 637,200.00 0.00 0.00 0.00 637,200.00 0.00 0.00 637,200.00

Total: 0.00 0.00 0.00 637,200.00 0.00 0.00 0.00 637,200.00 0.00 0.00 637,200.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 9,226,040.00 0.00 9,226,040.00 459,600.00 0.00 0.00 0.00 459,600.00 2,979,069.03 0.00 12,664,709.03
2 Cáncer Cervicouterino 5,955,000.00 2,744,000.00 8,699,000.00 459,600.00 0.00 0.00 0.00 459,600.00 4,916,958.41 0.00 14,075,558.41
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
8,935,821.60 946,000.00 9,881,821.60 699,000.00 0.00 0.00 0.00 699,000.00 15,937,640.72 0.00 26,518,462.32

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 252,970.40 252,970.40 2,703,600.00 0.00 0.00 0.00 2,703,600.00 6,726,937.50 0.00 9,683,507.90

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

712,400.00 128,700.00 841,100.00 641,759.00 0.00 0.00 0.00 641,759.00 2,595,020.00 0.00 4,077,879.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,860,000.00 0.00 1,860,000.00 110,652.00 0.00 0.00 0.00 110,652.00 560,000.00 0.00 2,530,652.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 39,976.00 0.00 0.00 0.00 39,976.00 0.00 0.00 44,212.30

Total: 26,689,261.60 4,075,906.70 30,765,168.30 5,114,187.00 0.00 0.00 0.00 5,114,187.00 33,715,625.66 0.00 69,594,980.96
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,101,041.76 0.00 2,101,041.76 759,245.50 0.00 0.00 0.00 759,245.50 15,531,450.00 0.00 18,391,737.26
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,286,024.00 112,000.00 3,398,024.00 831,624.00 0.00 0.00 0.00 831,624.00 5,417,849.74 0.00 9,647,497.74

3 Dengue 666,701.10 1,200,812.90 1,867,514.00 1,196,037.06 0.00 0.00 0.00 1,196,037.06 230,958.00 0.00 3,294,509.06
4 Envejecimiento 244,725.60 0.00 244,725.60 289,650.00 0.00 0.00 0.00 289,650.00 2,928,340.00 0.00 3,462,715.60
5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 755,000.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00 1,295,000.00 0.00 2,090,122.75
6 Paludismo 1,834,623.00 0.00 1,834,623.00 3,026,519.11 0.00 0.00 0.00 3,026,519.11 567.76 0.00 4,861,709.87
7 Rabia y otras 

Zoonosis 
0.00 57,414.20 57,414.20 4,803,596.00 0.00 0.00 0.00 4,803,596.00 2,406,648.00 0.00 7,267,658.20

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,036,993.00 0.00 1,036,993.00 534,560.00 10,000.00 0.00 0.00 544,560.00 0.00 0.00 1,581,553.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 5,240,010.00 0.00 0.00 0.00 5,240,010.00 6,113,323.00 0.00 11,353,333.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 137,880.00 0.00 0.00 0.00 137,880.00 524,268.00 0.00 662,148.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 102,000.00 0.00 0.00 0.00 102,000.00 81,250.00 0.00 183,250.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 6,925,000.00 0.00 0.00 0.00 6,925,000.00 8,143,561.68 0.00 15,093,761.68

Total: 9,195,308.46 1,410,349.85 10,605,658.31 24,601,121.67 10,000.00 0.00 0.00 24,611,121.67 42,673,216.18 0.00 77,889,996.16
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,559,357.00 0.00 2,559,357.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,382,445.00 0.00 4,941,802.00

Total: 2,559,357.00 0.00 2,559,357.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,382,445.00 0.00 4,941,802.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 91,102.98 91,102.98 1,722,680.00 0.00 0.00 0.00 1,722,680.00 4,670,737.30 16,219,330.47 22,703,850.75

Total: 0.00 91,102.98 91,102.98 1,722,680.00 0.00 0.00 0.00 1,722,680.00 4,670,737.30 16,219,330.47 22,703,850.75
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1,728,486.00 11,521,908.70 13,250,394.70 19,982,870.00 0.00 0.00 0.00 19,982,870.00 45,966,541.43 0.00 79,199,806.13

Total: 1,728,486.00 11,521,908.70 13,250,394.70 19,982,870.00 0.00 0.00 0.00 19,982,870.00 45,966,541.43 0.00 79,199,806.13
Gran Total: 45,490,037.42 17,337,286.76 62,827,324.18 58,136,482.77 10,000.00 0.00 0.00 58,146,482.77 130,398,565.57 16,219,330.47 267,591,702.99

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los veintitrés días de agosto de dos mil trece.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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